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LEYES 

Ley 333 de 1996 
(diciembre 19) 

por la cual se establecen las 
nonnas de extinción de dorninio 

sobre los bienes adquiridos en 
fonna ilícita. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

CAPJTl!LO I 

De la extinción del dominio 

Artículo l. Del concepto Para lo~ efecto11 de e ta ley, 'e 
entiende por extinción del dominio la pérd1da de e te 
derecho en faror del E tado. m conrrapre tacion n1 
compemación de naturaleza alguna para u titular. 

Artículo 2. De las causales. Por sentenCia ¡ud1cial e 
declarará la extincion del derecho de dominio de lo 
b1enc proveniente directa o indirectamente del 
ejercicio de la~ acti\ idades que más adelante e 
e tablezcan o que hayan ido utilizado~ como medio::. o 
in trumento necesario~ para la realtzacíon de los 
mismo . Dicha actividade son: 

l. Ennquecimiento ilíc1ro de sen·idores publicas, de 
particulare . 

2. Perjuicio del Tesoro Público que provenga de los 
delitos de peculado. interé ilícito en la celebración de 
contrato , de contrato celebrados in requi ttos legales. 

(i() 

emisión ilegal de moneda o de efectos o valore~ 
equiparados a moneda. ejercicio ilícito de actividades 
monopolí ttcas o de arbitrio remí tico: hurto sobre 
efecrm ~ enseres destinados a seguridad y defensa 
nacionale : deliro contra el patnmonio que recargan 
sobre biene::. del Estado: utilizacion indebida de 
111formación pri\ilegiada. utiltzación de a~unros 

ometido a secreto o re erYa. 

3. (¡ra,·e deterioro de la moral social. Para lm fine::. de 
esta norma. se entiende que ::.on hechos que detenoran 
la moral acial. los delitos contemplados en el E~t.Huto 
\aCional de htupefaCtcnte~ ' la'! norma~ que lo 
modifiquen o adtuonen. testaferrato. el laYado de 
acrim~ los delito~ contra el orden económiw 'IOuaJ. 
deltto. conrra los recur~m naturale . fabricaciún } Lraftco 
de armas y munrciones de u~o pmatrvo de las fuer;a~ 
militare'!. concu~ion. cohecho. trafico de mlluenna . 
rehehon. sedición, a onada o proveniente~ del ~ecuestro, 
'>ecuestro extorsno o extor tón. 

-L Los t\'Cntos en que e utilicen bienes como medio o 
inmumcntos de actuacionc delicti\'as o se de tinen a 
estas, sal\'O que ~ean ob¡ero de decomiso o incautacion 
ordenada dentro del proceso penal mediante 
proridencia en !Irme 

S lambién procederá la extinción del dominio cuando 
judicialmente se haya declarado la Ilicitud del origen de 
los biene en lo~ eventos consagrados en lo~ inci o::. 2 r 
3 del artículo .., de esta ley. y en el Codigo de 
Procedimiento Penal. 

Articulo 3. De los bienes. Para lo efectos de e ta ley o,e 
entenderá por biene susceptibles de extinción del 
dominro todo derecho o bien mueble o inmueble. con 
excepcion de los derecho per onalísimos 
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La extinción del dominio también se declarará wbre el 
producto de lo bienes adquiridos en la circun taneta 
de que trata e ta le). los derirado de e to . us fruto . 
sus rendimientos, ) sobre los recursos provenientes de 
la ena,enación o permuta de biene adquirido 
iiJCitamenre o de nnado a acti\'idade delictiva o 
con ·Iderados como producto. efecto, instrumento u 
objeto del iltcito. Cuando e mezclen bienes de ilícita 
procedencia con biene adquirido lícitamente. la 
extinción del dominiO procederá ólo hasta el monto 
del provecho ilícito. 

Artículo 1. De los bienes t~dquiridos por acto entre vil'Os. 
Tratandose de bienes transferido por acto entre riros. 
procedcra la extinción del dominiO cuando un rradente 
los hara adquirido en lo caso contemplados en el 
artículo 2 ) los adquirentes hubieren actuado con dolo 
o culpa grave respecto del conocimiento de las cau aJes 
aUí comempladas 

En los ca o en que se hubiere con rituido fiducia o 
encargo ftduetano sobre lo bienel! re pecto de los cuale!! 
se pretenda la extinción del dominto. bastará para su 
prou:dencia que alguna de la!! causale~ señaladas en el 
artículo 2 ~ea predicable dd encarga me o constirurente 
s1n pcf]tticio de lm derechos de la fiduciaria a 1!U 

remuneración y de los derechos de beneftnario • 
rercerm que no huh1eren actuado con dolo o culpa 
grave . 

La~ d1spmiciones de esta ley no afectarán lm derechm 
que con arreglo a las leyes Civiles ~e deriren de lo~ 

negocim jurídicos \áltdamente celebrado ni lm de su 
mralidez nulidad. re olución. re'u~Ion e meficaua para 
la~ pane~ \ tercero~. ni lm Inherentes al pago de lo no 
debido ni al ejercicio de la.'> probionc11 liberale!i 

Artículo 5. De los bienes adquiridos por causa de 
muerte. Procederá la extmción del derecho de dominio 
re peno de lo bienes objero de ucesiÓn por causa de 
muerte. cuando dichm bienes hayan sido adqumdos por 
el causante en cualquiera de la~ circunstancias prevista!) 
en el articulo 2 de la presente le} 

En el erento de haber e efectuado la particiÓn} realizado 
el pago del Impue to por el adjudicatario. a í como la 
ganancia oca ional I la hubiere. el E rado deberá 
derolrerlos para que sea procedente la ejecucion de la 
~enrencia . 

Artículo 6. De los bienes equivalentes. Cuando no 
re ulrare posible ubicar. incautar o aprehender otros 
biene determinado obre lo cuales verse la extinción 
del dominio, al momenro de la sentencia podrá el juez 
declarar extinguido el dominio obre un valor 
equiralenre. Lo di pue ro en el pre ente arttculo no 
podría interpretarse en per¡uicio de lo derechos de 
tercero de buena fe . 

Parágrafo. Antes de la sentencia de primera instancia, 
no podra el Juez que e té conociendo de la acción de 
exunción de dom1nio aprehender. ocupar u ordenar la 
práctica de medidas carteleras sobre bienes equivalentes. 

CAPITULO 11 

De la acción de extinción del 
dominio 

Artículo i. De la naturaleza de la acción. La acción de 
exuncion del dominio de que trata esta le} es de 
naturaleza ¡uri diCCional y de carácter real, y proceded 
contra el titular real o pre unto o los beneficiarios reate · 
de lo!i bienes. independienrememe de quien lo tenga 
en su poder o lo hara adquirido. } 111 perjuicio de lo 
derechos de los terceros de buena fe . En ningun ca~o se 
podra mtenrar la acuon de extinción del dommio en 
forma independiente. , i hay actuacione penale" en 
cur o. 

1'11 la acción penal 'le extingue o termina sm que se haya 
profendo demion sobre los biene\. contmuará el trámite 
ante el mi mo funcJOn,mo que conoció del proceso 
penal r procederá la declaración de extinción del 
dominio ele aquellos hiene!l adquirtdo~ en cualquiera 
de l~ circunstanCia~ de que trata t'~ta ley. 

SI terminado el procc o penal aparecieren nuevos 
biene . en cualqu1er caso procederá la accion de 
extinción del dominio ante el mi~mo funcionano que 
conoció de la accion penal correllpondiente 

Artículo 8. De la legitimacion. La DireCCión \acional 
de E tupefaciente!l , la Contralona General de la 
República y l:t Procuraduría General de la 'lación. de 
acuerdo con u especialidad. de oficio. a petición de 
cualquier persona. o de la entidade~ o autoridade~ 
extranjeras u organi mo internacionale . ejercerán la 
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acción de extinción del dominio obre lo biene 
adquirido en la circun rancia de que trata la presente 
ley. La Fiscalía General de la 'ación la iniciará de oficio. 

Parágrafo. De conformidad con los tratados }'convenio~ 
de colaboración recíproca la entidades o autoridade 
extranjeras u organi mos internacionale habilitados 
para ello, podrán solicitar que se inicie la acción de 
extinción de dominio de que trata la pre ente ley. 

Artículo 9. De la prescripción. La acción de extinción 
del dominio pre cribirá en el término de veinte (20) 
años contados desde la última adquisición o destinación 
ilícita de los bienes, cuale quiera ea. 

Artículo 10. De la autonomía La acción de extinción 
del dominio es distinta e independiente de la 
re~ponsabilidad penal }' complementaria de las 
actuaciones penales. 

La declaración de extinción del dominio corre ponderá 
a lo jueces competenre para conocer de las actuaciones 
penales. En consecuencta, las entidades estaralel! 
legitimadas, en los caso en que los biene tengan su 
origen en una actividad delictl\·a. promorcran la aceton 
consagrada en esta ley cuando la actuación penal termine 
por cualquier cau a \ no e hava declarado en ésta la 
exttncton del domtnto ~obre lo btcnc comtderadm 
como producto. efecto, mmumcnto u objeto del delito 
o se hubtcre declarado ~ólo sobre una parte. Por la~ 

demás causale~. dicha enudade e rarales deberan 
in raurar la acción con absoluta independencia de la 
actuación penal. 

La prorideneta que declare la ilicitud de la aclquistción 
del domimo de los btenes en un proce o penal y la 
sentencia condenatoria que así lo establezca con titu}e 
prueba de la ilícita procedencia de lo bienes. 

CAJ>JT LO 111 

Del debido proceso y de los derechos 
de terceros 

Artículo 11 . Del debido proceso. En el ejercicio y trámite 
de la acción de extinción del dominio se garantizarán el 
debido proce o, el derecho de defensa y la plenitud de 
las formas propias del mismo. 
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Artículo 12. De la protección de derecbos. Durante el 
procedimiento se garantizarán y protegerán los derechos 
de la per onas }' de los tercero , para cuyo efecto no 
podrá declararse la extinción del dominio: 

1. En detrimento de los derecho de los mulares 
legítimos y terceros de buena fe . 

2. i no estuvieren probadas las circun rancias 
contempladas en la ley. 

) . i no ·e hubiere garanrizado el debido proce o y el 
derecho de defensa. 

-t. En todos los ca os se respetará el principio de la 
Cosa Juzgada. 

Parágrafo. Los titulare de derecho o los po eedore de 
lo bienes objeto de la accion de extincion del dominio. 
así como los tercero , podrán comparecer al proceso 
dentro de las oportunidades proce .tle prevista~ en esta 
ley para el ejercicio de su derecho de defen a. En todo 
caso. los que no comparezcan están representados por 
un Lurador ad lltem, sin perjUiciO de que, en el erenro 
de no comparecer durame el trámite por razones no 
atribuibb a ~u culpa o dolo. puedan en lualquier 
tiempo anre del fallo tnrcrponer las awones y rccurllos 
legales que constderen pcmnentes para la defensa de 
su dw.:cho~ . 

Artículo 13. De las I'Íctimas. 'toda persona } ~us 
cau~ahabientes forzosos a qutene~ se le hubterc causado 
un daño por el rirular de los btene cuyo domtnto haya 
sido exttnguido conforme a esta ley, tendrá derecho 
preferencial a la reparauón tntegral iempre que el 
mt mo haya sido reconocido por sentencia judicial 
ejecutoriada. 

Si los bienes hubieren ingresado al patrimonio del E tado, 
é te reembol ará a las nctimas el monto de la indemnización 
hasta concurrencia del valor de aquéllo , para lo cual 
formularán solicitud en tal entido acompañada de copia 
autenticada de la entencia ejecutoriada en la que le 
reconoce el derecho y tasa el daño y de la sentencia que 
declaró la extinción dd dominio, siendo aplic:1ble en e te 
cremo lo dbpue to por el artículo 1,- del Codigo 
Contencioso Administrativo. 

En todo ca o. el Estado se ubrogará en los derechos 
que reconozca la sentencia judicial a quien reciba un 
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pago. ~egún lo proristo en el inci o antenor. por la 
cuantla de lo pagado, y perseguirá el patrimonio de la 
per~ona obligada a resarcir el da1'to a que ~e refiera la 
corre pondienre sentencia judicial. con los mismo 
derechos reconocidos al beneficiario en dicha 
providencia. 

CAPITULO IV 

Del procedimiento y de la 
competencia 

Artículo h. De la competencia. Corresponderá a los 
funcionano competentes para conocer de las 
actuaciones penales la declaracion de extincion del 
dominio cuando la adqubición de lo biene se origine 
en cualquiera de la circumrancia de que trata esta ley. 
o cuando se trate de bienes vinculados a actiridades 
delictira o de tinado~ a las misma . in perjuicio de 
que la awon de extinción del dominio ea imciada por 
la entidacb estatales legitimadas con posterioridad a 
la terminJcion de la actuación penal. cuando ésta 
termine por cualqUier cau. a y no e declare la extinciÓn 
del dominio o se declare sólo sohre una parte de esros. 

Conocerán de la extinCIÓn del dominio los tlscale!! de la 
ju~ticia regional en lm a'lunws penak~ de 'u 
mmpettncia y, en los demas ca. os. la FiscaltJ adsmta a 
la Unidad Espelializada. o la que determine el fiscal 
General de la :\'ación. así como los jueces regionales o 
el Juez Penal drl Circuito que e ré conociendo de la 
actuación. 

Artículo 15. Del tramite. El trámite de la extinuón del 
dominio en las actuacione penales se ~urtirá en 
cuaderno tparado y se adelantara de conformidad con 
las siguientes reglas: 

a) El fi cal que deba conocer de la acción de extmción 
del dommio. de oficio o por interpo~icion de demanda. 
ordenara su intuacion mediante pro' idenc1a 
interlocutona apelable en el efecto devolurivo indicauva 
de lm hechos en que se funda, lo!:! bienes y las pruebas 
o indiCio . prevendrá sobre la su pen 10n del poder 
dispositivo }' decretara la inmediata aprehensión r 
ocupación \' las medidas pre\·entivas pertinentes. si no 
se hubieren adoptado en la acruacion penal. 

b) En la n11Sma providenCia. ordenará la notificación al 
Agente del \lin1sterio Publico } a las demas persona 

afectadas cuya dirección se conozca, que se urt1ra segun 
las reglas generales, y dispondrá el emplazamiento de 
la per ona respecti\·as. de los titulare actuale de 
derecho real principal o accesorio que figuren en el 
certificado registra] correspondiente, de los tercero y 

per ona indeterminada con interé en la cau a para 
que comparezcan a hacer valer us derechos, quienes 
tomarán la actuación en el estado en que se encuentre 
al in tante de su comparecencia. El emplazamiento e 
surtirá por edicto que permanecerá fijado en la ecretaría 
por el término de veinte (20) día y e publicará r 
dirulgará por una vez dentro de este térmtno en un 
periódico de amplia circulación nacional y en una 
radiodifusora de la localidad . Cumplidas esta 
formalidades. 11i no se presenta el emplazado dentro de 
los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término 
de fijación del ed1cto. conrmuara la actuación con un 
curador ad !ítem; 

e) Dentro de los diez ( 10) día siguientes al vencimiento 
del termino de comparecencia, deberá contestarse 
aportando la prueba!~ o wlicitando la práctica de 
aquellas en que Sl: funda la opo icion En este mismo 
término. el agente del .\tinisterio Público olicitará la 
prácr1ca de pruebas. 

d) Transcurrido el término :mterior. e decretarán la~ 

pruebas conducente } pertinente y la que 
oficiosamente comidere el funcionario, quien tljará el 
término para su práctica el cual era de \'Cinte (20) d1as. 
prorrogables por un término 1gual por una ola n.:z. 

e) Concluido el término probatorio. se ~unirá traslado 
por ecretaría por el término común de ocho (8) d1as a 
los intervinientes para alegar de conclusiÓn y al agente 
del ~11n1~teno Público para su concepto. 

f) Tramcurrido el término anterior. cuando el trámite 
hubitre sido conocido por la Fi1>calía, dictará una 
provtdenua de acuerdo con lo alegado } probado. en la 
cual concluya re~pecro de la procedencia o improcedenCia 
de la extlncion del dommio. i concluye sobre la 
procedencia de la declaratoria de extinción del domimo. 
enr1ara mmedmtamente el exped1ente al Juez RegJOnal en 
lo~ asunto~ de ~u competencia o al Juez Penal del Circuito 
en lo~ demás caso~. quienes dictarán la respectiva sentencia 
de extinCion del domimo. rerificando que durame el tramite 
que hubiere adelantado la Fiscalía 5e hubiere respetado el 
debido proce o. la plenintd de la5 formas ) la protección 
de derecho~; 
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g) En contra de la entencia que decrete la extinción 
del dominio procede el recur o de apelación conforme 
a la:; reglas generales. La que e abstenga de esta 
declaración se ~omererá al grado de con~ulta . 

Artículo 16. Protección de derecbos. Los funcionario 
competente para conocer de las actuaciones penales y 
de la acción de extinción del dominio. garantizarán el 
debtdo proce o, el derecho de defensa. la plenitud de 
las formas y observarán lo di puesto en los arrículo -1. 

11 y 12 de la pre ente ley en materia de protección de 
derecho~. 

En todo caso, la extinción del dominio previ ra en esta ley 
no excluye la aplicación del decomiso. comi o. incauración. 
aprehen ión. ocupación y demás medidas con agradas por 
el ordenamiento jurídico en materia de bienes. 

CAPITULO V 

Del procedimiento 

Artículo 17. Del procedimiento El procedimiento de la 
awón de extinción del dom11110, se ~ujetará a las 
di posicione~ especiale comentda en la pre~ente le't 

Artículo 18. De la demanda. La demanda mmendrá lm 
siguiente~ reqm~Jto~ 

a) 'Jombre~ ~ apellidos. tdenttficación y domicilio del 
titular presunto, del real y de los terceros con imeré~ en 
la Glu'la. ~egún el C:l'iO 

b) La identificación del bien o bienes. e umación de su 
valor o de los bien e o \alores eqUJYalemes. 

e) La petición de pntebas. acompañando las que tenga 
en su poder. ' 

d) La dirección del lugar para recibir notificacione . 

Artículo 19. De las medidas pret•entiL•as De de la 
presentación de la demanda y en cualquier estado del 
proce o. el demandante podrá pedir la práctica de 
medidas caurelares de lo~ bienc~ sobre los cuales 
pretende la extinción del dominio. para lo cual se 
ob ervarán las reglas conrenidas en el Ltbro f\: Título 
XXXV. del Código de Procedimienro Civil. 

Artículo 20. De la perentoriedad de los términos. La 
inob en·ancia de lo térmtno ) oportuntdade eñalados 
en esta ley constttU) e causal de mala conducta 

70 

ancionable con de tirución del cargo que sera impuesta 
por la autoridad competente 

Artículo 21. De la sentencia. i la sentencia declara la 
extinción del dominio. ordenará la cancelación de la~ 

limitacione desmembracione , gravámene . embargos 
e mmovilizacione e inscripciones que recaigan sobre 
lo bienes y su in cripción en el regi tro competente 
sin cosro alguno para el Estado. 

Cuando los bienes objeto de extinción se encuentren 
gravados con prenda, hipoteca o recaiga sobre estos 
algún otro derecho real acce orio di tinto del dominio 
o medida cautelar de embargo o ecue tro decretado 
por autoridad competenre y debidamente inscrito con 
fecha antenor al decreto de medida preventiva o de 
su~pensión del poder dispositivo dentro del proceso de 
extincion, la sentencia se pronunciará re peno de la 
eficacia o tncficacía, licitud o Ilicitud de los títulos } 
dere<.:hos de conformtdad con las disposiciones ctnles } 
establecida~ en la presente ley. 

·¡la sentenCia declara la ilicitud o ineficacta de los títulos 
~ derechos de que trata el mciso anterior, decretará 
igualmente ~u extintion ) su tmcripcton en el regtsrro 
competente m LOMO alguno para el Estado. 

Fn L':bO comrano ~L decretar.í la ,·ent:l en pública ~ubJ.'ltJ 
confom1c a la.' normas del Ccxhgo de Prou:dírruento Civil y 
con u producto ~e pagaran las acretnuas corre pondtcnte-'>. 
Lo remanentes corrc'lponder.m al Estado en lo térmmo 
de la pre~ente lC). 

Lo~ mulan:s de lo~ derechos contemplados en esta norma 
deberan comparecer al procc o de conformtdad con lo 
dispueMo en el aruculo 1; de esta ley. Quiene~ tengan 
legmmaoón para concurrir .ti proceso podran impugnar 
la eficacia ) licitud de lo~ tttulo ) derechos a que e 
refiere e te precepto 

Parágrafo. Tambtén procedera la extinción del dominiO 
sohre hiene~ eqUJraleme . en el e\'ento de que el E rado 
tu\'iere que reconocer a un tercero el derecho que e 
hubiere probado en el proce~o . respecto del cual se haya 
establecido ltmttac10n. gm amen o de membraC!ón. 
embargo. registro de demanda. inmovdizacíón e 
mscripc10n sobre lo btenes marena del proceso. 

Artículo 22. De la entrega. i la 5entenCJa declara la 
extinción del domtnto de los bienes y estos no estuvteren 
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en poder del Estado, ordenará su entrega definitiva a 
quien corre ponda y, ejecutoriada, comisionará para la 
diligencia que e practicará de preferencia por el 
comisionado dentro de los diez (10) día iguienres a la 
providencia respectiva. 

Artículo 23. De la persecución de bienes. El E tado podrá 
per eguir biene de los que ea titular o beneficiario 
real la per ona conrra quien e dictó entencia de 
extincion del dominio o sus causahabiente que no sean 
de buena fe) hasta concurrencia del valor por el cual e 
decretó la extinción. 

CAPITULO VI 

De la suspensión del poder 
dispositivo 

Artículo 21. De la suspension del poder dispositil'O. 
De de la pro\idencia que ordena el tramtte de extinción. 
no podra adquirir~e ni tran ferir e el dominio de lo 
bicne pro\l'nientes de actiridade ilícita . ni con tituírse 
derecho alguno. ni celebrarse acto. contrato o negocio 
jurídico alguno re pecto de e~to , ~in perjuicio de lo 
derecho de tercero de buena fe . 

C PITl LO VII 

Del Fondo para la Rehabilitación, 
Inversión Social y la Lucha contra el 

Crinten Organizado 

Artículo 25. De la creacrón del rondo para la 
Rebabilitaci6n. lnl'ersión ocia/ y la Lucha contra el 
Crimen Organizado. Créa e el fondo para la 
RehabilitaCión, Jm·ersión Social y la Lucha contra el 
Crimen Organizado, que funnonará como una cuenta 
e~pecial in personería jurídica administrada por la 
Dirección i\acional de Estupefaciente . de acuerdo con 
la políticas trazada por el Consejo 'lacional de 
E tupefacienre . 

Los bient[) ob1ero de extinción del dominio. 1n 
excepcione. de naturaleza alguna hechas la deduccione 
a que e refiere el artículo 21 de la presente le) . , egun 
el ca o. formarán parte de lo recur os de e te Fondo 

Parágrafo l. Durante el desarrollo del procew, la 
Dirección 'aciana! de Estupefacientes podrá destinar 

en forma provi ional lo bienes sobre lo cuales esté 
vigente una medida cautelar, a las enridades oficiale o 
in titucione de beneficio común legalmente 
reconocidas. Lo ga ro de con en•ación estarán a cargo 
de la entidad destinataria. La Dirección aciana! de 
E tupefaciente tomará la medida nece aria para 
garantizar que lo bienes objeto de destinación 
provi ional continúen iendo productivo r generadores 
de empleo, para lo cual podrá recurrir al arrendamiento 
o fiducia de los bienes en caso de que la operación 
genere utilidades. E ro recur os deberán destinar e a 
la financiación de lo programa sociale de que trata 
esta ley con preferencia en la circun ·cripción territorial 
en que se encuentran localizados. 

Preferencialmente en tratándose de bienes rurales con 
caracterizada vocación rural. una vez decretada ·u 
extinción pa arán de manera inmediata al In tituto 
Colombiano de la Reforma Agraria (1 'CORA). para er 
aplicados a los fine e rablecido en la Ley 160 de 199-t. 

Parágrafo .2. Desde la providencia que ordena el trámite 
de extinción del dominio. la Dirección acional de 
Estupefaciente¡, podrá enaJenar los biene · fungibles o 
que amenacen deterioro, respe<:to de los demás biene , 
i se hiciere nece ario en raLón de lo onero o de su 

administración y custodia. podrá celebrar contratos de 
admmtstración con enudades pública!'> o prn ada 
omendas a \'igilancia e!ltatal. 

En el evento en que lo bn~ne huhte,en ~•do enajenado 
} e ordenare u devolución med1ante entencia judit:ial 
debidamente ejecutoriada, el Fondo reconocerá el precio 
de la venta con acrualtzac10n de u valor. sin perjuicio 
de las accione consagradas en la ley. 

Parágrafo 3. Dentro de lo sei (6) mese siguiente a la 
promulgación de esta ley. el Gobierno acional 
procederá a reestructurar la Dirección ac10nal de 
l:stupefaciente para el cumplimiento de las funciones 
que e le asignan 

Artículo 26. De la disposicion y destinación de los 
bienes. Lo biene y recur o obre lo cuales se declare 
la extinción del dominio , in excepción alguna 
ingre arán al Fondo para la Rehabilitación, Inver ión 
Social y la Lucha contra el Crimen Organizado y serán 
asignados por el Con ejo 1acional de E tupefacientes. 
de conformidad con lo reglamentos. para: 
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a) Financiar programa y proyectos en el Area de 
Educación, Recreación y Deporte. 

Así mismo, los programas que prevengan el con umo 
de la droga, como lo que tiendan a la rehabilitación y 
la promoción de la cultura de la legalidad: 

b) Financiar programas de desarrollo alternati\'0 para la 
erradicación de cultivos ilícitos: 

e) Financiar programas para prevenir, combatir }' 
erradicar la corrupción admini trativa en cualquiera de 
sus manifestacione : 

d) Financiar programas de reforma agraria y de vivienda 
de mreré social para los de11plazados por la violencia y 
lo involucrados en los programas de erradicación de 
cultivo ilícito : 

e) Reembol aren la hipóre i de que rrata esta ley. los 
daños cau ado a los nacionales titulares y terceros de 
buena fe. Para ello financiará la contratación de seguros 
que cubran los ric go11 por actos terrorista súbitos y 

violentos y los perjuicio en que pueda incurrir la 
población civil por e ·os mi mos acto . cuando no estén 
amparados por el &obtemo 1\acional medianre polizas 
de cguro . Igualmente garantizar mediante la 
contrataCIÓn de póltzas exped1das por compantas de 
seguros, la protección de lo bienes obre lo cualc e~té 

vigente una medida cautelar o obre aquello que ~ean 
ohjeto de exrinCton del dominm: 

~ Financiar programas que e¡ecure el deporte asowdo. 
con el ohjeto de fomentar. ma tficar y dirulgar la practica 
deportiva. Igualmente, apoyar programas recreativo~ . 

formativo y ocia! comunitarios; 

g) Financiar la imer ión en preparac1ón tecnica y 
tecnológica. en soporte log1 rico . adquisición de equipos 
y nueva tecnología, }: en general, en el fortalecimiento de 
las aCCiones del Estado en su lucha contra el delim del 
narcotráfico. Los bienes culturales e hi tóricos serán 
a ignado a las rnridade r tatab pertinente para Jos 
efectos consagrado en la legi !ación obre la materia; 

h) Financiar programas de rehabilitación. educación. 
capacitación y microempre as para la población 
carcelaria; 
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i) Financiar programas de reubicación dentro de la 
Frontera Agrícola. a colono a entado en la Amazonia y 
Orinoquia colombiana; 

i) Financiar todo lo a pectos atinente al cumplimiento 
de las funciones que competen al Consejo ;"iacional de 
Política Criminal: 

k) Para financiar programas de nutrición a la niñez de 
estratos bajos. a través del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar; 

1) Para financiar en parte la admmi tractón de justicia a 
travé del Consejo uperior de la judicatura; 

m) Financiar los programas de las mujeres cabeza de 
familia, menore~ indigentes y tercera edad; 

n) Para financiar el Programa de Bibliotecas Pública para 
anrafé de Bogotá; 

o) Para financiar la asignación de recur. os al fondo de 
seguridad de la Rama Judicial ) del Ministerio Público; 

p) Financiar programas de de arrollo humano so tenible 
en las regione de eco i temas frágiles en los cuales ')e 
han realizado cult1vos ilícitos. 

q) Los b1encs} recur o~ que se encuentren dentro de la 
juri dicción del Departamento Archlpiél.tgo de · an 
André . Prov1deneta ~ anta Catahna. } cuva extincion 
de domimo e haya decretado, conforme a la pre~eme 
ley. eran astgnados por el Con cjo \ac10nal de 
EMupefaCtentes al lmtituto de Tierras del Archipielago. 
para el cumplimiento de us fine . con agrados en la 
legislacion correspondiente. 

~1ientras se crea el In titulO de Tierras del Archiptélago 
el Consejo :\acional de Estupefactente asignará los 
biene a programas de vivienda de interé ocia!. reforma 
agraria. obras públicas o para fínanciar programas de 
educación en el Archipiélago y promover ~u cultura: 

r) Financiar programa para población de lo 
di capacitado fí ico . p íquicos y sensoriale : 

) Financiar programas de recreación y cultura de 
pensionados y la tercera edad; 
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t) Implementación de programas de vivienda de interés 
ocia!; 

u) Financiar programa para erradicar la indigencia en 
el país. 

Parágrafo. La tierras apta para la producción y que 
mgre en al Fondo que se crea en la presente ley, se 
adjudicarán a lo~ campesino e indígenas que cumplan 
los requisitos establecidos. La adjudicación se hará de 
conformidad con lo dispue to en la Ley 160 de 199-1. 
Lo · desplazados por la violencia y los involucrados en 
los programas de erradicación de culrivos ilíciros tendrán 
prioridad para la adjudicación. 

Artículo 27. Del ejercicio especiali:ado y preferente. in 
perjuicio de la competencia de los fiscale ante !ajusticia 
Regional, de los que determine el Fiscal General de la 

ación y de lo juece Penales del Circuito, la Fiscalía 
General de la ación conformará. por reorganización 
de su planra de personal, una unidad especializada para 
investigar bienes de ilícita procedencia, adelantar la 
extinción del dominio en las actuaciones penales e 
integrar un registro y control de los proce os en los 
cuate e inicie y declare la extinción del dominio. 

Las investigaciones preliminares para inre tigar bienes 
de ilícita procedenCia de la unidad especializada cendran 
un plazo hasta de ~eb (6) meses· en ellab e observará lo 
d1spuesto en el artículo 2. 

Lo funcionarios competentes para conocer de la acción 
de extincion del dominio la ejercerán preferentemente. 
tratándose de la actividades delictivas de organizacione 
criminale . del crimen organizado y de la corrupción 
admini trativa. de lo delitos contemplados en el Estatuto 
·acional de Estupefaciente . contra el Régimen 

Constitucional. la Administración Pública . la 
Administración de Justicia, la eguridad Pública, los de 
ecue tro, secuestro extor ivo. extor ión. lavado de 

activos. te taferrato. enriquecimiento ilícito, a:,í como 
los que sean predicables de la subver ión. 

La entidades e tatale legitimada para iniciar la acción 
y lo funcionario competentes para conocer de la acción 
de extinción del dominio. informarán a la Unidad 
Especializada de la Fi cafía General de la ación de la 
iniciación del proceso dentro de lo dos (2) días hábile 
siguiente11 a su iniciación, con indicación de las partes. 

bienes y persona o personas contra quiene se 
promueva, así como de la sentencia que e pronuncie. 

El deber de iniciación del proceso de extinción del 
dominio se entiende sin perjuicio de las obligaciones 
de información que corre ponden a las entidade 
e tatales legitimada de su funcione de inspección, 
vigilancia y control, así como de la atribuciones y 
facultades específicas que e derivan de éstas. 

Artículo 28. Del ejercicio temerario de la acción. En 
lo evento en que la demanda interpuesta por la entidad 
estatal ea temeraria o motivada en el dolo o culpa grave 
del funcionario que la interpu o habrá lugar a la 
indemnización de los daños causados al demandado, sin 
perjuicio de las accione penales } administrativas a que 
haya lugar. 

Parágrafo. Quien realice una faba denuncia en los 
supuestos de la presente ley incurrirá en la sanción penal 
respectiva, incrementada hasta en una tercera parte. 
Igual aumento se aplicará a la sanción a que e haga 
acreedor el Fiscal o funcionario judicial que incurra en 
prevaricato. por indebida aplicacion. 

En rodo caso. no se podrá abrir o miciar inresligación 
alguna contra persona~ naturales o jurídica!~ con ba¡,e 
en anonm10s o pruebas obtenidas ilegalmente. 

Artículo 29. Del ámbito de aplicación E5ta ley . e aplicará 
en todo~ lo CabO en que los hecho o actiridades a que e 
refiere el artículo segundo hayan ocumdo total o 
parcialmente en Colombia. o cuando los bienes e 
encuentren ubicados en el territorio nacional. 

Respecto de aquellos bienes situados en el exterior cuyos 
titulare o benef1c1arios reales sean colombianos o 
cuando los hechos se hayan iniciado o con umado en la 
República de Colombia. e aplicará con sujeción a lo 
tratado y convenios internacionale . 

Las di posiciones de esta ley no serán aplicables re pecto 
de tributas e impuestos. ni a propó ito de las otras 
formas de extinción del dominio contempladas en la 
legislación agraria. minera y ambiental , que e regularán 
por las leyes sobre el particular. 

Artículo 30. De la integración. En los aspecto no 
contemplados en esra ley se aplicarán las disposiciones 
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de los Código de Procedimiento Penal. de 
Procedimiento Civil y Conrencio~o Admini~trativo . en 
lo que sean compatibles con la naturaleza del proce ·o 
y las acntaciones que se realicen en el mismo. 

Artículo 31. Autorización Autoriza e al Gobierno para 
abrir créditos adicional e , y hacer las adiciones y traslados 
pre upuestale que ean nece ario para el 
cumplimiento de e ta ley 

Artículo 32. Protección a la l'il'ienda familiar. in 
perjuicio de di. po ición legal en contrario. la acción de 
extinción de dominio no procederá respecto del bien 
inmueble amparado por el régimén de patrimonio de 
familia inembargable. o sobre bien afectado a ri\ ienda 
familiar siempre y cuando dicho bien ea el único 
inmueble en cabeza de su titular ) !~U valor no exceda 
de quinientos salarios mínimos legab mensuales al 
momento de la declaración de extinción. 

Artículo 33. De la vigencia. Esta ley rige a partir de la 
fecha de u promulgación. 

No ob tanre. la extinción del dominio ~e declarará, 
cualquiera ~ea la época de la adquisición o destinacion 
ilícira de lo btene o derechm, aun rrarándo e de 
nuaciones jurídtcas cxt rentes con anteriondad a la 

'tgencta de e ra ley. icmpre que dtcha adqut~tuon o 
de tinación iltuta de lo btCne o derechos ha) a ~•do 
rcaltnda con posterioridad a la cxt tcncia de lo del11o::. 
que dan lugar a e ta medtda de cxtinuon. ,rst la 
legi!llación ha) a modificado o modiftque la 
denominación jurídica. in perjuicio del termtno de 
prescripción de que trata el artículo 9 de eMa ley 

fn todo caso. se entenderá que la adqui ición iltcira de 
lo bienes no con tituyc justo rírulo. ca u a un gm e 
deterioro de la moral social y es conducta con efecto 
permanentes. 

1:1 Pre ideme del honorable 'enado de la República. 

luis Fernandolondoiio Capurro. 

El · ecretario General del honorable e nado de la 
República. 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representante . 

Giomnni Larnboglia J-Jazzilli. 

7-t 

El ecretario de la honorable Cámara de Repre enrame~ . 

Diego Vivas Tafw: 

REPVBLICA DE COLOMBIA · GOBIER O ACI01 AL 

Publíquese r ejecúte e. 

Dada en antafé de Bogotá. D. C .. a 19 de diciembre de 
1996. 

ERNE 'TO 'A.\1PER PIZA. O 

El Mini tro de Ju ttcia ~ . del Derecho. 

Carlos Eduarclolrledellín Becerra. 

Ley 341 de 1996 
(dicienzbre 27) 

por rnedio de la cual se aprueba 
el "Acuerdo Conzercial entre el 
Gobierno de la República de 
Colo1nbia y el Gobierno de la 
República Checa", suscrito en 

Santafé de Bogotá, D. C., el 2 de 
mayo de 1995. 

El Congreso de Colombia. 

\'iMo los textos del ' Acuerdo Comercial entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la 
Republica Checa" su criw en antafc de Bogota. O. C.. 
el 2 de mayo de 1995. 

(Para ser transcrito: se adjuntan fotocopias de los texto 
íntegros del instrumento internacional mencionado, 
debidamente autenticados por la .Jefe de la Oficina 
Jurídica (E). del Ministerio de Relaciones Extenores) . 
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"AC ERDO COMERCIAL ENTRE EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 

COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA CHECA 

El Gobierno de la República de Colomb1a y el Gobierno 
de la Republica Checa, en adelante "Las Parte 
Contratantes", animados por el deseo de fomentar ) 
fortalecer la relacione comerciales entre los do~ paíse , 
obre la ba e de los pnncipio~ del re pero de la soberanía 

nacional. igualdad de derecho~ ) mutuo beneficio. 
teniendo en cuenta su obligauones regionales e 
mternacionales 

Han convenido lo s1guienre: 

Artículo l. Las Partes Contratante , dentro del marco de 
las leyes vigenres en los do patses. en concordanCia con 
lo~ derechos ~ obligaciones contemplado en el Acuerdo 
General obre Arancele!! o\duanero y Comercio (G:\TI} 
a 1 wmo con la clamulas del pre~ente Acuerdo, 
fomentarán ) facthtarán el tbarrollo del intercambio 
comerual entre ambo!l pabes 

Artículo 11. Para el intercambio comemal. l.b perwnas 
naturales y jurídicas de las dos Parte' formalizaran 
conrraro!l con base en el presente 1\cuerdo. tomando 
wmo referencia lm preum del mercado mternauonal 

Artículo 111. l.as Partes Contratames concederán la 
autorización para e:-.ponaciones e importaciones exentas 
de aranceles aduaneros, impuestos r demas derechos 
para lo!l sigUientes anículm, 1empre r cuando así lo 
permuan la disposiciones lcgale rigentes en 
cada paí : 

a) \1uemas de producros ' materiab de publicidad 
comercial necc anm para obtener pedido ' para fine~ 
puhilwarios. 

b) Mercancía~ que deben 'ler enviadas a fin de ser 
reemplazada . siempre' cuando los JrtiCulos usmutl\'0 
~ean devuelto~ . 

e) Artículo~ y mercancía~ para ferias r expo~1uone~ 
permanente~ u organizada~ temporalmente. !llempre 
~· cuando dicho~ ,lftlculo!l ~ mercanCJa no sean 
vendida~ : 

d) Repuestos sumini!ltrado~ gratuitamente en 
cumplimiento de garanua~ margadas: 

e) Herram1enras } equipo!! destmados a los servicios en 
el terriwrio de una de la~ Partes Contratante . siempre 
y cuando no sean vendido!). 

Artículo IV. Con el fin de incentivar la relaciones 
comerciales enrre lo dos pa1 es. cada Pa1te Contratante 
concederá a los agemes economicos de la otra Parte, las 
facilidades necesarias para la organización de ferias ) 
expo iciones, en concordancia con la~ disposiciones 
legales vigentes en cada pa1s. 

Artículo V. Las Parte~ Contr:ttantes facilitarán el transito 
de mercanCia a travb de su territorio, de conform1dad 
con la legislacion vigente en us re pecti\·os pabe!! \ las 
normas del GAIT 

Artículo VI. Cada Parte Contratante aplicara la cláusula 
de la \ac1ón más farorecida a buques de la otra Parte 
que na,eguen con us banderas en el rran porte 
internauonal de mercanc1as , en lo concerniente a 
cualquier asunto relativo a la na,egaCIÓn' al buque. al 
acceso y a la UtiliZación de in taldCiones portuarias. 

l.a estipulación de eMe an1culo no tendra aplicación a 
lo~ buques de las Panes Contratantes que e dedican al 
cabotaje ) a la pe'>ca 

.\rtículo VII. Lo'> pago~ rl'iatiHl'> ;1 lo. intercamb1m de 
mercancía y .. enicim rcalitado .. entre los dm paíse\ 
se cfeuuarán en di\'i'la'l libremente comertibb. 

Artículo VIII. !.as Parte~ Contratante!\ eMablecen una 
com1s10n m1xta con el fin de ;t~egurar el correcto 
cumplimiento del pre.'!ente Acuerdo. 1mpulsa.r el desarrollo 
de la.'! relacione comeruab fortaleu:r el e pmtu de 
cooper.t.ción ' ostener consulta.' sobre temas espe<.:itko.'! 
de carácter comefCial de mteres para la.' Parte~ . 

La Comi~ión .\1ixta estara mtegrada por las autondade~ 
representanre11 de ambas Partes Contratantes y se reun1ra 
egun la.'! neces1dades, alternatlramente en la~ ciudades 

de Praga \ )antafe de Bogota. en las fechas mutuamente 
acordad.1s 

Lm min1 teno-. que 11enen a cargo la" relacione' 
comerciale ex1erna~ . se encargaran de la admm1strac1on 
y coordinacion del presente Acuerdo. 

Artículo IX. Cada Parte Contratante podra. por aviso 
escmo ) transm1t1do por \la diplomática adecuada. 
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prel!entar a la otra Parte una demanda de modificación 
o de reri~ión del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo podrá er modificado o 
complementado de común acuerdo entre la~ Partes 
Contratantes. 

Artículo X. Las controversias derivadas de los contratos 
concluidos dentro del marco del presente Acuerdo serán 
resueltas de conformidad con lo establecido en dichos 
contratos. 

Artículo XI. El pre~ente Acuerdo tendrá una duración 
de tres {3) año . pudiendo ser prorrogable tácitamente 
por penados de un { 1) año. saho que alguna de la~ 

Partes Contratante~ comun1que por escrito a la otra su 
intencion de darlo por terminado. con antelación de 
~eis (6) mese~ a la fecha de expirac1ón del término. 

Artículo XII. La di po iciones del pre eme Acuerdo e 
aplicaran tambtén a los contratos conclutdos duranrc 
~u \ tgcncia r realizados de pues de u expiracion 

Artículo XIII. El presenre Acuerdo deberá er aprobado 
de conformidad wn la lcgblacion interna de ambos 
patses ) entrará en ngor el dta que se reciba la ultima 
notificación que conllrme su aprobacion. 

En cuanto a la'l relaciones entre la República de 
Colombia y la República Checa. el día de entrad,¡ en 
vigor del pre~ente Acuerdo. ce~ará la 'alide1 del 
Convento ComefCial entre el (,obierno de la Repuhlica 
de Colomhta ) el (,obierno de la Republtca de 
Checosloraqtua. firmado el J..¡ de ¡ulio de 19-i. 

Firmado en ~antafc de Bogota a lm dm (2) dtas del me~ 
de maro de mil nmeciento~ norenta y cmco ( 1991) en 
dos e1emplare origtnab, uno en idioma e;pañol ' otro 
en tdiOma checo siendo ambo~ texto~ 1gualmente 
váltdo!l 

Por el C1obterno de la Republica de Colombia, 

Firma ilegible. 

Por el Gob1erno de la Republica Checa. 

Firma ilegible ''. 

La 1>uscrita Jefe l~ ncargacla de la Oficina Jurídica del 
Milmterio de Relacione Exteriore:,, 

/ {¡ 

HACE CONSTAR: 

Que la pre eme reproducción es fiel fotocopia del 
original del "Acuerdo Comercial entre el Gobierno de la 
República de Colombia ) el Gobierno de la Republica 
Checa", firmado en 'antafé de Bogotá. D. C.. el 2 de 
mayo de mil noveciento noventa y cinco {1995). 
documento que repo a en lo!! archtvo de la Oficina 
Jurídica de e~te Ministerio. 

Dada en Samafé de Bogotá, O. C.. a lo1! dieciocho (18) 

días del mes de marzo de mil novecientos noventa y seis 
(1996) 

La Jek, Oficina Jundica (E.). 

Sonia Pereira Portilla. 

RAMA EJECL1TIVA DEL PODER PUBLICO 

Pre idencia de la Republica 

antafe de 13ogorá. O C., 1) de ~epttembre de 1995. 

Aprobado. !~Omcta~e a la constderación del honorablt: 
Congn:so "acional para lo efectol! comtituuonale 

(FDO ¡ ER.-..,f)TO SA\IPER PIZA.\0 

El .\tint~tro de Relacione~ Extcriore~ . 

(Fdo.) Rodrigo Pardo (,'arcia Peña. 

DECRFTA: 

Artículo l. Aprueba~e el "Acuerdo Comercial entre el 
Gobtcmo de la Republita de Colombia r el Gohierno de la 
Rt·pública Chec;t". ~u~crito en )antafé de Bogotá. D C . el 2 
de mayo de mil non:ciento~ nmenta y cinco { 199'>} 

Artículo 2. De conformidad con Jo dtspuesto en el 
aruculo l de la Ley - de 199-1. el 'Acuerdo Comercial 
entre el Gohterno de la Republica de Colombta y el 
<robterno de la Repúhltca ( hcca . l!ttscriro en · anrafé 
de Bogotá. D C .. el 2 de mayo de mil nm ecientos 
norenta ' cinco ( 199í). que por el articulo primero de 
e ta ley )e aprueba. obligará al pa111 a parttr de la fecha 
en que se perfeccione el rínculo internacional respecto 
del mismo. 

Artículo 3. La pre~cnte le) rige a parttr de la fecha de u 
publicación. 
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El Pre idente del honorable enado de la República. 

Luis Fernando Londmio Capurro. 

El 'ecretario General del honorable enado de la 
República. 

Pedro Puma rejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representante , 

Ciovanni Lambog/ia Mazzilli. 

El ecrerario General de la honorable Camara de 
Representante , 

Diego l'il'Cls Tafzo: 

REPUBI ICA DE COLOMBIA · GOBlERNO CIO 'AL 

Comuníque e ) publíquese. 

Ejecúte e pre\'ia re\ í 10n de la Corte ·onMitucional. 
conforme al artículo 2-t 1-1 O de la Comtitución Política. 

Dada en ~antafc de Bogotá. D. C.. a 2' de diciembre de 
1996. 

1 R'<E.TO \.\.\1PER PI/\. '0. 

La Mini tra de Relacione'> l·xteriorc . 

\la ría Enuna Jtejía Wle::. 

El .\linbtro de Comercio b.terior. 

Jlorris HarfJ!ep!r 

Ley 3 44 de 1996 
(diciembre 2 7) 

por la cual se dictan normas 
tendientes a La racionalización 
del gasto público, se conceden 

unas facultades extraordinarias 
y se expiden otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo l. Por medio de esta ley e adoptan medidas 
tendiente a racionalizar ~ dismmuir el ga~ro público. 
garantizar u finanetam1ento y reasignar recur o hacia 
sectore · defiCitario~ de la act1~1dad estatal. como 
cond1ción fundamental para mantener el equilibrio 
tlnandero} garantizar el cumplimiemo de los principio 
de economía, ehcacia ' celendacl en el u o de lo 
rccur os públicos, de conformidad con lo di puesto en 
el .1rt1culo 209 de la Con titucion Polític.t 

Artículo 2. Redúzcame lo recur O!l de lo fondo!~ de 
CofmJnttación en un monto equl\·alcnte al O 9991o de 
lo~ ingre o. corriente~ de la . 'ación para el .tño de 199"'. 
con de~nno a la partiupación de lo~ municip1o en e 10~ 
1ngreso . para .dcanzar el 18% ordenado por el articulo 
2-t de la Lcr 60 de 1993. El pre~ente artículo no era 
aplicable a lo~ proyectos de cofinanciauón identífic,tdo 
en el decreto de presupuc to de 1997 

Artículo 3. El total de lm recurso propio~ del Fondo 
~Jcional de Regalía~ . incluyendo lo e cedeme 
financiero } los reaforo~ que . e produzcan. una rez 
de contadas la a ignauone contemplada en el artiCulo 
1 paragrafo 1. artículo 5. parágrafo. artículo 8 numeral 
octaro que líe elevará al 1% ) artículo 30 de la pre~ente 
ler. e de t1nará a la promocion de la mmería , a la 
pre ·ervacion del medio ambiente } a la financiacion de 
proyecto regionale de inrer 1ón. Incluyendo lo 
regionale de la red vial, secundaria y terciaria. aplicando 
los ~iguienre~ parámetros porcentuale como míntmo: 

209'o para el fomento de la minería: 

20% para la pre ervac1ón del medio ambiente ~ 
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19% para la financiación de proyecto regionale~ de 
inrer~tón. incluyendo lo~ de la red rial. ecundaria ) 
terctaria. definido~ como pnoritarios en lo!! plane~ de 
desarrollo de las re pecttvas entidade ternroriab } de 
la Red Vial. De este porcemaje, no meno~ del80~o debera 
de tinar e. durante cmco año a partir de la \'igencia de 
la presente ley. para financiar lo proyectos de caracter 
regional de recuperacion. construcción o terminación 
de obra de la red \'ial. secundaria y terciaria. 

Artículo'!. Adicionar el sigUiente parágrafo al arttculo 3 
de la Ley 1-Jl de 199-t. 

Parágrafo. Tratándme de la red nal ccundana e 
con tderan de tmpacto reg10nal la carreteras 
secundarias que conectan la Red Troncal } de la Red 
Terciaria las que conectan municipios de ma~ de un 
departamento. 

Artículo 5. La~ entidade~ rerriroriales di-,pondrán 
direcrameme. o medtante contratacion, de tnterremonas 
técnicas para rigilar la ejecuuón de los proyectos que 
se adelanten con recurso~ propios del Fondo ~adonal 
de Regalías 

Arttculo 6. El mmo 1 del artículo 3 de la Le~ 1-tl de 
199-t quedara a~t 

Para que un prm euo regional de inrer~ton ~ea elegible 
dehcra cr presentado por la~ cntidadc terrttoriab. o 
n:sguardo!! tndtgenas. de manera indtridual , conjunta o 
a~ociadameme o a tran:~ de lm C onsc1m Regionab de 
Planificación Econonma ' oual (CORPES) o las 
enuda(le\ que hagan sus 'eles. para el conu:pto del 
mtnhteno correspondiente. que debera ser emitido 
dentro del mes sigUiente,\ su presentacion a la Conmton 

acwnal de Regaba . ~egún la reglamentacion que 
expida el Gobterno. 

f~tos proyecto~ debedn estar defintdo como 
priontarios en el corre~pondtenre Plan de De arrollo 
Territonal y venir acompañado~ de lo E tudio~ de 
Factibilidad o Preinverston. egún el ca~o que inclma el 
lmpacro octal. Económico ) Ambiental. 

Artículo i. El numeral -t del artículo 9 de la Ley J.,¡ 1 de 
199'-f quedará ast· 

El ~1intstro de Transporte. quien podrá delegar su 
partiupación en el Vicemtnt tro 

7H 

Artículo 8. \todificar el parágrafo pnmero del artículo 
i) de la Le) 181 de 1991. el cual quedara ast · 

Parágrafo l. Los recursos del impue ro al \'alor agregado 
(1\'A). a que se refiere el pre ente artttulo. ~eran 
dimihuido a~t 

l. -JO% para ellnMttuto Colombiano para la Juventud) 
el Deporte. Coldeporres. 

2. 20% para los entes deponivo~ departamentales v 
di tritalc . 

3 -tO% para lo~ eme~ deportt\"0 mumcipab 

Parágrafo. Lm recurso~ dcltmpuesto al \'alor agregado 
(fVA), a que ~e rellere este artículo, tnclUJra programa~ 
de deporte para per~ona~ con limttauones físicas . 
síquica ) sensonab. 

Artículo 9. Los recurso pro\'enienre~ del impue w al 
Yalor agregado (1\A). de que trata el arttculo ~; de la 
Ley 181 de 1991 podran er apltcadm. con cargo a los 
mbmm programa~ de tll\'tTsion. para la ltquidación de 
las actuales juntas admtnistradoras elctOnales ' 
mumupales de Deporte . J~t como rambién a la 
indemntzauon de sus ~enidores publicos, en desarrollo 
de los .1nículm 61. 68 r H6 de la citada le). 

Artículo 10. Cuando las imtituciones de Educauón 
'lupcnor que reciben aportes del Presupuesto General 
de la ~atión neen. desarrollen o reorganicen programas 
académico~ qlll' impliquen nm ore~ erogaciones con 
cargo al Tesoro ~aci01ul. deberán obtener prenamenre 
el lertlficado respecrim de 'tabilidad presupuesta! 
expedtdo por la Dirección (¡eneral del Pre upuesro 
\acional del \1umterio de IIactenda y Crédito Publico. 

Artículo 11. La~ entidacb territonale-. el,1borarán ) 
ejecutaran anualmeme un pl.tn de racwnaltzauón de 
lo recur~m humanos del semcto cducaum e~tatal que 
atienden con recur~o propio~ del situado h~cal En la 
elaboracion de este plan participaran do~ miembro!! 
elegidos por IJ correspondiente Junta de Educauon de 
que trata la Ley 11 :¡de 199-J. 

Las enttdades terriroriale~ no podrán con\ocar a 
concur~o docente para proreer nuems cargo!~ dentro 
de la respectha planta de per!)onal. nt uplir las Yacanua 
que se presenten. mientra:, sub 1~tan conrraw de 
pre ración de .,enicto docentes celebrado!! con 
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anrerioridad al 8 de febrero de 199-t. de manera que !le 
otorgue prioridad a la incorporación de dicho!~ docente 
en los términos de la Leye11 60 de 1993 y 115 de 199-t. 

Parágrafo. Para lo~ efecto ele e!ltablecer la lista de 
elegibles las expresiones "antes del" o "con anterioridad" 
al 8 ele febrero de 199-l. e entendera que tamb1én 
cobijan a lo educadores que laboraron por penados 
continuos iguales o mayore a 8 mese~ en los años de 
1992 o 1993 aunque su relacion contractual haya 
terminado en cualquier fecha de alguno de e os años. 

Una rez agorada la lista de elegible!! por contra ro. previo 
concurso, se re~tablecerá el mismo en concordancia con 
lo estipulado en la Lev General ele la Educacion . 

Parágrafo. El pnmero de los planel! de racionalización 
que e ordenan en este :utículo e formulad para la 
\'igenc1a fbcal ~1guienre a la cxpedJCion de la presenre 
le' y. por una sola vez. la :tutoridad nominadora podrá 
efenuar, pre' 10 concepto ) aprobaciun de la Junta de 
Eductcion correspondiente. lo tral!lados deri\'ados de 
la reorganización establecida en diCho plan. 

Artículo 12. El Aporte ~acional al Fondo de ~oildaridad 
Pemional, a~í como lo11 rendimiento!\ nnanciero~ que 
haya acumulado al 31 de diciembre de 1996 podran 
utlil!.aN: para el programa de amiliw. para lo~ anciano~ 
indigentes de que tratan el artículo 21"' y rl inci~o 
primero y padgrafo del artículo 218 ck la Lty 100 de 
llJ93. 

Artículo 13. S1n perjuicio de lo~ dcrecho~ wn
renuonales.} lo e~tipulado en la Le\ 91 de 1989, a partir 
de la publtcauón de la pre!lente leY. las per onas que ~e 
\'inculen a lo organos} entidade~ del btado tcndran el 
siguH:nte régimen de ce~ant1as : 

a) n 31 de diciembre de cada año e hará la liquidación 
definitiva ele cesant1as por la anualidad o por la framon 
corrtspondiente sm perjwcio de la que deba efectuarse en 
techa diferente por la terminauon de la relación laboral. 

b) Les serán aplicable la~ demas norma !egab ngente 
!!Obre cesannas. correspondientes al organo o entidad 
al cual se rinculen que no sean contrarias a lo dispuesto 
en el literal a) dtl presente mículo. 

El (,obierno \acional podrá e tablecer programa de 
incent1ro con la finalidad de propiCiar que lo!~ 

erridore publicas que en el momento de la publicacion 
de la presente ley tengan régimen de cesantías con 
retroactividad. e acojan a lo dispue ro en el presente 
artículo. 

Parágrafo. El régimen de cesantía!~ contenido en el 
presente artículo no se aplica al personal uniformado 
de las Fuerzas .\lilitare y de la Polic1a Nacional. 

Artículo 1-i. Las ce antía parciales o anticipos de 
cesantía de los sen id ores públicos. wlo podran 
reconocer e. liquidar~e y pagar e cuando exista 
aproptacion pre~upuesral dil!ponible para tal efecto. sm 
pequicio que en lm presupuestos públicos anuales se 
incluyan las aprop1aciones legab para e tos efectm y 
para reducir el rezago entre el monto de olicitudes } 
los reconocimientos y pagos. cuando ex1stan. En este 
caso. el rezago deberá reducirse al meno en un 10% 

Jnual. hasta eliminarse. 

Artículo 15. lncun-irán en las sanciones el!tablecída en 
la l.t} 200 de 1995 lo~ 11emdore~ publicas que de tmen 
sus cesantía · pan.iab para fines diferentes a los 
establecido en la'l til~pO!IIcíOnes Jegab y qlllenes 
teniendo como funCJon \elar por la correcta aplicauon 
de tales recur!los. no realicen el dcb1do seguimiento 

Artículo 16. De lo~ ingrt'M>~ wrrl' pondierlle!! a lo~ 
aporres sobre las nómmas de que trata el numeral cuarto 
del artículo 30 de la Lq 119 de 199-1 el ~micio ~aciana! 
de Apn:ndiza¡e ()!:~ .\). de tinar~i un 20'1G de dichos 
ingresos para el desarrollo de programas de 
competiti\idad r de arrollo tecnológico productl\'0. 

El ~E~A ejecutará directamente estos programa'l a tra\'e~ 
de sm centro~ de formaCJon profcs1onal o podra realizar 
conrenios en ,tquello~ casos en que se requiera la 
parricipauon de otras ent1dades o centros de desarrollo 
tecnologtco. 

Parágrafo. El Director dd ~F\ \ hará parrc del Consejo 
~acional de C1enc1a y Tecnología ~ el 01rector de 
Colciencias formará parte del Consejo D1rectivo del 
~E:\A 

Artículo li. Por efecto de lo dispuesto en el art1culo 
128 del Cod1go ~uMantivo del Traba¡o. modillcado por 
el articulo 15 de la Le) 50 de 1990. se entiende que los 
acuerdos entre empleadores } trabajadores sobre lo 
pago que no con tituyen alano } lo pagos por auXJho 
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de transporte no hacen parte de la base para liquidar 
los aportes con destino al Servicio acional de 
Aprendizaje (SE A). In tituto Colombiano de Biene tar 
Familiar (JCBF) . E cuela 'uperior de Administración 
Pública (E AP), Régimen del ubsidio Familiar y 
contribucione~ a la seguridad social e rablecida por la 
Ley 100 de 1993. 

Las entidades públicas que vienen atendiendo en forma 
directa y por convención colectiva el pago del subsidio 
familiar. podrán seguirlo haciendo de esa forma. sin que 
sea obligatorio hacerlo a travé de una Caja de 
Compensación Familiar. 

En lm términos del presente artículo se entiende cumplida 
por las entidadc públicas aquí mencionadas la obligación 
prerist:a en el artíc:ulo 15 de la Le) 21 de 1982. 

Artículo 18. Los servidores publicas que sean encargados. 
por ausencia temporal del titular, para asumir empleos 
diferente de aquello para los cuale han sido 
nombrados . no tendrán derecho al pago de la 
remuneración eñalada para el empleo que se 
desempeña temporalmente, mientras su titular la este 
devengando. 

:\mguna entidad tenirorial u organbmo del E::.tado podra 
encargar promlQnalmentc a scr\ldor puhllw alguno 
para ocupar cargos de mayor jerarqu1a !lin la 
d1sponibilidad presupue tal corre poncl1enre . El 
funcionario que contra\·enga lo di pue to en e~te inci~o 
incurrirá en falta disciplinana \ erá re~pomable 
Civilmente por los efectm del mi mo. 

Artículo 19. Sin perjuicio de lo estipulado en la~ leyes 
91 de 1989.60 de 1993 y 115 de 199-l. el servidor pubhco 
que adqu1era el derecho a d1 frutar de u pension de 
vejez o juhilación podrá optar por dicho heneficio o 
continuar' inculaclo al servicio, hasta que cumpla la edad 
de retiro forzo o. Los docente~ univer · irario:, podran 
hacerlo ha ta por diez año má . La a ignación pen 10nal 
se empezara a pagar olamente de ·pués de haberse 
producido la terminación de sus servicio~ en d1chas 
institucioneb. 

Artículo 20. La direcciones secciona! e·. distritales } 
locale de 'alud tendrán plazo hasta el 1 de junio de 
199.., para pre entar al Ministerio de alud el plan de 
ampliación ele cobertura , mejoramiento de la calidad, 
de gestión y de descentralizacion de que tratan los 

RO 

artículo 13 y 14 de la Ley 60 de 1993. a í como la 
transformación de su financiamiento del istema de 
sub idio a la oferta por ub idio a la demanda. 
indicando los criterios. lo mecanismos operatiros y el 
esquema de seguimiento y control del proceso de 
conver ión. 

En todo ca o. dentro del plan de conrersión. deberá 
e tablecerse que de los recursos del ituado fiscal. 
de contando los recursos destinados a la financiación 
del Plan de Atención Básica (PAB) , y al pago de los 
aporre patronales para cesant1as r pen ione 
establecido~¡ en la Ley 60 de 1993. deberan dedicarse a 
subsidios a la demanda como mínimo un porcentaje 
equivalente al 15% durante la vigencia de 1997; al 25 9-o 
en 1998; al 35% en 1999 y al 60°ó a partir de la rigencia 
del año 2000. 

Las rentas cedida y las destinaciones específicas para la 
salud harán parte del Plan de Conrersión a parrir de 
1998. en los siguiente porccnrajc : en 1998. l 1~. en 
1999. 25%} a part1r del año 2000. 60~o 

Los recursm provenienrcs de subsidios a la oferta que 
reciban la imtituciones públicas prestadoras de 
serricio de ~alud } las empresa oCJales del Estado del 
orden nacional o terriwrial , e de unaran 
exdmn amente a linanuar la pre.mCJon de .,en·1c10S a 
la población rinculacla al ~1stema o a serYic1os no 
cubiertos por el Plan Oblig:uono de Salud )ub~Jdiado 
El incumplimiento de lo d1~pue~to en el pre~ente inli o 
generará la su pemion del g1ro de lo recursm para 
~ubsic!Jo~ a la oferta. '1111 per¡tucio de la dema:-, awone 
que se adelanten por incumplin11ento de sus 
respomabilidade . 

Lo 'tub 1d1os preristo en el i tema (1eneral de 
egu ridad oml en alud, a que e rellere la Ley 1 00 de 

1993 . se concederán ha!lta por el monto de la~ 

di ponibilidades presupue~tales existente . de acuerdo 
con la ustituCLón de recursos e tablecida en el presente 
artículo y la demas rentas de Madas en la le~ para esros 
fines . 

Parágrafo l. Las entidades territoriales que no presenten 
dentro del plazo e tablecido en este artículo el plan de 
conver 1ón de subsidio o no cumplan con lo 
compromisos allí estipulados no recibirán aportes del 
Fondo de 'olidaridad ) Garantí:! en 'alud (FO YGA) : 
no podran er objeto de cofinanciac10n con el Fondo 
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de Inversión Social (FI ); no podrán recibir recursos 
de los programa nacionales de funcionamiento o 
inversión realizados por el Ministerio de Salud, ni sus 
créditos podrán er garantizados por la 'ación. Cuando 
un funcionario contravenga esta disposición será 
responsable disciplinariamente y fiscalmente , de 
conformidad con la normas correspondientes. 

Parágrafo 2. El Ministerio de Salud se abstendrá de emitir 
concepto técnico favorable para girar el situado fi cal 
cuando las direccione seccionale de alud 
de~centralizadas no ~e ajusten a la transformación 
mínima consagrada en el presente artículo y procederá 
a dar traslado de ello a la autoridad competente. De igual 
forma, e abstendrá de aprobar los pre upue tos de la 
instituciones pre. tadoras de servicio de salud de las 
entidades no descentralizadas. 

Artículo 21. De conformidad con lo establecido en el 
artículo S y el inciso segundo del artículo 123 del Decreto 
111 de 1996 (artículo 69 de la Ley 179 de 199'±), la 
programación pre upuestal de las instituciones prestadoras 
de servicio~ de salud y de las empre ·as ·ociales del Estado 
del orden nacional o territorial ~e realizará proyectando lo 
recursos que se espera recaudar por concepto del valor de 
lo servic1os producidos. a la~ tarifas que determine el 
Gobierno ~acional. 

La e t1mación que se haga del número y costo de los 
scn·icios prestados deberá corresponder al promedio del 
recaudo real por este concepto en Jo · do último años 
incluyendo la proyecciones del presupuesto que se está 
ejecutando. Para el Pre::;upue to de 199"' e tomará como 
base la venta de en·icios. en forma proporcional, si no 
fue realizada en el año completo. 

·¡ de pué · del me de junio de cada año. el recaudo de la 
rentas globalmente consideradas permite establecer que éste 
excederá al aforo inicial del presupue ro. e. e mayor valor 
podrá en·ir para la apertura de crédito adicionale .. 

Estos recur~o olo podrán destinarse a cubrir las 
necesidade~ de operación que generaron los mayores 
enricios prestado )' para la financiación de incentivos 

no salariales establecido en la ley. 

Parágrafo l. Una \'ez realizado el incremento salarial 
autorizado por el Gobierno acional para la vigencia 
fiscal de 199'. lo gastos de funcionamiento y en 
e ·pedal, lo costos de las plantas de personal de las 

instituciones públicas pre tadora de ervicios de salud 
y de las empresas sociales del Estado, sólo podrán ser 
incrementados teniendo en cuenta el aumento de la 
venta de lo sen'icios, de conformidad con lo con ·agrado 
en el presente artículo. 

Parágrafo 2. Cuando en las instituciones públicas 
prestadoras de servicios de salud y en las empresas 
sociales del Estado se creen gasros en exceso de las 
apropiaciones vigentes o con fundamento en ingre os 
calculado sin atender lo e tablecido en el pre ente 
artículo y, por tal motivo, el presupuellto de la entidad 
resulte deficitario, el representante legal y el jefe de 
pre upue to, así como lo funcionarios que aprueben 
esto gastos , serán responsables disciplinaria } 
fiscalmente hasta por una cantidad igual al monto del 
déficit generado. 

Artículo 22. Las entidades territoriales deberán adoptar 
los mecanismos necesario para garantizar la libre 
competencia en la afiliación al Sistema de Seguridad 
'ocia! en 'alud y en la pre tación de lo scnricios de 
salud sub idiados. La 'uperintendencia 1 acional de 
'alud adoptará las medidas para el cumplimiento de lo 
establecido en el presente artículo. 

Parágrafo. La~ Admmbtradoras de Régimen Subsidiado 
( \R~) . contrataran por lo menos el -tO':b de sus recur~os 
con IPS of1ciales . 

Artículo 23. Para garantizar el deh1do cumpluniento de 
lo principio de olidaridad } equidad del Sistema 
General de eguridad ocia! en Salud , el Gobierno 

acional reglamentará los mecanismos necesario para 
controlar y sancionar la erasión al ' istema General de 
eguridad ocia! en alud. 

Artículo 24. Créa e el Fondo de Campen ación 
Ambiental como una cuenta de la Nación , ~in personería 
jurídica, ad crito al ~1ini~terio del Medio Ambiente . 

erán ingre -os del Fondo el veinte por ciento (20%) de 
los recursos percibidos por las Corporaciones 
Autónomas Regionales , con excepción de la de 
Desarrollo Sostenible, por concepto de transferencias 
del sector eléctrico ) el diez por ciento ( 10%) de las 
restantes rentas propia~ . con excepción del porcentaje 
ambiental de lo gravámenes a la propiedad inmueble 
percibidos por ellas y de aquélla que tengan como 
origen relaciones contractuales interadministratiras. 
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Los recurso de este Fondo e destinarán a la Hnanciación 
del presupue ·ro de funcionamientO. inrersion) erricio 
de la deuda de las Corporaciones Autónomas Regionales 
y de De arrollo ostenible y erán distribuido 
anualmeme por el Gobierno ~acional en el decrero de 
liquidación del Presupuesto General de la . aCión. 

Los recur os que recaude el Fondo serán transferidos por 
el ~inisterio del \1edio Ambiente. de acuerdo con la 
di~tribución que haga un comité presidido por el .\1inhtro 
o \'iceministro del \1edio Ambieme ) confonnado por: 

· Dos (2) representantes del Minbterio de Medio 
Ambiente, incluido el ,\1inistro o su delegado. 

· Ln (1) representante de la Unidad de Política Ambiental 
del Departamento ~aciana! de Planeación. 

· L'n ( 1) representante de la Corporaciones Autónomas 
Regionales. 

· Un (1) representante de las Corporaciones de 
Desarrollo ostenible 

El Comité se reunir;í por mn\'ocawria del .\1mi tro del 
,\ledio Ambiente. 

Articulo 25. Las corpormones amonomas n:gionale~ y 

de desarrollo sostt:ntble, financiaran ~u~ gastos de 
fmanwmtento. tn\lT~ton ) semuo de la deuda con los 
rentr~o propios que le~ J~igna la Ley 99 de 199). 

El (¡obterno 1\adonal hara lo!l aporte~ del pre~upuesto 
nacional a las corporaciones ,lutónoma~ regionales r de 
desarrollo smtenible cuando sus rentas prnptas por los 
aporte que reuban del Fondo de Compensación sean 
tnsuftcicntcs . 

Artículo 26. El fondo acional de Rcgaltas podra 
financiar lo ga to~ operauvo~ de los pro) cero~ de 
itwer~ion de proteCCion dd medio ambtente eJecutado 
por la corporauones .tutonoma · regiOnales y de 
de!larrollo so tenible 

Artículo 27. Las plantas de personal del .\lini~terio del 
\1edio Ambteme) del IDFA.\1 ~e racional1zarán LOn ba~e 
en un estudto que e efectuará sobre la estructura r la 
planta mmtma nece~an.t para el cumpltmtento de su 
funciOnes. 

Artículo 28. La autondades arnbientab podrán cobrar 
el eJTicto de eraluauon ) :-.egUtrntento de la lilencia 
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ambiental y demá!l permiw . concesiones } 
autorizacione establecida en la ley ) normas 
reglamentarias. Los cosro por concepto del cobro del 
~ervicio de la e\·aluación de lo e tudios de impacto 
ambiental. de lo diagnóstico ambientale de 
alternatiras. del seguimtento de los proyecto } dema 
relacionado · con la licencia ambiental. cobrados por el 
Mini terio del ;\1edio Ambiente , entrarán a una 
subcuenta especial del FO AM. Los recur ·os por e te 
concepto e utilizarán para ~ufragar lo · costo~ de 
evaluación y seguimiento. 

De conformidad con el artrculo 338 de la Constituctón 
\acional. para la fijación de las tarifas que se autorizan 
en este anículo. el ~intsterio del \1edio Ambiente ) las 
autondade!l ambtentale aplicaran el sistema que se 
de~cribe a conunuaCtón: La tarifa incluirá: a) el valor de 
los honorarios de lm probionale requeridm para la 
realtzactón de la rarea propue ta; b) el ralor ele los gastos 
de viaje de los profesionales que se ocasionen para el 
estudio de la expcdicion. el )eguimtento o el monitoreo 
de la ltcenua ambiental ) e) el \alor de lo~ analtst de 
laborawno u otro estudios y diseños recnicm que sean 
requeridos. 

Las autondades ambientab aplicaran el siguiente 
merodo de calculo: Para el lneral .t ). se esttnura el 
numero de probtonale~ · me' o contratl~tas mes y ~l k 
apltLar;Ín los topes miximos de sueldos y contratos del 
Mtntsterio del Transporte y para el c.1so de conrratt~tas 
intcrnalionale~. la~ escalas tarifart.L!l para contratos dL 
con~ultoría del Banco .\lundial o del P\l.D. ~egun lo 
deftna el .\ltnt~teno del ~1edio -\mbtente. para el literal 
b) . ~ohre un estnnatiro de \t tt.l!l a la mna del pro}ecto 
se c.tlculará el monto de lo!l gastos de rta¡e necesano~ . 

\ alorado!l de acuerdo con la!l tarifa~ del tramporte 
publico ) la e~cala de vttíttc:o~ del \1inisterio del \1edio 
\mbtente. para el lueral e). el co to de los .tnalt~t~ de 
laboratorio u otros trabaros tccntco era mcorporado 
en c.td.t caso. de acuerdo con cotizauones e'pecific.ts A 
la !lumatoria de estos rre~ costo~ (a. by e) ~e le apltLará 
un porcentaje que anualmente fijara el ~lim~terio por 
gasto de administracion. 

La suma de todos los componentes de que trat.t el inmo 
anterior será el \'alor de la tarifa a cobrar. la cual no 
podra ~er ~uperior al 0.0)1?¡, del ralor del proyecto. 

Cuando la autorid.tdes ambientale contraten la 
eraluación de los esrudtos de tmpacto ambiental ) del 
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diagnostico ambiental de alternatira~. a 1 como el 
~eguimienw de lo~ proyectO . el pago de lo~ honorario~ 
de dichos serricios podrá ser cobrado por la autoridad 
ambiental al beneficiario del proyecto, de conformidad 
con la~ tarifas que para tales efectos determine el 
Ministerio del Medio Ambiente. En ningún caso. dichos 
honorarios podran pagarse directamente a un erridor 
publtco. 

Lo ingre~o~ por concepto de lo permi o e tablecido 
en la Convención Internacional ~obre Comercio de 
e~peue~ Amenazada~ de Fauna y Flora Silveme (CITES) 
} lo~ tngre~o!l percibido por concepto de Ecorun mo 
ingre~aran al Fondo \ac10nal Amb1ental (fO:\A.\1). 

Artículo 29. El Mmi tro de llactenda podrá reconocer 
como deuda publica las sentencia } conciliacione~ 
jUdiciales. Cuando las reconozca. las podrá sustituir y 

atender. si cuenta con la aceptación del beneficiario. 
mediante la em1 ión de bonos en las condiciones de 
mercado que el gobierno e~tablezca y en los termmo 
del fMaturo Organico del presupuesto. 

Cuando, como consecuenua de una dect 10n judicial. 
la \.tetón o uno de los organo que sean una sección 
del pre~upuc: ro general de la i\ac1on re ulren obligados 
a cancelar una suma de dinero ante de proceder a u 
pago, ~olicitará a la autoridad trihutana nanonal hacer 
una impeccion al beneficiario de la demión judicial. y 
en caso de rnultar obligación por pagar en b\'or del 
Te~oro Publico \auonal 'le compen~arán la 
obligacione~ deb1da con la~ contenida~ en lm fallm. 
!lin operación pre~upucstal alguna. 

Artículo 30. Rrrest1r al Pre~idente de la Replihl1ca de 
facultade~ exrraord1nana~ por el término de 6 me~e~. 
contado a partir de la felha de publicación de la 
presente lq. para supnmtr o fmtonar. consultando la 
optnton de la Comt\!On de RaCtonal!zaeton del Ga)to 
Público, dependenua~. organm ~ entidade~ de la rama 
ejecuti\a del orden naCional que de arrollen la) mi ma 
funcione o que traten la mi ma matertas o que 
cumplan tnefiuentemente u.s funcione~. con el 
propo~tto de racronalizar y reduetr el gasto publico. 
Igualmente. tendrá facultades para separ:1r la Lnrdad 
-\dmin1stratira E pecial Dirección de Impuesto~ ~ 

Aduanas Nacionab (DIA'l) 

Parágrafo l. El ejerctCIO de las facultades que se confieren 
en el presente ar[tculo no 1ncluye los órganos. 

dependencias o entidade a los cuale la Constitución 
les reconoce un régimen de auronom1a. 

Parágrafo 2. Para el ejercicio de esta~ facultades el 
Gobierno solicitará a las me~as dtrecrivas de la~ 

respectiva~ comisiones de Senado \ Camara. la 
designación de tres Senadores y tre Representantes que 
lo a esoren en el tema propio de acuerdo con la 
funciones de cada una de ellas 

Artículo 31. El Gob1erno i\auonal reducira el 
pre upuesto de los proximo~ años. a 1 

Para el año de 199~. la reduwón 'ltrá equivalente al 
60~ del monto de las reser.a presupuestab ~ de la~ 

cuentas por pagar constituidas sobre el presupuesto de 
1996 que e\cedan el lOto de las apropiaciones de 
funcionamiento y el 15% de las de im·ersion del 
presupue~to de dicho año. 

Para el año de 1998. la reducción )tra equivalente al 
80% del monto de la re er.·as presupue tab ) de la 
cuentas por pagar con~tituida~ obre d pre upue~ro tk 
199~ que excedan lo~ porcentaJe ind1cado~ del 
pre)upuestn de dicho año. 

Para el ar'lo de 1999 y ~•guiente~. la reducdún será 
equiralente al 100% dd monto de la. re,en•a, 
presupue~talcs y de las cuentas por pagar comtituidas 
!\Obre el presupuc)to del año inmediatamente anterior. 
que excedan lm porcentajes indicado . 

El presente artículo no sera aplicable a los proyectos de 
coftnanuacion identificados en el decreto de liquidación 
del pre!-.upuesto ni a la tran11fcrennas terntonales ele 
que trata la Le~ 60 de 1993. 

El presente artículo tampoco era aplicable a las pamelas 
que contribuirán a la atenCión y alirio de la deuda 
cafetera. en cumpltmienro del inmo tercero. numeral 
segundo del artículo 1-t y del amculo 173 de la Ley 22.~ 

de 1991 ' los recur os destinado para el PL\.\ TE. 

Parágrafo. El Gobierno ~acional hará los recorte del 

ga ro pubhco para los cuate esté facultado. ~egun las 

meta macroeconomica que acuerde con la Junta 

Directiva del Banco de la República. teniendo en cuenta 

u efecto sobre la actividad productiva la inrers1ón 

oc1al. el empleo y el equilibrio cambiario. 
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Artículo 32. Lo recurso~ a~ignado~ al Programa de 
Desarrollo Alternativo (PLA TE) , serán ejecutados de 
acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno 
'acional. La \'iabilidad y aprobación de lo~ proyecto 

de inrersión ~era re~pon~abilidad exclusiva de la 
Dirección del Programa PLA.~TE. 

Artículo 33. Los rendimientos } excedentes financieros 
generados por el subs1dio de \'Í\'ienda de interé acial 
rural y urbana que ejecutan la Caja Agraria r el Instituto 
'-;acional de Vi\'ienda de lnteres Social y Reforma Crbana 
(I URBE) . ~erán aplicados a pro} ecro~ similare 
declarados elegible~ por la respectiva institución. de 
acuerdo con el orden de radicación. 

Igual procedimiento se aplicará a lol! 'ubs1d1os rencidos 
y no cobrados por los posrulanres o bencflciano~ 

Artículo 3-l. El numeral segundo del literal ( del aruculo 
221 de la Le} 100 de 1995 qued;tra as1. 

·A partir de 199~ podra llegar a ser 1gual a med1o punto 
de la cotización del regimen contributivo. 

· A partir de 1998 no podrá ser inferior a un cuarto de 
punto de la cotización del regimen contriburim. 

Articulo 35. ti fondo ~aCtonal de Calamidade~. creado por 
el m1culo 1 del Dem:to 1 i ·f:' de 198.:¡ y mO<hfictdo por d 

articulo ~a del Decreto 919 de 1989. funcionará wmo una 
cuenta e penal de la )om:dad riducialia La Prerbor.t .A .. 

Empre a Indu tria! r Comerual del r~tado. rinculada al 
\lin1steno de Hacienda } <rédito Publico. 

Lm aportes pre~uput~rab y las do1ucionc' que reciba 
se mantendrán en dicha cuenta wmo una re erra 
especial hasta tanto cumplan lo!! fine!~ estableCidos por 
la le) . Dicho fondo . con el \'JlltO bueno de la Junta 
Consultora del Fondo :\acional de Calamidadc , podrá 
atender gasto~ operat1vos de la Dirección Nacional para 
la Atencion y Prerencion de Desastre . 

Artículo 36. Lm recur~o" que pronenen del lmpuesro 
de Regi tro y Anotacion y cuya destinacion e e pecíflca 

para el sector alud, en cumplimiento de lo dispuestO 

en la Ley 223 de 1995. lo mismo que los giros 
prorenientes de fondos de cotlnanciación nacional hacia 
las entidades territoriales, serán manejados en cuentas 

especiales y en ningún ca~o podrán formar parte de lo 
fondos comunes 

R-l-

Artículo 37. El 15% de los recursos de los ingresos 
corrientes ele la ación, que fueron girados por la Nación 
a las entidade territoriab municipales durante la 
vigencia de 1996 y los cuales no fueron ejecutado 
mediante contratos para la admini~tración del Régimen 
ubsidiado, de acuerdo con el arrículo 21-I de la Le) 

100 de 1993. deberan ser girado a los diferenre 
hospnales de la entidad rerrirorial. previa facruración 
de sen·icios de aquellas per ona rinculadas al istema 
~ que carecen de eguridad ocia! en alud. 

Artículo 38. Contabilización (~ic) de las garantías de la 
ación. Las garantías otorgadas por la ación a las 

obligaciones ele pago de otras entidacb estatale. se 
contabilizarán en un cupo ~eparado cuyo monto se 
establece inicialmente en la suma de cuatro mil 
quinienro millonc de dólares (ll · -t.SOO.OOO.OOO) . 
tanto para operacione internas como externas 

Para la uuhzación dtl cupo de garanuas e requenr:í la 
autonzaCJon del Mmi ttrio de Hacienda y CréditO 
Publico. pre\IO concepto del CO'\PE } el de la Com1sión 
de Crédito Publico. 

E~te cupo se afectará inicialmente con las garantía~ 
otorgadas por la ación con cargo al cupo de 
endeudamiento de la Le} 1 Ri de 1995 Los montm 
liberado~ tn razon de L1 apl1cac1on de e~ta le) 
mucmentarán en igual cuantía el cupo de crédno. 

Artículo 39. Lo~ ga~tos por concepto de 1\'.\ \ ga!ltm de 
nauona!Jzauon en que incurran lo proyecto~ 

h1droeléunco en eJelucion en los que b ~ación tenga 
part1cipac1ón de m.1s de 90°o ~erán financiado con 
aporte del Pre5upue!ltO 1\Jacional o a trare'l de 
capitalizaciones dt: la Nacion 

Artículo -lO. l:llO ~iJ del producto neto de la enajt:nación 
de la participacion. no accionana ni de bono!~ 

convertibles en accione~ . de la~ ent1dades 
de!lcentrahzada.\ del orden nacional. con excepción de 
aquélla en las enridade~ financiera . e invertirá. por 
parte del gobierno. en la ejecuc1ón de proyecto de 
desarrollo regional en la mi ma entidad territorial en la 
cual esté ubicada la act1ridad principal de la empresa 
cuyas participaciones e enajenen. 

Artículo 41. De conformidad con lo establecido en el 
inciso final del artículo 130 de la Ley 100 de 1993 v el 
artículo 1 del Decreto 1"'55 de 199-t-. el Fondo de 
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Prerisión ocia! del Congreso de la República. creado 
por la Ley 33 de 1985. mantendrá su naturaleza jurídica 
de establecimiento publico del orden nacional. ad~crito 
al Mini~terio de Trabajo y Seguridad 'ocia!. con 
autonom1a administrativa, patrimonio propio y 

personería jurídica. Continuará siendo responsable del 
reconocimiento y pago de las pensiones de jubilación. 
rejez. in\'alidez r sobreviriente . de lo congresistas. 
empleados del Congre o } del Fondo. de la prestación 
de lo sell·icios de salud) de cobertura familiar. a 1 como 
del reconocimiento y pago de las cesant1as parciale y 

definí tiras de tab sell'idores público~~. en la forma como 
lo venía haciendo a la fecha de expedición de la Ley 100 
de 199 3 y en los terminas establecidos en el régimen 
especial que consagran para tales efectos los Decretos 
28r de 1986. US9 de 1993. 1293 ~ 1"1)5 de 199·1 y el 
Decreto 1532 de 1996 y la preseme le, 

Parágrafo 1. Con el fin de mantener el equilibno 
económico y financiero de la entidad y de asegurar el 
cumpi.Jmiento de ~us obllgacione de segundad !'!Ocial 
en salud. pensione~ } cesantl.ts. el Gobtcrno \auonal 
tncorporará anualmente en ti proyecto de l<:y de 
pn:supuesto de rentas' gastos de la :\auón. los recursos 
necesarios para el normal desarrollo de sus ob¡et1ms. 
bte no quedad obligado a trasladar rewrsm del ~ector 
salud . con carácter de compemauon al hmdo de 
Solidaridad )' Garantía 

Parágrafo 2. U ~ti1mterio de Trabajo' ~eguridad Social. 
ejercer.í solm: el Fondo. el comrol } ngtlancia qw: le 
confieren el arrículo-: del Decrero lOSO de 196H. como 
entidad acbcrita a t!:le \ltnisteno. De otro lado. el control 
de la gestión fbcal. corresponde exclusi\ amente a la 
Contraloría General de la Republtca de confonn1dad con 
las norma~ legales Yigmtes para los estahlecimientos 
púhlicos y no a la estahlccida en el artículo 12 de la l.ey 
100 de 1993. 

,\rtículo il. ':iuprímese la Corporación para el Desarrollo 
~asten 1ble de la Sierra 'levada de ·anta \1arta cuyas 
wmpetenuas seran awmidas por la!~ lorporauone~ 

\utónomas Regionale) del Cesar. La Guapra y del 
.\\agdalena de acuerdo con las ¡umdicciones sobre la 
Sierra \erada de 5anta ~tarta que corresponda a lo 
munictp1os que hacen parte de las re~pectivas 

corporluones 

Como mecanismo de coordinación tnstitucional del Plan 
de Desarrollo 5o tenible de la 1erra \eY.lda de Santa 
~larra créanse el Consejo Ambiental Regional de la Sierra 
:'-Jevada de Santa .\larra y el Fondo Ambiental para el 
Desarrollo Sostenible para la Sierra Nevada de Santa 
Marta, cura conformación y funciones serán definidas 
por el Gobierno :-.Jacional en un plazo de sei me e 
sigUientes a la vigencia de la pre.,entc le). 

Articulo ·!3. Adicionar el parágrafo del artículo 5 de la 
Le} 1-!1 de 1991. a 1: 

17. El cero punto cinco por ciento (0 .5%) a los 
municipim de Chimichagua, Chiriguaná. Curuman1 y 

Tamalamcque (Cesar). por parte~ tguales para la 
conserración. preservación y descontaminación de la 
Ciénaga de í'.apatoza . 

En consecuencia. el porcentaje a que se reftere dicho 
parágrafo sera de 13.125<1>o. 

Artículo -ii. La preseme ley rige a partir de la fecha de 
su pubht:Ición y moditka en lo perttneme la~ le\e!l 60 
de 1993 181 dt: 199'5 y 99 de 1993; deroga el literal b) 
y el paragrafo del articulo 17 y el parágrafo 2 del artículo 
221 " el aporte del Presupue!lto General de la \ación a 
que hace referencia d inmo 1 del .mículo 258 de la Ley 
100 de 199.t 

Publíque~e . cnmuníque~e ) cúmplhe. 

Dada en Santafé de Bogotá, O.C. 

El Presidente del honorable ~enado de la Repúhl1ca. 

Iuis remando 1 muloiio Capurm. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
Re publica. 

Pedro Puma rejo \éga. 

El Prc!l1dente de lit honorable Camara de Representantes. 

Giouanni Iamboglia .1!azzífli. 

El Secruario (,eneral de la honorable Cámara de 
Representan!e~ . 

Diego Vil'as lafw: 

REPLBLICA DI: COLmrBIA · GOBIER.\0 MCIO\AL 

RS 
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Publíquese ,. e¡ecute e 

Dada en Santafé de Bogota. D.C., a 2' de diciembre de 
1996. 

ER:\ESTO SA.\IPER PIZA.\:0. 

El 'vtinistro de Hacienda y Crédito Publico, 

}ose. \ntonio ()campo Gatiria. 

Ley 34.5 de 1996 
(diciembre 27) 

por la cual se autoriza al 
Gobierno Nacional para la 
enzisión de bonos de deuda 

pública interna y se dictan otras 
d i~1Josiciones. 

El Congrc'IO cle Colombia. 

DECRETA: 

Artículo l. Bonos para la .;;eguridad ·e autoriza al 
Cohierno \aCional para em1tir título de deuda interna. 
lmta por la ~um,t de 600.000 millnne:-,. denominadm 
Bono'l para la :cgund.td F~tJ operación no ,tfecta al 
cupo de endeudamiento autorrzado .1! Gobierno 
\aCJonal de cont()rmldad con las le\ e~ '1genre~. 

Los Hono para la stguridad ~on título!\ a L.t orden. 
tendrán un plazo de unco (5) año~ \ den:ngaran un 
rend1m1ento anual igual al809o de la \'anauón de prwm 
al consumidor mgre!los mtdio ctrtificado por el DAl\E. 

El \'Jlor total del LJpltal ~era pagado en la fecha de 
redenuón del título ) lo mrere~e!l 'e reconou~ran 
anualmente La!~ condtctones de enmton y colocauon 
de los lltulos serán establecida por el Gobierno 

a Clona!. 

Artículo 2. Redención Lo~ Bonm 'eran redimido~ a 
partir de la fecha de !lU n·ncimiento por su \'alor nominal 
en dinero ~ podrán .'!er utilizados para el pago de 

impue~ros. anticip01>, retenciones. imere es y sanciones 
admint~trado · por la Dirección de lmpuesto!l y Aduanas 

acionab, as1 como lo intere~es cau ado1>. los cuales 
se pagarán anualmenre. 

Artículo 3. fnl'ersion for::osa. La!l per ona naturale 
cuyo patrimonio líquido exceda de cienro cincuenta 
millone ele pesos ( '150.000.000) deberan efectuar por 
una sola vez una imersiÓn forzosa que se liquidará ) 
pagará en 1 99~. en Bono para la egundad. eqUiralente 
al medio por ciento (OSló) de dicho patnmonio 
determinado al 31 de diciembre de 1996. 

La per!lonas ¡urídicas deberán efectuar por una ola 
vez una inversión forzo~a que e liquidará ) pagara en 
199"'. en Bonos para la Seguridad. eqw\'alentc al medio 
por cienw (O 5~) del parnmonio llqwdo determmado 
a 31 de chuembre de 1996. 

Para el calculo de mver~ion de que trata el presente 
articulo. se descontara del patrimonio líquido aquella 
propomon que dentro del patnmonio bruto 
corre~ponda a lm btenes representado!'! en acuoncs. 
aportes en soc1edadt·~ ' aportes \Oluntarios ) 
nbliga10nm a los fondm públlcm y pri\'ados de 
pensiones de \'t)CZ e imalidez. 

Parágrafo l. No t~tán obligadas a realizar la tnrers1on 
de que trata el prc ente .trtículo lo~ no rontriburente!\ 
del unpue~ro obre la renta ) complcmcntanos. lm 
contribuYtntes de régimen tnburario t'peual ' las 
entldade:, oftciab \ soCied.tde~ de econom1a ITil\L,t dt 
ernuo~ publícos dom1c1hanos, de tran!lporte ma\1\'0, 

1ndu tflil~ licorera~ oficiale . lotcna~ del orden 
territonal ~ l.t~ entidade~ oficiab \ 'ociedades de 
economía mixta que de~arrollen la~ acmidade-, 
complementaria~ defin1da en la Le) l-t2 de 199-t. para 
estar exenta~ de e ta ohligacion. la~ ~octedade~ de 
cconom1a m1xta deheran tener una partiupauon oficial 
no mfenor al 10~. 

Parágrafo 2. La per~ona~ que tengan un patrimonio 
líquido inferior a '1 :;o 000.000 podrán volunrariamente 
~uscnbir "Bonos para la ~egundad". 

Artículo -l. Efectos en el impuesto de renta La!~ perdidas 
ufnda en la ena¡enac10n de lo~ Bonos para la 

Segundad no 1Jerán deducible~ en el impuesto sobre la 
renta ) complementano~. 
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El valor de lo Bonos mientras se mantenga la inversión. 
se excluirá del patrimonio base de renta presuntiva. Los 
rendimientos originados en loit bonos serán 
considerado como ingreso no con titutivo de renta. 

Artículo 5. Intereses ele mora. Las per onas que se 
encuenrren obligada a in\'ertir en los Bono para la 
Seguridad de que trata el artículo anterior que no 
realicen la inversión de manera oportuna, o la realicen 
por una suma inferior a la debida. deberán cancelar 
intereses moratorias a la mi~ma tasa preri tapara el pago 
de obhgacionc tributarias del orden nacional. sobre los 
montos dejados de invertir, de de la fecha en que venció 
el plazo señalado para la 1mer ión ha ta la fecha en que 
la realice cfectiramente 

Artículo 6. Control. Para el control de la inversión for1.osa 
de que trata IJ presente ley. el ~1imstro de Hacienda r 
Crédiro Público contará con las facultades de 
invc rigación. determinación, discusión y cobro prerbtas 
en el E tatuto Tributario. y podrá ejecutar por la 
1m·erston ) los tntere~es estableudos en el art1culo 
anterior a qUienes no la realicen. lo hagan de manera 
cxtemporanea. o la realicen por una suma menor a la 
calculada conforme e e~tablece en el art1culo tercero 
de la pre.'lente ley 

Contra el acto que deH.Tmma el monto de la iml·r~1ón . 

procede únicamente d Recurso de lkpo~1ción . el cual 
deberá dee1d1r e dentro de los 5 d1a~ s1gu1entes a su 
imerpmK1on. 

La facultad de que trata el presente artículo. se podd 
delegar en la~ entidades adscrita!~ al Mini~terio de 
1Iac1enda ) Crédiro Público. 

Artículo .,, Comisión ele seguimiento. Créa~e una 
comisión de RaciOnalización del Ga~to de Defen~a . 

encargada de ngil.tr} procurar que ~e de cumplimiento 
eficiente al prc~upue~t o asignado. con los recur.,o 
proveniente~ de la presente ley. a la l·ucrza Publica } 
Defensa 'acionaL la cual sera integrada por dos (2) 
~enadores y dos ( 2) Representantes designado por las 
respectlras mesas direcllras ele las comi iones terceras: 
el Director de Pre upuesto del .\1ini~terio de Hacienda: 
el Director de Planeacion del ~[ini terio de Defema. 

La Comision rend1rá informe sobre la inversión de los 
recurso de que trata la presenre le}. 

Artículo 8. Vigencia La presente le} rige a partir de la 
fecha de su publicación ) deroga las normas que le sean 
contranas 

El Presidente del honorable Senado de la Republica, 

Luis Fernando Londoño Capurro. 

El 'ecretario General del honorable 'enado de la 
República . 

PedroPumarejo \'ega. 

El Pres1denre de la honorable Ca mara de Representantes. 

Giomnni Lamboglia Maz:illi. 

El "'ecretario General de la honorable Umara de 
Representantes, 

Diego \'it•as Tafur 

REPL BLIG\ DE COLO~tBIA · (,OBIER~O \JACION.\L 

Publíquese } ejecutese. 

Dada en 'antale de Bogorá. D.C.. a r de diciembre de 

1996 

ER\ESTO .\.\1PER PIZAi\0 

El ,\1ini•.tro de Hacienda y Crédito Público. 

]ose \ntrmio ()cam¡m Gat•iria. 

El ~lln1stro de Defensa \mona!. 

Juan Carlos tsguerra l'ortocarrem. 
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DECRETOS 

Decreto número 2181 de 1996 
( dicienzbre 2) 

por el cual se da cu1nplim iento a 
unos compromisos contraídos 

por Colon1bia en el nzarco de la 
Asociación Latinoamericana d e 

Integración (AIADJ). 

Fl Pre tdente de la República de Colombia. en uso de 
u facultade comrttuetonalt ~ legale ' en e~pectal 

de la~ que k confterrn la Le' e'> 6 de 19""' 1 y ... de 
1991. )' 

CO SrDERANDO: 

Que el Congre~o de Colombia por Le) -1:; de 1981. 

aprobó el l'rat.tdo de \lonteridco 19RO por medto del 
cual 'le creó la \.'louactón Latinoamencana de lntegracton 
(ALA DI) 

Que de conformidad con el Tratado de \lontendeo 19 O 
y la Re olución 2 del ConseJO de Mtntstro~ de la AL\DI. 
lo Gobiernm de e olombta y Chile Lelehraron el 
Acuerdo de Complementaeton Económtca numero 2-i , 
el cual \e encuentra ,¡gente. 

Que lo~ (¡obterno de Colombia r Chtle suscribteron 
un Acuerdo de Complemcntactón Económica para el 
e tablecimiento de un e pacía economico ampliado. el 
cual e adopto mediante el Decreto r 1""' de 199:\. que 
fue modificado con el Decreto r'-tl de 199-t y ampliado 
con el Decreto 2P2 de 1991; 

Que en lo dtas 10 y 11 de ago to de 1991 e celebró la 
Tercera Reuntón de la Comt tón Admintstradora del 

RR 

Acuerdo. en la que e acordó una desgra\'ación a cero 
arancel para lo producto con ignados en el Anexo 2 
dc:l acta de e ra reunion. tra ladandolos del Programa 
General de De~gmaCton) de la nómina lenta Anexo 1 

del acuerdo a la nomina de desgra\'auón inmediata 
Anexo 2 del AlE numero 2-t. 

Que lo Gobternos de la República de Colombia } de la 
República de Chi le. en cumplimtemo de lo acordado 
en la Tercera Reunion de la Comision \dmmbtradora 
del Acuerdo. ~u~cnbteron el Quinto Prorocolo Adtcional 
al AU. numero 2-t d '1 de mayo de 1996: 

Que e~ necesario adoptar la~ medida' que permitan el 
cumplimtenw de lo~ comprom1 o~ adquindo~ en 
de~arrollo del Acuerdo de Complementauón Economtca 

) ' numero ~i . 

DEC Rl·TA: 

Artículo l. Exdúvame del artículo 1 y 2 del Decreto 1 '"'-t 1 

de 199-t los tgutenre , producw. pro,eniente'l ' 
onginano de Chile. cuyo arancel rtgente a la firma del 
Acuerdo de Complcmenracion Econonuca numero 2-! 
para el e tablecimiento de un e11pauo económico 
ampltado. fuera del 20 11. 10 y 1 ~. re!lpeltiramente ,. 
tra laden e al .\nexo 2. arttculo 3 del acuerdo. con 
desgraraCton a 0% de arancel 

Naladisa 

30021099 

N andina Descripción 

3002101900 Lm demas antisueros 
(sueros con .mricuerpos) . 
para u o \'etennano 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



~aladi a N andina De cripción ~aladisa ~andina Descripción 

30023100 31031000 
3002301000 Vacuna antiaftosas 3103100000 u perfosfato 

30023910 31032000 
30023920 3103200000 Escoria de desfo~foractón 
30023990 31039010 

3002309000 Las demás vacunas para la 31039020 
medicina veterinaria 31039090 

300-t202000 Medicamentos que 31039000000 Lo~ demás abonos 
contengan otros minerales o químicos 
antibiótico . para uso fosfatados 
reterinano 31011000 

300-t9010 310-tlOOOOO Carnalita, sih·inita ) dema~ 
300-t9020 
300<±9090 

sales de potasio narurab. 

300-t903000 Lo demá medicamentos 
en bruto. 

para u o Yeterinario 310-+2000 

31010090 310-t200000 Cloruro de pota io 

3101000000 Abonos de origen animal o 310-!)000 

\'egetal. incluso mezclados 310-t300000 'ulfato de potasio 

entre st o tratados 310i9010 

químicamente: abonos 110·t9090 

procedentes de la mezcla o 310-t901000 Sulfata de magne~io y 

del tratamiento químico potaSIO 

de producto de origen 310-t909000 l.o!! demas abono~ 
animal o \'tgetal m mera le O quÍmiCOS 

31021000 pota~icm 

3102100000 Urea. inclu o en 3JO'i 1010 
di~olución acuo a .H051090 

3102290000 ales dobles \ mezclada., 310SIOOOOO Productm de este capítulo 
entre 'lt de ~ulf.uo de en tahleta'l o formas 
amonto ) nitrato de . imilarc o en enva l de 
amonio un peso bruto mfenor o 

31022900 igual a 1 O kg. 
31023000 

.~1052000 
3102-100 310S200000 Abonos mtnerales o 

3102300000 Nitrato de amoniO, mcluso 
qutmtcos con los tre' 

en disoluCión acuosa 
)102~00000 ~lezdas de nitrato de 

elementos fertilizantes 

amonio con carbonaro de 
nitrogtno. fo foro ) 

calcio o con otras materia potasio. 

inorgámca5 ~in poder 3105-1000 

fertilizante 3105-100000 Dihidrogenoortofosraso de 

3102'000 amonio (fo fato 

31orooooo Ctanamtda cálcica mono-amónico) . inclu o 

31028000 mezclado con el 

3102800000 'v1ezcla de urea con hidrogenoortofosfato de 

nitratO de amonio en diamonio (fo fato 

di olución acuosa o diamónico), excepto grado 

amonical fertilizanre 
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~aladi a l'iandina D~cripción 

31056000 

310590 L 1 

82082000 

8208c~OOO 

82089000 

8f 193100 

8!193200 

8-:~193900 

8-:~198920 

8!1989~0 

8~ 198990 

310~ 600000 Abono~ minerales o 
quimicm con los dos 
elemento~ fertilizantes: 
fósforo r potasio 

31 OS90 1000 \itrato odtco potásico 
(salitre) 

8208200000 Cuchillas y hoja cortantes. 
para trabajar madera 

8208-tOOOOO Cuchillas y hojas cortantes. 
para maqUina agrícolas, 
horttcola o forestale 

8208900000 La demá~ cuchillas } hojas 
cortantes, para maquina~ 

o aparatos mecámcos 

8-:~ 19310000 ccadorcs para productos 
agrícola 

8-1 19.320000 ecadon:s para madera. 
pa~ta para papel. papel o 
carton 

8-1 19.199000 Los de m a~ ~ecadores 

8-i 198991 00 Lo~ dema~ aparatos } 
dbpositi\'OS de 
eraporacion 

8-!19899200 Lo dema aparato 
disposim·o de 
torrefaccion 

8-119899300 Lo de mas aparato 
di posiuro de 
e'iterilizacion 

8-tl9899900 Los demás. exceptO los de 
calentamiento o de 
enfriamiento 

8-t2-t813000 Sistemas de riego 
motorizado . incluso con 
auropropul ion 

C)() 

~aladi a Nandina De cripción 

8-t321000 

8-t322100 

8-t322900 

8-:~323000 

8-:~32-tOOO 

8-t328000 

8-:~329000 

8-:~3) 1100 

8-:~331900 

8-t2-t81 9000 Lo demás aparatos para 
agricultura u horticultura. 
mororizados. inclu o con 
autopropul 1Ón 

8-t32100000 Arado 

8"132210000 Gradas (rastras) de discos 

8-t32291000 Las dem;i gradas (rastras). 
escanficadores } 
extirpadores 

8-t32292000 Cultivadores. rotocultores. 
escardadoras ) binadom 

8-!32300000 'embradoras. plamadoras 
y transplantadoras 

8-132-100000 E parcidores de estiércol y 
di~tribuidorc de abono 

8-t32800000 La demá~ máquinas. 
aparatO } artefactm 

8-t3290 1000 Re1a~ } dl'lCO~ 
8..¡32909000 Lt~ dema\ parte~ para 

maqtHna~ . aparato ~ 

artefactm agrícola~ . 

honícnla~ n sil\lcolas. para 
la preparacton o el trabajo 
del !luelo o para el culttro 

8-t33111 000 Cortadores de césped con 
motor, en la. que el 
di po itiro de corte gire 
en un plano horizontal. 
autopropul adall 

8-t33119000 Las demas cortadoras ele 
césped con motor. en la 
que el d1!tpo ·irivo de corte 
gire en un plano 
horizontal 

8-133191000 Las dema cortadoras 
de césped, autopropulsadas 

8-!33199000 Las demás cortadora de 
ce ped 
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:\faladisa 

8·!332000 

8"!333000 

R-t335S JO 

8"!331200 

8"!335300 

8·!535900 

d136010 
-±336020 

H-t.B9000 

N andina Descripción 

8"!33.200000 Guadañatlora:,. incluidas 
la barras de corte para 
motor en un tractor 

8-t33300000 La!! demás máquinas y 
apararos para henificar 

8-t33-t00000 Prcn a para paja o forraje. 
tndUida~ la~ pren~a~ 

recogedoras 

8-t33Sl0000 Co~echadoras-trilladoras 

8·!31520000 La~ ciernas máquinas r 
apararo para trillar 

H-t33510000 M<Íqlllna~ para cosechar 
ratee o tubcrculos 

8-!)3591000 

8-t33592000 
H-t33599000 

H·d3601000 

8433609000 

8-t13901000 

L1~ dema~ máqum;ts \ 
aparatos para cosechar 
De:,granadom de nuí1 

Lts demás máqumas. 
apara10~ r artefactos para 
Ul'ltth.tr 

,\!áquina'l para la limptcza 
o clasificación de hueros 
La~ dem<i m;íquma' para 
la limptelll o cla~tftuuón 

de fruto'l o demás 
producto agrícola~ 

Parte~ de cortadoras de 
CC'Iped 

8-t33909000 La~ ciernas parte para 
maqumas. aparaws ' 
artel¡tctos para cosechar o 
tnllar. mclu1das las 
prensas para paja o 
forra¡e . cortadora de 
cesped \ guadañadoras. 
maqumas para hmpteza o 
da 1tlcación de huevos. 
frutos o demas productos 
agncolas. excepro las de la 
paruda numero 8-t .. 1' 

Naladisa 

8-t3-t1000 

8-t3-t2010 
-t3-t2020 

8-t3-t2090 

8·f3-t9000 

8-t351000 

8-t359000 

8-t361000 

8-1362100 

\J i)62900 

8-!368090 

8~369100 

~-i:\69900 

<J I 

~andina Descripción 

8-t3-t 100000 ,\1áqumas para ordeñar 

8-t3-t200000 Maquina y aparatos para 
la indu~tria lechera 

8-!3-t900010 Parte~ de ordeñadoras 
8'13-!900090 Las demás partes para 

rnáquum y aparatos para 
la indumia lechera 

8-13510000 \1áqumas \ aparaws 
empleados en la 
nmculrura 

8.(~5900000 Partes para maqwnas v 
aparato~ empleados en la 
rinicultura 

8-t36100000 

Si36210000 

-t)62l)OOOO 

8136801000 

8t36H0200 
+368010 

8~3680:l000 

,\1áquinas 1 .tparato para 
prepa!.tr ,tiJrnmtos o 
pten!IO~ para animales 

Incub.1dora~ > criadora~ 

Las dema-. maqwna!'> y 
aparato-. para la anculrura 

Trituradora~ y metcladnra~ 
de abonm 

Esquiladom mecánica-. 
M:iqumas y aparato~ para 
apicultura 

8-t)6t) 10000 Parte de maquinas o 
:1paratos para la a'icuJrura 

R..¡ ~6t.J90000 La de m á~ parte de las 
ciernas maquinas ~ 

aparato~ de la partida 
-t..16 

8..¡ 3 -JO 1000 ClastfttaCIÓn de café 
8..¡rJ09000 La.'l demás maqutnas para 

la limpteza. dasificacion o 
cribado de ~emtllas . granos 
u hortalizas de rama seca .. 
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~ala <lisa ~andina De cripción ~aladisa :\andina Descripción 

8·!3'"'8000 8-!651000 
8-!3'"'801100 La demá!l maqumas ) 8-!65100000 ~1aquinas que efectúen 

aparato~ para molienda de distintas operacione11 de 
cereales mecanizado sin cambio del 

8-!)7801900 Las demá!l maquina!l ) util entre dicha!l 
aparatos para molienda operacione~ 

8:t37809100 Las demas maquma~ para 8-!659110 
tratamiento de arroz 8-!659110 

8-!37809900 Las demás máqumas ) 8-t659190 
aparatos para el 8-t659ll000 \láquma~ de aserrar de 
tratamiento de cereales u 

control numérico 
horral11as de rama secas. 

8-t65919100 Las demá m•iquin,l~ de 
excepto las de tipo rural 

aserrar urculares 
843-:'9000 

8-!65919100 La de m a maqumas de 8i3'900000 Partes de máquinas r 
aparatos de la partida aserrar de unta 

84.3 7. excepto las de ttpo 8i65919900 Las demas m.íquinas de 

rural aserrar 

8'!383000 8~659210 

8438300000 .\1áqutn:ls ' aparatos para 8i659210 

la indu~tna azucarera 8-t65911000 .\híquinas de ceptllar. 

8~3~Wl00 máquma de fn:sar o 

8-!38400000 .\1áqutnas \ .1pawos para moldurar. dt: control 
la industna cent·cera numérico 

H 1)85000 8~61929000 Las dem.ts maqu111as de 
843HSOOOOO .\láquinas r aparatos para ccpJII..If, l.1s dem;í 

la preparación de carne máquina de fresar o 
8-!386000 moldurar 

8-i .1!3600000 ,\l;iquinas y aparatos parJ 8·1659-!00 
la preparación de frutos 8-i659ill00 Prcmas hidráulicas de 
u hortalizas cnmrol numérico 

8!)88000 R-!659-11900 L1~ dem.ts pren~a~ 
8!58809000 La~ demás maquina~ )' 

h1draulila~ 
aparato~. no cxpre~ado~ 8-!659'!2100 L1s dema~ pren~.~~ de 
ni comprenchdm en otra 

control numerico 
pJrte de c~te capítulo. 

8-!659500 
para la preparación o 

8565951000 ~tiquina~ de taladrar o 
fabricación industrial de 
alimento~ o bebidas, rnonaw de conrrol 

excepto la~ mJquina~ r numerico 

aparato~ para la extracciÓn 8565959000 Las dem;h máquina~ de 

o preparación de aceite' o taladrar o mortajar 

grasa~. animales o 8-1659600 

regetab fijo~ 8-!65960000 \láquina de henchr. 

8-!391000 rebanar o destnrollar 

8-!)9100000 ~1íiquina~ r aparato~ para 8-!659900 
la fabricación dt pasta 8-t65991100 'lomos de control 

de materias fibro~as numerilO 
celuló~ica~ 8465991900 Los demis tomos 

CJ2 
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~aladisa 

-J669200 

8-J61 9100 

8~781000 

8!"'91000 

8)082000 

s-oltooo 

8"'012000 

8-o13ooo 

~andina Descripción 

8-J66920000 Las dema parte~ ) 
m:c arios tdenttflcados 
como de tinado , 
exdusira o 
princtpalmeme, para 
máqumas de la partida 
número 8-161 

8'!67810000 terra o tranzadora de 
cadena 

8-!6791 0000 Parte de icrra o 
tranzadoras de cadma~ 

8-i "'H 1 O 1000 .\taquinas y apararm para 
la apltcacion de ftlrrm 
en cigarrillo 

8-P8900000 Partes para máquinas r 
aparato~ para preparar o 
elaborar tabaco, no 
expresados ni 
wmprendidos en otra 
parre de estt.: capítulo 

H-J"'9200000 ,\láqUln.t ' ;tparatos para 
extracuón o preparación 
de aceite o grasa\ 
animale o vegetales lljos 

8-J.,9300000 Prcmas para fabricar 
tableros de partículas. 
fibra de madera u otras 
matenas leñosa~ ) dem;b 
máquina.' } aparatos para 
trahapr madera o corcho 

8'508200000 Sterras. mduida las 
tranzado ras 

8701100000 \1otocultores 

8""0 1200000 lhctores de carretera para 
senmremolque' 

8"'01300000 l'ractore de orugas 

~aladisa N andina Descripción 

8 019000 
870 1900000 Tranore de rueda 

8716200000 Remolques y 
emirremolqucs. 

autocargadores o 
autodescargadores para 
uso agncola. 

Artículo 2. El presente decreto nge a partir de ~u 
publtcacton 

Publíquesc ) cúmpla e. 

Dado en Sant,tfe de Bogotá. D. C, a 2 de diciembre de 
1996. 

ER\1 ~lO . ~\1Pl : R PIL~.\0 . 

El Ministro de Hacienda }' Crédtro Púbhco. 

José Antonio Ocampo Gal'iria. 

El .\linimo de Comercio Exterior, 

Morns llmfMeyel: 

Decreto nú1nero 2182 de 1996 
( dicienzbre 2) 

por el cual se regulan las 
exportaciones de banano a la 
Unión Europea durante el año 

de 19<)7 y se dictan otras 
disposiciones. 

El Prestdente de la República. en ejerliuo de ~m 
facultades comtitucionab ) legale!'l. en e!lpecial de la~ 

conferidas por el numeral 2'i del artículo 189 de la 
Con tituCJÓn Política. y en de~arrollo de la Ley ., de 1991. 
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CONSIDERANDO: 

(.)ue el mercado de la L nion Europea para imporracione~ 
de banano fresco prorentente~ ' onginana~ de terceros 
países ~e encuentra sujeto a restricciones de acceso, las 
cuale han renido afectando su ranctalmente la5 
cxponactones colombianas de e e producto: 

Que corre~ponde al (,obierno "\acional promover y 

fomemar las exporrac10ne de b1ene~ ~ semuos, ~ 

adoptar mecanismos que permitan uperar coyunturas 
que afecten el intere11 comercial del pats, con mira a 
garanttzar la~ mejores condiciOne~ de acceso para el 
sector exportador en los mercados externos: 

Que se hace necesario e~rablecer un mccan1Sll10 para 
distribUir entre lo exponadores colombtanos de banano 
el contmgente prc\i~ihle de acceso al mercado de la 
Ln10n Europea para el año de 1997 , y que dicha 
d1srribucion debe hacer'le en forma equir::uira } con 
esrncta suwcion a los pnnup1m multtlarerab .tplicabb 
en la matena. 

DfCHETA: 

Artículo l. Las exportacwnes de banano fre~w que 
das1fican ba¡o ht!l subparud.ts arancelanas 08.0) 00 12 00 
(t1po c.ncnd1sh ralcq•) 08.03.00.19.10 (han,tno houdillo 
mu~a anumnara) y 08.03.00.19.90 (lm demas). cuyo 
ckstino ~ea uno dt: lm paí'e mitmhro~ de la L nión 
Europea r hasta concurrenCia de un lupo total de 
quinicnw treinta ' sm mil uento treinta toneladas 
métnca'l (13(l !jO¡, para el penodo comprendido entre 
d primero ( 1) de enero v el lfl.'1nra ' uno () 1) de 
dinembre de mil nO\eciento~ norenta ' stete (199'"') se 
~ujetarán a lo di~puesto en lo~ sigUiente~ artículos 

Parágrafo. ~on p;u es m1embro~ de la l'nión Europea Jo. 
~iguientcs: \lemania. \ustria. Bélgica. Dinamarca. L~paria. 

Finlandia.! ranna. Grecia. Irlanda. Italia, Luxemburgo, Patses 
Ha¡os. Portugal. el Reino Lntdo. Suecia y lo~ dem:b que 
formalicen !IU mgreso a dicha Lnion. 

Artículo 2. La as1gnauón del conungente de e\porracion 
de banano a la L·n1ón Europe.t ~e otorgara a lo~ 
productores de banano, únicamente a traves de las 
sociedade~ exportadora con la!l que tengan rel.tuon 
contractual que les permita la venra de fruta al e\tenor, 
) seran las sociedades exportadoras las un1cls con 

<J-+ 

capacidad para su utilización. El \1inisterio de 
Agricultura ) Desarrollo Rural n:lará por el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente art1culo 

Articulo 3. Ellnst1ruto Colombiano de Comercio Exterior 
(I\C0~1EX). d1 tribuirá el conttngente de exportacion 
indicado en el artículo l. por períodos tnmestrale , de 
acuerdo con la asignación que efectúe la Lnión Europea 
para cada trime rre: utilizando las estadísricas de la 
Dirección de Impuestos ) Aduanas ~acionales (DIA.\). 
conforme a las siguientes reglas: 

1 El novenra ) ocho por ciento (98qo) de la cuota se 
distribuirá a las soc1edades exportadoras en 
representación de sus producwres. tomando ólo 
aquella!~ que hubieren exportado como mtnimo 
quinientas toneladas merricas ('500 n1¡ anuab de 
banano fre1>co duranre el período comprendido entre 
el 1 de octubre de 199j ' el jO de sep[lembre de 1996. 
Para cfccro de lo~ cakulos. ~e tomará como año 
bananero" el penodo comprendido entre el1 de octubre 
' el 30 de ~eptiemhre del ~tgu1enre ano. Dicha 
dt~tnbuc1on ~e hara en forma proporcional a la 
partic1pacion mdi\'idual de la ~ooedad exportadora en 
la~ exportactone~ colombtana~. dando un pe~o de O;) 

a la. exporraoone~ a la L.n10n Europea ' O )5 a la'l 
exponacionn rot,lk~ Para e~ta pondt:racwn, ti 
1 'CO.\tEX rendd en cuenta lo "guientc 

a) Para la) exponal'iones totale~ ~e calculara un 
promed1o s1mplr de las exportacione~ ele cada ~oocdad 
lucia ese mercado. realizada~ a parttr dd 1 de m-rubre 
de 1993) ha ra el 10 de ~cptiembre de 1996. E)tl' ralor 
~e multiplicara por el factor 0.11. 

b) Para las exp01tacione~ a la lmon Europea. ~e calculad 
el promed1o simple de l:ts exportauonc · rcalvada.' por cada 
~ociedad haoa c~e mercado a parttr del 1 de octubre de 
1993 Y ha:,ta el 50 de sept1embre de 1996 Para el año 1995 
'l cons1deran t.:omo exponacione\ a la l n1on furopea la 
totalidad de la cuota asignada a Colombia en ese año. 
mulupltcada por el porcentaje a ignado a cada 
comercializadora. de confom1idad con la reglamemanon 
adoptada para el cuarto tnmestre de 1991 Fl re~uJtado de 
e~te promedio 1ltmple ·e multiplicará por el factor 0.;) 

2 El dos por ciento (2.0'\,) re tante se disrribuira entre las 
~om:dade~ cxponadoras que no califiquen por el cnreno 
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de mlumen de exportación del numeral anterior, ) entre 
la~ ociedade~ exportadoras nuevas. bajo los siguientes 
criterim: 

a) El I~C0\1EX solicitará a lo exportadores de banano 
bocadillo musa acuminata (subpartida arancelaria 
08.03.00.19.10) que utilizaron total o parcialmente su cuota 
de exportación en alguno de los trimestres de 1996. que 
indiquen en el término de tre~ día~ hábib. el cupo que 
Yana expo11ar a la l nión Europea duran re 199' L1 can[Jdad 
a asignar no podra ser mayor al O 5% de la cuota anual. 

b) Lt canudad no asignada de conformidad con el literal 
anterior, se distribuirá entre las soctedades exportadoras 
que. habiendo exportado m;ís de SOO TM en alguno de los 
años del pe nodo de referencia. hayan iniciado exportacione~ 
durante uno cualquiera de lo año de d1cho penodo. 
teniendo en cuenta que del ano 1993 se contabilizarán 
un1camente las exportac1one~ reaiV:adas a partir del 1 de 
octubre de dicho año. Para los calculos de participacion, se 
egUlra el mismo criterio lijado en el numeral primero de 
e~rc ar1ículo en cuanto a la ponderación de mercado~. pero 
e tendran en cuenta los regbtros h1stoncos del año 

bananero que tuuhzó el )0 de sept1embre de 1996. Las 
sociedade!l exportadoras que reuhan cuota en desarrollo 
de este literal. no podrán recibir cuota de conformidad con 
el cnleno e!'ltablccido en d numeral 1 de e~te articulo. 

Parágrafo. 1 la Direccion dt lmpuc.'llO.'I y .\duanas 
:\:tdonale.'l (OlA~) . no di~pone de la.'l e-.tadísticas 
corre.,pcmdit:nh.:~ al período reftrenciado en el numeral 
primero de C.'lte artículo. se uultzaran las cifrJ!i 
corre~pond1ente~ a lo~ regisrrm de exportación que 
uminiqren la~ re.'lpelti\a~ tOmercializadoras , 

debidamente certificada~ por el revisor fiscal . 

Artículo i. El 1 C0~1EX expedira, trimestralmente. 
certificado~ de exportación por el "'0% del cupo asignado 
por la Lmon Europea o ahernari\ amente . por el 
porcentaje que éste llegare a a\1gnar para el 
corre~ponclíente penado} expedira aclemas. certificados 
de ongen que amparen la totalidad de los embarques 
de dicho cupo. Para el cupo indimlual de cada sociedad 
exportadora en representación de sus productores en 
la cuota Lnmemal. se expedirán rales certtficados de 
exporraCion y de ongen en la~ m1,mas proporcione'~ 
señaladas antenormente 

Parágrafo. Los certificados de exportación que ~e 
expediran trimestralmente !!eguiran ngenres hasta el 

septimo día siguiente a la finalización del trimestre para 
el cual fueron expedido ,. En caso de que no ean 
utilizado dentro de este plazo, previa solicitud motirada 
) documentada, dicha rigencia podrá ser prorrogada por 
el I~C0\1EX para el trime tre subsiguiente. dentro del 
m1smo año calendario. Temendo en cuenta que el año 
calendario y el rrime rre aludido se entienden ampliados 
en iete (7) d1as calendario más. de conformidad con la 
normativa de la Unión Europea. 

Artículo 5. Para el cuarto trimeme de 199- el contingente 
de exporrac1ón se dindira en dos. una cuota ordinaria } 
una cuota de saldm no exportados en los primeros tres 
trimestres del año. 

ArtícuJo 6. El ciento por ciento ( IOOil~ ) de la cuora de 
!'Jaldos no exportado~ en lo!~ pnmerm tres (3) trimestre 
de 199"' ~e dtstribuira a lo~ titulare~ de cuota ele 
exportación que !'IO!iuten les ~ea a .. ignado el cupo no 
milizado, mediante certificación expedida por ~u 
rcpresent;\Jl!C legal o su remor n~cal Di~.:ha diwibuCIÓn 
e hará t:n proporlion a los cupo~ no uttlizadm. Fn caso 

de que el rotal de las canudacb solicitada~ no iguale la 
cantidad tljada como cuma de saldos no exportados. d 
11\'COMFX la as1gnara de manera proporCional entre la~ 
solicitudes recibidas. tcntendo en cuenta el cupo 
ad1cional. s1 lo hub1ere. asignado parad cuarto tnmesrre 
a cada soutdad nportadora. de t:onformidad ron d 
parágraJo dd artKttlo -t del prc~cntc decreto . 

Artículo 7. Para la expedición de ccrtificndo~ de origen 
correspondientes a embarque.'! amparados por un 
certificado de exportación, 'era necesario contar con 
un mro bueno pre\·io del r:-..cO,\IEX. l.os mtni:-.rerio., 
dt Comercio Exterior} de -\gricullura y Oe.'~Jrrollo Rural 
determinarán las condiciones de expedición del ri~ro 

bueno, de tal manera que se garantice el adecuado 
aproYecham1ento de lm henefiuos derivados de lo~ 

cupos trimestrales. por parte de lo productores de 
banano Los m1n1~terrm de Comercio Exterior y dt 
.\gmultura ) De.,arrollo Rural podr;in propiciar la 
celebración de com·en1os tntre las ~oCledade 

exportadoras \ productores de banano con tal lln. 

ArtícuJo 8. Las soc1edades exportadora."~. a ma.'l tardar el 
.) l de enero. el 10 de abnl. el .) 1 de ¡uho } el 11 de 
octubre de 199"" deberan presentar al \lin1 reno de 
,\griculwra ) Desarrollo Rural un l1stado completo que 
indique la participación inclinclu.d de todos los 
productores en sus exportac1ones totale~ durante el 

<JS 
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cuarto trime tre de 1996, y el primero, segundo y tercer 
trime tre de 199"" E te listado deberá indicar. para toda 
relación contractual, si la misma consta o no por e crito 
y su \'igenm. 

Artículo 9. Las ociedades exportadora notificarán por 
e crito al ~lin~terio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
dentro de los tres día · hábiles siguientes al vencimiento 
de cada relacion contractual con u producrores. si é ta 
fue o no renovada o prorrogada. 

Artículo 10. La ociedades exportadora deberán 
notificar por em·iro al :\1misterio de Agricultura y 

Desarrollo Rural. dentro de los tres días habiles 
siguientes al establecimiento de una relación contractual 
con un nuevo productor. 

Artículo 11. Las sociedade exponadoras deberán 
notificar por escrito al Minbterio de Agricultura r 
Desarrollo Rural. dentro de los tres días h;íbiles 
iguicntes a la terminación del contraro onginada en 

una de las causas indicada~ en el iglllentc artículo. 

Artículo 12. Para efecros de la asignación del contmgente 
de exportación para el primero. segundo, tercero y el 
cuarto trimeme de 199"" por parte del f\¡(,0".1fX. el 
.\1im~terio de Agricultura r Desarrollo Rural tendrá en 
cuenta los camh10s de souedad exportadora que ~e 

efeuúen por una de las siguiente causas 

El renlimiento de lo contrato . 

2. La terminación anticipada de lo~ comratos de común 
acuerdo. 

1 La terminacion anticipada de los contrato por 
incump!Jmiento 1udicialmente declarado. 

Artículo 13. El \liniw.:rio de Agricultura } Desarrollo 
Rural tendrá en cuenta lo cambios de relaciones 
contractuale entre lo~ productore~ y las ~oc1edades 
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exportadoras, que hayan sido notificados dentro de lo · 
plazo eñalados en lo~ artículos anteriores. para efectos 
de determinar la asignacion de la cuota de exportacion 
correspondiente al primero. egundo. tercero r cuarro 
trimestre de 199"". El ¡\linisterio de Agricultura y 
Desarrollo Rural determinará el porcentaje de la cuota 
de exportacion que debe ser transferida de una sociedad 
exportadora a otra ~ lo informará al 1 ' C0~1EX. 

Artículo 14. En todo caso, la asignación del contingente 
de exportación de banano a la Unión Europea, e 
otorgará a los productores de banano. únicamente a 
rraré~ de la ociedad exportadora que efec[lvamenre le 
reciba la fruta con destino a la exportación . En el 
momento de la terminación de los contratos que regulan 
la relación jurídica, cualquiera ea la denominación que 
se le ororgue. en lo~ términos del articulo 12 de este 
decreto. los productores podrán negociar con total 
libertad la cuota o cupo que les corresponda 

Artículo 15. El presente decreto rige a part1r de la fecha 
de su publicación 

Publíque e f cumplase. 

Dado en antafé de Bogota. D. ( ., a 2 de diciembre de 
1996 

f:Rt\ESTO '-lA.\1PER PIZ\\ü 

El ,\lm1stro de Comeruo Extenor . 

.1/orris Hmf 

La MJn111tra de Agncultura r De arrollo Rural. 

( eci/ia LópezJiontaiio. 
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Decreto número 2184 de 1996 
(diciembre 2) 

por el cual se modifica el 
artículo 83 del Decreto 2666 de 

19 84. 

El Pre idenre de la República de Colombia, en u o de 
us facultarle legale y especialmente de la conferidas 

por el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, artículo ·!"'' del Decreto ·H4 de 196¡ y con 
sujecion al artículo 3 de la Ley 6 de 1971, 

DECRETA: 

Artículo l. Modifícase el artículo 83 del Decreto 2666 
de 198-t. el cual quedará a í· 

'la mercancía almacenadas en los depósitos de 
proYi 10ne de a bordo, . e dedararan abandonada a 
faror de la , acion cuando permanezcan en e to · 
depósitos por un t1empo uperior a dieciocho ( 18) 

mese . contado a partir de u lle ada al territOrio 
nac10nal .. 

Artículo 2. La mercanCia que a la fecha de rigencia de 
e te decreto se encuentren en período de 
almacenamiento, les erá aplicable el térmmo eñalado 
en el art1culo anrenor. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de . u publicacion en el O mio Oficial y deroga las 
disposicione que le sean contraria . 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogota. D C. . a 2 de diciembre de 
1996. 

ER;-.JE TO A.\fPER Pll.Ai\0. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

]osé Antonio Ocampo GaVlria. 

Decreto número 2190 de 1996 
(diciembre 3) 

por medio del cual se aprueba el 
Acta número 8 del 1 O de 
septiembre de 1996, de la 

asamblea general de accionistas 
de !Fl Leasing S. A. , que adopta 

la reforma de estatutos de dicha 
entidad. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de su facultade legale y en especial de la conferidas 
en el hteral b) del artículo 26 del Decreto Extraordinario 
1050 de 1968. 

DECRETA: 

Artículo l. Apruéba e la reforma estatutaria de IFI 
Leasing .A .. la cual e encuentra contentda en el Acta 
número 8 de la asamblea general de accionista , e ión 
extraordinaria celebrada el 10 de septiembre de 1996. 
cuyo texto e el igUJente: 

CAPIT LO 1 

Naturaleza jurídica, nombre, 
donticilio, duración, régime n 

jurídico y objeto 

Artículo l. \'aturaleza jurídica y denominación. La 
ociedad e~ una entidad descentralizada. indirecta del 

orden nacional, determinada como sociedad de 
economía mixta, de carácter mercantil. dedicada a la 
actividad financiera que de arrollan las compañía de 
financiamiento comercial especializadas en Leasing, y 
e denominará IFI Leasing .A. Compañía de 

Financiamiento Comercial. 

Parágrafo. En virtud del presente artículo, la sociedad 
no e tará adscrita ni vinculada a rnini terio alguno. 

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable. La sociedad 
e tará sometida al régimen jurídico de las empresa 
indu triales y comerciale del Estado. conforme a la ley. 
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Lo actos y hecho que la ociedad realice para el 
de arrollo de su actividades indu triale y comerciales, 
e tarán sujetos a las reglas del derecho privado y a la 
juri dicción ordinaria conforme a la norma de 
competencia obre la materia. Aquello que realicen para 
el cumplimiento de las funciones administrativas que les 
haya confiado la ley, on acro admini trativo . 

Artículo 3. 1\'aciona/idad. La ~ociedad erá de 
nacionalidad colombiana. de acuerdo con u domicilio 
} lugar de constitución. 

Artículo 4. Domicilio y sucursales. El domicilio principal 
de la sociedad será la ciudad de Santafe de Bogotá, 
Departamento de Cund1namarca, República de 
Colombia. Por decisión de !aJuma Directi\•a.la Companía 
podrá establecer sucur ale y agencta en cualquier lugar 
de Colombia o del exterior. 

Artículo 5. Término de duración. El término de duractón 
de la ociedad erá hasta el 30 de junio del año 2030, 
pero la asamblea general de accionl'>tas podra decretar 
una disolución amicipada o convenir la prórroga del 
plazo de duración, con el voto favorable de un número 
plural de accionisras que representen cuando menos el 
ochenta por uenro (80%) de la~ accione uscritall . 

Artículo 6. Objeto social. El objeto de la octedad e'> la 
adqut Któn a cualquier título de wda cla e de htcne:, 
para realizar obre ellm operactones de !casing. en toda!~ 
las modalidade legalmente po ible . captar dinero~ del 
publico a través de certtf1cados de depo ito a termmo ~ 

otorgar prestamos Para tal efecro. la ouedad podrá, con 
arreglo a las cllsposicione~ legale : 

a) Adquirir, conservar. gravar o ena¡enar toda clase de 
bicnel! que ean nece ario o comenientes para el logro 
de Ul! fines pnnctpale con ~ujeción a la ley. 

b) Girar. aceptar y negociar toda clase de títulos valores 
r documento~ de naturaleza ciril o mercanttl para lo 
fines sociab: 

e) Celebrar con establecimienLO!I de crédito, sociedade~ 
de serricios financieros } compañía a.)eguradora roda 
clase de operaciones relacionadas con los biene y 
negocio de la l!Ociedad: 

d) importar toda clase de bienes en relación con las 
operaciones de arrendamiento financiero o !casing que 
celebre: 
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e) Realizar roda cla e de actos o contrato en relación 
con la operaciones de arrendamiento financiero o 
leal!ing; 

1) Invertir en el capital de la ociedades en que la ley 
permita dichas inver iones: 

g) Actuar como corredora en operacione de 
arrendamiento financiero que \'er en sobre biene que 
sociedade del mismo género. con tituidas conforme a 
la ley de otro pat y con domicilio principal en el exterior. 
exponen para ser entregado en arrendamienro a 
quicne residan en Colombia. Adicionalmente, dentro 
de lo límite~ legale . la l!Ociedad podrá: 

a) Captar ahorro del público a trave~ de depositas a 
término, de conformidad con lall dispol!iciones legale : 

b) egoctar tHulo ralores emitido por terceroll dtstmtol! 
a sus gerente . directores y empleado y de cualquiera 
otra persona que la le> o el reglamento permitan: 

e) Owrgar prél!tamos: 

d) Comprar ) vender títulos repre enratíro de 
obligaciones emttidas por entidades de derecho publico 
de cualquier orden: 

e) Colocar, medianre comt!lion obligaciones > acetones 
emittdas por terceros en la modalidades que autorice 
el Gobterno :\auonal. 

f) Otorgar llnanuauón meth.mte la aceptación de letra~ 
de cambio de acuerdo con las normas: 

g) Otorgar a' ab } garanttas en lo termtnos que para el 
efecto aurortee la junta Dtrectlra del Banco de la 
República y el (,obierno .\auonal de conform1dad con 
sm facultades legales. 

h) Efectuar operacione de compra de carteras o 
factomzg sobre toda clase de título~. 

i) Efectuar como mtermedíario operacione de mercado 
cambiario. de acuerdo con los térmmm que expida la 
Junta Directiva del Banco de la Republica; 

j) Realizar las demá operaciones autorizadas a la 
compañía de financiamiento comercial. Se entienden 
incluido en el objeto ocia} los actos dtrectamente 
relacionados con el mismo y los que tengan como 
finalidad ejercer los derecho o cumplir las obligactone . 
legal o convenctonalmente derivada~ ele la exbrencia y 

actividad de la soctedad. 
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CAPITULO 11 

Thtela gubernamental 

Artículo 7. Tutela gubernamental. En vtrtud del artículo 
uno de lo pre ente estatuto . corresponde a la 
entidade estatales accionistas de la soetedad. el e1ercicto 
de la tmela gubernamental sobre la misma. para lo cual 
el Presidente rendira informe a la asamblea general. en 
la forma por é ta determinada. a fin de establecer st la 
ge rion realizada por los demá organos sociale ha 
eguido las polttica trazada por el mi ·mo órgano 

dtrecti\'o 

CAPlTLILO lll 

Capital, acciones y accionistas 

· Artículo 8. Capital autori=ado. El capttal autOrizado 
de la ~ouedad e la urna de ocho mil mtllones de pe o 
( 8.000.000.000) moneda corriente, di\idtdo en ocho 
millones (8 000 .000) de accione~ nominauras \ 
ordinana~. cada una de valor nommal de mtl peso 
( 1 000) moneda corriente. 

Artículo 9. Capital suscrito fl capital ~uscnto ,. pagado 
de la sooedad e la cantidad de cuatro mtl ~eteuemo 
ochenta ) ocho mlllone norecientos ochenta } tre~ mil 
pe os moneda corriente ( ·1 -ss 983 000) moneda 
corriente. repre~entado en cuatro millone setecientm 
ochenta ) ocho mil non;'uenw' ochenta y tres 
(-1 .788 .98~) awone-.. di tributdo de la !ltgwenre manera 

\'alor aport~ Acciones Porcentaje 
poeí~ 

.\cciooista 31·mar·96 31·mar·96 participación 

IFI ; 1'1 006.000 3 ~51 006 69.9-3128 

F\(¡ 1 ·130. 30 000 1 .¡)0.830 29.8--533 

Fondo dt Emplrado' 
de Corfide arrollo -1 .289.000 -1 .289 o 089160 

De arrollamo~ l.-t19 000 1 -t29 o 029839 

Ca1a Prn IFI l.-t29 000 1 .¡29 O.OZ98.W 

Totales 4.i88.983.000 -1. 88.983 100.000.000 

Artículo 10. Derecbos de los accionistas. Cada accion 
conferira por igual lo •guiente derecho a u titulare~. 

1 Fl de participar en la deliberacione de la a amblea 
general y de vorar en ella. 

2. El de percibir una parte proporcional de los beneficio 
sociales e tablecidos por los balances de fin de ejercicio. 

3. El de in peccionar libremente lo libro y papeles 
sociab dentro de los quince (15) días hábiles anteriores 
a las reun10ne de la a~amblea general en que e 
examinen los balances de fin de ejercicio. 

-1 El de recibir en caso de liqutdación de la compañta 
una parte proporcional de los activo soc.ales una vez 
pagado el pasivo e:x.1erno de la sociedad 

Artículo 11. Tttulos A todo uscriptor ~e le hara entrega 
de los título¡., que justifiquen su calidad de accionbtas. 
Lo título serán nominativo ) se expediran en serie' 
conunuas. con las firmas del repre enrame legal ) del 
secretario } en ello~ ~e indicará. 

1 El nombre de la persona o ociedad a cuyo favor e 
expiden. 

2. La denominación de la ~ociedad. su domtcilio 
prinnpal, la notaría. numero ) fecha de la e entura por 
la cual fue con utuida } la resolución de la 
upenntendencta Bancaria que autorizo u 

funuonamknto . 

3 La cant1dad de accione que repre eme cada título r 
el \~,dor nommal de las mi. ma~ 

Parágrafo. Ante~ de ser liberada~ totalmente las acciones 
solo podrán expedtr e certificado prmt'lionab. con 
las m1smas e peCificactanes de lo dcftnlllVOS. 

Artículo 12. tmiswn y colocacion de acciones. La~ 
acciones en re~erva o la que emita po teriormente la 
oCtedad ~erán colocadas de acuerdo con lo pren~ro en 

estos estatutos, } en el reglamento de emision } 
colocauón de awone que debe elaborar } aprobar la 
Junta Directiva de la ociedad Si el pago de ellas e 
hiciere por in talamentos el ~u~criptor deberá cubrir. 
de contado y en dtnero efectivo, al momento de la 
suscripcion. por lo meno~ el cincuenta por ciento (SO~o) 
del valor de cada acctón que uscnbe El plazo para el 
pago de la cuotas pendientes no excederá de un año. 
contado desde la fecha de la u cripc1ón. Lo aCCionistas 
de la compañía en wda emi1>ión de acciones gozarán 
del derecho de preferencia. para lo cual se aplicarán la 
normas legale vigente aplicable a la materia 
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Artículo 13. Acciones en comunidad. Las acciones serán 
indivisible re pecto de la sociedad. Cuando una o varia 
accione pertenezcan en común y proindivi o a varias 
per onas la sociedad hará inscripción a favor de todos 
lo comunero , y e tos designarán un representante 
común y único que ejerza lo derechos corre · 
pondienres a la calidad de accionista. A falta de acuerdo, 
el juez del domicilio ocia! designará el representante 
de tales acciones a petición de cualquier interesado. El 
albacea con tenencia de bienes representará la acciones 
que pertenezcan a la sucesión ilíquida. A falta de albacea 
la representación se llevará por la persona que elijan 
por mayoría de voto lo sucesores reconocidos en el 
juicio. 

Artículo 14. Derecho de preferencia. Los accioni ras que 
de een enajenar sus accione . en todo o en parte, 
deberán ofrecerlas en primer lugar a los demás 
accioni ta . Dicha limitación no tendrá lugar cuando se 
trate de la enajenación de acciones por parte de 
directivos o administradore que las posean en razón 
del cargo que desempeñan La oferta se hará por e crito 
mediante comunicación enviada a la dirección del 
último domicilio regí trada en la sociedad a través del 
Presidente de la compañía y en ella e indicarán el 
número de awone a enajenar, el precio y la forma de 
pago de la mismas. Dicho accionista gozarán de un 
térmmo de quince (15) d1a háb1le para aceptar o no 
la oferta. La adqu1s1ción por parte de lo accioru ta erá 
proporcional a las acciones que posean en la compañía. 
Vencido el término anterior. las accione que no hayan 
ido negociada podrán ser cedida !Jbremente a 

terceros. i lo accionistas e tuvieren interesados en 
adquirir la accione · total o parcialmente. pero 
di ·creparen con el oferente re pecto del precio o de la 
forma de pago. o de ambos, estos erán fijados por 
peritos des1gnado por las parte o en u defecto, por 
la Camara de Comercio de Santafé de Bogotá. En este 
evento la negociación se perfeccionará dentro de los 
diez (10) día hábiles siguiente a la rendición del 
experticio. El derecho de preferencia se tendrá en 
cuenta tanto para la suscripción como la negociación 
de acciones. 

Parágrafo. e entenderá lo expresado en e te artículo, in 
pe~uicio de la aplicación de las normas constitucionales y 
legales sobre democratización de la propiedad. 

Artículo 15. Libro de registro de acciones. La ociedad 
inscribirá la acciones en un libro de registro ante la 

100 

Cámara de Comercio, en el cual se anotarán lo títulos 
expedido , con la indicación de u numero y fecha de 
in cripción; la enajenación o traspaso de acciones; los 
embargo y demanda judiciales que se relacionen con 
ellas, y las prendas y demás gravámene o limitaciones 
del dominio. 

Artículo 16. Comunicaciones oficiales. Todo accionista 
deberá registrar u dirección o la de su repre entantes 
legales o apoderado . Quiene no cumplan con este 
requi ito no podrán reclamar a la sociedad por no haber 
recibido oportunamente la comunicacione oficiales 
que sean del ca o. 

Artículo 17. Extravío de títulos. En caso de hurto o robo 
de un título, la ociedad ustituirá entregándole un 
duplicado al propietario que aparezca in crito en el libro 
de registro y, en todo caso, pre entando copia auténtica 
de la denuncia penal correspondiente. En todo caso el 
titular del derecho deberá iniciar ante la autoridad 
competente el proceso de cancelación y repo ición del 
título. Cuando el accionista solicite un duplicado por 
pérdida del título, dará la garantía que le exija la Junta 
Directiva. En caso de deterioro, la expedición de un 
duplicado requerirá la entrega por parte del accioni ta 
de lo título originales para que la sociedad los anule. 

CAPll LO lV 

Balance , re ervas y utilidade 

Artículo 18. Balance general. Anualmente a tremta y uno 
(31) ele diciembre, se cortarán las cuenta para hacer el 
inventario y el balance general correspondiente, il!!Í como 
el e tado de pérdidas y ganancias del e¡ercicio. El balance. 
el inventario, los libros y demá piezas justificati\'a! de lo 
informes, erán depositado · en la oficina de la presidencia 
con una antelación de quince (15) días hábiles al eñalado 
para la reunión de la asamblea, con el fin de que puedan 
er examinado por los accioni ras. 

Artículo 19. Aprobación del balance. El balance debe 
ser pre entado para la aprobación de la asamblea general 
de accioni tas, por la Junta Directiva y el Pre idente con 
los demás documento a que se refieren lo artículos 
291 y '!46 del Código de Comercio; para u aprobación 
deberá obtener la mayoría de los votos presente 

Artículo 20. Reserva legal. Deberá constituir e una 
re erva legal que ascenderá por lo meno al 50% del 
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capital u crito, formada por el 10% de la utilidade 
líquida de cada ejercicio. ólo erá procedente la 
reducción de la reserva legal cuando tenga por objeto 
conjugar pérdida acumuladas que excedan del monto 
tOtal de la utilidades obtenidas en el correspondiente 
ejercicio y de las no distribuida de los ejercicios 
anteriore o cuando el valor liberado se de tine a 
capitalizar la entidad mediante la distribución de 
dividendo en acciones. 

Artículo 21. Reservas ocasionales. La asamblea general 
de accionistas podrá crear e incrememar resenra 
oca ionales cuando tengan un destino especial, y con 
ujeción a la di po icione legale . 

Artículo 22. Dividendos. Hechas las reservas a que se 
refieren lo artículos anteriores, a í como las 
apropiaciones para el pago de impue to , e repartirá 
como dividendo por lo meno el cincuenta por ciento 
(SO%) de la utilidade líquida obtenidas en cada 
ejercicio o del aldo de las mi ma si e tuvieren que 
enjugar pérdida de ejercicio anteriore . i la urna de 
la reservas legales, estatutaria y ocasionales excediere 
del ciento por ciento (100%) del capital u crito, el 
porcentaje obligatorio de utilidades líquidas que debera 
repartir la ocicdad e ele\'llrá al etenta por ciento ("'0%) 

a menolt que la a amblea general con el voto de no 
meno del etenta por c1ento ( 0%) de la accione 
repre entadas en ella. disponga otra cosa. 

Artículo 23. Dwidendos no reclamados oportu
namente. La ociedad no reconocera intere e por lo 
div1dendos que no ean reclamados oportunamente, lo 
cuales quedarán en la caja de la ociedad en depósito 
di ponible a la orden de u dueño . 

CAPJT LO V 

Organos de la ociedad 

Artículo 2'1. Organos de la sociedad. La sociedad tiene 
lo siguientes órganos de a e oría, dirección , 
admini tración, fi calización y control interno: 

l. Asamblea general de accionistas. 

2. Junta directiYa. 

3. Pre idente. 

'f . Reri or fi cal. 

5. Unidad e pecial de control interno. 

CAPITULO VI 

Asamblea general de accionistas 

Artículo 25. Asamblea general de accionistas. 
Composición. La a amblea general de accionistas se 
compone de los accionista inscrito en el libro de 
registro de acciones o de sus representantes o 
mandatarios, reunido conforme a las pre cripcione de 
los pre entes e tatuto y la ley. En las deliberacione de 
la a amblea general cualquier per ona tendrá tanto 
voto como número de acciones poseídas o 
repre entadas, sin re tricción alguna. 

Artículo 26. Representación. Los accioni ta podrán 
hacerse repre encar en las reunione:, de la asamblea 
mediante poder otorgado por escrito en el que e 
indique: el nombre del apoderado, la per ona en quien 
éste puede ustituirlo y la fecha de la reunión para la 
cual e confiere . Cuando se trate de podere que 
comprenden do o más reunione , é te deberá otorgar e 
por escritura pública o por documento legalmente 
reconocido. 

Artículo 27. Prohibiciones. alvo los caso de 
representación legal, los admini tradore y empleado 
de la sociedad, mientras csten en el ejercicio de U!l 

func1ones. no podrán repre!>t.:ntar en las reun1onc · de 
la a amblea general de Accion1~ta , accione di"ttmta de 
las propias. ni u tituir lo podere que para e te efecw 
e le confieran. Tampoco podrán votar lo balance r 

cuentas de fin de ejercicio, ni las de liquidación. 

Artículo 28. Clase de reuniones. Las reunione de la 
a amblea general de accioni tas podrán er ordinarias o 
extraordinaria . La reunión ordinaria e realizará dentro 
de los tres (3) mese iguiente a la fecha de corte de 
cuenta y fin de ejercicio, en el domicilio social, el día. 
me y hora que determine la Junta Directiva; la 
extraordinarias e llevarán a cabo cuando las nece idade 
imprevi ta o urgentes de la compañía a í lo exijan, 
previa convocatoria efectuada en la forma indicada en 
el artículo treinta (30) de e to e tatutos. o ob tante, 
podrá reunir e sin previa citación y en cualquier itio, 
cuando estén repre entadas la totalidad de la accione 
su critas. 

Artículo 29. Reunión ordinaria. La reunión ordinaria 
tendrá por objeto examinar la ituación de la ociedad. 
de ignar lo administradore ) demás funcionarios de 
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u elección. determinar la directrices económica de la 
compañ1a, considerar la~ cuenta · y balance del eJerciCIO. 
re~olver ~obre la dimibucion de utdidade y acordar 
roda las providenc1as tendiemes a a egurar el 
cumplimiento del objeto social. i no fuere convocada 
la asamblea ~e reunirá por derecho prop1o el primer d1a 
hábil del mes de abril a las diez horas ames mendiano 
(10:00 a.m.) en la oficina del domicilio principal donde 
funcione la admini tración de la oc1edad . Los 
administradores permitlran el ejerciCIO del derecho de 
inspeCCionar los libro~ y papeb de la soc1edad a us 
accion1 ta o u repre enrames, durante los qu1nce ( 1 ~) 

día · habdes ameriore a la reunion. 

Artículo 30. Reuniones extraordinarias. La asamblea 
general de accionbta podrá ser convocada a ~esiones 
extraordmanas por la Junta Dm~ctiva. el Pre tdenre .. el 
revi~or fbcal. y en lo ca~os premto por la le~ o por el 
'upennrendenre Bancario. Igualmente se reuntra a 
solicitud de un numero plural de accionistas que 
represente por lo menos la qumra parte de las amones 
~uscma~ . caso en el tual la citación e hara por Juma 
Dtrectira. el Pres1dente. o por el rev1wr fi~cal Lo 
~olicirame~ podrán acudir al upenntendente Bancano 
para que este ordene hacerla s1 qUiene e\tan obligado 
no cumplieren con e~rc deber. En las reun1one~ 
txrraordinanas la a amblca ún1camenre podrá tomar 
demione~ rdac1onada con lo rema~ pren~to., en el 
orden del día. mclUidos en la comocatona \o ob~tante . 

con el mto famrable del 'letenta por cu:n10 (70 ) de la 
acc1one' representada\ la a'amblea podrá ocupar'e de 
otro~ remas una vez agorado el orden del d1a. 

Artículo 31. Cont•ocatoria . La comocatoria a las 
reun10ne~ de la asamblea ~e hará con unco (5) dta 
comune~ de anttupac1on por medio de comun1cacione~ 
e~crita em-iadas a cada uno de los acciomsta~ .tia (duma 
dirección de su domJCtilo reg1strada en la ofiCina~ de la 
souedad La c1tac1on debera contener la fecha. hora ,. 
lugar en que deba reumr~e la a~amblea de awonbta~. 
a í como el ob¡eto de la com·otatona cuando !>ea 
extraordinana. Cuando se trate de aprobar balance de 
fin de ejercicio. la conmcatona deberá hacer. e con una 
anric1pación de qumce ( 1 'i) chas hábib. En el acta de la 
se 10n corre pondiente se de¡ara con taneta de la forma 
como se hiZo la citacion. 

Artículo 32. Quorum para deliberm: La asamblea podrá 
deliberar y decidir con un numero plural de persona!> 
que repre ente por lo menos el cincuenta ) uno por 
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ciento (S J %) de las acciones suscritas: Las decisione e 
tomaran por mayona de lo votos pre!lentes. ~alvo los 
ca os en que la ley o e ro estatuto reqUieran para 
determinados acto una mayona especial. i el quorum 
para deliberar ) decidir no llegare a completarse se 
convocará una nue,·a asamblea la cual e tOnara ) 
dwdira Yalidamenre con un numero plural de per onas. 
cualqUiera que sea la canndad de awones representadas. 
que debera efecruar~e no ante de lo diez (10) días 
habib n1 después de los tretnra (30) días hábiles. 
contado a partir de la fecha fijada para la primera 
reunion Cuando la a amblea se reuna por derecho 
prop1o el primer d1a habd del mes de abril, podra 
deliberar } decidir \álidameme con do~ o ma~ personas 
cualquiera que sea el número de acuones que 
repre enren. 

Parágrafo. \inguna votación e, tará ~ometida a la 
limnauon premm por el artículo ,28 del Codigo de 
Comercio 

.\rtículo 33. Quorwn decisono e!JpeClal e requiere el 
\'Oto de un numero plural de per~ona!l que represente 
por lo menos los ~1gu11:ntes porcenra¡es de la accione~ 

~uscrita~ . para adoptar las demione~ que se enumeran 
a conunuactón. 

1 Reparto de utilidades a título de di\'idendo en urna 
infenor al cincuenta por ciento (50%) de la~ uulidade~ 

líqu1da~ . ~etenta por ciento (-096) de la) accione'l 
repn.·.,entacla~ en la rl'union. 

2 Eleu:ión de reYi~or fi~Gtl mayona ( ~ic ) .tb:-.oluta de la~ 
acciones 'uscnta~ . 

~ Heforma~ t'ltatutarias. 70% de la~ acciont'l suscnta., . 

'i Prórroga del término de duración. -o% de la acciont' 
,u.,cntas 

'i . Cuando e trate de reformas o rran~I(Jrmacione~ que 
1mpltquen para los 'IOCIOS una mayor re~pomabilidad 
que la contratda por ello bajo la forma de anónima. 'e 
requema el roto unanum: de rodo lm amont tas de la 
~oc1edad 

Articulo 3-t. Obligatoriedad de la· decisiones. La 
dem10nes de la a~amblea adoptada11 con lo~ reqUJ tto 
premtos en la le\ \ en estos e~ratuto . obligaran a todos 
los soc1os. aun a lo~ ausentes y d1sídente~. s1empre que 
tengan caracter general. 
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Artículo 35. Elecciones. 'iempre que e trate de elegir a 
dos o má per onas para integrar una mbma junta, 
comi ión o cuerpo colegiado. se aplicara el sistema de 
cuociente electoral. bte e determinará di,·idiendo el 
número toral de lo votos válidos emitidos, por el de las 
per onas que vayan a elegir e. El escrutinio e comenzará 
por la li taque hubiere obtenido mayor número devoro 
y a í en orden descendente. De cada li!!ta e declaran 
elegidos tanto nombres cuantas veces quepa el 
cuociente en el número de votos emitidos por la misma 
y si quedaren pue to · por proveer e ·ros corresponderán 
a los residuo má altos. e crutándolos en el mi mo 
orden descendente. En ca o de empare de los residuo 
decidirá la suerte . Los YOtos en blanco ólo se 
computarán para determinar el cuociente electoral. Las 
personas elegidas no podrán ser reemplatada en 
elecciones parciales sin proceder a una nueYa elección 
por el istema de cuoctente elecroral, a meno que las 
vacantes se provean por unanimidad. 

Artículo 36. Funciones de la asamblea. on funciones 
de la asamblea general de accionistas: 

l. Estudiar y aprobar las reforma!'! de los estaturo . 

2. Con 1derar lo~ informes de la Junta Oirecti\a ' el 
Prestdentt: obre el e tado de lo negocios ooab ~ el 
informe del rerr~or ti cal. 

3. Examinar r aprobar o improbar los balances de fin 
de ejerc1c1o r las cuenus que deben rendir los 
adminbtradorc 

'! . Dtsponer de las utilidades soc1ales conforme a la ley 
y a estos estatuto 

5. Con tituir o incrementar las reserva oca!>ionale o 
e~tatutaria 

6. Fijar el monto del dividendo. así como la forma y plazo 
en que se pagará. 

". Nombrar } remover a los m1embro de la Junta 
Directiva} el revi or fiscal con sus re pectivo uplente 
y fijarle ~u remuneración. 

8. ombrar al liquidador de la sociedad. 

9. Ordenar las accione que correspondan contra lo 
administradore , funcionario . direwvos y el rerisor 
fi cal. 

10. Decretar la emi ión de títulos representativos de 
obligacione . 

11 . Autorizar a la sociedad la emisión de bonos y de otras 
formas de endeudamiento permitida por la ley para las 
compañía de financiamiento comercial. 

12. Delegar en la Junta Directiva o en el Pre idente. 
aquellas funcione cuya delegación no esté prohibida 
por la ley. 

13. Trazar la políticas a travé de las cuaJe e llevará a 
cabo el control interno de la wciedad, que deberá 
cumplirse en roda la e cala de la estructura 
adminimativa. de acuerdo con la Constitución r la ley. 

1-f . Adoptar las medidal! que reclame el cumplimiento 
de los e tarutos y el interés común de los asociado ·. 

15. La demás que le sei'talan las leye · y esto · e tatuto~ . 

y todas aquellas que no correspondan a otro órgano 
ocia l. 

Artículo 3"'~. Libro de actas. Lo ocurrido en la~ reuniones 
de la asamblea e hará constar en un libro de acta · que 
, erán firmada por el Presidente de la asamblea 1 u 
~ecretario, o en ~u dcfecro, por el revi~or fiscal. La actas 
se encabezarán con un número y expre arán cuando 
meno el lugar, la fecha y la hora de reunión, el número 
de acciones su critas, la forma y antelación de la 
con\'ocatoria. la li. ta de los asistente~ con tndicactón 
del número de awone~ prop•as o a1enas que represenre. 
lo asunto tratados. las deminne~ adoptada } el 
numero de votos emrtrdos en famr, o en contra o en 
blanco. la con.'ltanuas e critas presentadas por lo~ 
aststente , las de tgnaoone efectuadas. ) la fecha } hora 
de clausura. 

CAPIT LO VII 

Junta Directiva 

Artículo 38.]unta directiva. Composicirm. La ociedad 
tendrá una Junta Directiva compuesta por cinco (5) 
mtembro principale ) cinco (5) miembro suplentes 
per1>onalcs de los principales. Tanto lo miembros 
principales como los miembro uplente~ eran elegido 
por la asamblea general de accioni tas. 

Artículo 39. Atribuciones de !ajunta. on atribucione 
de la junta Directiva: 

a) ombrar y remover a los empleados cuya designación 
no corresponda a la asamblea general de accioni ta ; 
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b) De ignar al Pre idente de la ociedad y a su uplente ; 

e) Crear lo demás empleos o conformar los comités que 
considere necesarios para el buen ervicio de la empresa, 
señalarles su funcione , remuneración y fijar los 
beneficios laborales extralegales de los trabajadores 
oficiales de la entidad; 

d) Delegar en el Presidente o en cualquier otro 
empleado, la funcione cuya delegación no esté 
prohibida por la ley o estos e tarutos; 

e) Autorizar al Presidente para comprar, vender o gravar 
biene muebles e inmueble y para celebrar los acto y 
contrato que comprometan a la sociedad y cuya cuantía 
no exceda los límites que la Junta Directiva dispondrá 
como aquellos a partir de los cuales requerirá de u 
autorización; 

0 Fijar cada año una cuantía máxima hasta la cual el 
Pre idente. in necesidad de autorización de la .Junta 
Directiva. podrá comprar, vender o gravar biene 
muebles e inmuebles y celebrar lo actos y contratos 
que comprometan a la sociedad; 

g) Convocar a la ~arnblea a su reunion ordinana, cuando 
no lo haga oportunamente el Presidente, o a reuniones 
extraordinarias cuando lo juzgue conveniente; 

h) Impartirle al Presidente la instrucciones, 
onentacwnes} ordenes que JUzgue conn:ntentes. así 
como formular 1~ polnicas generale de la ~ociedad; 

i) Pre entar a la asamblea general lo~ informes que 
ordene la le) . 

j) Determinar la partidas que e desee llevar a fondo 
especiales; 

k) Examinar cuando lo tenga a bien, lo libros, 
documentos. oficinas, instalaciones. depó itos y caja de 
la compañía; 

1) Amarizar la apertura de ucur ale , agencias o 
dependenctas. dentro o fuera del paí ; 

m) Tomar las decisiones que no corre pondan a la 
a amblea o a otro órgano de la sociedad; 

n) Aprobar el reglamento de emisión y colocación de 
acciones de la sociedad; 

o) Cumplir y hacer cumplir las decisione que adopta la 
a amblea general de accionistas y la suyas propias. así 
como ervir de órgano consultivo de la pre idencia; 

p) Aprobar el pre u puesto de funcionamiento. 
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Artículo 40. Período de la junta. Lo miembros 
principales y uplentes de la Junta Directiva serán 
elegidos por un período de un año y podrán er 
reelegidos indefinidamente o removido libremente 
ante del vencimiento de su período. i la asamblea no 
hiciere nueva elección de directore , e entenderá 
prorrogado su mandato hasta tanto no se efectúe nueva 
de ignación y lo elegido ean declarados hábile por 
la uperintendencia Bancaria. l!na vez nombrados o 
elegido , los directores deberán posesionar e y pre rar 
juramento ante dicha uperintendencia. 

Artículo '11. Designación de Presidente y vicePresidente 
de !ajunta. Dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha en que haya tenido lugar la asamblea anual de 
accioni ras, lo directores elegtdos en dicha asamblea, 
después de la debida calificación, tendrán una reunión 
en que elegirán Presidente de su seno, Vicepresidente y 
lo demá · empleado requeridos por lo estaruro que 
deban elegir e anualmente. 

Artículo 'i2. Directores suplentes. Las suplencia serán 
personale r los suplentes no ocuparán el lugar del 
principal sino cuando éste manifieste a la ociedad que 
dejará de asistir a las sesiones por un período continuo 
que exceda un me . La ausencia de un miembro de la 
Junta Direcnya por un penodo ma}or de tres me es 
producira la 'acame del Dm~ctor. r en u lugar ocupara 
el puesto u uplcnte por el re~to del penado para que 
fuere elegido. l.o uplentes podrán er llamado en 
cualquier momento a la · delíberac10ne de la JUnta. aun 
en los caso en que no le · corresponda a tMir. pero en 
ral evento no tendrán roto. A la Junta podrá asistir el 
Presidente de la ociedad. quien tampoco rendra roro. 

Artículo ·!3. Reuniones junta Directiva. La Junta 
Directiva e reunirá por lo menos una vez al mes en las 
fecha en que ella determine ) o cuando ea con\'ocada 
por ella misma, por el Presidente, por el revi or fi cal. o 
por do de su miembros que actúen como principab. 

Artículo i'l. Decisiones de la junta Directim. La Junta 
Dtrecriva podrá deliberar } decidir válidamente con la 
presencia y los voto de la mayoría ab oluta de sus ffilembros. 

CAPITULO VIII 

Presidente 

Artículo i5. Presidente y representación legal La 
sociedad tendrá un presidente elegido por la Junta 
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directiya. El Presidente ejercerá las funcione~ de 
repre~entante legal con ujeción a la ley. a lo~ 
reglamentos y resoluciones de la asamblea. de la Junta 
Directiva y con las limitaciones y atribuciones previstas 
en es(O estatutos. El Presidente tendrá do~ suplente 
quiene lo reemplazarán en u funciones temporales o 
definitivas. La Junta Directiva determinará y nombrará 
dentro de lo funcionario de la entidad. el primero) el 
segundo uplente del Presidente. 

Artículo .. 6. t\ombramiento J'perzodo. El Presidente será 
nombrado por la Junta Directiva. su nombramiento 
deberá quedar inscrito ante la Cámara de Comercio y 

éste tendrá la calidad de empleado público. Deberá 
(Omar pOllesion de su cargo ante la Junta Directiva y 
ante la upenntendencia Bancaria con base en copia 
auténtica del acta en que conste la designación. Hecha 
la in cripción. el nombrado con errará el carácter de 
tal mientras no sea regi trado un nuevo nombramiento. 
El Pre~idente no podrá elercer las funcione de su cargo 
mientras ~u posesión ante la Superintendencia Bancaria 
no se haya \crificado. No oblltante lo dispue '(O en eMe 
artículo. podrá er reelegido. ~ sera de libre 
nombramleluo } remocion por la Junta DirectJ\a. 
conforme a eMO e~tatU[os r a la le). 

Artículo 47. FUl1ciones del Presidente. El Pre idente de 
la lompanl.! qUlI:n ... erJ la máXIma autOrIdad 
admll11trativa. de~emptñará las siguientes funcionc) 

I Funcione ejecutivas. administratiras. de control. de 
a~t!lona y podrá contratar serriclo!l de con ultoría para 
la presidencia e~peCLalmeme en las siguiente~ areas: 

a) \1anejo financiero: 

b) Manejo adrnil11 tratiro; 

e) .\1anelo Comable. 

d) ~anejo operativo y. 

e) Manejo jurídico. 

2. Repreentar a la ociedad ludicial o extraludicialmtnte 
ante los asoCIado '. ante terceros) .lnte toda e1a e de 
aUloridade~ judiciale1l )' admmistrativas. 

3. Ejecutar los acuerdo )' re oluClones de la asamblea 
general y de la Junta Directiva. 

,,* , Realizar} celebrar todo~ los acto~ o contratos que 
tiendan a cumplir lo fines de la sociedad. \0 obstante. 
requerirá autorización de la Junta Directiva de la 

sociedad para la celebración de todo acto o contrato 
cuya cuantía individual exceda de 1.000 alario mínimos 
legales men 'uales por operación. 

5. Podrá comprar. \'ender o gravar bienes mueble e 
inmuebles r celebrar los actos y contratos que 
comprometan a la ocie dad de acuerdo con las 
disposicionell que para el efecto fije la Juma Directiva. 

6, Ademá de lo anterior. el Preidente tendrá a su cargo 
toda las funciones que le señale la Juma Directiva o la 
a amblea de accioni la . con las limitacione etablecida 
en e tos estatutos. 

"'. Ejercer Ia.~ demas funciones que le deleguen la asamblea 
general y la Junta Directiva cuando por su naturaleza sean 
delegables } las demás que le . eñaJe la le}. 

8. 'ombrar al jefe de control interno. 

CAPIT LO IX 

Control interno 

Artículo '48. Control interno. El control Interno ~e 
ejercera de ,lcuerdo con lo establecido para el' efecto 
en los presentes cstatuto~. la Constitución} la ley. 

ArtÍCulo .. 9. ~istema de control interno de la sociedad. 
El Prc Identl tl'ndra la responabdldad de e~tablecer } 
desarrollar el i tema de camcol IOterno en la sociedad. 
Adema~ deber.l velar por el csrablecimiemo formal de 
un si,ttma de evaluación y control de getión. egún lo 
etabltCldo en la ConstItución)' la le}. o obstante. la 
aplicación de los métodos y procedimiento al igual que 
la calIdad. cficienua } eflcJua del control interno. 
también erá de res pon abilidad de los lefes de cada una 
de las distlOtas dependencias de la SOCIedad. 

Artículo SO. L nidad especial de control interno, La unidad 
e peClal de control interno es el órgano encargado de llevar 
a cabo el control en la manera establecida por el comIté 
especial de control intemo. Debeti además. determinar la 
introdUCCIón de 10ll correcti\'o neceario para el 
cumplimiento de la.\ metas u objetivo previ tos por é te. 
La unidad de control interno estará integrada por el jefe de 
control interno j lo funcionario que el comité de control 
interno determine. 

Artículo 51. jefe de control interno. La sociedad tendrá un 
funcionario que hará las vece de jefe de control imemo y 
que tendrá la calidad de empleado público. Este, será de 
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libre nombramiento o remoción , de ignado por el 
Pre idente de la ociedad de acuerdo con lo pre ente 
estatuto . Para poder desempeñar el cargo, el funcionruio 
deberá acreditar formación profesional o tecnológica. 
relacionada con la actividades objeto de control. Tendrá 
e te funcionario, las funcione que le determine la ley. 

Parágrafo. En ningún ca o. el jefe de control interno. 
podrá parricipar en los procedimientos administrativo 
de la ociedad. 

-APIT LO X 

Revisor fiscal 

Articulo 52. Revisor fiscal. .\'ombramiento y período. 
El revi or fi cal erá elegido) o removido por la a amblea 
general de accioni~ta con la ma) o ría absoluta de las 
accione · ·u crita . para un período igual al ele la junta 
Directiva, pero podra er reelegido indefinidamente o 
removido libremente ante · del vencimiento del mi mo. 
El revi or fiscal tendrá un suplente que lo reemplazará 
en sus falta ab oluta o temporale . Tamo el revi or 
fiscal como ~u suplente deberán tomar po ·esión de su 
cargo ante la ·uperintendenCJa Bancaria. 

Articulo 53./ncompalibilidad. ~o podran er reri ore 
fi~c;tlc lo. a. ociado de la mi ma companía o de u 
matnce~ o ubordmada~ . quiene e. ten ligado.., por 
matnmonio o parente co dentro del cuarto grado de 
comangumtdad. pnmcro O\ JI o egundo de afinidad. o 
ean con ocio de lo admmi tradore } funcionario~ 

directivo~. el cajero. aud11or o contador de la nmma 
ociedad. quienes de empeñen en la misma compañía 

o en su ubordtnada cualquter otro cargo QUien haya 
ido elegido como revisor fiscal. no podrá de empcnar 

en la mi ma ociedad. ni en su ubordinad~ mngun 
otro cargo durante el pcnodo re pectiro. 

CAPIT LO XI 

Cláusula compromisoria 

Artículo 54. Cláusula compromisario. Todas la 
diferencias que ocurran durante la exi tencia de la 
sociedad o en el período de u liquidación. ean entre 
lo socio o entre e ro y la sociedad. en cuanto a la 
interpretación, ejecución o cumplimiento del pre ·ente 
contrato. cualquiera que sea su naturaleza, se ometerán 
a la decisión de un tribunal de arbitramento que fallará 
en derecho con tituido por tre · (3) árbitros designados 
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conjuntamente por las parte . A falta de acuerdo, 
cualquiera de ella podra acudir al juez ciril del circuito 
correspondiente al domicilio de la sociedad. con el fin 
de que requieran a la parte renuente para que efectúe 
la de ignación, y i e te no lo hiciere. lo haga el juez a 
petición del intere ado acompañando copia del pacto 
arbitral. El tribunal funcionaría en la ciudad de antafé 
de Bogotá ) e ometerá a lo di~pue to en lo~ código 
de comercio, de procedimiento civil. Decreto 22 7 9 de 
1989, y demá norma pertinente . o que adicionen. 
modifiquen o deroguen la anteriores. 

CAPIT LO XII 

Régimen de personal 

Artículo 55. Régimen de personal. Todo lo ervidore 
públicos que pre tan su ~ervicio a la ociedad erán 
trabajadore · oficia le . salvo quiene de empeñen el 
cargo de Presidente y jefe de control interno, quiene 
erán empleados público 

CAPITULO Xlii 

Prohlbicione y reformas 
al contrato social 

Artículo 56. Probibiciones. ~ingún acdont~ta o empleado 
podm revelar a extr.u1o 1~ oper.lClone~ de la ~ooedad 'lalro 
que , ~· lo e:xt¡an la entidadc~ o lo) funcionano que por 
k1 o e. to. estatuto c. ten autorizado 

Artículo 5"7. Reforma· al contrato social Las reforma." a 
lo e11tatuto deberán er aprobadas por la a.~amblea general 
con el quorum preri~to en e to e raruro . Corresponde al 
Pre tdente cumplir las formalidades a que haya lugar. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de 'u publicacion r deroga la d•~postcione que le ~ean 
contrarias. 

Publtque e } cúmpla~e . 

Dado en antafé de Bogota. D. C .. a 3 de diciembre de 
1996. 

ERl\E TO A.\1PER PIZANO. 

El Mini tro de De arrollo Económico. 

Orlando Cabra/es Martín e::. 
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Decreto número 2204 de 1996 
(dicie1nbre 4) 

por el cual se Inodifica el artículo 
1 del Decreto 2232 del 18 de 

dicie1nbre de 1995. 

el Pre~ldente de la Republica de Colombia. en u~o de 
la~ facultade, reglamt'ntana~ que le contlere el articulo 
189 numeral 11 de la ComtltuClon Polttlca. 

DECRETA. 

-\rtículo 1. \Iodlfíca~e el artículo 1 del Decreto 2232 del 
1 H de diciembre de J 995. el cual quedar,l a~1. 

"\rtículo 1. ()ec/aracion de bienes)' rentas QUien \.Iya 
a romar po~c!lión de un largo publICO. dehera pre~entar 
la declaración de biene \' renta~ . ;p,í corno la informaclon 
de la actividad economlca privada 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su expediClon. 

Puhlíqune r cúmpla,e. 

Dado 1:11 antate de Bogotá. D. c., a .¡ de: diciembre de 
1996 

ER~E. ·TO ,'.\\1PER PII,,\: 'O. 

El Director del Dcpanamento .\dmlnl)lraliro de la 
Presidenlia de la República , 

José Antonio Vargas I.Iems 

Decreto núnzero 2222 de 1996 
(dicienlbre 5) 

por el cual se ajusta la tabla de 
retención en la fuente aplicable 

a los pagos gravables originados 
en la relación laboral o legal y 

reglarnentaria, y se dictan otras 
disposiciones. 

El PreSidente de la República de Colombia, en ejerciCIO 
de sus ¡¡tr1bullone~ con!ltitucion,de , legab ) en 
especial de la~ esrabb:idas en lo~ articulo ' 383. 384. 
38"', 868 del blíl[Uto Tnbutano. la Ley 2-c12 de 199:;' )' 

CONS IDF HANDO: 

. (¿ue el acuerdo lOn el articulo 868 del E~tatulo 

l'ribulario. lo \alore~ absoluto expresados en moneda 
nacional. en Ia~ normíl~ relariras ,ti Impuesto sobre la 
Rema) Complementaflo 'le realU~lariln anual) 
acumulativamente en el CIento por ciento (100%) del 
incremento porcentual del Indlce de precIo al 
l'Otl,umidor para empleado' que ((Jrre ronde elahorar 
.tI Departamento Admlt1i~tr.lti\'O ~a(ional de E~tadbti(a 
(DA. ' E) . en el período comprendido entre el pnmero 
( 1) de olfuhre del al;o anterior al grarahle r la mi .. ma 
(echa del año inmediatamente antenor a é~te : 

. Que la Ll') 212 del reintiocho (28) de diciembre de 
mil novecicntm nO\"l'ntíl \' cinco (199:;) modificó toda!l 
aquella, norm.l~ que (omagran la \JflélClOn del ímllce 
de precim al comumldor del año anteflor como faclOr 
de aClualJzaclOn de cuantta:, o rango .. de ralore~ . 

ordenando su ajuste anualmente en un porcentaJe Igual 
.1 la meta de la mflaClon t1jada para el ano en que proceda 
el reajuste. 

DEC RETA: 

.-\rtículo 1. A parrir del 1 de enero de 199'" la retenClon 
en la fuente aplicable J lo!'> pago gravable onginados 
en la relaCJon laboral. o legal) reglamentana contenida 
en el articulo 583 del E tatuto Tributario .. era la que 
resulte de aplicar a dichos pago la siguiente tabla de 
rerenclon en la fuente: 
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Tabla de retención en la fuente 1997 

Intervalos 

8-i0.00l 

850.001 

860.001 

870.001 

880.001 

890.001 

900.001 

910.001 

920.001 

930.001 

9c10.001 

950.001 

960.001 

970.00 J 

980.001 

990.001 

1.000.001 

J 050.001 

1.100.001 

1.1')0.001 

1.200.001 

J 250.001 

1.300.001 

1.350.001 

UOO.OOl 

I-iSO.OOI 

1.500.001 

1.550.001 

1.600.001 

1.650.001 

Retención Valor a 
% retener 

840.000 0.00 o 

850.000 0.12 1.000 

860.000 0.35 3.000 

8'70.000 0.58 5.000 

880.000 0.80 ' .000 

890.000 1.02 9.000 

900.000 1.23 11.000 

910.000 1.'*"1 13.000 

920.000 1.6,* 15.000 

930.000 1.84 17.000 

9-i0.000 2.03 19.000 

950.000 2.22 21.000 

960.000 2.·n 23.000 

970.000 2.59 25.000 

980.000 2.'" 27.000 

990.000 2.9.¡ 29.000 

\.000.000 3.12 31.000 

1050.000 3.61 r .ooo 

1.100.000 -i .,., -i"' .000 

I 150.000 SO" 5 .... 000 

I 200.000 5"'0 6'.000 

1.250.000 6.29 .000 

1.300.000 6.82 8-.000 

1.350.000 7.32 9 .000 

1.,*00.000 1.'8 10"'.000 

1.-i50.000 8.53 121.500 

1.500.000 9 22 136.000 

1.550.000 98'" 150.500 

1.600.000 10.-18 165.000 

1.6~0 . 000 11.05 1"9 . ~00 

1 "'00.000 11.58 194.000 

l()H 

Intervalo 

1:'00.001 

l.750.001 

1.800.001 

1.850.001 

1.900.001 

1.950.001 

2.000.001 

2.050.001 

2.100.001 

2.150.001 

2.200.001 

2.250.001 

2.300.001 

2.350.00] 

2.clOO.00l 

2.-150.001 

2.')00.001 

2.550.001 

2.600.001 

2.650.001 

2.700.001 

2."'')0.001 

2.800.001 

2.850.001 

2.900.00] 

2.950.001 

3000.001 

3 . 0~0 .001 

3.100.001 

3.150.001 

Retención Valor a 
% retener 

1.750.000 12.09 208.500 

1.800.000 12.56 223.000 

1.8~0 .000 13.01 231.500 

1.900.000 13.-icl 252.000 

1.950.000 13.8"1 266.500 

2.000.000 11.23 281.000 

2.050.000 H.59 295 .500 

2.100.000 l-i .9-i 310.000 

2. J 50.000 15.27 32-i.500 

2.200.000 15.59 339.000 

2.250.000 15.89 353.500 

2.300.000 16.1 368.000 

2.350.000 16.-i5 382.500 

2.-i00.000 16:'2 39-.000 

2.cl50.000 16.9' clI1.500 

2.500.000 1 .2 J ~26 . 000 

2 5S0.000 1 .-iS .¡ ~() SOO 

2600.000 17.6- ~S5.000 

2.6')0000 17.89 cl69 .')00 

2 "'00.000 18.09 ,8-i .000 

2."'50.000 18.29 -i98 SOO 

2.800.000 18.-+9 513000 

2.850.000 18.6" 51'" 500 

2.900.000 18.8S ~ -12 000 

2.950.000 19.03 556.500 

3.000.000 19.19 5-1 000 

3.0S0.000 19.36 58S 500 

3.100.000 19.51 600000 

3.1 ~O .OOO 19.66 61-1500 

3.200.000 19.81 629 000 

3.200.001 a 3.250.000 19.95 6-+3500 
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Retención Valor a 
lntervalo retener 

3.250.001 3.300.000 20.09 658.000 

3.300.001 B50.000 20.32 6 5.500 

3.350.001 3.-i00 000 20.53 693.000 

3.-i00.00l 3.-i50.000 20."''! ;10.500 

3.-150.001 3.500.000 20.95 "'28.000 

3.500.001 3.550.000 21.15 ;'15.500 

3.550.00 I a 3.600.000 21.31 '63.000 

3.600.001 3.6S0.000 21 53 "'80500 

3.650.001 3."'00.000 21. 1 798.000 

3."'00.001 3.750.000 21.89 81-.500 

3 .... 50.001 3.800.000 22.0 833.000 

3.800001 3.850.000 22.24 850.500 

3.850.001 3.900.000 22.-i0 868.000 

3.900.001 3.950.000 2256 885.500 

3950.001 -1.000.000 12 "'2 903.000 

.000.001 -1 .050.000 22.87 920500 

-Ij)50.00 1 -1 100.000 23,02 938000 

-i .JOO .OO I -i 150.000 23.16 955.500 

1 ]50.001 a En adelanre 95" 500 

m~ el 35% del exce o obre 1.1 50.000 

Artículo 2. Lo ~abriado que hayan obtenido ingreos 
en el año inmediatamente anterior. proveniente de la 
relación laboral o legal) reglamentaria inferiore a 
cuarenta v un millone~ norecientos mil pe 'os 
( -i1.900 000), podrán optar por disminuir la base 
meno ual de rctención en la fuente. con el valor 
efecríramente pagado por el trabajador en el año 
inmediatamenee anterior por concepto de intere e o 
corrección monetaria en virtud de prétamos para 
adqui ición de vivienda o con los pagos efectuado en 
dicho año por concepro de 'alud y educación del 
trabajador. su cónruge y hasta dos hijos . 

Cuando e trate del procedimiento de retención número 
2. el valor que ea procedente di minuir mensualmenee. 
se tendrá en cuenta tanto para calcular el porcentaje 

fijo de retención eme tral. como para determinar la base 
sometida a retención. 

Lo aneerior con sujeción a los límites e tablecido en 
lo ' artículo iguiente . 

Artículo 3. Cuando el trabajador tenga derecho a la 
deducción por imere e o corrección monetaria, en 
virrud de pré tamo para adqui ición de vivienda, el valor 
máximo que e podrá deducir men ualmente de la base 
de retención 'erá de setecientos e enta mil pe os 
( 760.000). de conformidad con el artículo 387 del 
Estatuto Tnbutario. 

Artículo 4. Cuando el asalariado obtenga ingre o 
proreniente de la relación laboral o legal ) 
reglamentaria que en el año inmediatamente anterior 
hayan sido inferiore al tope e tablecido en el artículo 2 
y opte por la disminución por pagos de salud y 
educación, deberá cumplir las siguiente condicione: 

). El a alanado deberá formular una solicitud e crita al 
agente retenedor. acompañando copia o fotocopia del 
certificado expedido por la entidades a las cuale se 
efectuaron lo pago. en el que conste. ademá del 
nombre o razon sOCIal, l\IT de la enmlael. el monto 
rotal de lo pagos. concepto. período a que 
corre!lponden ) el nombre y :\lT de lo beneficiario!l dI: 
lo re~pectivo~ el-ricios. 

Ero documento deberán conserrarse para ser pre entados 
cuando las autondadC!l tributaria.'I íl5í lo l'Xljan. 

2. Cuando se trate del procedimiento numero uno. el valor 
a dl!)minUlr men ualmente ~erá el re ultado de dividir el 
valor de los pago cenificado por doce o por el numero de 
mee!) a que corre pondan. in que en ningún caso pueda 
exceder del quince por ciento (15%) del total de los ingresos 
gravado provenientes de la relación laboral o legal) 
reglamentaria del re pectívo me . 

3. Cuando e trate del procedimiento número 2. el vaJor 
a disminUir e determtnará proporcionalmente con el 
re ultado de dividir el valor de los pagm certificados 
por doce (12). o por el número de me e a que 
corre pondan. sin que en ningún ca o pueda exceder 
del quince por ciento (15%) del promedio de los 
ingreso gravable originado en la relación laboral o 
legal y reglamentaria. determinado de conformidad con 
el inciso tercero del aruculo 386 del Estatuto Tributario. 
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El valor procedente a di~minuir en la forma ~eñalada en 
elmmo anterior. e tendra en cuenta. tanto para calcular 
el porcentaje fijo de retenClon eme traL como para 
determinar la ba~e sometida a retencion 

-1 , Los e tableclmlenros educaU\'o~ debidamente 
reconocido por el leFE o por la aUlOndad ofiCial 
correspondiente, las empreas de medicina prepagada 
\lgilada~ por la upenntendenm "aClonal de ~allld y 
las Compañia de eguro~ \igiladas por la 
'uperintendencia Bancaria. deberánumini trar dentro 
de lo qUince (15) dlas siguientes a la solicitud 
presentada por el a~alariíldo. la certificacion re~pe(ti\'a 
La no expedición de dicha certificación en el termino 
e~tipulíldo generará la sanción conLcmplada en el 
artículo 667 del EMaruw Tributario. 

Artículo 5. Los ccrflflcado sobre IO!l Imere e }' 
correccion monetaria para efectOs de la adqublclon de 
"inenda, ) los certincadoll donde consten 1m pagm dI: 
salud y educ.1Clon de que trata el artICulo 38~ del btatlltCJ 
Tributario y que sirven para di'lminuir la ba'll' dl' 
retención, dl:berán presentarse al agente retenedor ¡( 

ma'l tardar el quince (1)) de abril de cada año. 

En consecul:nua. ha la la lecha indicada en el im i'lo 
procedente, los retenedore~ romadn como \'a lida 1. 
informaCión que ~lIminbtró el trabajador L'n el añ 
inmediatamente anterior 

Artículo 6. De conformidad con ti articulo 5Hi cid 
ESlaruLO Trlbutano. los a~alaflado!l '\010 podran ~()Iilit;tr 

como di~mlnución de la base de retención tino dc lo~ 
conceplO~ alll pre\'l)¡LO~ . cuando '1m IIlgre~o' de la 
relación legal o reglamentaria ha) an ~Ido II1fcrlorc~ a la 
suma ~enalada en d articulo 2 de c~le decreto. SI lo~ 

ingre~()~ on IgualclI o supCflorc\ a dicha 'luma. 
unicamente podran disminuir la ba e de retenCión con 
lo pagos por Intere~e~ y correCClon monetaria ~obrl' 

prestamo para adqUlsllion de "irienda 

Artículo i. ¡'Iporles a fondos de pensione~' Tratándme 
de lo · a~¡¡\anad05. la entidad pagadora de~(Qntara de la 
base mensual de retenClon. la totalidad del monto de 
los ap0rles obligatorios a cargo del trabajador y la parte 
de lo aporte roluntarios que adiCIOnada al valor de I()~ 

aporee obligatOriOs no exceda del remte por cientO 
(20%) del salario del trabajador. 

I 1 () 

Cuando el trabapdor dectúe aportes voluntanos debera 
malllft:~(arlo por c~cnto al empleador. con antenondad 
al pago del ~alano indICando el monto que de,ea aportar 
y SI el nmmo ,')e rdiere a un ~olo pago o a lo~ que se 
realicen durante un determinado período. 

Artículo 8. El prc~entl' decreto rige desde el primero 
(1) de enero de 199-. 

Pub\¡qlle~e y cúmpla e. 

Dado en ~a11lafe de Bogotá. D. C. a) de diciembre de 

1996 

EIt\E~TO \\.\IPER PI7~-\.'W) . 

El \lIni~tro dl' HaCienda r Crédito Público, 

José Antonio ()camp() (,{l/ 'iria. 

Decreto núnwro 2.:.2 ; de 1<)<)6 

(dicie1l1hre 5) 

por el cual se seilaltlll 1l0rnlaS 

que garalltizan la participación 
activa de la Cfnl1unidad ell el 

Cll1nplillliellto de los 
cOIJZprOlll isos del Pacto Social 
de Productividad, Precios JI 

. alarios. 

FI PreSidente de la Ikpúbhca de Colomhia, en ejerdcio de 
1I~ ra(ultadc~ constitUCionales. en e!lpeualla ~eñalada por 

el numeral 11 dd artICulo lH9 de la C()n~tilución Polínc:.\, ~. 

CONSIDERANDO' 

Que el Pacto )ocial de Produuiridad, Prl'CIm. y Salarios 
bu~ca comprometer lo e~fuerzm dI: la 50clcdad 
colomlmna para que 1m precios y remuneracione~ se 
fiJen en funclOn del obletl\'o común de redUCIr 
gradualml:nte la indizacion en nue!ltra economía: 
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Que el logro de objetivo comune~ en materia de 
de arrollo o tenible y crecimiento económico con 
equidad y ju ticia ocial requiere también la 
participación activa de la comunidad y de las diferentes 
entidades tanto del orden nacional como territoriaL 

Que el desarrollo de diferentes disposiciones legale 
vigentes permiten al ciudadano r a diferentes entidades 
ejercer un papel activo en la consolidación de los 
potulado del Pacto ocial, 

DECRETA: 

CAl)lTULO r 

Artículo 1. De los arrendamientos. El canon mensual 
de lo~ arrendamientos de vivienda urbana 1!erá fijado 
por las partes en moneda legal. pero de conformidad 
con el articulo no\'eno de la Ley )6 de 1985 en nll1gun 
caso podra exceder el uno por Ciento (l <fo) del ralor 
comercial del Il1mueble o de la parte de el que se dé en 
arrendamiento. 

La estimaCión del yalor comercial no podrá exceder en 
dos (2) ,"eces el araluo cataMral. 

Artículo Z. f)erecbo del arrendatario. En los mntratm 
de am:ndamiento de ri"ienda urbana cuando el 
arrendatario con~iderc que el valor comercial obre el 
cual 'e fijó el canon de arrendamiento ~upera los prcciw. 
del mcn.:ado. podrá sohcltar por ecrito dentro de los 
,el (6) meses igUlente'i a la lelcbractón del contrato o 
a la fecha en que se haga exigible su II1cremento la 
regl.llación del mismo por elistema pericial. ante la 
Alcaldía .\1ayor de . antafé de Bogora. D. c.. en la 
(¡obernación de ~an Andres. Providencia! Santa Catalina 
\ ante las alcaldía muniCipales. en lo~ términos 
~eñaladm por el Decreto-le) 1919 de 1986. 

Artículo 3. Prohibición de dep()sitos. En cumplimiento 
del articulo" de la Le} 56 de 1985, en los contratos de 
arrendamiento de inmueble urbanos no se podrá exigIr 
depósito en dinero efectl\'Q 1I otra clase de cauciones 
reales para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que conforme a dichos contratos haya 
asumido el arrendatario. 

Artículo -l. Reajuste del canoll de arrendamiellto. Cada 
doce (12) me~e.'> de ejecución del comrara bajo un 
mismo precio, el arrendador podra II1crementar el canon 

en una proporción que no sea uperior a la meta de 
inflación lempre y cuando el nue\'o canon no exceda 
lo preristo en el artículo 1 del presente decreto, en 
concordancia con el artículo 9 de la Ley 56 de 1985. 

Articulo 5. Reclamos. Todo arrendatario al que se le 
\'ulneren las normas consagradas tiene derecho a 
presentar u reclamación ante las alcaldías distritales o 
municipales correspondientes y ante la Gobernación de 
San Andrés. Providencia y 'anta Catalina. 

Artículo 6. MOllitoreo. La Superintendencia de Industria 
y ComercIo. deberá conformar con su.'> funcionarios un 
grupo de trabajo encargado de monitorear la atención 
de las quejas }' reclamaciones que .'>urran los 
arrendatarios en 1011 diferentes mUlllcipios. AsI ml~mo, 

debera brindar toda la a~esoría necesaria a fin de que 
los ciudadanos conozcan la ' normas vigentes en mareria 
de arrendamiemos } formulen adecuadameme us 
reclamaCiones. 

CAPITULO If 

Articulo ... De los serl'Ícios públicos domiciliarios. De 
colúormídad con la ley. todo u uario tiene derecho a 
que e le facture por concepto de consumo. las unidades 
que hayan ido efectlramcl1Ie con~umida~ 

Cuando exista medidor, el comumo !Ir debe determinar 
por la diferencia entre la lectura anual del medidor r la 
lectura anterior. siempre y cuando el medidor esté 
fu ncionando correctamente. 

Artículo 8. De Los cobros /lO autorizados. Las entidade~ 
que presten sefVIcio~ públicos domiciliarios, 
e"(c1u~i\'amente podran cobrar tarifall por concepto de 
la prestaCión de e~[Q sen'ICIOS v de lo otroscrricio 
publtcos domlclltario de que trata la Le} l-i2 de 199-1. 
En e te ultimo evento, previa celebracion de comenio~ 
con eMe propósito. 

[n consecuenCIa, las entidade~ que presten los semcio 
publico~ domiciliariOS, no podrán efectuar cobros 
distll1tos de los origll1ados por la prestaClon efectiva de 
los mencionados servicios. aunque eXIstan derechos o 
conceptos CU) o cobro esté fundamentado en otras 
normas de carácter legal. 

Articulo 9. ReclamaCIón Ambiro de aplicación de los 
artlculos 15-i. J 58) 159 de la Le) 1,,2 de 199" ) del 
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artículo 123 del Decreto-ley 2 J 50 de 1995. Toda entidad 
o persona vigilada por la uperintendencia de 'ervicios 
Público, pre tadora de lo' servicio público 
domiciliarios de que trata la citada ley, tiene obligación 
de re olver la peticiones, quejas}' recurso que 
presenten lo uscriptores o usuario en desarrollo de 
la ejecución del contrato de ervicio públicos dentro 
de un término de quince (15) días hábile ', contados a 
partir de la fecha de su presel1lación. 

Pa ado ese término, salvo que se demuestre que el 
u cripror o u uario auspició la demora o que se requirió 

la práctica de prueba se entenderá que la petición, queja 
o recur '0 ha ido resuelto en forma favorable a él. Dentro 
de las etenta)' do (72) hora iguiel1les al \'encimiento 
del término de lo quince (15) días hábiles, la entidad 
preMadora del en'icio público domiciliario reconocerá 
al uscriptor o usuario los efectos del ilencio 
admini trati\'o positivo. Si no lo hiciere, el peticionario 
podrá solicitar de la uperintendencia de Servicios 
Público ' Domiciliarios. la impo ición de la ,ancione a 
que haya lugar conforme a la ley, in perjuicio de que la 
entidad prestadora del en'icio adopte las decisiones que 
resulten pertinente para hacer efectiva la ejecutoriedad 
del acto administrauro presunto. 

Parágrafo 1. Para efecras del presente capítulo, se 
entiende que 1.1 exprclOn gcnerica de "peLícion". 
comprende la peticione en interés particular. a. í como 
la quejas}' lo recur os que preente un !lU criptor o 
u, uario . 

Parágrafo 2. En ejercicio de la colaboracion armonica 
entre entidades, rodo los u uarios de los servicios 
publicas podrán radicar su reclamación dirigida a la 
Intendencia Regional de la uperintendencia de 
'ervicio Público Domiciliario de la zona a que 
corre panda. por conducto de la Alcaldía o Personería 
deu municipio, la cuales procederán a dar traslado 
inmediato a dicha entidad. 

El Intendente regional exigirá la efectiva solución de la 
reclamación pre entada por el 'u criptor o u uario, ante 
la empre a deenticio público . 

Artículo 10. Derecho a pagar lo efectívamente debido. 
Del pago}' de lo recurso . t inguna empre a de servicios 
públicos podrá exigir la cancelación de la factura como 
requisito para atender un rccur o relacionado con ésta. 
Sal\'o en lo ' ca os de uspen ión en interé del sen'icio, 
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o cuando ésta pueda hacerse sin que sea falla del servicio, 
tampoco podrá suspender, terminar o cortar el sen/icio. 
hasta tanto haya notificado al u criprar o usuario la 
decisión obre lo recur os procedentes que hubie en 
ido interpuesto en forma oportuna. 

in embargo. para recurrir el uscriptor o usuario deberá 
acreditar el pago de la umas que no han ido objeto 
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos 
cinco períodos. 

Artículo 11. Divulgación de los derechos. La 
uperintendencia de ervicios Público Domiciliarios 

procederá a designar un grupo de trabajo con su 
funcionarios para que desplieguen una campaña a nivel 
nacional orientada a que los usuario conozcan su ' 
deberes y derechos)' los mecanismos de reclamación 
eñalados en las normas vigentes . 

Artículo 12. Divulgación de tarifas. La uperin· 
tendencia de erricios Públicos impartirá la 
imtrucciones pertinentes con el Jln de que a partir de 
la vigencia del presente decreto todas las empresa~ de 
servicim públicos divulguen a liS usuarios de manera 
clara y precisa las tarifas que por estrato se encuentran 
autorizada a cobrar. aSI como lo derechos que en 
maleria de reclamación po een 

CAPIT LO III 

Artículo 13. De las malncl/las, pensiones)' otros cobros 
periodicos. Los e~tablecimientos educativo privados que 
ofrecen la educacian formal en cualquiera de sus nh'eles. 
pree 'colar básica}' media sólo podrán cobrar por 
concepto de matrículas r pensiones la tarifas 
comunicadas y autorizada por la re pectiva ccretaría 
de Educación Departamemal o Di trital de la respectiva 
juri dicción . 

El incremento porcentual máximo en la tarifa ele la 
matrículas y pensiones erá el deJlnido por el Decreto 
206:¡ de 1996. 

Artículo ti. Del cobro de tarifas superiores. Cuando e 
compruebe el cobro de tarifas superiores a las 
comunicadas y autorizadas, el Ministerio de Educación 
procederá a ometer a control y a fijar directamente el 
monto máximo que por concepto de matrícula )' 
pensión podrá cobrar el re pectivo e tablecimiento 
educatiyo. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Artículo 15. De la diL'ulgaciól1. El Mini terio de 
Educación Nacional procederá a coordinar el de arrollo 
de una amplia campaña de divulgación y conformará 
un grupo de trabajo encargado de brindar a~esoría , con 
el fin de que los padres de familia conozcan el monto 
máximo autorizado a los e~tablecimientos educatiros, 
así como las acciones para elevar la~ reclamacione ' a 
que haya lugar por violación de las normas vigentes . 
Igualmente, realizará el seguimiento de las 
reclamacione que se urtan en la secretarías 
departamentale o distritales. 

CAPITULO IV 

Artículo 16. Tasa de interés en la ventc/ de bienes 
lIIuebles mediante el sistema de plazos. En las ventas 
de bienes muebles por el ~i ' tema de plazo o 
ins[alamenLO~ la tasa de interés máxima permitida no 
podrá exceder los límites permitido. por la ley para las 
operaciones mercantiles. 

Artículo 17. De la divl/lgación)' control. El ejercicio de 
sus funciones de inspección. control}' vigilancia, la 
Superintendencia de Industria y Comercio procederá a 
dh'Ulgar ampliamente el límire de la tasa mixima de 
interés permitida para la ventas de bienes muebles que 
~e realicen por el \blema de plazo e insralamenro~ , 
procederá a imponer las sanciones pertinente cuando 
se viole dICho ma.\imo legal 

Así mismo, dinllgara entre la ciudadanía, la~ normas que 
rtgen los derechos de lo consumidore en torno a la 
calidad de lo biene, ) servicim ) los mecanllllO para 
preemar reclamaciones. 

CAPJT LO V 

Artículo 18. Del seguimiento de la labor de las 
entidades encargadas del control)' vigilancia. Las 
cntidade señaladas en el presente decreto, deberán 
reportar mensualmenre a la Consejena Económica de la 
Presidencia de la República, el trámite y seguimiento 
que se realice con re~pecto a la reclamaciones 
presenradas por la ciudadanía. así como la labores de 
ase oría y divulgación que realicen para tal fin . 

Para tal efecto, la Consejería Económica conformará un 
grupo de trabajo que en especial desarrollará las 
siguientes actividades: 

a) Realizar el seguimiento de la atención de la 
reclamaCiones presentada~ por la comunidad; 

b) Realizar el seguimiento de la divulgación de los 
in trumentos legales de los ciudadano para el ejercicio 
de us reclamacione ; 

e) Ase orar a las enridades para el desarrollo de labores 
de di\'ulgación y control; 

d) Poner en conocimiento de la auloridade 
competentes las reclamaciones de que tengan 
conocimienro; 

e) A~esorar a las entidades competentes para la 
realización de labore de coordinación armónica en el 
desarrollo de las labores de in pección }' control; 

o Establecer lazos de comunicacion entre las entidades 
nacionales)' la autoridades terntoriale para adelantar 
labore de dirulgación, inspección y control. 

Artículo 19. fl presente decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición}' será divulgado ampliamente a roda 
la ciudadanía, a rra.e de los ministerios de De arrollo 
Económico, Educación}' la Con cjería para la 
Comunicaclone de I:i Prc Idencia de la Republica. 

Publíquese, comuníquee \' cúmplase 

Dado en amaré de Bogora. D. C. a 5 dt: diciembre de 
1996. 

ER E ·'1'0 SA.\1PER PIZA () 

El ~1injstro del Imenor. 

Horacio 5efpal 'ribe. 

El Mini tro de Desarrollo Económico, 

Orlandojosé Cabrales Martíne::. 

El Miniwo de Mina y Energía, 

Rodrigo Villamizar Alvargoflzález, 

La Ministra de Educación Nacional , 

OIga Duque de Ospina. 

I I ) 
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Decreto número 2233 de 1996 
(diciembre 7) 

por el cual se establece el 
réginlen de las zonas francas 

Industriales de bienes y de 
servicios. 

El Pre Ideme de la República de Colombia. en uo de 
su~ facultade con~tI(ucionale~. en especial la que le 
confiere el ordinal 25 dd amculo 189 de I:t Comtlrución 

acional } con sujeción a las pautas generales pre\'ista~ 
en el artículo 3 de la Ley 6 de 19""1, en la Ley 109 de 

1985 " en el arrículo 6 de la Ley 07 de 199 L Y 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Gobierno debe regular la existencia )' 
funcionamiento de las zonas francas industriales de 
bienes y de t:ryicio~ para promover el comercio exterior. 
generar empleo) dima , erm de polos de desarrollo 
mdu [rial de la regione donde funCIonen. 

2 Que la zon.l~ franca deben ofrecer a m usuanm 
la~ condicione nece~ana~ para que puedan competir 
con eficienCIa en los mercado mternacionale.· 

~ Que e~ neces.trlO e~tablecer controle.. In pequlclo 
de las dl!\posiClone, adu.tnera~ rigentcs. para evitar que 
los blene. almacenados, produCldo~ en la, Lona~ 
franca~ Ingre~en ilegalmente al reto del terri\Orio 
naCIonal. 

DECHETA: 

TITl. LO I 

A;'v'lBITO DE APLICACION, DEFINICION 

y REQ I ' ITOS PARA LA OECLARACIO 

DE U A ZONA FRANCA Y SUARJOS DE 

LA MISMA 

Artículo 1. AJJ/bito de aplicación. El preente decreto 
e aplica a la zonas franca industriales de bienes) de 

'Ier"iClos. a su dearrolladore ) a los usuarios que ser;ín 
de tres c1a e . operadores, 1I1du rriale ) comerciale . 

/14 

de acuerdo con la condiciones y requi ito etablecido 
en lo artículo siguiemes. 

Las zona franca indu triale de servicios turí ticos o 
zona francas tun tica . continuarán rigiéndose por lo 
establecido en el Decreto 2131 de 1991 r el Decreto 9"" 1 
de 1993 } deméb normas "igente sobre la materia. 

CAPITULO 1 

DefInición y requisitos para la 
declaración de existencia de una 

zona franca industrial de bienes y de 
servicios y usuarios de la misma 

Artículo 2. J)efinición Las zonas francas Industriales de 
blene y de en'iclos son áreas geográfica delimitada 
del territorio nacional. cuyo objeto e promover) 
de arrollar el proceso de Indu rrialización de bienes} 
la prestación de ser"icio . de ttnadm primordialmente 
a los mercados externos. 

ArtícuJo 3. Requisitos del area de las zonas franClls. El 
área que se solicite declarar como LOna franca deberá 
cumplir con lo Siguientes requisitos: 

L. ~er continua)' no InFerior a \einte (20) hectárea. 

2. Tener aptitud para ~er dotada de infrae tnlctura ba~lca 

~ Que en ella no ~e e.,ten realizando la~ actiyidade~ que 
el proyecto alienado planea promO\'er y e trate de 
IIlver ione~ nue\ il . 

Artículo i. Declaratoria de e",istencia. La Declaratoria 
de Existencia de una LOna franca II1dmtrtal de biene y 

de semcio!l la hara el ~11111~terio de Comercio htenor 
mediante re~olullon moti"ada. la que eontendra su 
objetiro. duracion que no podra exceder dc treinta (30) 

año y el área geográfica delimirada que la compone 

C PITULO II 

Procedimiento para la declaratoria 
de existencia de una zona franca 

industrial de bienes y de servicios y 
autorización del usuario operador 

Artículo 5. olicitud. Para obtener la declaratOria de 
exi rencia de una LOna franca industrial de biene ) de 
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servlclo~ e debe presentar por lo mteresado solicitud 
e crita ante el Ministerio de Comercio Exterior. acompañada 
de la iguiente información, en original y do!! copias: 

1. Estudio de factibilidad técnica. económica, financiera 
y de mercado que demuestren la viabilidad del objetivo 
que tendría la Zona Franca solicitada 

2. Plano topográfico con la ubicación) delimimción 
precia del área para la que se solicita la declaratoria }' 
los Imderos ele la misma. 

3. Plan Maestro de De arrollo General de la Zona Franca, 
el cual debera contemplar la infraestructura adecuada 
para la ubicación del personal ele la Direccion ele 
ImpuestO ~ Aduana aCiana le en la Zona Fftlnca 

~ . Programa de sistemarizacion de las operaciones en la 
zona para el control de inventanos y cronograma para 
su montaje 

). Certillcaci6n expedida por el MunicipIo o Distrito en 
cuya jllrlsdiccion se qUIera con!llrlllr la Zona hanul. en 
la que. e manifteMé que el proyecto e tá acorde con el 
plan de de arrollo municipal o dls(l'iral. 

6. Título jurídi(()~ que fundamenten la di~posicíón ) el 
u~o. tn condición o térmmo alguno. de los terrenos 
!lobre los que se de~arrollará fl~icamente el proyecto de 
la Zona Franca. 

7 . Cerrificado!l de regí tro ~obre la situaClon jundic.1 de 
cada uno de 1m terreno que formen parte del area que 
se soliCita declarar como Zona Franca. 

8 Documento que prueben que el área tiene 
po ibilldad para ser dotada de servicios público~ 
domiciliano!l . 

9 Acompañar los siguientes documtnto~ si el u uarío 
operador se encuentra constituido: 

a) Cenificado de existencia y repre~entación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio 
principal) copia de lo eMatutos \igeme : 

b) E lados financieros corre pondiente al último 
penodo contable. ) referencia bancana ) comercial 

lO. Acompañar 1m Siguientes documentos i el usuario 
op~rador no se encuentra constituido: 

a) Minuta del contrato ocial de comrirucion del u uano 
operador. 

b) Referencia bancaria) comercial de los olicirante 

Parágrafo. El MinlMerio de ComercIo Exterior. mediante 
re~oluclon. determinará la información mlnima que 
deberan contener lo documento a que e refieren lo 
numerales 1 y 3 de este articulo 

Artículo 6. Admision de la solicitud. El ~1inisteno de 
Comercio Exterior. mediante acto admini!ltratiyo. 
admitirá o rechazará la solicitud dentro de 1011 trelllta 
(30) dla sigUlemes a u radicaCión 

Artículo 7. Conceptos de otras entidades. El Minbterio 
de Comercio Exterior soliCitara concepto a la Direcuón 
de Impuestos ~ Aduanas ~acionale . Adem,ís. cuando 
lo considere procedente. so[¡cllará concepto a Olm 

enridaeb En uno y otro caso se c1ispondra de treinta 
(30) dlas contados a partir de la fecha de recibo de la 
soliCItud. para emitir concepto. 

Si dentro del plazo establecido la entidades no se 
pronunCIan , el ~llnl~rerio de ComercIO exterior 
continuará el tríÍmite. 

ArtIculo 8. Res()lucio/l dI! declaraci6n de I!.mtel/cia 

Oentro de los '1e~el1(a (60) <kts iguienles a la adnmíoll 
dt, la solICItud, prorrogabb por un período igual , el 
~1111lsteno de Comercio hlenor expedlra re~olución 
mOli\ ada aceptando (} negando la wliCltud de 
Declaratona de Extstrncia de la Zona Franca. 

La rt'~olucion de Declaratoria de Exi tencla indicará. 
ademá~ de lo enalado en el arrículo ~ del presente 
decreto, la obllgaclOll del usuario operador de 
constitUIr. dentro de lo do!\ (2) me e~ siguiente a la 
ejecutoria de la mi ma. do (2) gafantla!!. btas deberan 
~er expedida por compañia de ~egllro!l o por entidad 
bancaria, legalmente constitUIdas. r deberan mantener.,e 
vigentes durante el termino de declaratoria de la zona 
franca) tm (3) años má:l, de la ~iguiente forma: 

a) A f.tvor de la , aeían - \1iniMerio de ComerCio ultrior. 
para garantizar el cumplimiento del régimen de zonas 
francas por valor de cinco mil (5.000) salario mínimos 
legab men~uales, } 

b) A favor de la I ación· ~1inl~terio del Medio Ambiente, 
para garantizar la protección ambien[al ) el 
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cumplimiento de la norma vigente en la materia, por 
valor de cinco mil (5.000) alario mínimo legale 
men uales. 

Parágrafo 1. i el u uario operador no e tá constituido 
e le concederá un término de treinta (30) días. contado 

a partir de la fecha de ejecutoria de la Re 'olucíón de 
Declaratoria de Exi tencia. para constitUIr e. 

Parágrafo 2. En todo ca o. ante de la in talación de 
usuario industriales o comerciales, se procederá al 
cerramiento de la Zona Franca con cercas, murallas. 
valla o canale . de manera que la entrada o salida de 
personas, vehículos y bienes deba efectuar e 
nece ariamente por la~ puerta de tinada para tal efecro. 

Parágrafo 3. El Mini ·terio de Comercio Exterior remitirá 
copia de la Re.olución de Declaratoria de Exi tencía, 
debidamente ejecutoriada, a la Oficina de Regi rro de 
Instrumentos Púhlico correspondiente) a la Dirección 
de Impuestos)' Aduana ' acionale ·. 

Articulo 9. Licencia ambiental. Una vez en firme la 
Re olución de Declaratoria de Exi tencia de la Zona 
Franca, )' previamente al desarrollo de cualquier obra o 
actividad, el 'olicitante deberá obtener la licencia 
ambiental previta en el Decreto '"'53 de 199'J o norma. 
que lo modifiquen o 'IU tltuyan. 

Artículo 10. Permiso para operar. El Mini lerio de 
ComercIo Exterior expedirá el permiso al Lsuario 
operador para iniciar aui"idade .. dentro de lo diez (10) 

días iguiente a la fecha en que el ~olicitante acredite el 
cumplimiento de lo requi ito~ etablecidos en la 
Re olución de Declaratoria. 

Artículo 11. inco/lveniencia de la declaratoria. El 
Ministerio de Comercio Exterior podrá negar la solí itud 
de declaratoria de una zona franca. por motivo de 
inconveniencia técnica. financiera. económica o de mercado. 

CAPJT LO lB 

Desarrolladores y usuarios de Zona 
Franca Industrial de Bienes y de 

Servicios 

Artículo 12. Defil/ición. on desarrolladores y usuarios 
de Zona Franca la perona jurídica nacionale o 
extranjeras, legalmente establecida en Colombia. que 
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de acuerdo con lo requisitos y condiciones e tablecidos 
en los artículos iguientes, adquieran tal calidad. 

Los desarrolladore }' u uarios podrán llevar a cabo 
únicamente la actividades que para cada clase autoriza 
el pre ente decreto. 

Artículo 13. Desarrollador. Es la per 'ona jurídica 
nacional o extranjera. legalmente establecida en 
Colombia, con úmero de Identificación Tributaria 
propio, que adelante la obras de urbanización. 
con trucción e infraestructura de ervicio ' y 
edificacione . de una o varia zonas francas . 

La calidad de del>arrollador e adquiere con el acto de 
calificación expedido por el u uarío operador. 

Artículo 14. Usuario operador: Es la perwna jurídica 
nacional o extranjera legalmente e ·tablecida en 
Colombia, con úmero de Identificación Tributaria 
propio, que ~e constituye con el objeto de realizar 
acti\'idade exclu ivamente dentro de la Zona franca . 
Dicha aCLÍ\'idade!l erán I~ ~iguientes : 

1. Promo\'er, dirigir. adminiWaq operar una ° varia 
zona franca~. 

2. Adquirir, arrendar o di~poner a cualqUier título de 
IIlmueble·. con destino a las acti\'idades de zona franca . 

3, Con, lruir directamente o mediante contrato con 
dearrolladore , la infraemucrura)' edificacione de la 
Zona Franca. conforme al Plan Mae ero de Desarrollo de 
que trala el numeral 3 del artículo 5 de este decreto. 

't. Califiatr a quienes pretendan insta1me en la Zona Franca. 
)' hacer efectiva la pérdida de la calidad de U uario en lo 
e\cnto pre\; ro ' en e te decreto o en el acto de calificación. 

5. Autorizar y llevar el control de las operacione!'l de 
ingre o yegre o de mercancías e inventarios de bienes 
de lo uuarios. para lo cual el usuario operador deberá 
e~tablecer un i tema computarizado de control de 
inventario y efectuar in peccione fíica a dichos 
inventarios y revi iones a los procesos productivo de 
lo usuarios industriale , cuando lo con idere 
conveniente, o cuando lo olicite el Mini terio de 
Comercio Exterior o la Dirección de Impue tOl> y Aduanas 

acionale . in perjuicio de la~ facultades legales de e tas 
entidades. 

6. Revi ar aquello aspecto de lo proceso productivo 
de lo uuarios indu triale necesarios para expedir el 
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certificado de que trata el parágrafo 3 del artículo -!4 de 
e te decreto. 

"7. Pre tar a lo u uario , i lo considera conveniente y 
de acuerdo con las norma pertinente , sin lo beneficios 
propios del régimen especial de Zona Franca, lo 
ervicios de sumini tro de agua, energía eléctrica, ga , 

relecomunicacione , a eo, vigilancia y mantenimiento 
de la zona, guardería, capacitación, atención médica, 
agencia de empleo, tran porte de lo empleado , pesaje, 
cargue y descargue de mercancía y centros de 
convencione. y de expo icione . 

La pre ración de mro ervicios no incluido en este 
numeral , deberá er autorizada pre\·iamente por el 
Mini ·terio de Comercio Exterior. 

8. Velar por el cumplimiento del régimen de zonas 
franca 

9. La demás relacionadas con u objeto, en el de arrollo 
de las acrividade de la re pectiva Zona Franca. 

Parágrafo. La calidad de suario operador se adquiere 
cuando el Mini terio de Comercio Exterior expide el 
permbo para operar de que trata el artículo 10 de e te 
decreto. 

Artículo 15. l suariolndustrial de Bienes. E la per ona 
JUndlcJ nactonal o extranJera legalrncnre e rableuda en 
Colombia. con úmero de Identificación Tnbutana 
propio. que realiza ~u acundade en forma exclu ira 
dentro de la re~pecttva zona franca. consi tente en 
fabricar. producir, tran fom1ar o en amblar btene para 
u renta en lo~ mercados externo prioritariamente 

La calidad de u uario indu trial de biene se adquiere con 
el acto de calificaCión expedido por el u uario operador 

Artículo 16. l 'suario Industrial de erl'icios. E la 
per ona jurídica nacional o extranjera, legalmente 
establecida en Colombia. con umero de Identificación 
Tributaria propio, que realiza us actividades en forma 
exclu ira dentro de la respectira zona franca . 
con i teme · en la pre ración de erricio con de tino 
prioritariamente a lo mercado externo . incluyendo 
las actividades científica y tecnológicas. 

La calidad de u uario indu trial de en·icio e adquiere 
con el acro de calificación expedido por el u uario 
operador. 

Parágrafo. Lo usuario · indu triale de en·icio que e 
in talen en la zona francas a partir de la vigencia de 
e re decreto, no podrán pre tar el ervicio de 
almacenamiento de mercancías a tercero . 

Artículo 17. Usuario comercial. E la persona jurídica 
nacional o extranjera. legalmente con tituida en 
Colombia, que e instala en la Zona Franca Industrial 
de Bienes y de ·en•icios, con el objeto de realizar 
actividade de almacenamiento, conservación, 
manipulación. distribución. empaque. reempaque. 
clasificacion o ltmpieza de biene , lo cuales e 
podrán destinar a mercado externos o al mercado 
nacional. 

La calidad de usuario comercial e adquiere con el acto 
de calificación expedido por el u uario operador. 

CAPIT LO IV 

Autorización del operador a u. uarios 
industriales de bi nes, de servicios y 

comerciales 

Artículo 18. Solicitud de instalación. Quienc 
pretendan er caltlkado como u uarios indmmale de 
bienes. de enicto'l \ comerciab deben pre cntar 
ohettud e~mta de m t.dacton ante el u~uano operador, 

la que dehera contener la s1gwente mformalión: 

Nombre o razon 1-tOCtttl y domicilio de lo ohcitantes 

2 De~cnpcton del proyecto a de arrollar. 

3 brudio de factibilidad financiera y economtca del 
proyecto. que demuestren u olidez } capacid.td 
exportadora. 

i. Composición o probable composición del capital 
vinculado al proyecto, con indicación de u origen 
nacional o extranjero. 

5. uando ea del caso, concepto favorable de la entidad 
competente obre el impacto ambiental del proyecto, 
de acuerdo con las norma ambientale vigente . 

6. Si el olicitante no e encuentra debidamente 
con ti ruido. e debe a ti facer lo requi ito del numeral 
9 del artículo 5 del pre ente decreto. 

'· ' i el olicitante no e encuentra debidamente 
con ti ruido, deben cumplir los requisitos del numeral 
10 del artículo 5 del pre ente decreto. 
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Parágrafo. En desarrollo de ~u objeto, elusu:1rio operador 
podra eXJg1r, con carácrer general. requi iros de infomución 
adic1onale para la instalauón de muano en la zona. y 

debera establecer el comen ido m mimo de los eMudio · de 
que trata el numeral ) de e~re amculo. 

Artículo 19. Acto de calificación como Csuarío. El 
u uano operador eraluara la oliciwd ~ em1t1ra un acto 
de calificación del solicitante. El acto de calificación 
debera conrener. como mmimo. lo s1guiente. 

l Design;tcion y dctennmación de la calidad del muario. o 

2. lnd1cacion del termmo en que mamendra la calidad 
de u~uano o. el que no podrá exceder al aurorizado 
para la Zona Franca 

). Indicación y delimitacion del área a ocupar. y 

'1. La actividad o altlv1dade~ a desarrollar. 

Parágrafo. El L ~uario operador debera remitir cop1a del 
acto de calificación al \1inistcno de Comemo Exterior) 
a la Olf(.'CCIOn de lmpuestm ~ \duana~ ~auonalcs denrro 
de los unco (1) d1.1~ s1guu:ntes a -,u exped1C10n. 

Igualmente, debed emiar al \11nbteno de Comercio 
fxrenor cop1a de la mforrnauón exig1da en el artículo 
.tntenor. ' solicitara la m~wpción del u~uano en el 
n:g1stro de que trata el artículo 20, numeral 11, dtl 
Decreto 2350 de 1991 

DESAHROLIADORE'-, 

\rticulo 20 . . \cto de califícacion de de ·arrolladores Ame 
de comentar sus .tcti\idadc'l. d desanollador debcr.t contar 
con d corre!lpondiente .LCto dt caltflcacion expechdo por 
par1e del u~uano operador, el que debera contener como 
m1n1mo el termino de duranon de )U calidad de 
desarrollador. que no podlil exceder del .llltorit.aclo a la 
Zona franca. } la acuvidad o acuvidades a e¡ecutar. 

Cop1a de dicho acto deberá ~er en\'iado al .MimMerio de 
Comercio Extenor ' a la D1rewon de Impuesto· : 
\duanas ~acionale~ dentro de los cinco ( )) días 
~iguiente a ~u expediCion 

TITULO II 

A.\1PLIACION Y REDL:CCION DE 
AREA' DE LAS ZONAS FRANCAS 

l!H 

CAPIT LO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 21. Facultades. Con fundamento en los criterios ' 
requi ito estableodo en el pre ente utulo, el ~1ini~teno 
de Comercto Ex1erior. previo concepto de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas \aCJonale , podra autonzar la 
ampliacion o la reduccion de las áreas geográficas declaradas 
como l.ona Franca. dentro de lm límites que establece este 
decreto. Dicho concepto debera ~er emiudo dentro del plazo 
establecido en el <ll1Ículo '". 

Artículo 22. ,\mplíacion de áreas. La amphauon de un 
area declarada como lona hanca se su¡etará a la 
ocurrencia de cualquiera de las s1gUJcnre circunManCt.ts 
que el usuario operador corre~pondiente debera 
demo rrar ame el \1inbteno de Comercto btenor: 

1. Cuando sobrevenga un hecho que con tituya ca o 
fortuito o fuerLa mayor, que modifique las condicione~ 
presentadas in1ci.dmentc que 'llf\ 1eron de ba e para 
declarar la ex1stenua de l.t Zona franca. 

2 Cuando la ampliac1ón ~e traduzct en un mcremento 
de la elku:nc1a del proyecto. expresado en termmos de 
generauon de l'mpleo } exportaCJ(me En e~te caso el 
usuano operador debe Jemo~trar. al momento de la 
:~ollutucl, el cumplímltnto, de wnform1dad con el 
cronograma re~pectim. de la~ obra-. contemplada en el 
Plan \1ae!ltro de De~arrollo mn base en el cual -.e declaró 
la Zon.t Franca 

) Cuando e trate de terreno .. que 'l.' l'ncuentren dentro 
de pueno11 manrimm o aeropuerto~ 1nternacionab. con 
el un1co ob¡eto de que .tll1 'l' 1n,talen l ~u.triO\ 

lnduwiale:, qut 'e dediquen exclu IYamente a la 
construcción, rcparacion ~ mantenimiento de naves o 
aerona\·e 

Dicho terreno deberán e~tar ubicado· dentro de la 
lUribdiCCJon departamental o di tfl[al de la Zona franca 
que se pretende ampliar 

Artículo 23. Caractensticas delarea adicional. El area 
adiuonal debera tener la~ sigUiente~ caractemtiL.l : 

l Ser apta para contar con mfrae trucrura ba~ica. 

2. Que en ella no ~e esren de arrollando auindacb 
industriales v se trate de inversiones nue\'as,! 
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3. Que consti[Uya un terreno adyacente. ele tal manera 
que forme un solo globo de terreno con el área 
inicialmente declarada como zona franca . 

Parágrafo. Lo di pue~ro en lo numerale 2 y 3 de este 
aruculo no er:í aplicable para el caso de las ampliaciones 
de que trata el numeral 3 del an1culo precedente. 

Artículo 2-t. Reducción de áreas. La reducción de las 
áreas declarada como zonas francas e su,etara a la 
ocurrencia de cualquiera de las siguientes circunstancias, 
que deberá ser demostrada ante el ~1inbterio de 
Comerc1o b1erior por el u uario operador sohcirante: 

1 Cuando obrerenga un hecho que con utuya ca o 
fortuito o fuerLa mayor, que moditlque la condicione~ 

presentada inicialmente que ~ill· ieron para declarar la 
exi tencia de la Zona Franca, o 

2. Cuando durante un período uperior a un año no !le 
pre ente olicitud de mstalaCIÓn de nueros usuarios 
industriab o comerciab 

Parágrafo l. En todo ca~o. el area a excluir no podra 
afectar el área m1111ma señal.1da en el articulo 3 de e~te 
ckcreto. 

Parágrafo 2. airo lo pre\'i'lto en el numeral! del artículo 
pm:edente, el area que ~e pretenda excluir no debe 
tener nmgun tipo de de arrollo. 

C.APJTCLO 11 

Procedimiento para la ampliación 
de áreas 

Artículo 25 . . Solicitud. Para obtener la Declaratoria de 
Ampliación de una zona franca, el usuano operador deber.í 
presentar ante el MiniMerio de Comercio Exterior solicitud 
e uita. acompaliada de lm siguiente documentos: 

1. Plano topográfico con la ubicación y delimitación 
preci a del área ad1cional para la cual ~e oltcna la 
declaratoria } lo linderos de la m1 ma 

2. E tudio de factibilidad tecntca. económica> financiera 
que muestre el efecto de la ampliaCIÓn sobre el proyecta 
intcialmente aprobado. 

3. Proyecto adicional al Plan .\1aestro de Desarrollo de la 
Zona Franca. 

-t. Certificación expedida por el municipio o distrito en 
cuya jurisdicción se pretenda la construcción de la Zona 
Franca. en la que con te que el proyecto del area 
adicional e aju ta al plan de desarrollo municipal o 
distrital. 

5. Títulos jurídicos en virtud de lo cuate e pretenda 
disponer o usar, sin condición o término alguno, de lo 
bienes sobre los cuale se de arrollará físicamente el 
proyecto adicional de la Zona Franca. 

6. Certificadm de registro sobre la siruación jurídica de 
cada uno de los inmuebles que conforman el área 
adicional con la cual e pretende ampliar la Zona Franca. 

Artículo 26. Adnusion de la solicitud. El .\1tniMeno de 
Comercio Lxtenor admírira o rechazará la soltutud 
dentro de los treinta (30) dtas s1guientc a su 
pre entauon. pre\'la rerificacion de la~ condiuones 
exigidas para el efecto. 

Artículo 27. Resolucion de ampliación. Dentro de los 
sesenta (60) dtas sigutenres a la adnmion de la soltcitud, 
prorrogables por un período igual, el ~1intsteno de 
Comemo Exterior evaluará la soliutud \ expedtra 
rcsolution motl\ada declarando o no el area adtCional 
como lOna franca . 

Fn taso de autorización, la resolución deberá contem'f 
lo . tgutcnte: 

1. Iklimítación del área que se adiciona a la lona Franca. 
incluyendo d área intctal y la adiCional, con l.t mdicauún 
de lm terrenos que la conforman~ su corrcspomltente 
idemlhcacion tatastral . 

2. El término por el cual se dedara. que debera ser el 
m t. mo e~tablecido para la Zona Franca que se ampl1a 

3 La garantta~ que debe con tituir el usuario operador. 
o las modificaciones a las originalmente comtituidas. al 
tenor de lo establecido en el artículo 8 del presente 
decreto. 

Parágrafo l. Una \ez declarada el área adtcional como 
zona franca~ pre\ tamente al de arrollo de cualquier obra 
o actiridad, el solicitante debera obtener la ltcenm 
ambiental preYi ta en ti Decreto 1 .... 53 de 199-i. o norm,ts 
que lo modifiquen o sustituyan. 

Parágrafo 2. PreYia a la instalación de u uano 
lndustriale o comerciale en el area adtc1onal. debera 
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procederse al cerramiento con cercas. murallas. \'alias o 
canale . de manera que la entrada o salida de per onas. 
vehículo r bienes deba realizar e necesariamente por 
la puertas de tinadas para el efecto. 

Parágrafo 3. El Ministerio de Comercio Exterior remitirá 
copia de la Re olución de Ampliación debidamente 
ejecutoriada. a la Oficina de Regi tro de In trumento 
Públicos correspondiente y a la Dirección ele Impuestos 
y Aduana acionale . 

Artículo 28. lniciacion de operaciones en el área 
adicional. El Ministerio de Comercio Exterior. dentro 
de los diez ( 10) días siguienres a aquel en que se acredite 
el cumplimiento del requbHo establecido en el numeral 
3 del artículo amerior. expedirá un permtso para operar 
en el área adicional. 

En caso de incumplimiento de alguno de lo~ anteriores 
requi ttos, el \¡lini terio de Comercio Exterior. mediante 
resolucion moti\·ada. dejara ·1n efecto la resolucion de 
ampliación de la Zona franca. 

Artículo 29. fncom•eniencia de la Declaratoria de 
Ampliacion El Minbteno de Comercio Exterior podrá 
negar la solicitud de Declaratoria de Ampliacion de una 
zona franca . por motivos de inconveniencia técnica. 
fmanm:ra. economtct o de mt:rcado. 

CAPITULO 111 

Procedimiento para la reducción 
de áreas 

Artículo 30. ~o/icit u d. Para solicitar la reducción del are a 
de una zona franca. el u uario operador presenrar;í ante 
el Viinisterio de Comercio Exrenor oltcitud escrita. 
acompañada de lo )iguienre documentos. 

l. Plano topográfico en el que se determine en forma 
precisa tanto el área que e pretenda exduir como la 
que con ervará la calidad de Zona Franca lndu trial de 
Biene · y Servicios, con la descripción ele lo nuevo 
linderos; 

2. u renración de la circun rancia que hace nece aria 
la reducción. de acuerdo con lo e tablecido en el artículo 
2':1 de e te decreto. 

Artículo 31. .idmision de la solicitud. El Ministerio de 
Comercio Exterior admitira la solicitud dentro de lo 
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treinta (30) días Jgutente a u presentación. previa 
verificación de la condiciones exigidas para el efecto. 

Artículo 32. Resolución de reducción El Ministerio de 
Comercio Exterior estudiará la olicitud y proferirá 
re olución aceptándola o negándola. dentro de lo 
e ema (60) día · iguienre a la admi ion de la olicitud. 

prorrogables por un período igual. 

En ca o de autOrización. la re olución deberá contener 
la delimitación del area que e mantiene como Zona 
Franca lnduwial de Bienes }' de ervicio . con la 
tndicación de los terrenos que la conforman con su 
correspondiente identificación cata tral. 

Parágrafo l. El M mi terio de Comercio Exterior olicitará 
concepto a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

acionales y a las entidades que considere procedente. 
en los términos ) condicione. de que trata el arttculo ~ 
de este decreto. 

Parágrafo 2. El Ministerio de Comercio Exterior rcmttirá 
copia de la Rellolución de Reducdon, debidamente 
ejecutoriada. a la Oficina de Registro de In trumenrm 
Públtco corre pondicnre r a la Dtrección de lmpue ro 
} Aduanas Nacionales. 

Artículo 33. lnconl'eniencia de la Declaratoria de 
Reduccwn Ll .\llnt~teno de Comercio htenor podrá 
negar la oltcirud ele declaratoria de reduceton de un:.t 
zona franca. por motivos de inconveniencia tecnica. 
fmanetera. económica o de mercado. 

TITULO III 

REGIMEN DE COMERCfO EXTERIOR 

DE LAS ZONAS FRANCAS 

IND STHLALES DE BIE ES Y DE 

SERVICIOS 

CAPIT LO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 34. Alcance del régimen aduanero. Los biene 
que e tntroduzcan a las zona franca indu tnale de 
btene y de servicio por parte de lo u uario. . e 
considerarán fuera del territorio nacional para efectos 
de lo tributos aduanero aplicable a la importacione 
e impuestos a la exportacione 
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Artículo 35. Autorización de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Sacionales. Los u uarios operadores de las 
zonas francas podrán ser autorizados por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas acionales para realizar 
actuaciones como recibo de la~ declaraciones de 
importacion presentadas en la · entidades financieras 
autorizadas, transcripción de la mi mas, pesaje }' 
numeración de bultos. verificación de las cau aJes de 
rechazo de levante, así como la entrega de la mercancía , 
para los bienes que tengan por procedencia la Zona 
Franca r con destino el resto del territorio nacional. 

Artículo 36. Ingreso y salida de bienes. El Usuario 
operador deberá autorizar todo ingreso y alida de 
bienes. de manera temporal o definitiva. de la Zona 
Franca Industrial de Bienes y de 'er\'icios. in perjuicio 
del cumplimiento de los demás requisitos aduaneros a 
que haya lugar. La :wrorización será concedida mediante 
el diligenciam1enro del formulano correspondiente, 
donde se indique el tipo de operación a realizar y la 
condicione de la misma. 

Parágrafo. El Ministerio de Comercio Extertor 
determinará la forma ) contenido de los formularios Y 

dispondra. cuando lo considere conveniente. que dicha 
autOrizaciones se efectúen a travé de mremas 
computarizados 

CAPIT ·r.o 11 

Operaciones desde el resto del 
mundo con destino a zonas francas 
Indu triales de Bienes y de Servicios 

Artículo 3 . Requisitos para la introducción de btenes 
procedentes de otros países. Lt introducetón a Zona 
Franca Industrial de Bienes y de erriuo de bienes 
procedente de otros pa1 es por parte de lo¡, usuarios 
no e con iderará una importación, )' ólo requerirá que 
lo bicne aparezcan en el documento de transpone 
con ignados a un u uano de la zona. o que el documento 
de transporte se endo e a famr de uno de ello . 

Parágrafo l. La Dirección de Impuestos y Aduana~ 

Nacionales determinará la condiciones y requi ita para 
el traslado de lo bienes consignado o endo ado a un 

suano de una zona franca indu erial de bíene y de 
servicios ubicada en la jurisdicción aduanera de arribo 
del med1o de tran porte. así como la autorización de 
trán ita aduanero cuando la mercanc1a arribe por una 

jurisdicción aduanera distinta a la de ubicación de la 
Zona Franca. 

Parágrafo 2. La Administración de lmpue tos y Aduanas 
de la jurisdicción correspondiente al lugar de arribo. 
debera informar al usuario operador correspondiente 
sobre las mercancías cuyo tra lado o tránsito haya sido 
autorizado a la Zona Franca. 

Artículo 38. Término para la presentación de bienes al 
usuario operador. Lo biene de procedencia extranjera 
de tinados a un u uano deberán ser presentados al 
usuario operador en la Zona Franca dentro de los plazos 
e ·rablecidos en la legi !ación aduanera. como requisito 
para que éste autorice su ingre, o. 

Cuando se presenten inconsistencias entre los bienes 
cuyo rra11lado o rrámito ~e autorizó v aquello que 
efecti\'amente se introduzcan a la Zona Franca lndu tnal 
de Bienes ) de er\'icio . o su entrega se produzca por 
fuera de los plazo pre\'i to en la legislacion aduanera. 
el usumo operador dará a\I~O inmediato a la 
Administración de lmpue~tos y Aduanas de la 
JUri dicción de la lona Franca. para lo de u 
competencia. sm pequu.:1o de la respon abilidad que le 
sea imputable por tales hechos. 

CAPITULO 111 

Operaciones de zonas francas 
indu triales de bienes y de servicios 

con destino al resto del mundo 

Artículo 39. Dejíntcí611 de exportación de bie11es )' 
serz·tcios. Se cons1dera exponwon. para efectos de las 
norma~ de origen. de lo!> conren1os mternacionales. del 
crédito para exportar y para la exención conrenida en 
el Estatuto Tributano en lo artículo -t79. -t81 literales 
a) y e). la ,·enta y salida a mercados externos de los bienes 
producidos. tran formados . elaborados o almacenados. 
por lo u~uario indu tnale de biene y comemale . o 
la prestación de serviciOs a mercado~ externos, según el 
ca o. de acuerdo con lo térm1no condiciOne 
establecidos en el presente decreto 

Este procedimtento ólo requiere la autorización del 
u uario operador. quien deberá informar a la 
Admini~traCIÓn de Impuestos ) Aduanas en cuya 
juri¡,dicción e efectuará el embarque. ~obre lo~ biene 
que salgan de la Zona Franca hacia mercado~ ex1ernos. 
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E ta~ operacione no requieren del di ligenciamienro del 
Documento de Exportacion (DEX) . r no darán derecho 
al reconoctmtento de Certificado de Reembobo 
Tributario (CERT). 

En todo ca~o ~e requiere el diligenciamienro del 
formulano del u uario operador. en donde con te la 
salida de los biene a mercado externos. o su inscripción 
como prestador de crricios en el I~CO.\IEX. cuando 
~ea el caso. 

CAPJTCLO IV 

Operaciones desd e el resto del 
territorio nacional con des tino a 

zonas francas indus triales d e bienes 
y d e servicios 

Articulo 10. Definicion de exportacion d~finitil •a . e 
considera exportacion definitira, para efecto de lo 
beneficios e incentivos tributarios, el em'ÍO desde el resto 
del territorio nacional a un U1luario de la Zona franca 
de materia~ primas. panes } pieza.'!. tmumo ) bienes 
terminado~ nacionale o en libre dbposición, iempre ) 
cuando dicha mercancía sea efeuiramente recibida por 
el u uario. Para ello. se requiere el diligenctamtento del 
Documento de Exportación (DE ). expedido por la 
Direwon de Impue~tm ' Aduana., aCtonab 

Estas operaciOnes de exportación darán derecho al 
correspondtente <...ert1f1cado de Reembolso ·¡ nbutano 
(CEHT) . una vez el producto final haya ido enviado a 
terceros paí ts por parte de un u~uano . dL .•• uerdo con 
lo stguienre. 

l Cuando e trate de materia pnma .. insumo o bienes 
intcm1edio~ que formen parte de un bien final producido 
o elaborado en zona franca. el Certificado de Reembolso 
Tributario (CERT). :,e liquidará con base en el \'aloral cual 
se exportaron las materias prima~. insumas o biene~ 
intennedios de de el re to del te ni torio nacional a la Zona 
Franca, y que efectivamente fonnen parte del producto final 
que se envió a tercero · países de de dicha zona, 11iempre y 
cuando el de~tino de e. e bien final ea un pai para el que 
no se haya uspendido o eliminado el CERI 

2. Cuando e trate de bienes terminado almacenado 
en zona franca, e liquidará el Certificado de Reembol o 
Tributario (CERT) . con base en el va lor al que se 
exportaron lo biene de de el re to del territorio 
nacional a la Zona Franca. iempre ) cuando el destino 
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final de dicho biene no ~ea un paí para el cual se 
haya suspendido o eliminado el CERT. 

En wdo caso. el reconocimiento del CERT e hara en 
los términos y condiciones en que se haya estipulado 
en lo acuerdos internactonale . que obre la materia 
haya u~críto Colombia. 

Parágrafo l. Para recibir el Certificado de Reembol o 
Tributario (CERT), la per onas que exporten bienes 
de de el resto del territorio nacional a la zonas francas 
índu~triale de biene ) de erricios deberán adjuntar, 
además de los documentos requeridos por la entidad 
competente. lo iguientes: 

l . Tratándose de bienes almacenados en la zona, una 
certificación expedida por el usuario operador de la 
re pectiva zona franca donde conMe que los biene se 
remitieron al exterior, a un pab para el cual no se ha 
uspendido o eliminado el CERT. 

2. Cuando e trate de bienes producidos o elaborados 
en la zona por un u uario. se deberá adjuntar 
certificación del u~uario operador donde con te la 
camidad ~ \'alor de las materia.'! prima~ . insumo y bienes 
intermedios que formaron parte del bten final que se 
remirio al exterior. a un país para el cual no ~e ha 
'Impendido o eliminado el CERT. 

Parágrafo 2. La.\ exponadon~ temporaJe~ que se reahccn 
dc~dc el re to del terntono naCional a zona franca. con el 
objeto de ometer el b1en a un proce~o de 
perfeccionamiento por un u~uario. no tendrán derecho a 
lo beneficios pre\'l~tos par.1 la!l exportaciones definitJ\<~S . 

Parágrafo 3. La 1ntroduccion en el mismo eMado a una 
zona franca industrial de biene } de serYicio~ de 
mercancías de origen extranjero que se encontraban en 
libre dispo iCión en el pa1s no se con 1dera exportaciÓn. 

Artículo 11. Reg11nenes suspensivos. 1.011 bicne que e 
encuentren en el re ro del territorio nacional bajo algún 
regimen de importación :,uspensivo de tributos aduanero~ . 

podrán finalizar dicha modalidad reexponándolos a un 
u uario de zona franca, de acuerdo con lo siguiente: 

l. Cuando se trate de importacione temporale ·de corto 
y largo plazo de bienes de capital. repre entado por 
maquinaria , equipos. material ele transporte o u 
acce orios. parte o repuesto . para reexportación en el 
mi mo estado. 
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2. Cuando se trate de importaciones temporab para 
perfeccionamiento actiVO, prerio el cumplimiento de la~ 
norma que rigen la materia 

Artículo 12. lntruduccion de alimentos y otros. \o 
con tlture exportación la mtroduwón a zona franca. 
proveniente del re~ro del territono nacional. de 
materiale de construccion. combu~tibles, alimento~. 
bebidas ) elemento' de a eo. para u consumo o 
unlizauon dentro de la zona, nece. anos para el normal 
funuonam1enro de los u uario~ y que no comutu}an 
parte de su objeto soual. 

CAPITULO V 

Operaciones de zonas francas 
industriales de bienes y de servicios 

con destino al resto del territorio 
nacional 

Articulo i3. Régimen de importación La mtroducuón 
al reMo del ternrorio nacional de biene~ pro\'enienre~ 
de un usuano de la 7ona Franca 'lera con 1derada una 
1mponauon } ~e ~omerera a las normas ) rcqutsltos 
cxigtdos :1 la unportauones. de confornudad con IJ 
legislaCJon .1duanera ngenre. 

Artículo ~t J'rihuto~· aduaneros. CuJndo ~e 1mporren 
al resto dtl territorio nacional biene' producido~. 
elaborado~. tran~formado!l o almacenado~ pnr un 
muario de 1.ona franca, ~e causará r pagará sobre el valor 
aduanero del hien lo!~ derecho) de aduana que 
correspondan, de acuerdo con lo 'llgl!Íl:nte 

1 'le trata de biene'l claboradm o transformados en 
mna franca. el arancel e liquidara apl1cando el gra,·amen 
arancelario del bien final sobre el ralor aduanero de la~ 
materia~ pnma~ e msumos extranJero~ que paruupcn 
en la fabnclCIOn del h1en. 

2 Para mercanua-. de ongcn extranjero almacenada~ en 
las zona-. franca . 'e aplicara el gra\ amen arancelano 
del b1en Jlnal !IObre el \'alor aduanero de la mercanua!l 

Parágrafo l. El impuesto -.obre las ventas e liquidara. 
en ambo casm. ~obre el valor aduanero del bien 
achcionado con los derechm de aduana. 

Paragrafo 1. Para efectos del pre~ente artículo 'e 
con 1derarán nauonab las matena prima . m umo., ' 

bienes intermedios. provenientes de tercero p;u.,es. 
de gmado. en de arrollo de acuerdos de libre comerc1o 
celebrado por Colomb1a. cuando dicho~ producto., 
cumplan con lo requuro de ongen ex1g1do., 

Parágrafo 3. El L uario operador exped1ra el certificado 
de 1ntegrac10n de la., matena., pnmas e 1n,umos 
nacionales } extranjeros utilizados en la fabncaCJon del 
b1en. 

Artículo -t5. Perfeccionamiento "e aceptará como ralor 
agregado nac1onal. la., matenas primas e tn'lumos 
nacionale . o las matenas pnrna e insumo!~ extran¡ero 
que se encuentren en libre chsposiCIOI1 en el resto del 
ternrono nac1onal. que -,e mtroduzcan temporalmeme 
para -.er somcudos a un proceso de perfemonam1ento 
en la lona tranca. ~ luego se re1mporten al resto del 
rerntono nacional. 

Artículo 16. )a/ida de bienes bacia ::onas franca!l 
tmnsllonas La .,alida de b1ene., produudo~ por un 
u uano 111du!ltnal de zon.t franca con de'ltino a una wna 
franu tramnona con fme de exhibJCton. requerirá l.t 
automauón del usuario operador' de la \dministración 
de lmpue.,tos r .\duan.ts de la jumd1cción de la i'ona 
franu Indu~tnal de BIL'nes ~ de emuo de qUt: -.e rr.ue. 

D1chos b1enes deheran regresar a la tona una \l't 

finali1.1do el en:nto )'en todo ca~o dentro de lm término~ 
e'ltahlecido~ t•n el numeral 3 del artículo :¡ del Denero 
1 J -- de 1996, o norma~ que lo modifiquen o ~ustiwran. 

Artículo '!"~. Residuos ¡· desperdicio.i. El l'~uano 
operador. baJO -,u re.,pom.ahdidad. podr;í auton1.ar la 
~alida definitl\,1 :d re-.to del territono national de lo~ 
re'>iduos v dc'>perdicio~ que rt:'lulten de lm prote'>m 
product1m~ el<: los u~uano 111dmtrtales 

En el evento en que los rc'>tduos 1 desperdiCIOS tengan 
ralor comerual. sera nece'>ano el tramne de 1mport:tuón 
conforme lo eMablcce el Decreto 1909 de 199 2 o las 
normas que lo '>U~utuyan o modifiquen. 

La Dirección de lmpue tos 1 Aduna \ac10nale'> 
determinara s1 d1chm n:·s1duo~ 1 desperdiCIOS llenen 
valor comemal. 

Artículo -18. Procesumumto poma!. El u uano operador 
podra autonnr la 'alida temporal de la lona h.¡nc;¡ 
Indu!ltnal de B1enes y de \ernuos. con desttno al re'>to 
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del territorio nacional, de materias primas e insumo 
para realizar parre del proce o industrial en el re ro del 
territorio nacional. 

Parágrafo. El U uario operador e tablecerá el término 
durante el cual el bien podrá permanecer por fuera de 
la zona. que no podrá exceder de sei (6) me es, e 
informará a la Admini tración de Impue ro y Aduanas 
de la juri dicción de la zona sobre dicha autorizaciones 
en el momento en que ello se produzca. 

Artículo 49. Otras operaciones. Il u uario operador 
podrá autOrizar la salida temporal de la Zona Franca 
l ndu~trial de Biene y de Servicio~ . con destino al resto 
del territorio nacional, de maquinaria y equipo para ~u 
revi!liÓn , mantenimientO o reparación , preria la 
con tirución de una garantía equi\'alente al dosctemos 
por ciento (200%) del valor de los tributos aduaneros 
\'igentcs en el momento de u constitución. 

Parágrafo. El usuario operador establecerá el término 
durante el cual el bien podrá permanecer por fuera de 
la zona, que no podrá exceder de tres (.~) mese . e 
informará a la Admini tractón de lmpue~tos ) Aduanas 
de la jurisdicción de la zona sobre dichas autonzacione~ 
en el momento en que ello se produzca. 

CAPJ'I l LO 1 

Op eraciones entre u su arios d e zonas 
fra n cas indus tria les d e bien es y d e 

servicios 

Artículo 50. Compra· y ventcLS de bienes. Los u~uario de 
la.~ zon~ francas mdu tnab de bienes ' de errietm podran 
efectuar compra.~ y ventas de bienes entre sí, o trJSiadar 
dichos bienes a otro usuario para que éste se encargue de 
la totalidad o parte de un proceso de producción, 
tran formación o en amble. E ras operacione ólo 
requerirán del diligenciamiento del formulario e tablccido 
para tal fin y la autorización pre\~a del u uario operador. 

Cuando e ta operacione impliquen el traslado de 
bienes de una zona franca indu~trial de biene~ } de 
servicio!! a otra, se requerirá también la autorización de 
la Administración de lmpue to y Aduana de la 
juri dicción de la Zona Franca de de la que e vayan a 
enviar los bienes, bajo el régimen que le corresponda. 
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TITULO IV 

VENTAS A MERCADOS EXTERNOS DE 
LOS USUARIOS INDUSTRIALES 

CAPIT LO l 

Ventas de bienes 

Artículo 51. Ventas anuales de bienes a mercados 
externos. El valor de las venta~ anuales de bienes a 
mercados externos. realizadas por usuarios industnale 
de biene , erá equivalente a la suma para el año 
calendario de: 

l. Las venta al extranjero. 

2. Las venta a los demás usuarios. 

3. La imporracione al re to del territorio nacional 
realizadas con cargo a sistema e peciale de 
importación-exportación, aprobados por elln tituto 
Colombiano de Comercio Exterior (L COMEX) . 

'f. Las impon.acione.o, al resto del tenirorio nacional realiza~ 
por entidade e tatales en desarrollo de comrato 
adjudicados mediante licitación publica internacional, con 
e. cepción de la imponación de energía. 

Parágrafo. Para deuo~ del pre~ente artículo ~e con 1dera 
ano calendano el período comprend1do entre el l de 
enero r el 31 de dictembre del mi~mo año. 

CAPITL:LO li 

Venta d e servidos 

Artículo 52. Venta anual de servicios a mercados 
externos. El valor de la venta~ anuales a mercados 
externo por parte de usuanos tndustnale de senicio~ . 

será equivalente a la urna del valor de los en·icio 
prestado durante el año calendario, a~í : 

l . De la Zona Franca a un paí di tinto de Colombia. 

2. Dentro de la Zona Franca a un con umidor 
domiciliado o residenciado en un país di tinto de 
Colombia. 

3. Dentro de la Zona Franca a otro u uario indu trial de 
la zona. 
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-1. De la Zona Franca a empre as en el re ro del territorio 
nacionaL con cargo a i tema e peciale de 
importación-exportación aprobado por el In tituto 
Colombiano de Comercio Exterior (U COMEX). 

Parágrafo. Para efecto del pre eme artículo e con idera 
año calendario el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre del mi mo año. 

CAPITULO Ill 

Ventas a mercados externos 

Artículo 53. Ventas a mercados externos. Lo11 Lsuarios 
Industriales de Bienes y de emcio conrendrán con el 
In tituto Colomb1ano de Comercio Exterior (L C0\1EX). 
lo compromi os anuale de \'Cnta a mercado!! externos, 
de acuerdo con sus volúmenc de producc1ón anual. 

Parágrafo. El In tlluto Colombiano de Comercio Exterior 
(I~C0~1.EX). a tra\és de la Di\'i ion de Control ' 
eguimiento de la ' ubd1rección de Práctica 

Comerciale . colaborará con el ~lini tcrio de Comercio 
Exterior en el control de lo comprom1so de 
exportación de lm usuarios indumiale . e informará a 
dicho \1in1sterio sobre lo incumplimiento!! que se 
pre enten . OIChJ u1t1dad expedirá la~ imtrucciom: 
corre pondiente para llerar a cabo e te control 

TITCLO 

INCENTIVOS TRIB TARJO' PARA LOS 

'SuARIOS DE ZONAS FRANCAS 
INDUSTRIALES DE BIE E ' Y DE 

SERVICIO 

CAPITl lLO 1 

Exención del im.puesto de renta y 
complementarios 

Artículo ;1. Csuarios industriales. De conform1dad con el 
articulo 213 del E tatuto Tributario o con las normas que lo 
u riruyan o modwquen. para lo u uario mdu triale de 

la · zona franca indu triale de biene ) de erricio . 
con tituye renta exenta del impuesto sobre la renta ) 
complementario la parte proporcional de los ingreso 
obtenidos por u rentas a mercado e>.1ernos. en lo 
término y cond1c1one e tablecido en el art1culo anterior 

Artículo ;;. L'suarios operadores. Lo u uario 
operadores e tán exento del impue to de renta ) 
complementario , obre lo ingre o que obtengan en 
desarrollo de la acti\idade autorizada dentro de la 
respectiva zona, de conformidad con lo e tablecido en 
el artículo 212 del E ratuto Tributario o con la~ norma 
que lo suMituyan o modifiquen. 

Artículo 56. Requisitos para prese11tar la declaracion 
de renta y complementarios. Lo u uario operadores 
deberán presentar declaración de renta ) 
complementarios de conformidad con las di po icione · 
pertinentes del Estatuto Tributario) dentro de los plazos 
fijados por el (Jobierno ~acional 

Los u uarios indu triale deberán presentar .tnualmente. 
dentro de lo plíllos que para el efecto fija el Gobierno 
i\acional. la dcclaracion de rema con los daros necesario 
para la determmación normal de la base gra' able, de 
acuerdo con las normas '1gentes. 

Para el efecto. el u uario re pectiro debera Jle\'ar 
contabilidad eparada. re~paldada por los comprobante 
mrerno } externo pertmentes. as1. 

l. De los ingrcsm. por \'enta de biene o de ervilio al 
e:\tranjcro y de lo~ co tos imputable a lo mismos. 

2 De lo~ mgre'lm por renta de b1ene~ o de 'len iuos al 
mercado nac1onal } de lo co to'l 1mputablc'l a los 
mi., m o~ 

Parágrafo. Cuando lo costo y gastos en que hara 
incurrido afecten indi tintamente a 1ngre!!o 
provenientes de ,·entas a lo mercado., externo ) 
naCional. ~JO que ~ea posible establecer ~u 1mpurauon 
directa a uno o a otro. 'lerán adm1 1bb chchm costo ) 
ga to . para determinar la renta gmable. en la m1sma 
proporc1on que tengan los ingre~os por n~nta al 
mercado interno dentro del total de lo ingre o 
operacionalc del c¡crcicio n cal. 

CAPITCLO 11 

Normas obre pagos, abonos en 
cuenta y transferencias al exterior 

Artículo 57. Intereses y servicios técnicos. De 
conformidad con lo establecido en los artículo 5-i y 322. 
literal k) . del Estatuto Tributario. lo pago . abono en 
cuenta \ rran ferenCia al exterior por concepto de 
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mterese~ ) servtCIO~ técnico~ que efectuen los usuarios 
tndustriab de zonas francas. no están sometidos a 
retencion en la fuente ni cau an impue to de renta ) 
remesa 

Dichos pagos ) transferencia deben corresponder a 
Intereses y sen·icios técnicos directa ) exclusivamente 
vinculados a las actmdades industriales que se 
desarrollen en la zona. 

Artículo 58. Impuesto de remesas. De conformidad con 
lo eMablecido en ellneral m) del artículo 322 del Estatuto 
Tributario. no e aplica el impue~to de remesa a los 
Ingre o obtenidos en la actl\ldade tndusrnale 
realuadas en zonas francas . por los u uanos de la 
nmmas 

TITULO VI 

NORMA 'OBRE INSTITL ClONES 
FINANCIERAS EN ZONAS FRANCA~ 

lNDLISTRIALES DE BIENES Y DE 

SERVlCIOS 

CAPITLLO L lCO 

Artículo 59. ln~·talacinn de lnsliluciones Financieras. 
La~ In'>tlluuones finanueras 'tgtlada. por la 
' upenntendencia Bancaria , con excepuon de lo' 
almacene., generale., de dcpo iw. podrán nncular~t a 
la~ zona~ franca. mdustnale de biene~ ' de senmm 
como sm·ur~al o agencia de una 111 tttucion ftnanciera 
~In regtmen de .mna franca . 

Artículo 60. Regimen cred1ticío Lo' de. arrolladore., ' 
u uanol! estahlectdos en la zona., francls podrán tener 
acceso a lo¡, créditos en Institucione!'l financieras del pai~. 
en igual forma que las empre~a~ c~tablemla~ en el re~to 
del territorio nacional. 

Artículo 61. Registro de bienes dados en garantía 
Correspondera al usuario operador de la Zona franca 
llevar un regbtro interno actualizado de lo~ bienes dados 
en garantía a tercero~ por paite de lo~ l ~uario 

Las in tituetones ftnancieras que realicen préstamos a 
lo Csuano . garantiZados con b1ene que e encuentren 
dentro de la Zona Franca. deberán comunicar al u uario 
operador el otorgamiento del credito para u 
corre pondienre regi rro. 

12(i 

Los bienes dados en garantía solo podran ser retirados 
definitiYameme de la Zona franca mediante autorización 
pre\'ia de la in tirución financiera que ororgo el crediro 

TIT LO VII 

INCUMPLIMIENTOS 

CAPIT LO 1 

Usuario operador 

Artículo 62. Resolución de declaracion Cuando el 
usuano operador de una zona franca no cumpla con 
lo requtsttos senalados en el articulo 8 del presemt 
decrcro. o cuando se regbtren rermo~ upenore a doce 
( 12) meses en el inicio de la eJecucion de las obras de 
de arrollo de la zona. el Mint~terio de Comercio Exterior 
deprá sin efecto la resolución de declaración de la Zona 
1 ranca Indu tnal de Biene ~ de ~en retos 

Para mi fin. el Ministerio de Comel'Clo Extcnor expedtra 
la corre pondiente resolución 

Articulo 63. Cancelacion del perm1so para operar Cuando 
el usuario operador incumpla la!! nonms de e te decreto. 
d \1misrcno de Comercio Fxtenor podra Imponerle multa~ 
entre diez ( 10) \ uen (lOO) ,aJa no~ m mimos lcgale~ 

men uab. En ca~o de reincidencia hara efecti,·a la garantía 
de que trata d ltH:ral a) del artículo R de e te dcm·to y 
podrj cancelar el penruso de opcrmón. 

Las sancione~ e unpondrán mecltante resolución 
mom·ada. 

Artículo 6~. Reempla::o delusuano operado1: Cuando 
al usuario operador ~e le cancele el pcnniso para operar 
o e~te se encuentre en estado de liquidación ) . en 
general. cuando se presente la falta del u!'luario. 
orerador. el \IItmterio de Comercio l:.xtcrior designará 
uno nuera utilizando los siguiente procedimiento!). 

1. Selección por mrdio de licitación pública. 

l . En el C\'Cnto de que en desarrollo del primer 
procedimiento. no pueda seleccionar'ie un nueYo 
operador. se designará uno directamente. 

\1ientra · se efectúan los procedimientos descritos. el 
Ministerio de Comeruo E\terior de ·¡gnara 
inmedtatamenre un usuario operador transitorio. 
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CAPITULO 11 

Usuarios industriales y comerciales 

Artículo 65. Faltantes o sobrantes de bienes. Cuando 
11e comprueben faltame~ o sobranle~ de biene en el 
inventario de un u uario. el ~lini ·cerio de Comercto 
Exterior impondrá una multa a faror del Tesoro Nacional, 
mediante re~olución motivada. equivalente al cien por 
ciento ( lOO<fo) del valor CIF de dichos biene . in 
per¡uicio de las sanciones aduaneras a que haya lugar. 

La reincidencia ocasionará que el usuario de que se trate 
pierda tal calidad y no pueda voiYcr a operar. por el 
termino de cinco (S) ai1o ·. en ninguna zona franca 

Parágrafo. Como consecuencia de la pérdida de la calidad 
de usuario y del retiro del Régimen de Zona Franca. el 
u uario de que se trate deberá importar. reembarcar al 
ex!Crior o \ender a otro usuario. lo biene de 
procedencia extranjera que se encuentren en su 
instalaciones. dentro de los tre. me es siguiente a la 
fecha de e¡elUtoria de la resoluetón de que trata el 
pn:sente arttculo. 

TITULO VIII 

CAPJTt JLO ICO 

Control y fiscalización 

Arrículo 66. Facultades. La Dirección de Impue~ro~ v 
Aduana Kacion.des ejercera la'> facultadc que le astgna 
la ler en matena de control ) físLaltzacíon \ledtante 
resoluuon de raracter general expedira la~ instrucciones 
necesana para la debida aplicacton de las operaciones 
aduanera a que se refiere este deLreto . 

Parágrafo l. ~in per¡utcio de lo dispuesto en el arttculo 
35 de e te decreto. la Admini tracion de lmpue to~ y 

Aduana de la jurí diwon de la Zona Franca a ignara 
lo funCtonanos necesano. para realizar la labores de 
u competencia. Los funcionarioll se mstalaran dentro 

de la Zona Franca en la~ oficinas que para el efecto deberá 
de tmará el muano operador 

Parágrafo 2. La Admtnt tración de Impuesto y Aduana 
de la jurisdicción de la Zona Franca revisará. cuando lo 
con idere conreníente. la informacion del si tema de 
control de tnrentarios del usuario operador. Así mt mo. 

podrá efectuar inspecciones físicas a las mercancía que 
e encuentren en la in talacione~ de los u uario~ . 

Artículo 67. Informes sobre usuarios. El usuario 
operador em·iará a la Dirección de Impue ros y Aduana · 
Nacionale la lista de los u uario instalado en su zona. 
denrro de los dtez {10) días stgutenre a la rigencta de 
este decreto. 

Igualmente deberá informar obre lo muarim que en 
el futuro se autoricen. ast como los que pterdan dicha 
calidad, dentro ele los cinco (5) citas siguientes a la 
ocurrencia de tal hecho. 

Artículo 68. Informes ·obre mol'imiento de mercanczas 
El usuano operador debera pre11enrar a la Admmistración 
de lmpue to y Aduana~ de la jurisdjcuon de la Zona 
Franca. tnformes en medio magnético sobre los 
moYimiemos de mgre o ) egre~o de mercancías ' sobre 
los saldos ext remes de lo usuanos La periodicidad de 
dichos mformes sera establecida por la corre pondieme 
Admini n·acion de Impuesto~ } Aduanas . 

TJT ' LO IX 

CAPIT LO ICO 

Disposiciones varias 

Artículo 69. t:mpresas de sen•icios de apoyo. La 
empresas que presten sen tCtos de apoyo en las zonas 
francas . t.tle~ como rL~taurantes . cafeterías, hoteb. 
servicio de \'igilancia. de a eo ' mantenunicnto. de 
salud. guardcna . de tramporte se podran mstalar r 
operar en las zona franLts sin los henef1ctos que 
concede el regimcn a lo usuarios. 

Artículo iO . .4uditona externa El usuario operador 
debera contratar una auditon:t externa con una empresa 
de reconomlo prestigio. que remara por lo menos una 
rez al año. por metodo idóneo. lo imentanm de los 
u uanos para establecer la concordanCia Lon la 
tnformacton del u uano operador. Los tnformes deberan 
er remitidos al ~1injsterio de Comercio Exterior y a la 

DireCCión de Impuesto y Aduanas \acionales una rez 
elaborado . 

Artículo 71. uministro de información El ~1intsterio 
de Comercio Exterior podrá evaluar lo procedimtenros 
de umtnimo \ rerificacion de la informalion que el 
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usuario operador tenga establecidos. y ordenará u 
revi ión y modificación cuando lo con idere 
conrenieme. 

Artículo 72. Retiro de los usuarios de zona franca. El 
u uario operador debera comunicar al ,\rfini cerio de 
Comercio Exterior y a la Dirección de Impue~ro y 

Aduanas Nacionale el retiro de un u uario de la Zona 
Franca. en el momento en que é te ~e produzca. 

Artículo 73. Beneficios de awerdos internacionales. Las 
mercancía~ producida . tran formadas. elaborada o 
almacenada~ por lo usuario de las zonas francas ~e 

beneficiarán de los acuerdo~ y con remos internacionale 
suscrito~ por Colombia con otros países. si se cumplen 
las condicione~ y requi ito~ e~tablecido~ en dichos 
acuerdo y conrenios 

Parágrafo. Las cuotas de exportación asignadas a 
Colombia en los convenios internacionales. podran er 
utilizada por los usuario de zona franca conforme a 
los criterios que establezca el ~1ini rerio de ComerciO 
Exterior 

Articulo '!.Bienes prohibidos. :'\o ·e podrán introducir 
a las zonas franca bienes nac10nale o extranjeros cuya 
exporraeton o tmporracion e~ré prohibida Tampoco . e 
podran Introducir arma . explo "·m. re!!tduo~ nudearc 
~ desechos toxicas. sustanuas que puedan ~er utilizadas 
para el proce amiento. fabricación o transformacion de 
narcoucos o drogas que produzcan dependenw 1qU1ca 
o física. salro en lo ca o autonzado por la~ entidades 
competentes 

'e exceptt.ian de la prohibic10n anterior las armas de 
dotac1ón . utilizada por los cuerpo de egundad. 
autoridades aduanera . de fuerza pública ) de lo 
\'igilantes de las instalaciones localizada dentro de la 
áreas de las zona franca . E tos ultimas requieren 
autorización de la autoridad compettnte. 

La introducción a la Zona Franca de los bienes de que 
trata este artículo será respon abilidad del Lsuario 
operador. 

Artículo 7;. Restricciones de area y l'entas al detal. 
Lo u uario comerciales no podrán ocupar, en 
conjunto. un área superior al veinticinco por ciento 
(2;%) del área total de la respectiva zona franca . Esto 
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usuarios. en ningún ca ·o. podrán realizar operaciones 
de renta o distribución de mercancías al detal. 

Artículo 76. Residencias particulares. En la zona 
francas industriales de bienes y de servicios no se podrán 
e tablecer residencia particulares. 

Artículo 7 . Sistema computarizado de control de 
inventarios. Los u uarios operadores de las zonas francas 
indu triale de bienes y de servicios ya declaradas, deberán 
establecer un sistema computarizado de control de 
inrentarios. en el plazo que para el efecto establezca por 
re olución la Dirección de Impuestos y Aduana.' , acionales. 

Artículo 78. Régimen jurídico. En lo no dispuesro de 
manera e pecial en este decreto, en las zonas francas 
industriale de biene } de ervicios e aplicara el mtsmo 
régimen existente en el resto del territorio nacional. 

Artículo 79. Vigencia . El presente decreto rige a partir 
de la fecha de u publicación y deroga todas las normas 
que le sean contraria 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en ·antafé de Bogotá. D. C. . a -r de diciembre dt 
1996 

ER'IF~TO ~A.\1PER PIZA.~O 

El \1tnlstro de Hacienda y Crediro Público. 

José Antonio Ocampo Gal'iria 

El Minisrro de Comercio bterior, 

Horris llmfMeyef: 
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Decreto núnzero 2244 de 1996 
( dicie1nbre 1 O) 

por el cual se adopta el 
programa de venta de la 

participación accionaría de 
la Nación en la Empresa de 

Energía del Pacifico S. A .. EPSA, 
E.S.P 

El Presidente de la Republica. en ejercicio de la:, 
atribuuone~ comwucionale~ y legalc . en e~pwal de 
la~ que le confieren la Le' 1-!2 de 199-f, la Ley 1.;3 de 
199-! y la Le~ 226 de 1991.' 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 99 de 1993 en ~u artículo 11; facultó al 
Pre idente de la República para ree~tructurar la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
(antes Corporación \uronoma Regional del Cauca) (en 
adelante "C\'C"). )' tran~fenr y aportar a un nuero eme. 
cura ueacion !'le autonzo tgu.tlmente, las lunuone!'l de 
generación tran'lnmión y di'ltribución de energía 
tléctrica, a~í como lm actirm y pa~iro~ relacionados con 
dicha actiridad; 

<¿ue en desarrollo dd refendo artículo 113 ~e dictó el 
Decreto-ley l2i) del 21 de junio de 199-i por el cual se 
creó la Empresa de Energía del Pacífico ~. A .. rPSA ESP 
(en adelante 'lP"l \ ). y ~e ordenó a la CVC aportar a 
EP'IA por cuenta de la ~ación. los actiro~ ' past\'O de 
su componente elécrrico. y la entrega de dicha acciones 
en flducia a la Financiera Energética \acional A FE:\ 

(en adelante "FEW) con el encargo trrerocable de 
enajenar dichas accione en la forma dt~pue~ta por el 
artículo 19 de dicho Decreto-ley 1275 de 199.;, 

Que la entrega de la accione~ a la FE~ di ·pue ta por 
dicha norma !le realizó de acuerdo con el encargo 
fiduciano irre\ocable C-DL-0'5-f-96 ~u~cnto el 28 de 
ago~to de 1996 entre la Nac10n-\1inisterio de Hacienda 
y Crédito Publtco \ el Mini~teno de ~1inas ) Energta, 
EP 'A) la Ff'-,· 

Que de conformidad con el artículo 60 de la 
Con tituc1on Polttica, la Ley 226 de 1995 y el artículo ...,., 
de la Le~ l-!3 de 199-f y con~ultando lo 
pronunciamientos judiciale~ que e han proferido sobre 
el artículo 60 de la Constitución Política, se deben ofrecer 
a lo~ trabajadores. ex trabajadore } organizaciones 
solidarias y de rrabajadore . condtcione~ especiale5 para 
acceder a la propiedad accionaría de las empresas en las 
cuales el Estado enajene u participación accionaría; 

Que la Ley 226 de 1995 determina que en el programa 
de enajcnacion e adoptaran medidas para democratizar 
el capital; se util11aran mecanismo que garanticen 
amplia publilidad ) libre concurrencia. procedimientos 
que promuevan la masiva participacion en la propiedad 
acetonaria r medidas para garantizar la continuidad del 
sen tCIO cuando la entidad preste sen ido de intere~ 
publtc.o~ 

Que con ba e en lm e rudio técnicm. que inclu ·en la 
raloratión a quL se refiere el arttLulo 7 de la Lt:) 226 de 
1995 ~e ha d1senado un proyecto de programa de 
enajenac1on de las accione· que la \ación posee en l:PI\A, 

Que eraluado dicho proyecto de programa de 
emjenadón por parte de los mlnl~tcnos de Hacienda r 
Crédito Pubhco ) de 1\tina~ r J,nerg¡a fue presentado 
por ambm mtMteno~ a romideración del Comqo de 
~tmhtro~ durante su reunión del..f de diciembre de 1996. 
el cual emitió concepto farorablc sobre el mismo y lo 
remitió al Gobierno para su aprobación, 

DECRETA: 

Artículo l. Aprobación del programa de enajenación. 
Aprúebase el programa de enajenación de la totalidad 
de la accione que la '\auón po~ee en l:P A. cuyo 
contenido se estructurara de acuerdo con lo parametros 
y condiciones establecidos en el pre~ente decreto y en 
el reglamento de renta ~ adjudicacion al que se refiere 
el artículo 13 de este decreto (en adelante el 
"reglamento"). 

Artículo 2. Enajenación de las acciones. La venta de 
accione~ de que trata el arttculo anterior se1 a efectuada 
por la FI: 'l en cumplimiento de lo dispue~to por el 
artículo 19 del Decreto-le} 121 5 de 199"1. conforme a 
la reglas. condiciones y proccdtmientm previsto~ en 
este decreto ) en el reglamento. 
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Artículo 3. Fases del proceso de enajenación. El proceso 
de enajenación de la accione e de arrollará en dos 
fase de la iguienre forma: 

a) Primera Jase: en de arrollo de la cual e ofrecerá la 
totalidad de las accione indicadas en el artículo 1 del 
pre ente decreto a los de tinatario de las condicione 
e peciale de que trata el artículo 3 de la Ley 226 de 
1995. on destinatarios exclu ivo de La condiciones 
especiales los trabajadores activos y los pen ionados de 
EP A, a í como las entidade donde esta última tenga 
participación mayoritaria; lo ex trabajadore de EPSA y 
de la entidade donde e ta última tenga participación 
mayoritaria, iempre y cuando no hayan ido 
de vinculado con justa cau a por parte del patrono; las 
asociacione de empleado o ex empleados de la entidad 
que e privatiza, sindicato de trabajadores; federacione 
de sindicato de trabajadore y confederacione de 
indicaros de trabaja dore ; los fondos de empleado ; lo 

fondo mutuos de inver ión; los fondos de cesantías y 
de pensiones; y las entidade ·cooperativas definidas por 
la legi !ación cooperativa. 

e rechazarán la aceptacione que, aun habiendo sido 
formuladas por lo beneficiarios de lo de tinatarios de 
La primera fase, tengan como objetivo dar participación 
directa o indirecta a per onas diferemes a dicho 
de tinararios; 

b) egundafase: en de arrollo de la cual e ofrecerán 
las accione que no ean adquirid~ por lo de tinatario 
de la oferra a que e refiere el literal a) anterior, a la 
per onas nacionale o extranjera . que actúen o no 
conjuntamente, o patrimonio autónomos con capacidad 
legal y e tíltutaria para participar en el capital de EP, A. 

Parágrafo. En el evento en que una vez urtida la 
primera y egunda fa e · ante mencionadas, quedare un 
remanente de acciones propiedad de la Nación en EP A 
por vender, la FE podrá expedir un nuevo reglamento 
de venta y adjudicación para cumplir con la enajenación 
de la totalidad de la acciones de la Nación en EP A. 

Artículo 4. Condiciones especiales de acceso a la 
propiedad accionaria. Las iguiente on las 
condicione e pedales para los de tinatario de que trata 
el literal a) del artículo 3 de este decreto: 

a) Se les ofrecerá en primer lugar y de manera exclu iva 
la totalidad de las accione de que trata el artículo 1 de 
este decreto por un período de dos (2) meses; 
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b) La acciones e ofrecerán a un precio fijo equivalente 
a ciento e enta y un mil tre ciento etenta y un pe o 
( 161.371) moneda legal cada una, el cual e mantendrá 
vigente durante la primera fase . E te precio erá el precio 
mínimo, siempre y cuando, dentro de dicha fa e, no 
exi tan inrerrupcione ·. En caso de exi tir interrupción 
o tran currido el plazo de la oferta, se podrá aju tar el 
precio fijado iguiendo los parámetro indicado en el 
artículo de la Ley 226 de 199~ . 

Artículo 5. Crédito para los destinatarios de 
condiciones especiales. Las accione a que se refiere el 
literal a) del artículo 3 del pre ente decreto, e ro e , la 
ofrecidas en la primera fase , se ofrecerán en venta cuando 
uno o vario e rablecimientos de crédito privados u 
oficiale , establezcan líneas de crédito o condicione de 
pago para financiar la adquisición de la accione en 
venta, que impliquen una financiación disponible de 
crédito no inferior, en su conjunto, al diez por ciento 
(10%) del total de la acciones objeto de e te programa 
de enajenación, la cuales tendrán la · iguiente 
caracterí rica : 

a) El plazo de amortización no será inferior a cinco (5) 
año ; 

b) La tasa de interé remuneratorio aplicable a lo 
adquirente de tinatario de la. condicione e peciale 
no podrá cr upcrior a la tasa de mteré bancario 
comente certificada por la uperintendencia Bancaria, 
\igente al momento del otorgamiento del crédito; 

e) El período de gracia de amortización de pnncipal no 
podrá er inferior a un año. Lo imere e cau ado 
durante dicho período de gracia podrán er capitalizados. 
para u pago, junto con las cuota de amortización de 
principal; 

d) erán admi ible como garantía la acciones que e 
adquieran con el producto del crédito. El valor de la 
accione,, para determinar la cobertura de la garantía, 
será el precio fijo. inicial o aju tado, de ''enta de 
aquéllas; 

e) Cuando lo adquirentes ean per ona naturale 
podrán utilizar el valor de las cesantías que tengan 
acumuladas en la compra de accione , en cumplimiento 
de las disposicione legale que al respecto existan al 
momento de la compra, y 

Q e podrá exigir que la aceptacione de la primera 
fase e tén respaldadas por una garantía de eriedad de 
oferta. 
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Artículo 6. Restricciones para presentar aceptaciones 
en la primera fase Para adquirir accione en lo 
termmo del articulo anterior. las per onas a que e 
refiere el literal a) del artículo 3 del presente decreto 
e tarán ujetas a la iguiente limitacione : 

1 Los cargo del nivel directivo en EP A ólo podrán 
adquirir acciones por un valor maximo de cinco (5) veces 
su remuneración anual. 

2 Los sindicatos de trabajadore . las federaciones de 
sindicato de trabajadores ) confederacione de 
indicato de trabajadores. lo fondo de empleados. lo 

fondos mutuo de Im·er ion. los fondos de ce antías y 

de pen iones. y la entidade cooperativa podrán 
adquirir awones hasta por un monto igual al límite 
máximo autorizado por las norma!~ legale que regulan 
la acti\·idad de tale entidades. en el e\·ento en que dicha~ 
limitaciones exiStieren. 

.3 Cualquier aceptación de accione por un monto 
superior a lo pren to en lo numerales anteriores. I 
cumple con la demá condicione!~ e rablecidas en el 
prc ente decretO. e en tendera presentada, en cada caso. 
por la cantidades max1ma indicadas en dichos 
numerales 

-! . llnicamente se considerarán aceptaciones en las cuab 
el comprador. sea per~ona natural o jundica. manifieste 
u roluntad de no tran t(:rir la propiedad de las aCCione 

dentro de los dm {2) año~ inmediatamente siguiente a 
la fecha de la compra de la~ mtsmas El incumplimtento 
de esta obligación le acarreará .ti comprador beneficiario 
de las condicione~ espcCiab que realice dicha venta. 
una multa en famr de la 1 auon. calculada obre el mayor 
de lo~ siguiente\ valore~ : i) el precio de adqui Icion. y 
ii ) el que obtenga por la tramferencia. en lo sigutentes 
porcentaje . 

a) Del veinticinco por ciento (25%) i las vendiere dentro 
de los primero ei (6) me e siguientes a su 
adqui!lición; 

b) Del veinte por Clemo (20~ ) si las vendiere dentro 
del período comprendido entre los eis (6) me es y los 
doce (12) me e siguiente a su adquisición; 

e) Del quince por ciento ( lS ~o ) , si la · vendiere dentro 
del período comprendido entre los doce (12) mese y 

los dieciocho (18) me es iguientes a u adqui ición, y 

d) Del diez por ciento (lO tfo ) si la vendiere dentro del 
período comprendido entre lo dieciocho (18) meses y 
lo veinticuatro (2-i) meses siguientes a su adquisición. 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones de que trata el pre eme numeral. e 
e tablecerán mecani mos de garantia en el reglamento. 
Cuando exi tan primero gravámenes que respalden 
obligacione a favor de entidade financiera originada 
en créditos de tinados a la compra de dicha · acciones. 
las garantía que e con tituyan erán de segundo grado. 

Artículo 7. Procedimiento de enajenación de la primera 
Jase. La FE ofrecerá las acciones a lo destinatarios 
señalados en el literal a) del artículo 3 del presente 
decreto a través de oferta publica de vcma que tendra 
una vigencia de dos (2) mese } que podrá realizar e. 
según lo determine a u entera discreción. a traves de 
una ( 1) o m á· bolsas de valore del pab o utilizando 
otro mecanismo idóneo que garantice amplía publicidad 

Artículo 8 .. \cljudicacion de las acciones en la primera 
fase El regimen de adjudiGICIOn de las acciones a que 
se refiere el literal a) del arttculo .3 del pre ente decreto 
se realizará con UJecton al reglamento. 

Artículo 9. Pago del precio de las acciones en/a primera 
fase. El precio de compra de la acciones en la primera 
fase a que e refiere el literal a) dt:l .trtlculo 3 de este 
decreto e pagara en porcenta¡es del preoo total ) ha~ta 
llegar al mismo, cuando menos en do~ (2) imtalamentos. 
conforme 'e disponga en el reglamento. 

Parágrafo. \o 11erán admisibles en pago bienes dtstinto de 
dinero en efectiro o cheque. con excepCion de lo dt puesto 
por el aruculo 11 numeral -1 de la Le" 226 de 1995 

Artículo 10. Contmuzdad del servicio. Con el propósito 
de garanttzar la continuidad del serVICio. EP A debera 
contar. directa o indirectamente. durante un penado 
no menor de tre (.3) año~ contados a partir de la 
su cripción por parte de la FEI\ del contrato de 
compraventa de aCCione con ujeción al reglamento. 
con un operador que reuna lo requi itos mínimo de 
idoneidad. experiencia y capacidad técnica. operativa } 
financiera en relwon con l.t actividad de generacion. 
tran misión y dt tribuCión de energía eléctrica que e 
eñalan en el reglamento. Para efecto del pre ente 

decreto. dicho operador se denominará "Operador 
e tratégico". 

El reglamento podrá di poner los mecani mos y 
re tricciones nece ario para garantizar la continuidad 
del ervicio de que trata este artículo. 
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Artículo 11. Condiciones para presentar oferta de compra 
en la segunda Jase. La FE1 podrá condicionar la realización 
de la fase de venta a la cual e refiere el literal b) del artículo 
3 del pre ente decreto a la existencia de compromisos y de 
garantías adecuadas otorgado por aqueUo interesado en 
comprar acciones no adquiridas por los destinatarios de las 
condiciones especiales y al cumplimiento por parte de los 
potenciales adquirentes de las condiciones que permitan la 
continuidad del en·icio. 

De las ofertas de compra de acciones a que se refiere el 
literal b) del artículo 3 del pre ente decreto podrá 
exigirse en el reglamento el cumplimiemo. entre otros, 
de los siguientes requisitOs: 

a) e podrá exigir que la11 oferta11 de compra de la 
segunda fase estén respaldadas por una garantía de 
seriedad de oferta; 

b) Obligawriedad de que las ofertas de compra sean por 
la totalidad de la accione ofrecidas por la ación 

La FEN podrá exigir de quiene/J formulen oferta de 
compra de las acciones de que trata el literal b) del 
amculo 3 de e te decreto que reunan determinados 
rcquisuo para ser considerado!! como operador 
estratcgico. i la oferra de compra fuera presentada de 
manera conjuma por má de una pef\ona, hasrará que 
uno o m;í de lo mtembros demue~rre quL reune lm 
requisitos para er comiderado Operador Ematégico y 
que adema~ era el operador de EP A 

Artículo 12. Adjudicación de las acciones en/a segunda 
fase. El régimen de adjudtcación de acetones a que se 
refiere el literal b) del artículo 1 del presente decreto ~e 
realizará con sujeción al reglamento. 

Artículo 13. Autorización a la FF!V y reglamento La 
FE~ señalará mediante el reglamento los ~pe<.to nece arios 
para llevar a cabo la renta de accione!! a que ·e refiere este 
decreto. Para tal efecto divulgara los principale aspecto 
de dicho reglamento en diarios de amplia circulación 
nacional } del domicilio ociaJ de EP A. 

El reglamento contendrá, entre otros aspectos. el 
procedimiento correspondiente a la primera } segunda 
fases; el método de aplicación de las condiciones 
especiales de que trata el artículo -t del presente decreto; 
la forma de acreditar la experiencia, la idoneidad y la 
capacidad técnica, operativa } financiera de quienes 

l .... ') ,)_ 

formulen oferta de compra, de manera que e asegure 
la continuidad de los servicios público a cargo de EP 'A; 
los mecanismos para dirimir empates; el monto y la 
calidad de las garantía de seriedad de la oferta, y, en 
general todos los a pectos que se requieran para 
concretar el programa de enajenación de que trata el 
presente decreto. 

Artículo 14. Prevenciones y mecanismos de control. Con 
el fin de velar por el cumplimiento de la normas legales 
sobre prevención de actividades delictiva contenidas 
en la Ley 190 de 1995. las instituciones financieras que 
e tablezcan líneas de crédito para la financiacion de 
adquisicion de las acciones objeto del presente programa 
de venta, y las ociedades comisioni ras de bolsa en el 
caso en que intervengan en el proceso de enajenación. 
deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo -tO de la Ley 190 de 1991. 

De las actividades de control que realicen la~ entidades 
mencionada , deberán dejar constancia de haberlas 
realizado. 

Para lo efecws de este artículo. los potenciales 
adqutrente estarán obligado~ a ~umtnbtrar toda la 
información que les sea solicitada por dichas 
instttucionc ftnanm:ra , de lo contrario, la ofena de 
compra era rechazada 

Artículo 15. rigencia. El prc~cnrc programa de 
cnajcnauon se extenderá hasta el 31 de diciembre de 
199"". F n todo ca o. el Gobterno podra prorrogar la 
vtgencia de dicho programa por un pcnodo má.ximo de 
un ( 1) año contado a pan ir de la fecha ante!\ indicada. 

Artículo 16. Este decreto nge a pan ir de su puhlicacion 
y deroga las di postciones que le ~ean contrarias 

Publtquese ) cumplase. 

Dado en 'anrafé de Bogota. O C .. a lO de dictembre de 
1996. 

ER..'\E TO A.\1PER PIZAXO 

El Ministro de Hacienda r Crédito Público, 

]osé Antonio Ocampo Gaviria. 

El Mini tro de Minas y Energía, 

Rodrigo VillamizarAlvargonzález 
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Decreto número 2255 de 1996 
(diciembre 12) 

por el cual se reglamenta la Ley 
321 de 1996. 

El Pre idente de la República de Colombia en ejercicio 
de la facultad consagrada en el numeral 11 del artículo 
189 de la Con titucion Política. 

DECRETA: 

Artículo l. En la .\ amblca General y en el Organo 
D1ret:t1Yo de la cnr1dad prirada que admtn1 tre la Cuota 
de Fomento Lacaotcro. deberan tener rcpre entaCJon 
lo~ departamento~ producrorc de cacao en propofCion 
a la producuon naCional. 

Para el cálculo de la participación departamental en la~ 
mencionada~ in ranw~ de dircccion. e tendrá en cuenta 
el monto total de la produwon nacional y el de la 
departamental lOmado de la mformación que ~umin1~tre 
la enudad admumtradora del Fondo . acional Cacaotero. 
con base en los reportes que efectúen a e te Fondo las 
compañm~ procesadora~ Intermediarias y exportadore , 
por concepto de compras de cacao reg1strada~ para el 
recaudo de la Cuota de (·omento. 

\e tomará como período para el cálculo de la 
participación departamental. la información regi trada 
durante lo do~ año inmediatamente anteriore~ a la 
fecha de la corre pondiente A amblea General 

Para efecto · de verificar el cumplimiento de lo di pue ro 
en e te decreto. el ~1im terio de Agncultura y Desarrollo 
Rural podra olic1tar la información a que e refiere el 
pre ente artículo. a la entidad admini tradora del Fondo 
~acional Cacaotero o directamente a la compañía 
procesadora~ . intermediaria~ y exportadores del grano, 
la cual deberá ser ~uministrada dentro de los diez días 
calendario iguiente a la fecha de la olicitud. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá. D. C. , a 12 de diciembre de 
1996. 

ER E TO 'AMPER PIZANO. 

El Viceministro de Coordinación de Política , encargado 
de las funciones del Despacho de la Mini tra de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

Rafael EchevenJ' Perico. 

Decreto nún1ero 2258 de 1996 
(diciembre 13) 

por el cual se nzodifican 
te1nporalnzente los 11iveles 

porcentuales del Certificado de 
Reembolso 1í·ibutario (CERT). 

El Pres1dente de la Repub!Jca de Colombia en uso de 
su facultades legale } en e~pecial de la~ que le confiere 
el numerall5 del art1culo 189 de la ConlltltUCIOn Pol1t1ca. 
con ujecion a la norma generab señaladas en la. 
Leye -t8 de 1983 y 7 de 1991 previo el concepto del 
Con ejo upenor de ComerciO Extenor, 

DECRETA: 

Artículo l. La exporracione de los producto que 
clasifican por la siguiente ubpartida~ del Arancel de 
Aduana ·. que e embarquen a partir de la fecha de 
vigencia del pre ente decreto, tendran lo · nivele 
porcentuale del Certificado de Reembolso Tributario 
(CERT) que se indican a continuación: 
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Panamá, . .\roba. Estados Unidos Resto 

Donaire y Curacao y Puerto Rico del mundo 

030613 10,0 10,0 10,0 

0803001200 0,0 13.0 13.0 

0803001910 0,0 13,0 13,0 

0803001990 0,0 13,0 13.0 

3907600010 i.6 7,6 7,6 

5503200000 '.6 7,6 7,6 

Artículo 2. El Banco de la República enrregará a la 
Sociedad de Comercialización Internacional o a la 
sociedad que figure como exportadora de los producto~ 
que clasifican por las subpartidas arancelaria~ 

0803001200, 0803001910 }' 0803001990. el Certificado 
de Reembolso Tributario (CERT) que corre~ponda, de 
acuerdo con el nivel e tablecido en el artículo anterior. 

Las ociedades de Comercialización Internacional y las 
demás ~ociedade~ que figuren como exportadoras en la 
re~pectiva declaración de exportación, estarán obligadas 
a entregar a us proveedores la totalidad del CERT de 
que trata el artículo anrerior. 

Parágrafo. El reconocimiento y entrega del nivel 
porcentual del CERT al pro\'eedor a que 'le refiere el 
presente artículo. deberá reflejarse claramente en la 
relaCJon anual que deben presentar las Soctedades de 
Comercializacion Internacional a la Dirección de 
Impuestos y Aduana ~acionab. egún lo pre\i~to en 
el artículo -+ del Decreto 1 ~ -!0 de 199-!. Las sociedades 
exportadoras que no tengan el carácter de Sociedade 
de Comercialización 1 nternacional pre entaran una 
declaración ~imtlar a la indicada en dtcha norma. para 
efectos de acreditar el reconocimiento ) entrega a que 
se refiere el presente artículo. 

Artículo 3. Las exportaciones de lo producto que clasifican 
por las subpartidas del Arancel de Aduanas enumerados en 
el artículo 1 del presente decreto. destinadas a México, 
tendrán los ruYeles porcenruale de CERT eMablecidos en 
el artículo l del Decreto 955 de 1996. 

Artículo 4. Las disposiciones establecida en este decreto 
no e aplicarán a las exportaciones destinada~ a Bolivia. 
Ecuador y Venezuela. 

Articulo 5. A partir del 1 de enero de 1997. la 
exportaciones de lo producto de que trata el artículo 
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1 del presente decrero, tendrán los nivele porcentuales 
de CERT establecidos en el artículo 1 del Decreto 955 
de 1996. 

Artículo 6. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 13 de diciembre 
1996. 

ERNESTO 'AMPER PlZANO. 

El j'vlinistro de Hacienda y Crédito Público, 

]osé Antonio Ocampo Gaviria. 

El Mini~tro de Comercio Exterior. 

Morris Harf Meyer. 

Decreto número 2259 de 1996 
( diciernbre 13) 

por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 809 de 

1994. 

1:.1 Prestdente de la República de Colombia en U!!O de la~ 
facultades conferidas por el numeral 25 del artículo 189 
de la Constitución Política, con sujecion a la norma~ 

generales prevista en la Ley ... de 1991. prerio el 
concepto del Con ejo Superior de Comercio Exterior. 

DECRE1A: 

Artículo l. Para todos lo efectos del Decreto 809 de 199-1, 
cuando no existan compromiso internacionale~ que 
obliguen al paí~ a probar la presencia de circunstancias 
críticas en una rama de la producción nacional, e podrán 
aplicar medidas de !!alvaguardia provisional si de la 
evaluación de las pruebas que de conformidad con dicho 
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decreto deban allegarse se determina la exi rencia de 
perjuicio en una rama de la producción nacional. 

En cualquier momento, a partir de la radicación de la 
solicitud de aplicación de una medida de salvaguardia y 

antes de la conclusión de la investigación, cuando a 
juicio de la autoridad investigadora se determine la 
existencia de perjuicio en una rama de la producción 
nacional de que trata el inciso anterior, el INCOMEX 
presentará el análisis correspondiente al Comité de 
Asunto Aduaneros, Arancelario y de Comercio Exterior 
para que é te formule al Consejo Superior de Comercio 
Exterior la recomendación de proponer al Gobierno la 
adopción de una medida de salvaguardia provisional, 
quien adoptará la decisión correspondiente dentro del 
rérmino máximo de veinte días 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial el inciso segundo del artículo 1 
del Decreto 2657 de 199'1. 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en Santafé de Bogotá. D. C .. a 13 de diciembre de 
1996. 

EJU E TO A.\1PER PlZA\iO. 

El Mini tro de Hacienda y Credito Publico, 

]osé Antonio Ocampo Gaviria. 

El Ministro de Comercio Exterior, 

Morris Harf Meyer. 

Decreto número 2287 de 1996 
(diciembre 18) 

por el cual se modifica el 
Decreto 2258 de 1996. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
sus facultade legales y en especial de las que le confiere 

el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, 
con sujeción a las normas generales señaladas en las 
Leyes 48 de 1983 y 7 de 1991 previo el concepto del 
Consejo Superior de Comercio Exterior, 

DECRETA: 

Articulo 1. Modifícase el artículo 1 del Decreto 2258 de 
1996, que en consecuencia quedará así: "Las 
exportaciones de los producto que clasifican por las 
iguientes subpartidas de arancel de aduanas, que se 

embarquen a partir del1 de diciembre de 1996, tendrán 
los niveles porcentuales del Certificado de Reembolso 
Tributario (CERT) que se indican a continuación: 

Panamá, Aruba, Estados Unidos Resto 

Bonaire y Curacao y Puerto Rico del mundo 

030613 10.0 10.0 10.0 

0803001200 0.0 13.0 13.0 

0803001910 0.0 13.0 13.0 

0803001990 0.0 13.0 13.0 

3907600010 7.6 7.6 ' .6 

5503200000 '"' .6 .6 .6 

Artículo 2. El presenre decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

Publíquese } cúmplase. 

Dado en Sanrafé de Bogotá, D. C., a 18 de diciembre de 
1996. 

ERNE 'TO AMPER PIZANO. 

El Minimo de Hacienda y Crédito Público, 

]osé Antonio Ocampo Gaviría. 

El Ministro de Comercio Exterior, 

Morris Harf Meyer. 
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Decreto número 2289 de 1996 
(diciembre 18) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 806 del Estatuto 

Tributario. 

El Presidente de la República de Colombia. en uso de 
~us facultade constitucionale~ } legale r en e peetal 
de 1~ conferida~ en el numeralll del artículo 189 de la 
Con!ltitución Política de Colombia. 

DECRETA: 

Artículo 1. Pago mediante documentos e!lpeciales. El 
pago de lo impue tO~ nacionale!J. con título de 
devolución de impuestos (TIDJ:) podrá efectuarse en 
el Banco de la República, el Banco de Colombia, el Banco 
del EMado. el Banco Popular y el Bancafé, ~in perjuicio 
de lo previ~to en el artículo 29 del Decreto 2321 de 1995 
para el pago de impuesto con otros título 

Para el efecto. el contnbuyente deberá d1ligenuar el 
recibo oficial de pago en banco~ 

El formulano de la declaración tributaria podrá 
pre~cntarse ante cualquiera de hs entidades autoriladas 
para recaudar 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de su 
publicación } deroga el Decreto 00'3 del 11 ele enero 
de 1996. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Sanrafé de Bogotá, O. C., a 18 de diciembre de 
1996. 

ERNE 'TO 'A.\1 PER PIZANO. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

]osé Antonio Ocampo Gaviria. 

13(¡ 

Decreto número 2290 de 1996 
(diciembre 18) 

por el cual se aprueba un 
acuerdo del Cornité Nacional 

de Cafeteros. 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercicio 
de las atribuciones que le confieren los Decretal! 
Extraordinarios 1050 y 3130 de 1968. 

DECRETA: 

Artículo 1. Aprobar el Acuerdo número 9 del 18 de 
noviembre de 1996. expedido por el Comité aciana! 
de Cafeteros. cuyo texto es el !liguiente: 

"ACUERDO NUMERO 9 DE 1996 

(noviembre 18) 

El Comire actonal de Cafeteros. en uso de ~u. 

atribucionc , ' 

CONSIDERA DO: 

a) Que con base en el Decreto numero 20 8 de 19-10 y 
en las disposiciones que lo adicionan } lo reforman, el 
Gobierno } la Federación celebraron el 22 de diciembre 
de 1988. un contrato de admini!ltración y manejo del 
Fondo ~aciana! del Café } prestacion de emcio : 

b) Que e~ nece ario rev1 ar la aprop1aC1ones aforada~ 
en el pre upue ro del Fondo acional del Café, para la 
vigencia del año de 1996. a fin de actualizarlo: 

e) Que el proyecw de actualización fue estudiado y 

aprobado por la comisión especial de ignada para tal 
fin, en reunione efectuada los día 23 de agoto y 1 ~ 
de noriembre de 1996; 

d) Que según la cláu ula decimoquinta del contrato de 
diciembre 22 de 1988, el Comité acional de Cafeteros 
es la única corporación con facultad para asignar los 
recurso del Fondo acional del Café: 
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e) Que el Comité acíonal, con el voro expreso y 
favorable del eñor Ministro de Hacienda y Crédiro 
Público. acogió en u totalidad el informe pre enrado 
por la citada Comisión de Pre upuesto mediante Acta 
número 6 de 1996. 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprueba~e la primera actualización del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Fondo acional 
del Café para la vigencia de 1996, de acuerdo con la 
iguiente composición: 

Ingreso corrientes MjJes de pesos 

Por renta de café 55.926.000 

Ingreso por contribucione 
obligatorias l}·l.'-!03.000 

Fondo de Proteccion } Recuperación 
Medio Ambiente 7.160.000 

Ingresos financteros ;6.1""8.200 

Otros ingresos corriente 1.850.000 

Total ingresos corriente 1 0;5.51"'.200 

Egreso corrientes 

Comprall de café 

Ga to de opcranon y comercialización 

del cafe en el interior y exterior 

Gasto~ financiero. 

Tramferenua Ley 9a 

'Jiml egre os corrientes 

18.0-t"'.OOO 

5"" 131.200 

55.930.100 

6; .000.000 

995.108.300 

Resultado neto de la operación comente 50 "!08.900 

Otro ingre o 8.623.800 

Otro egre os 

Programa de substdio. fomento 
} diversificación 

Programa de ínver iones 

ervicio prestado al Fondo 
por Federacafé 

Ga tos varios 

Fondo de Proteccion y 
Recuperación del Medio Ambiente 

Amortización deuda largo plazo 

Total otros egreso 

Total ingreso y egresos netos 

DEFICIT DE PRE PVE TO 

'16 .365.800 

83."'88.;00 

66.868.900 

6.378.-tOO 

6.000.000 

ll-H89.600 

323.891 100 

(315.267.300) 

(26-t .858.-t00) 

Aprobado en antafé de Bogotá, O. C. . a los dieciocho 
(18) días del mes de noviembre de mil noveciento 
noventa y eis (1996). 

El Pre idente, 

(Fdo.) Yesid Castaño González. 

El Secretario. 

(Fdo.) Hernando Ca/indo Mayne". 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a parrir de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese ) cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C. , a 18 de diciembre de 
1996. 

ERNE 'TO MMPER P1ZAJ\O. 

El .\1inistro de Hacienda y Crédito Público, 

]osé Antonio Ocampo Gaviria. 

Decreto número 2295 de 1996 
(diciembre 18) 

por el cual se dictan normas 
relativas al régimen de tránsito 
aduanero nacional, transporte 

multimodal, cabotaje, y se dictan 
otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia. en uso de 
sus faculrade constirucionaJe y legales. en e pecial la 
.con agrada en el numeral r del arrículo 189 de la 
Con titución Política. con sujeción a los artículos 3 de 
la Ley 6 de 19'1 y 2 de la Ley' de 1991. 
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DECRETA: 

CAPITULO 1 

Definiciones 

Artículo l. Definiciones. Para la aplicación e 
interpretación del pre ente decreto adóptan e la 
iguientes definiciones: 

Tránsito. Es el régimen aduanero que permite el 
tran porte de mercancía nacionale con destino a la 
exportación o extranjeras de una aduana a otra, con 
suspensión de tributos y bajo control aduanero. 

Tránsito nacional. E el régimen que se inicia en una 
aduana del pab y finaliza en otra del territorio nacional. 

Transporte multimoda/. Es el porte de mercancía~ por 
dos (2) modos diferentes de transporte por lo menos. 
en virtud de un único contrato de tran porte 
multimodal. desde un lugar en que el operador de 
transporte multimodal toma la~ mercancía. bajo ·u 
cu tOdia ha ·ta otro lugar designado para u entrega. 

Cabotaje. E el régimen aduanero que regula el 
tran pone de mercancía CU) a dispo ictón e té 
re tringtda, por atre o por agua. entre do (2) puerto o 
aeropuerto habilitados denrro del territorio nacwnal y 
baJO conrrol aduanero. 

Operacíón de tránsito aduanero. Es aquella que 
comprende toda la actindades relacionada con el 
tran porte de mercancía sometidas al régimen de tránsito 
aduanero entre una aduana de partida y una de de tino. 

Aduana de ingreso. E aquella por la que ingre~an 
mercancía al territono nacwnal procedente del 
extranjero o de zona francas industriale de biene r 
servicios. 

Aduana de salida. E aquella por la que alen 
mercancía del territorio nacional hacia otros países o a 
zona francas industriale de biene y ervicio . 

Aduana de partida. E donde se inicia legalmente un 
tránsitO aduanero. 

Aduana de paso. E cualquier aduana por donde circulan 
mercancías cuyo trán tto e ha iniciado y aún no termina. 
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Aduana de destino. E aquella donde deben pre entar e 
las mercancía para poner fin a una operación de trán iro 
aduanero. Las Aduanas de partida y de destino pueden 
convertirse en Aduanas de ingreso o alida de mercancía 
del país . 

Declaración de tránsito aduanero (DTA) . Documento 
expedido y autorizado por la Admini tración de 
fmpue ro y Aduana acionale que ampara una 
operación de tránsito aduanero. 

Declarante. Es la per ona jurídica que tiene el derecho 
a disponer de la mercancía directamente o en virtud de 
un contrato, razón por la que solicita trán itO aduanero 
y se re ponsabiliza por el pago de lo tributo aduanero 
u pendido . 

Consignatario. Persona natural o jurídica que recibe 
una mercancía a ella dirigida a título de intermediario o 
a nombre de u destinatario final. 

Medio de transporte. Cualquier nare, aeronave, vagón 
de ferrocarril , o vehículo de transporte por carretera 
utilizado para movilizar mercancía a granel o en 
unidades de carga. 

Unidad de carga. E el continente utilizado para 
rra ladar una mercancía de un lugar a orro colocado 
obre un medio de transporte. 

Lnidad de transporte. E. aquella que moviltza 
mercancía a granel. mercancía. no unnanzadas( ic) o 
unidade de carga. 

Precinto aduanero. Conjunto formado por un fleje , 
cordel o elemento análogo y ello . que dada u 
naturaleza y caracterí tica permite a la Admini tración 
de Impue ro · y Aduana acionale controlar 
efectivamente la eguridad de la5 mercanCia contenida 
dentro de una unidad de carga o unidad de rran porte. 

L'nidad de carga precintab/e. E toda unidad de carga 
construida y acondicionada en tal forma que ea 
u ceptible de colocarle precinto~ aduanero , de manera 

que ninguna mercancía pueda introducir e o extraer e 
de ella, sin dejar huella de violación en lo precinto 
aduanero o en la unidad de carga. 

Carga a granel. on todo lo sólidos, líquidos o gase , 
transportado en forma ma iva. homogénea, in 
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empaque o envase y que no pierden u condición 
durante la operación de trán iro aduanero. 

Operador de transporte multimodal (OTM). Toda 
persona que, por í o por medio de otra que actúa en 
su nombre, celebra un contrato de Transporte 
Multimodal, actúa como principal no como agente o por 
cuenta del expedidor o de los porteadores que participan 
en las operacione de transporte, y a ume la 
re ponsabilidad de u cumplimiento. 

Documento de transporte nmltimodal. Documento que 
hace prueba de un contrato de transporte multimodal } 
acredita que el operador de transporte multimodal ha 
tomado las mercancías bajo u cu todia y se ha 
comprometido a entregarla de conformidad con la 
cláu ulas de ese contrato. Este documento puede ser 
u tituido por medio de men ajes de intercambio 

electrónico de datos y puede ser negociable o no 
negociable. 

CAPITULO IL 

De los declarantes, transportadores y 
us responsabilidades en el Régimen 

de Tránsito Aduanero 

Artículo 2. Declarantes. Podran ohcitar la autonzac1ón 
para efectuar opcrarione de trán ita aduanero las 
ociedadc de intcrmediación aduanera quiene no 

podrán realiZar el tran porte de la mercancía en su 
propios medio de transporte. lo!~ u~uarios aduaneros 
permanentes. las industria~ reconocida como de 
tran formacion o ensamble por autoridad competente. 
la ociedadcs que cuenten con un programa o contrato 
vigente de los sistemas especiale de importación· 
exportación. de conformidad con los artículo 1...,2 y 
sigwente del Decreto +H de 196"' } los u uano~ de las 
zonas francas indu triales de bienes y servicios. 

Las indu tnas reconocida como de transformaciÓn r 
en amble por autoridad competente) las ociedade que 
cuenten con un programa o contrato rigente de los 
si temas especiale de importación-exportación. podrán 
solicitar la autorización de que trata el inci o anterior 
exclu iramente para la operacione~ que realicen en el 
ejercicio de dicha calidad. 

L:b ociedade de intermediadón aduanera podrán solicitar 
la autOrizaCIÓn para realizar operaciones de trán ito 

aduanero obre cualquier tipo de mercancías, salvo las que 
tengan re triccione legale o admini trativa para u 
importación, movilización o sobre las cuales se haya limitado 
su trán ito mediante resolución de la Dirección de 
lmpue tos y Aduanas Nacionale . 

Artículo 3. Compañías transportadoras. Las 
operaciones de tránsito aduanero deberán realizarse 
únicamente en lo medios de tran porte de empre a 
inscrita y autorizada previamente por la Dirección de 
Impue ro y Aduanas acionales. Excepcionalmente. 
podrá autorizarse por el Jefe de la División Opera tira su 
realización en medios de transporte perteneciente a 
las empre as declarantes, airo cuando se trate de 
sociedade de intermediación aduanera. 

La empresas tran11portadoras no podrán ser declarante 
en el Régimen de Tránsito Aduanero. alvo que la 
mi ma e encuentren reconocidas e inscritas como 
u uarios aduanero permanente. por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas acionales. 

Artículo i. De las responsabilidades. Las empresa 
transportadoras re ponderán ante la Dirección de 
lmpue tos y Aduanas acionale por la finalización del 
rég1men en el térmmo autorizado. El declarante 
re ponderá. por el pago de los tributos aduanero 
uspendidos con oca 1on de la autorizauón del régimen, 
tn peqlllcio de la aprehen ión y decom1 o de la 
mercancía~ en lo ca. m que se tnfrinjan la~ díspo iCione 
que regulan el rég1mcn de trán~ito aduanero 

C.\PITULO 111 

Procedimiento para la solicitud y 
autorización del Régimen de Tránsito 

Aduanero 

Articulo ;. Declaracion de Tránsito Aduanero (DTA) . 
La solicitudes y autorizaciones de trán iro aduanero 
deberan realizarse en el formulario denominado 
"Declaración de Trán ito Aduanero (DTA) ~. cuyo 
formato, diseño, conten1do. y valor erán determinados 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Parágrafo. Cada Declaración de Trán ito Aduanero 
(DTA), sólo podrá amparar las mercancías de un unico 
declarante, cargada~ en una o varias unidades de carga 
o de transporte para ser tran portadas desde una aduana 
de partida ha ta una aduana de de tino. 
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Artículo 6. Solicitud del Régimen de Tránsito. El 
declarante podrá olicitar el tránsito aduanero de la 
mercancía, iempre y cuando venga con ignada a una 
per ona natural o jurídica domiciliada en una 
jurisdicción aduanera diferente a la de la Aduana de 
lngre o, mediante la presentación de la Declaración de 
Tránsito Aduanero (DTA), en la dependencia 
corre pendiente de la Aduana de Partida. 

Parágrafo l. La Aduana de Partida aceptará la solicitud 
de trán ito aduanero con base en el conocimiento de 
embarque, guía área o carta de porte debidamente 
numerada y sellada ante la Aduana de Ingre o y con la 
factura comercial, preforma o cualquier documento 
comercial (original o copia) que determine u valor y 

naturaleza. Igualmente, deberá adjuntar e la reme~a de 
carga en señal del compromiso adquirido por la empresa 
transportadora, re ponsabilizándose ante la Dirección 
de Impue ros y Aduanas 'acionales por la realización 
de la operación de tránsito aduanero. 

Sólo se aceptarán solicitudes de tránsito aduanero 
cuando las mercancía en proceso de importación se 
encuentren en los lugare habilitado · para u ingreso al 
territorio nacional. 

Parágrafo 2. La Dirección de Impuestos} Aduanas acionalcs 
reglamentará el tr.ínsno aduanero emre mnas fran~ . 

Artículo 7. Término para solicitar el Régimen. Para 
obtener la autorización de tránsito aduanero deberá 
pre~entar e la solicitud dentro de lo iguientes 
término : 

a) Cinco (5) días calendario siguientes al descargue total 
de la mercancía cuando é ta arribe por vía marítima o 
flu\'ial; 

b) Do (2) días calendario iguientes al descargue rotal 
de la mercancía cuando ésta arribe por vía aérea; 

e) Dentro del día calendario siguiente al arribo de la 
mercanCia al paso de frontera cuando ésta arribe por 
YÍa terrestre. 

La solicitud de tránsito aduanero deberá ser resuelta por 
el funcionario competente dentro del día hábil siguiente 
a su pre entación por parte del declarante. 

Articulo 8. Restricciones. o podrán autorizar e tránsitos 
aduanero de armas, explosivos, productos precur ores 
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para la fabricación de e tupefacientes . drogas o 
e tupefaciente no autorizados por el Ministerio de 
alud, residuos nucleares o de echos tóxicos y demás 

mercancías sobre la cuales exista restricción legal o 
administrativa para realizar este tipo de operaciones. 

Tampoco podrán er objeto de este régimen la 
mercancías uelra que no e tén contenidas en una 
unidad de carga o de tran porte precintable, salvo los 
graneles y aquella que en razón a su volumen o 
empaque no puedan er precintadas, iempre que ean 
plenamente identificable e identificada en la 
Declaración de Tránsito Aduanero (DTA) , de forma tal 
que se permita su individualización. 

A í mismo, no podrán realizar11e operaciones de trán ito 
aduanero desde y entre las zona de tratamiento 
preferencial y con destino al resto del territorio nacional. 

Parágrafo. Cuando se obtenga por parte del declarante 
la autorización para realizar una operación de tránsito 
aduanero en contradicción a las restricciones 
e~tablecidas en este decreto o en otras norma que 
restrinjan e~te régimen. procederá la aprehen ión } 
decomiso de la mercancía, sin perjuicio de las sanciones 
que por operación de contrabando se le puedan 
imponer al declarante o importador. 

Articulo 9. Duracion del Regimen. El plazo miximo de 
duración del régimen será de quince (15) días 
calendario, alvo que e trate ele tran ·porte por vía férrea, 
para el cual podrá extender!.le ·u duractón ha ta por 
Yeinte (20) dta calendario. Dicho término se contarán 
a partir del dta calendario iguiente a su iniciación. 
Cuando el plazo finalice en un día no laborable en la 
Aduana de Destino, dicho término se correrá al día hábil 
11iguiente. 

o ob tante lo anterior, la Dirección de Impuestos y 
Aduanas acionales podrá e tablecer mediante 
resolución plazos menores, de acuerdo con las di tancias 
y tiempos de recorrido entre aduanas. 

En todas las operaciones de tránsito aduanero, los 
medios de transporte deberán utilizar la rutas más 
directas entre las Aduanas de Partida y de De tino. 

Artículo 10. Iniciación del Régimen. El Régimen de 
Tránsito Aduanero e inicia con la autorización del 
mi mo. la cual se entenderá otorgada una vez el 
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funcionario competente de la Aduana de Partida autorice 
la carga del medio de tran porte, precinte la unidad de 
carga o de transporte en ca o de ser procedente y 
numere la Declaración de Trán ita Aduanero (DTA). 

Toda mercancía uelta, a granel o en unidades de carga 
o de tran porte sometida al Régimen de Trán ita 
Aduanero será pe ada antes de autorizarse la iniciación 
de la operación. La información que urja del pesaje 
deberá constar en la Declaración de Tránsito Aduanero 
(DTA), para ser confrontada al momentO del recibo por 
el depósito habilitado o usuario operador de la zona 
franca industrial de bienes y 1Ier:ici01l al cual venga 
consignada. 

Artículo 11. Inspección en la Aduana de Partida. Las 
mercancía1l ometidas al Régimen de Trán1lito Aduanero 
no serán in pecdonada en la Aduana de Partida, salvo 
que las marca · de eguridad e, tén violad~ , e pre enten 
signos de adulteración o violación a la unidade de carga 
o de trJn pone. 1011 documentos en que se soporta la 
solicitud ofrezcan dudas a la. autoridades aduanera1l 
sobre su \'eracidad o vahdez, se determine u in pección 
por el funcionario competente, o cuando sea solicitada 
por el declarante o el transportador. a flO dc con tatar 
cualquier inconformidad enrre lo recibido y lo declarado. 

Artículo 12. Culocación de precintus. lo precinto!! que 
la Aduana de Partida coloque a la~ unidades de carga o 
de tran porte deberan permanecer intactos hasta la 
[matización del regm1cn y ~ólo podran er le\antado o 
reemplazado., por la autOndad aduanera competente. 

CAPITULO N 

De las garantías que amparan el 
Régimen de Tránsito Aduanero 

Artículo 13. GarantlCl de tributos ac/uaneros. Toda 
operación de tránsito aduanero deberá estar amparada 
con una garantía bancaria o de compañía de eguro~ 

global o específica según el ca~o , constituida por el 
declarante en favor de la 'ación· Lnidad Admini:,trativa 
E pecial Dirección de Impuestos y Aduanas acionale , 
en la que e garantice el pago de lo tribu ros aduanero 
suspendid01l. 

El valor a egurado será equivalente para las garantías 
globale a do mil (2.000)alario mínimos legales 
mensuales rigente )' para la garantías específica al 

cuarenta por ciento (-iDO¡¡¡) del valor CIF de la mercancía 
que se omete al régimen de trán ito. Dicha garantía e 
hará efectiva en su rotalidad o proporcionalmente, i la 
mercancía e pierde durante el término de duración del 
tránsito aduanero o no llega al de tino aurorizado por 
la Aduana de Partida. 

Parágrafo. Las operacione de tránsito aduanero 
declaradas por lo · u uarios aduaneros permanentes se 
entenderán afianzada con la garantía constituida de 
conformidad con el literal b) del artículo -i del Decreto 
197 de 1995)' demás di posiciones que lo de arrollen, 
adicionen o modifiquen. 

Artículo 14. Garantía por la finali:acion del régimen. 
lada empresa que transporte mercancías sometidas al 
Régimen de Tránsito Aduanero deberá constituir en favor 
de la ación· nidad Administrativa Especial Dirección 
de Impue to } Aduana ~acionales . una garantía 
bancaria o de compañía de seguros, mediante la cual se 
ampare la fmalización del régimen durante el tiempo 
autorizado por la Aduana de Partida. 

l.a garantla que ampara la finalización del régimen es 
Independiente a la que garantiza el pago de los tributos 
aduanero suspendidos con oGL'Iión de la operación de 
tránsito aduanero 

Parágrafo 1. Las cmpre~a.'1 tran portadora .. 10 crlta~ y 
autorizadas para realizar transltos aduanero deberán 
garantizar u operacione~ mediante la consutuClon de 
una póliza global. cuyo valor asegurado sea equivalente 
a mil (1 000) salarios mlnimo mensuales legale 
vigentes. 

Cuando excepcionalmente la operación de tránsito 
aduanero se rcallce en medio de tran porte. 
perteneciente a las empresas declarantes, éstas deberan 
garantizar la finalización del régimen a traré de la 
constitución de una garantla bancaria o de compañía 
de seguro cuyo \alor asegurado sea equivalente a treinta 
(30) alano mínimos mensuales legales vigentes. 

Parágrafo 2. En todo caso, cuando el tran portador o la 
emprea decbrante que realiza la operación en su 
propios medio incumpla ~u obligación de finalizar el 
régimen cn tiempo autorizado. la Aduana de Partida 
impondrá a la empresa transportadora o declarante una 
mulla equivalente a treinta (30) alaríos mínimos legales 
mensuales rigentes por operación incumplida, los cuales 

i ·H 
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e harán efectivo mediante la exigibilidad de la garantía, 
previa la declaración del incumplimiento por parte de 
la Aduana de Partida. Lo anterior sin perjuicio de la 
efectividad de la garantía que ampara el pago de tributos 
aduanero suspendidos, cuando a ello hubiere lugar. 

CAPITULO V 

De la Operación de Tránsito 
Aduanero 

Artículo 15. Facultades de Control e Inspección. La 
Dirección de Impue tos y Aduana acionale en 
ejercicio de su funciones de control a las operaciones 
relacionadas con los regímenes aduanero1>, inspeccionará 
la mercancía que sean sometida · al Régimen de 
Tránsito Aduanero, cuando renga conocimiento o 
indicio de que e pretende evadir el cumplimiento de 
las normas aduanera o cuando e haya autorizado el 
régimen sin el cumplimiento de lo requisito legales. 
E ta in peccione podrán realizar e en los lugare 
habilitados para el ingre ·o o salida de mercancía del 
territorio nacional , en cualquier lugar o jurisdicción 
durante el término de duración de la operación o 
durante el almacenamiento de las mercancías. 

Los mini rerio de Defema, alud, Agricultura y 
Desarrollo Rural. \1edio Ambiente y dcmá autoridades 
de control } prevencion coordinarán con la Dirección 
de Impuestos } Aduanas acionales los controle a las 
re triccione } prohibicione que tran iroria o 
permanentemente deban efecruar e por razones de 
eguridad pública, ambiental, anitaria, fitosanitaria y 

zoo aniraria en la operacione de trán ito aduanero. 

En ca o de requerirse la apertura de una unidad de carga 
o de tran porte precintada, por parte de la Fuerzas 
Militare , Policía acional y las demás autoridades con 
funcione de policía judicial, é ta deberán e coltar el 
medio de tran porte con la medidas de eguridad del 
caso, hasta la Administración con operación aduanera 
má cercana. 

Artículo 16. Cuando en ejercicio de us funcione de 
control aduanero, lo funcionario de la Dirección de 
Impuesto y Aduana Nacionale encuentren eñales de 
violación en algún precinto u ordenen abrir una unidad 
de carga o de transporte precintado, deberán colocar 
un nuevo precinto y anotarlo en lo ejemplare de la 
Declaración de Trán ito Aduanero (DTA) , ante de 

142 

permitir la continuación del recorrido del medio de 
transporte. 

En todo caso, se realizará la inspección e inventario de 
la mercancías sometida al régimen de tránsito aduanero 
cuando e detecten violacione a lo precintos o e 
pre enten ignos de violación en las unidade de carga 
y/o de transporte. En e te evento, se ordenará el traslado 
del medio de transporte y de la mercancía a los lugares 
de in pección que se encuentren determinado por la 
Admini tración competente. 

Parágrafo. La inspección sobre las mercancía en trán ito 
ordenada por la autoridad aduanera competente. 
suspende el plazo de duración del tránsito concedido 
por la Aduana de Partida, mientra e ta diligencia e 
realiza . 

Artículo 17. Fuerza mayor o caso fortuito . Cuando por 
fuerza mayor o caso fortuito se produzca la pérdida 
parcial o rotal de la mercancía ometidas al régimen 
de tránsitO aduanero, el funcionario competente de la 
Administración de Impuestos y Aduana acionales con 
operación aduanera de la juri dicción donde se produzca 
el hecho, ordenará la inspección e inventario de las 
mercancías. determinará el grado de avería o pérdida, 
dejará con rancia del mismo en la Declaración de 
Trámito Aduanero (DTA) . y permHira la conttnuación 
de la operación hasra la Aduana de De tino. prcv1a la 
colocacion de los nuevo precinto , cuando ea del caso. 

En Ubü de ·atramento , e podra auroriz.1r la presentación 
de la Declaración de Importación y pago de los tributos 
aduaneros causado , en la Admini tración de Impue to · y 
Aduanas acionales con operación aduanera de la 
jurisdicción donde se produzcan los hecho . 

Artículo 18. Cambio del medio de tran :porte. e podrá 
realizar el cambio del medio de transporte cuando el 
transportador lo requiera por razones de fuerza mayor 
o caso fortuito, en razón al cumplimiento o de plazos 
autorizados. in que esto moti\'e la violación de los 
precinto aduaneros o la pérdida de la mercancía. El 
tran portador previo al cambio deberá comunicar por 
escrito o por fax a la Aduana de Partida obre e te hecho 
y la nueva identificación del medio de tran porte con la 
que ha de finalizar la operación. Igualmente, deberá 
hacer la anotación en el manifie to de carga y en la copia 
de la Declaración de Tránsito Aduanero (DTA), antes de 
continuar el trán ito. 
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Cuando para realizar el cambio del medio de transporte 
ea indispen able la ruptura de los precinto aduanero 

ylo medidas de eguridad, deberá solicitar e previamente 
la pre encía de lo funcionario de la jurisdicción 
aduanera má cercana, salvo que por seguridad o 
alubridad pública debidamente ju tificada ea nece ario 

actuar de manera inmediata. 

Parágrafo. o e entenderá como cambio del medio de 
tran porte el cambio de la locomotora en el modo férreo. 

CAPITULO VI 

De la finalización del Régimen de 
Tránsito Aduanero 

Artículo 19. Finalización del Régimen. El Régimen de 
Tránsito Aduanero finaliza por una de las siguientes 
causales: 

a) Con el regí tro numeración de los documentos de 
viaje en las dependencias de la Aduana de De tino antes 
del vencimiento del término otorgado por la Aduana de 
Partida, para lo cual el tran portador deberá anexar el 
acta de recibo y pe o de la carga por parte del depósito 
habilitado o del u uario operador de la zona franca 
1ndu. tria! de biene y de ervicJO al cual v1ene 
consignada la mercancía. 

Lo precmto colocados a las unidade de carga o de 
tran porte no podrán ser levantado~ por lo empleados 
de los depósito o lo u uario de las zona francas, hasta 
tanto e realice la verificación de Jo · mi mo por parte 
de los funcionario competentes de la Dirección de 
Impuesto y Aduana acionales. En caso que arribe una 
unidad de carga o de tran porte con lo precintos 
violado~ o con igno de violación, no deberá ser recibida 
por el depósito habilitado o usuario operador de la zona 
franca indu triaJ de biene y servicio , ha ·ra tanto e haga 
el inventario de la mercancía por parte de la 
Administración de Impue tos y Aduanas acionale . 

Cuando e trate de mercancías a granel o no precimable 
por u volumen o empaque, el depó ita habilitado o u uario 
operador de la zona franca industrial de bienes y ervicios 
deberá al momento de recibir la mercancía pe aria e 
identificarla plenamente, levantar un acta obre las 
condicione en que es recibida y entregar copia de la mi ma 
al tran portador para que la radique con lo documento 
de viaje en las dependencias de la Aduana de De tino. 

Parágrafo. Cuando una declaración de Trán ito Aduanero 
(DTA), ampare mercancía que requiera vario medios 
para u transporte, el depó ito habilitado o u uario 
operador de la zona franca industrial de biene y 
ervicios se ab tendrá de entregar en acta de recibo de 

la carga hasta tanto no arribe la totalidad de la mercancía 
declarada. o ob tante, permitirá el ingre o de la mi ma 
al depósito o a la zona franca en la medida que vaya 
llegando, previo u pesaje. 

Cuando vencido el plazo para la finalización del régimen 
otorgado por la Aduana de Partida no haya arribado la 
totalidad de la carga e tablecida en la Declaración de 
Trán ito Aduanero (DTA), el depósito o u uario operador 
de la zona franca industrial de bienes y servicios avisará 
dentro del día hábil iguienre a la Aduana de Destino 
para que efectúe el inventario, inicie las inve ·rigaciones 
correspondientes e imponga las sancione a que haya 
lugar; 

b) Con la orden de finalización del régimen de tránsito 
aduanero expedida por una aduana de pa ·o, cuando 
encuentre incon istencias en lo documento de viaje 
violacione a lo11 precinto , violación a la restricciones 
del régimen de trán iro aduanero, pérdida de mercancía 
y en general cualquier incumplimiento al régimen, in 
perjuicio de la aprehen ión y decomiso de la. mercancía 
cuando a ello hubiere lugar; 

c) Cuando por mot1vo de fuerza mayor o ca o fortuito 
la Aduana autorice la finalización del régimen de 
conformidad con el reglamento que para e te efecto 
expida la Dirección de Impuesto y Aduanas aetonaJe . 

CAPITULO VII 

Incumplimientos dentro del régimen 
de tránsito 

Artículo 20. Incumplimiento del régimen por parte 
de las empresas transportadoras. Con tituye in
cumplimiento de la obligacione originada en el 
régimen de trán~ito aduanero la no finalización de é te 
Jentro del término autorizado por la Aduana de Partida. 
e entenderá que el régimen no ha finalizado y por tanto 

dará lugar a la exigibilidad de la garantía por un monto 
de treinta (30) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, de conformidad con lo e tablecido en el 
artículo 1 ~ de e re decreto, cuando: 
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a) La empresa transportadora no entregue los 
documento de viaje en la dependencia competente de 
la Aduana de De tino, junto con el acta de recibo de la 
mercancía expedido por el depó ito habilitado o u uario 
operador de la zona franca industrial de biene y 
servicio , al cual se encuentra consignada la mercancía; 

b) La empresa transportadora entregue la mercancía en 
régimen de tránsito en un lugar habilitado diferente al 
autorizado por la Aduana de Partida; 

e) La empre a transportadora entregue la mercancía, 
unidad de carga o de rran ·porte en el depó ito habilitado 
o en la zona franca indu tria! de bienes y ervicio con 
ignos de violación o con lo~ precimos violado ; 

d) La empresa transportadora entregue la carga a granel 
o unidad de carga con menos pe~o o cantidad del 
e tablecido en la Declaración de Irán ito Aduanero 
(DTA) , y autorizada por la Aduana de Partida, salro 
mermas justificadas técnicamente; 

e) e cambian los precinto aduaneros de la unidad de 
carga o de transporte sin seguir el procedimien10 
e tablecido en e~te decreto; 

D La empresa transportadora no entregue la mercancía 
al depósito habilitado al cual viene consignada o al 
usuario operador de la zona franca industrial de btenes 
y 'iervícios dentro del rérmtno autorizado por la .\duana 
de Parttda ,, la mercancía es entregada dentro de lo 
cinco rlta~ calendario siguientes a la fecha en que venció 
el plazo autorizado, la garantía ~e hará efecttra por dtez 
(10) alaríos mínimo mcn uales legale rigente . 

Parágrafo. Constituyen causale~ eximentes de 
respon::.abilidad dentro del régimen de tránsito aduanero 
la circun rancias constitutiras de fuerza mayor o caso 
fortuito dcbtdamenre probado durante el 
procedimiento para declarar el incumplimiento. 

Artículo 21. uspensión y cancelación de la inscripción 
y autorizacíon para reali::ar operaciones de tránsito 
aduanero. Ademá de las sancione e tablecida · en el 
artículo anterior la empresa transportadora inscrita y 
autorizada para realizar las operaciones de tránsito 
aduanero que incumpla su obligación de finalizar el 
régimen en el término autorizado por la Aduana de 
Partida en cuatro oportunidade , dentro de un período 
de seis meses contados a partir de la fecha del primer 
incumplimiento, será sancionada con la u pen ión para 
realizar e te tipo de operaciones por un plazo de un 
año. 

1-t-t 

En el evento. que e reincida en cuatro (4) 
incumplimientos durante el eme tre po terior a la 
ejecución de la anción de u pen ión, le erá cancelada 
definitivamente la inscripción y autorización para 
realizar operacione de trán ito aduanero. 

Artículo 22. Otros incumplimientos. Cuando el 
transportador cambie el medio de transporte por otro 
perteneciente a la mi ma o a otra empre a transportadora 
o cambie los precintos sin dar cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 18 del pre ente decreto. se le impondrá 
una multa de diez (1 O) al ario míntmo mensuale 
legale vigentes por e te hecho, sin perjuicio de la 
efectividad de la garantía por no finalizar el régimen. 

Artículo 23. anciones a Los depósitos o usuarios 
operadores de las ::onas francas industriales de bienes 
y serl'icios. En caso, que el depósito habilitado o usuario 
operador de la zona franca indu tnal de bienes y 
sen icios reciba unidades de carga o de tran porte con 
los precintos aduaneros riolada o con !lignos de 
adulteracion sm dar avi o previo a la Aduana de Destino 
o no pese la mercancía en rrán ito aduanero al momento 
de su ingreso al depósito, le será impuesta una multa 
equiralenre a quiniento (500) :;alarios mínimos 
mensuale legale vigente!!, liquidado a la fecha de la 
comt ion del hecho. sm per¡uicio que contra ellos se 
haga efecttro el cobro de lo tnbuto~ aduanero 
~uspendidos y demas sanciones a que hubiere lugar 

Igualmente, e lillpondrá una multa de quiniento (500) 
alanos mtnimo mensuales legales vigente cuando e 

encuentren violcmados lo. precinto aduaneros in la 
autorización de los funcionarios competentes de la 
Admini trauón de Impuesto y aduanas acionalc . una 
rez recibida la unidad de carga o de transporte por parte 
del depó ito habtlitado o usuario operador de la zona 
franca industrial, de bienes ' de serviCios 

CAPIT LO VIII 

Del transporte multimodal 

Artículo 24. Operaciones de transporte multimodal. 
Para morilizar mercancía de procedencia extranjera con 
suspensión de tributos aduanero por el territorio 
nacional al amparo de un documento de transpone 
multimodal, se requiere que el Operador de Transporte 
Multimodal (OT.\1) , se encuentre debidamente in criro 
en el Registro de Operadore!l de Transporte ,\1ultimodal 
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a cargo del Mini terio de Transporte y preste garantía 
global ante la Unidad Administrativa E pecial-Dirección 
de Impuestos y Aduana Nacionale por lo tributos 
aduaneros suspendidos y las sanciones generadas con 
oca ión de las operaciones. 

Artículo 25. Responsabilidad del operador de 
transporte multimodal. Sin exclu ión de las 
responsabilidades comerciale , el Operador de Tran porte 
:\i.ultimodal (On1), será responsable por el pago de tributo 
aduaneros en caso que la mercancía por él transportada e 
pierda o deteriore durante la '~gencia de la operación en el 
terrirorio nacional, sin perjuicio de la responsabilidad por 
la no fmalización de la operación en el tiempo autorizado 
por la Aduana de logre o. 

Para responder por el pago de lo tributo aduanero 
suspendido " andones. el Operador de Transporte 
.\1ultimodal (OTM). deberá constituir una garantía global 
en faror de la , acion· L'nidad Admint!ltrarira E pectal 
Dirección de Impuestos y Aduanas l\acionales, cuyo 
valor asegurable será equivalente a los dos mil (2.000) 
salarios mmimm mensuales legales vigentes. La garantía 
~e hara efectira rotal o proporcionalmente por el monto 
de los tributo aduanero suspendtdm y las sancione 
generadas con ocastón de las operaciones de tramportc 
multimodal. en caso de pérdida de la mcrcanua o no 
finalitación de la operac10n de transporte multimodal. 

Artículo 29. De la garantía en el régimen de cabotaje. 
El transportador deberá comtitlllr un.t garantía glohal 
bancaria o de compañía de eguros en una cuantía 
equiralente a mil ( 1 .000) alano mínimo memuales 
legales vigente . que ampare la finalizaCIÓn del rfgimen 
en el término autorizado por la aduana de Partida y los 
tributo aduanero cau ado~ con oca ión de la 
introducción de la mercaneta al territono nacional bta 
garantía e hará efectiva por u totalidad o 
proporcionalmente en caso de perdida o deterioro ele 
la mercancía durante el término de la operación . 

Artículo 30. De la responsabilidad de la empresa 
transportadora. El régimen de cabotaJe finalizará con 
el registro de lo~ documentos de viaje en la Aduana de 
De ttno y la entrega de la mercancía al depó iro 
habtlitado al cual ra consignada o al declarante en lo~ 
ca 01l previ ro por el Decreto 1909 de 1992. 

Artículo 31. De la inspección en el regimen de cabotaje. 
La autoridade aduanera podran inspecciOnar las 

mercancías sometidas al régimen de cabotaje por las mismas 
causale establecidas en el artículo 11 de este decreto. 

Artículo 32. Cabotaje por Panamá. Las mercancías que se 
transporten bajo el régimen de cabotaje a bordo de una 
naye que efectúe el pa o entre lo Océano Pacífico y 

Atlántico, continuarán bajo e te régimen iempre }' cuando 
la nave no cargue o de cargue en territorio extranjero. 

Artículo 33. Aplicación del Régimen para el Depar
tamento .\rchipiélago de an Andrés. Providencia y 
Santa Catalina. Las normas del régimen de cabotaje 
para la mercancías procedente del Departamento 
Archipiélago de an Andrés, Providencia y anta Catalina 
o destinada a él. serán las e tablecida · en este capítulo. 

Artículo 3-l. Arribo a puerto o aeropuerto babilitado 
diferente al de destino. Cuando el medio de transporte 
que rra Jade mercancía~ bajo el régimen de cabotaje 
llegue a un puerto o aeropuerto habilitado dt~tinto al 
de destino. la mercancía deberá ser pre~emada a la 
Aduana } se podrá autorizar su traslado al lugar de 
desuno bajo el régimen de transito o cabotaje. 

Artículo 35. Fuerza mayor o caso fortuito en las 
operaciones de cabotaje. Cuando por ctrcunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito el medio de transporte en 
que se realice la opuauón de cahotaje ~e 'ea obltgado a 
realizar una e cala futra del territorio nacional. la~ 

mercancías que tramporte continuarán bajo este 
régimen stempre que ean las mtsmas a las cuales e les 
autorizo. 

CAPI'J' LO X 

Disposiciones generales 

Artículo 36. Aspectos no regulados A lo a peno 
aduaneros no regulados para las operaciones de 
transporte mulrimodal y de cabotaje les serán aplicadas 
las dispostciones establecida~ en este decreto para el 
tránsllo aduanero. en cuanto no le ean contrarias. 

Artículo 3i. Restricciones en el transporte multímodal 
y el cabotaje. A las operaciones de transporte mulumodal 
y de cabotaje le erán aplicable todas la re tnwone 
e rablectdas en el inciso 1 del artículo 8 de este decreto. 

Artículo 38. Operaciones conjuntas. Por razones 
operativas o de capacidad de lo medio de tran porte y 
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preYia la autorización del jefe de la Divi ión Operativa 
de la Aduana de Partida se podrá transportar una 
mercancía que arribe amparada con un solo documento 
de transporte, imultáneamente bajo tránsito aduanero 
y cabotaje, iempre y cuando e cumpla con todos lo 
requi itos y procedimientos establecido para cada uno 
de esto regímene . Para estos efecto , las operaciones 
de tránsito y/o cabotaje autorizadas se considerarán 
independientes. 

Artículo 39. Sanciones por no finalización del régimen 
de cabotaje o transporte multimodal en el término 
autorizado. Cuando el operador de transporte 
multimodal o la empre a transportadora no finalice la 
operación de tran porte multimodal o de cabotaje en el 
término autorizado por la Aduana de Partida, e hará 
acreedor a las anciones e tablecida en el parágrafo 2 
del artículo 11 de e te decreto, las cuales e podrán hacer 
efectivas mediante la exigibilidad de la garantía 
constituida. 

Artículo 40. Procedimiento de autorización y 
finalización del régimen. La Dirección de lmpue to y 

Aduanas acionale determinará los procedimiento 
mediante los cuale e autorizará y finalizará el régimen 
de trán11ito aduanero. tran porte multimodal y cabotaje. 

Artículo 41. Entregas urgentes y de socorro. La 
mcrcancms de entrega urgente y de ocorro ometida 
al rég1mcn de tránsito aduanero o cabotaje tendrán un 
trato preferenc1al y e atenderán con prioridad. La 
mercancías que ingresen como auxilio para 
damnificados de catá trofe o !>iniestro deMinadas a 
ent1dade técnica!> o de ~ocorro del ~i~tema nacional para 
prevención y atención de de a. tre no deberán con tituir 
garantías por lo tributo aduanero u pendido y 
podrán er tramportada en cualquier medio de 
tran~porte público o perteneciente a e ta enridade . 
En este ca o, el declarante erá el representante legal de 
la entidad al cual vengan de tinada las mercancía . 

Articulo 42. Limitaciones al régimen. El Director de 
Impuesto y Aduana!> acionales podrá limitar o 
restringir parcialmente las operaciones de tránsito 
aduanero, cabotaje o transporte multimodal cuando 
con idere que con ella e e tá promoviendo o 
incentivando el contrabando de mercancía o la eva ión 
de tributos aduaneros. 
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Artículo 43. Procedimiento para declarar el 
incumplimiento y hacer efectivas las garantías. El 
procedimiento para declarar el incumplimiento y hacer 
efectiva la garantía otorgadas con oca ión del régimen 
de tránsito aduanero, cabotaje o tran porte multimodal 
se e tablecerá mediante re olución de carácter general 
de la Dirección de Impue tos y Aduanas acionales. 

Artículo 44. Tratados internacionales. Lo di puesto en 
este decreto e aplicará in perjuicio de lo previsto en 
los tratados, convenio y acuerdos internacionale 
celebrado por Colombia que regulen específicamente 
la materia. 

CAPITULO XI 

Derogatorias y vigencias 

Artículo 45. Derogatorias. Derógan e los artículos 112 
al 13 , inclusive del Decreto 2666 de 1984, u 
modificatorio y la demás norma que le ean contrarias. 

Artículo 46. Vigencia. El presente decreto rige a partir 
del quince (15) de enero de 199 , previa su publicación . 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en anrafé de Bogotá, D. C .. a 18 de diCiembre de 
1996. 

ERNE TO A.\1PER P17..ANO. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

]osé Antonio Ocampo Gaviria. 

El Ministro de Transporte, 

Carlos Hernán LópezGutiérrez. 

El Ministro de Comercio Exterior, 

Morris Harf Meyer. 
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Decreto número 23 00 de 1996 
(diciembre 19) 

por el cual se fijan los lugares y 
plaz os para la presentación de 
las declaraciones tributarias y 
para el pago de los impuestos, 
anticipos y retenciones en la 

fuente y se dictan otras 
disposiciones. 

El Pre idente de la Rcpúbltca de Colombia, en uso de 
la facultarle · con titucionale ) lega le y en e ·pecial de 
la conferida en los numerab 11, 20 y r del artículo 
1 9 de la ConsmuCton Política} de conformidad con lo 
di pue ro en lo artículo 5""9, 603, 800. 811 del Estatuto 
Tributario y lo arttculo 3 de la Le; 6 de 1971 ~ 2 de la 
Ler ... de 1991, 

DECRETA: 

Plazo para declarar y pagar 
dura nte e l año 1997 

Norn1.as gen e r ales 

Articulo l. Presentacion y pago de las declaraciones 
tributarias en bancos y demas entidades autorizadas. 
La pre entaCton de las declaraCtone del impue to obre 
la renta y complementario , de ingreso y patrimonio 
del impue to obre la ventas, de retenciOnes en la 
fuente. inclutda la retención por el impuesto de tunbre 
nacional } deltmpue to obre las venta , e hará en los 
banco y demá entidades autorizada , ubicados en la 
JUri dicci ón de la Admini tración de lmpue to 
Delegada. Local o E pecial que corre panda a la 
dirección del contribuyente, re pon able , agente 
retenedor o declarante, egún el ca o. 

La admini rraciones de Impuesto y Aduanas acionales 
y u respectiva juri dicción se encuentran determinadas 
en la Re olución 768<t de diciembre 16 de 1996 sin 
perjuicio de la que la adicionen o modifiquen. 

El pago de los impue tos , retencione . anticipo , 
ancione e mterese . deberá efectuarse en lo 

corre pondiente banco ~ dema entidades autorizada 
para el efecto 

Parágrafo l. La · olicitudes para corregir las 
declaracione tributaria , que disminuyan el valor a pagar 
o aumenten el aldo a favor a que se refiere el artículo 
589 del Estatuto Tributario, deben pre entarse ante la 
admini tración corre pondiente. 

Las inconsi tencia a que e refieren lo literale a). b) y 
d) del artículo 580, 650·1 } 650·2 del Estatuto Tributario 
podrán corregirse mediante el procedimiento preví ro 
en el artículo 588 del E tatuto Tributario, stempre y 
cuando no e ha}a notificado sanción por no declarar. 

Parágrafo 2. La dtrección informada por el contnbuyente, 
re pon able, agente retenedor o declarante, en u 
declaracionc tributarias. deberá corre~ponder: 

a) En el ca o de las persona jundica que deban 
tn cribirse ante la Cámara de Comercio o ante otra 
enttdad, al domicilto soctal principal según la última 
e crirura vigente } o documento registrado: 

b) En el ca!to de declarantes que tengan la calidad de 
comerctante \ no . can per.ona jurídica al lugar que 
corre~ponda el a temo pnnctpal de u negocio~ 

e) En el ca~o de ~ucc tOne!! tltqutda~ . comuntdade 
organizada~ . y bienes y a11tgnacione modab CU} os 
donatario~ o asignatano~ no lo u ufructúen 
per onalmente. al lugar que corre ponda al domktlto 
de quien dehe cumpltr el deber formal de declarar; 

d) En el ca o de lo fondo público~ in per onería 
jundica, al lugar donde e té ttuada u admtnt!>tractón: 

e) En el ca o de los dema~ dedarante , al lugar donde 
e¡erzan habitualmente u actividad. ocupación u oficio 

Parágrafo 3. Cuando ~e e tablezca que el a tento 
principal de lo negocio de una per ona jurídica e 
encuentra en lugar diferente del domicilio social, el 
Director de Impue ro y Aduana Nacionale podrá. 
mediante resolución motivada, fijar dicho lugar como 
domicilio fbcal del contribuyente para efecto 
tributarios , el cual no podrá ser modificado por el 
contribuyente mientras se mantengan la razone que 
dieron origen a tal determinación. 
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Articulo 2. Formularios)' contenido de las declaraciones. 
Las declaracione de renta. de ingre os y patrimonio. de 
vem~. y de retencione en la fuente deberán pre entarse 
en los formulario que para tal efecto señale la Lnidad 
Admini trativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

1acionale . E ta declaracione deberán contener la 
informaciones a que e refieren los artículos 596, 599, 602, 
603, 606 y 612 del Estatuto Tributario. 

Las declaraciones de renta, de ingresos y patrimonio, 
de ventas y de retenciones en la fuente , deberán ser 
firmada,o, por: 

a) Lo!! contribuyentes o re pensable~ directos del pago 
del tributo personalmente o por medio de us 
representames a que hace relación el artículo 57 2 del 
btatuto Tributario y a falta de estos por el administrador 
del respecti\O patrimonio: 

Tratándo e de lo gerenres. admini tradores y en general 
los repre entante legale de la per onas jurídica y 
OCiedades de hecho . e podrá delegar e,o,ta 

respon abilidad en funcionario de la empre a 
designados para el efecto. en cuyo caso se debera 
informar de tal hecho a la Administración de lmpue to 
y Aduanas correspondiente. una rez efectuada la 
delegactón } en todo caso con anterioridad al 
cumplimiento dtl deber formal de declarar; 

b) Los apoderados generales ) mandatarios e peciale 
que no ~can abogados. l:n este caso se requiere poder 
otorgado mediante e,o,critura pública. Lo anterior ~in 
perjuicio de la firma del Revi or Fiscal o Contador 
Pubhco. cuando exista la obligacion de ella . 

e) Cuando el declarante de retención ea la actón. los 
departamentos, municipios. el Distnto Capital de ·anrafé 
de Bogotá D C .. } la de m á:, entidades territoriales. podrá 
'ler firmada por el pagador re pecrim o por quien haga 
su rece . Lo anrenor 111 pequtc1o de la firma de Revi,o,or 
fi cal o Contador Publico. cuando ex1 ta esta obiJgación 
de acuerdo con la normas del Estatuto Tributario. 

Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios 

Artículo 3. Contribuyentes obligados a presentar 
declaración del impuesto sobre la renta y 
complementarios. Están obligados a presentar 
declaración del impuesto obre la renta y 
complementarios por el año gravable de 1996, todo 
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lo contribuyentes ometidos a dicho impuesto. con 
excepción de lo que e enumeran en el artículo siguiente: 

Articulo 'l. Contribuyentes 110 obligados a presentar 
declaración del impuesto sobre la renta y 
complementarios. o están obligados a presentar 
declaración del impue ro sobre la renta y 
complementario por el año gravable de 1996. los 
iguientes contribuyentes: 

a) Contribuyentes de menores ingresos. Los contri
buyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas, que 
no sean responsable del impue tO a las ventas, que en 
el año de 1996 hayan obtenido ingre o brutos inferiores 
a once millone quiniento~ mil pe~o ( 1 1.500.000) ) 
cuyo patrimonio bruto en el ultimo día del mismo año 
no exceda de ochenta } ocho millone ochociento mil 
pe os ( 88.800.000) ; 

b) ,tsa/ariados. Lo asalariados cuyo ingre os brutos 
provengan por lo meno en un ochenta por ciento (80%) 
de pagos onginado en una relación laboral o legal ) 
reglamentaria, que no sean responsables del impue to 
obre la venta . siempre y cuando en relación con el 

año 1996 e cumplan los iguientes requisito 
adicionab: 

l. Que el patrimonio bruto en el último día del año 
1996 no exceda de ochenta } ocho mtllones ochoCientos 
mil peso,o, ("88.800.000) : 

2. Que el a.~alarhtdo no haya obtenido durante el año 
1996 mgre os totale:, superiores a cuarenta } eis 
millone~ CJen mil peso~ (. i6.100.000) : 

e) Trabajadores independientes. Lo trabaJadores 
independiente . sm pcfJUtcio de lo ltterale a) ) b) 

anteriore . que no sean respon able del1mpue ro a la 
ventas . cuyo ingre o bruto e encuentren 
debidamente facturados y de lo mt mo un 80% o ma 
e originen en honorario . comtsione y ervicio . . sobre 

los cuale se hubiere practicado retención en la fuente . 
iempre r cuando, en relación con el año 1996 se 

cumplan los siguiente requi itos adicionale : 

l. Que el patrimonio bruto en el último día del año 
1996 no exceda de ochenta y ocho millones ochociento 
mil pe os ( 88.800.000). 

2. Que el trabajador independiente no haya obtenido 
durante el año 1996 ingresos totales superiore a treinta 
millones setecientos mil pe os ( 30.700.000) ; 
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d) Personas naturales y jurídicas extranjeras. Las 
per onas naturale o jurídica extranjeras, sin re idencia 
o domicilio en el país, cuando la totalidad de su ingresos 
hubieren estado sometidos a la retención en la fuente 
de que tratan los artículos 407 a 411 , inclusive, del 
Estatuto Tributario y dicha retención en la fuente así 
como la retención por reme as, cuando fuere el caso, 
les hubiere sido pranicada. 

Parágrafo l. Dentro de los ingreso que u-ven de base 
para efectuar el cómputo a que e refieren lo literales 
b) y e) del presenre artículo, no deben incluirse los 
correspondiente a la enajenación de activos fijos, ni 
los proveniente de lotería, rifa~ , apuesta o similares. 

Parágrafo 2. Para los efectos del presente artículo dentro 
de los ingresos originados en la relación laboral o legal 
y reglamentaria, se entienden incorporadas las pensiones 
de jubilación, vejez, invalidez y muerte. 

Parágrafo 3. Lo contribuyente a que se rellere e re 
artículo, deberán conservar en su poder lo cenificados 
de retención en la fuente expedidos por lo agentes 
retenedore y exhibirlo. cuando la nidad Administrativa 
Especial, Dirección de Impuestos y Aduanas 1acionales 
así lo requiera. 

Parágrafo 'i. Cuando en un m1smo año gravable un 
contribuyente reúna la calidad de a alariado y de 
trabajador independiente, para establecer ~i cumple la 
condición referida al monto máximo de ingreso~ . 

señalado en la ley para considerarlo no declarante por 
el respectivo año, se tendrá en cuenta la cuantía exigida 
para aquella calidad que le ha generado el mayor 
porcentaje dentro del total de sus ingresos. 

En este ca. o, la umatoria de los ingresos proveniente 
de la relación laboral o legal y reglamentaria, junto con 
los provenientes de honorarios, comisiones o ervicios 
que hayan estado sometidos a retención en la fuente, 
deben representar por lo menos el 80% del total de los 
ingre os percibidos por el contribuyente durante el 
respectivo año gravable. 

Artículo 5. Contribuyentes con régimen especial que 
deben presentar declaración de renta. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19 del Estatuto Tributario, 
son contribuyente con régimen e pecial y deben 
pre entar declaración del impuesro sobre la renta y 
complementarios: 

l. Las corporaciones, fundaciones y a ociaciones sin 
ánimo de lucro, cuyo objeto social principal y recursos 
estén destinados a las actividades que sean de interés 
general mencionadas en el numeral 1 del artículo 19 
del Estatuto Tributario con excepción de las 
contemplada en el artículo 23 del mismo estatuto. 

Cuando estas entidades no cumplan las condiciones 
señaladas en el numeral 1 del artículo 19 se asimilarán 
a ociedades limitadas. 

2. Las personas jurídicas in ánimo de lucro que realicen 
actividade~ de captación y colocación de recursos 
financieros y se encuentren ometidas a la vigilancia de 
la Superintendencia Bancaria. 

3. Las cajas de compensación familiar, los fondos mutuos 
de in ver ión. los fondo de empleados y las asociacione 
gremiales, con respecto a lo ingresos provenientes de 
las actividades indu triale y de mercadeo. 

4. La cooperativas, su asociaciones, uniones, ligas 
centrales, organismo de grado superior de carácter 
financiero, las asociaciones mutualistas, institucione~ 
auxiliares del cooperativismo y confederaciones 
cooperativas previstas en la legislación cooperativa. 

Artículo 6. Obligación de informar el código de la 
actividad económica. Para cfecros del cumplimiento 
de la obligación de informar la acriv1dad económica en 
las declaracionc~ tributarias, lo~ declarante deberán 
utilizar lo códigos adoptados por la L nidad 
Administrativa E pecial Dirección de Impuesto } 
Aduanas acionales ~eñalados en la Resolución número 
<i91l de 1994, o las que la modifiquen o adicionen. 

El incumplimiento de dicha obligación, dará lugar a la 
aplicación de la sanción consagrada en el artículo 650-2 
del Estatuto Tributario. 

Declaración de ingresos y patrimonio 

Artículo 7. Entidades no contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementarios con obligación de 
presentar declaración de ingresos y patrimonio. Las 
entidades que e enumeran a continuación deberán 
pre entar declaración de ingre os y patrimonio. 

a) Las entidade de derecho público no contribuyentes, 
con excepción de las que se señalan en el artículo 
siguiente; 

b) La siguientes entidades sin ánimo de lucro: 
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La ociedade de mejora pública ; las in titucione de 
educación uperior aprobadas por el ICFE que ean 
entidade in ánimo de lucro; lo hospitale que e tén 
constituido como per ona jurídicas in ánimo de lucro; 
la organizacione de alcohólicos anónimo ; la 
a ociaciones de ex alumnos; los partido o movimiento 
políticos aprobados por el Con ejo aciana! Electoral; 
la ligas de consumidores; lo fondos de pensionados; 
lo movimientos, a ociaciones y congregaciones 
religiosas que sean entidades sin ánimo de lucro; las 
cajas de Compensación Familiar, los fondos mutuos de 
In ver ·ión. los fondos de empleados y las asociaciones 
gremiales. siempre y cuando no realicen actividades 
industriale o de mercadeo; las per ona jurídica in 
ánimo de lucro que realicen actividade de salud , 
~iempre y cuando obtengan permiso de funcionamiento 
del Mini~rerio de alud y los beneficios o excedentes 
que obtengan. se de tinen en u totalidad al de arrollo 
de lo~ programa de ~alud; 

e) Fondos de inversión. fondos de valores r los fondos 
comune que administren las entidade fiduciarias; 

d) Los fondo de pensione de jubilación e invalidez } 
fondo de cesantía ; 

e) Las demás entidacb no contribuyentes deltmpuesw 
obre la renta con excepción de las indicada en el 

artículo stguieme. 

Artículo 8. rntidades no contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementarios que no deben 
pre ·entar declaración de renta ni de ingresos y 
patrimonio. De conformidad con lo di puesto en lo 
arltculos 22 } 598 del Estatuto Tributario no on 
contnbu)entes del impuesto obre la renta y 

complememanos } no deben pre entar declarauon de 
renta ) complementano . ni declaración de ingre o y 

patrimonio. por el año gravable de 1996. la igUtente 
enudade : 

a) La ación. los departamentos. lo municipios. el 
Distrito Capital de anrafé de Bogotá, el Di rrito 
Tun rico y Cultural de Carragena, el Di trito Turí rico 
de ama .\-1arta. los territorios indígena.'> y las demás 
entidades territoriale ; 

b) Las juma de Acción Comunal y Defensa Civil, los 
sindicatos, la asociacione de padres de familia y las 
juntas de copropietarios admini tradoras de edificios 
organizados en propiedad horizontal o de copropietarios 
de conjunto residenciales. 

ISO 

Las entidade eñalada en lo literales anteriore , e tán 
obligadas a pre entar declaracione de retención en la 
fuente e impue to sobre la venta , cuando ea del ca o. 

Plazos para declarar y pagar el 
impues to sobre la renta y anticipo 

Artículo 9. Grandes contribuyentes. Declaración de 
renta y cornplementaríos. Por el año gravable de 1996, 
deberán presentar la declaración del impuesto obre la 
renta y complementarios en el formulario prescrito por 
la DIAN, la¡, personas jurídicas o asimiladas, las entidades 
sin ánimo de lucro con régimen especial y demás 
entidade que a 31 de diciembre de 1996 hayan sido 
calificada como "Grande · Contribuyente " por la Cnidad 
Admini~trativa E pecial Dirección de Impuestos y 

Aduana ' acionale~ de conformidad con lo dispue to 
en el artículo -62 del Estatuto Tributario. 

El plazo para pre entar la declaración del impue ro sobre 
la renta y complementariO e inicia el 1 de abril de 199.., 
y vence el 11 de abril del mi mo año, cualquiera que 
sea el IT del dedarante. 

E to contribuyente deberán cancelar el valor total a pagar 
en cinco cuotas a más tardar en la.' ~iguiente~ fechas: 

Pa~o primera cuota 

DeclaraClon }' pago <~egunda cuota 

Pago tercera cuota 

Pago cuarta cuota 

Pago quinta cuota 

13 de febrero de 199-:. 

11 de abril de 199;. 

12 de JUnio de 199 ~. 

13 de agoto de 199~ . 

16 de octubre de 199'. 

Parágrafo. El valor de la primera cuota e determinará 
dmdiendo entre nnco la prori ion contable para el 
impue ro de renta ) complementario del re~pecti\'O 
eJerctcio e umada razonablemente por el reYi or fi cal 
o conrador publico. el cual no podrá ser inferior al 20'\¡ 
del alelo a pagar del año gravable de 1995. Lna rez 
liquidado el impue ro } el anticipo definiti\'0 en la 
re pectiva declaractón. del Yalor a pagar. e re rará lo 
pagado en la primera cuma y el saldo . e cancelará de la 
iguiente manera de acuerdo con la cuota de pago. a í: 

Declaración y pago segunda cuota 

Pago tercera cuota 

Pago cuarta cuota 

Pago quinta cuota 

35% 

30% 

25% 

10% 
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La determinación de la provi ión contable de que trata 
el inci o anterior e hará en la iguiente forma: El valor 
que corre panda al impuesto de renta y 
complementario e timado razonablemente para el año 
gravable 1996, meno las retenciones que le hayan sido 
efectuadas en dicho período y/o autorretenciones 
practicada egún el caso, meno lo anticipo para el 
año 1996 reflejados en la declaración de renta del año 
gravable 1995, más el anticipo calculado para el año 
gravable de 199.,. 

Artículo 10. Personas jurídicas. Declaración de renta 
y complernentarios. Por el año gravable de 1996 deberán 
presentar la declaración del impuesto obre la renta y 
complementarios la demá per onas jurídica . 
ociedade r asimilada , la entidades sin ánimo de lucro 

con régimen especial, diferente a las calificada corno 
«grande contribuyente », en el formulario pre 'Cfito por 
la DIAN. 

Lo plazo para pre cntar la declaración del impuesto 
obre la renta } complementarios y para cancelar en dos 

cuotas iguales el valor a pagar por concepto del impue to 
de renta y el anticipo. se inician el 1 de abril de 199 y 
vencen en la fechas del mismo año que e indican a 
continuación atendiendo al último dígno del IT del 
declarante, ast : 

Si el último Declaración y pago Pa o egunda cuota 
dígito e : 

1 • ) o .. 

3ó; 

;ó6 

9ó0 

primera cuota 

08 de mayo de 199"' 09 de julto de 199 

16 de mayo de 1997 16 de julto de 199 

22 de mayo de 1997 23 de julto de 199"" 

28 de mayo de 1997 29 de julio de 199 

Q.¡ de ¡unio de 199; 6 de agoto de 199"" 

Parágrafo. Las sociedade extranjeras o personas 
naturales no residentes en el país que presten en forma 
regular el servicio de transporte. terrestre o fluvial entre 
lugare colombiano y extranjeros, podrán presentar la 
declaración de renta y complementario por el año 
gravable de 1996 y cancelar, en una ola cuota, el 
impue to a cargo hasta el 31 de octubre de 199i, 
cualquiera ea el último dígito de su úmero de 
Identificación Tributaria ( IT) , in perjuicio de los 
tratado internacionale vigente . 

Artículo 11. Personas naturales y sucesiones ilíquidas. 
Declaración de Renta y Complementarios. Por el año 
gravable de 1996, deberán pre entar la declaración del 
irnpue to obre la renta y complementario en el 
formulario pre crito por la DIAN, la per ona naturale 
y las sucesiones ilíquidas obligadas a declarar con 
excepción de la enumerada en el artículo 4 del 
pre ente decreto. así como lo biene de tinados a fine 
especiale en virtud de donacione y asignacione 
modales cuyos donatarios o a ignatario no lo 
u ufructúen per onalmenre. 

El plazo para pre entar la declaración y para cancelar, 
en una ola cuota el valor a pagar por concepto del 
impuesto de renta y complementarios y el anticipo. e 
inicia el 1 de abril de 1991 y vence en las fecha del 
mi mo año que e indican a continuación, atendiendo 
a lo dos último dígitO del IT del declarante, a í: 

Dos úJtimos dígitos: 

01 a 05 

06 a 10 

11 a 15 

16 a 20 

21 a 25 

26 a 30 

31 a ~5 

36 a-tO 

16 a 50 

51 a 55 

56 a 60 

61 a 65 

66 a 70 

71 a 75 

76 a 80 

81 a 85 

86 a 90 

91 a 95 

96 a 00 

l S 1 

Hasta el dia: 

06 de junio de 1997 

12 de junio de 199., 

13 de junio de 1997 

1' de ¡u ni o de 1997 

19 de Junio de 199 

20 de JUnio de 199., 

23 de junio de 1997 

21 de JUnio de 199 

25 de junio de 1997 

26 de junio de 199"" 

03 de ¡ulio de 199., 

01 de ¡ulio de 199' 

08 de julio de 1997 

09 de julio de 1997 

10 de julio de 199., 

11 de julio de 199., 

1-t de juho de 199 .... 

16 de julio de 199., 

17 de julio de 1997 

18 de julio de 199., 
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Parágrafo 1. La per!!onas naturales re identes en el 
exterior, podrán pre entar la declaración de renta en el 
pab de residencia, ante el cónsul re pectivo y efectuar 
el pago del impuesto y el anticipo, en los banco y demás 
entidade autorizada en el territOrio colombiano. 

El plazo para presentar la declaración del impue ro obre 
la renta y complementario · en el exterior vence el 23 de 
julio de 199"" y el plazo para cancelar el valor del 
impuesto y el anticipo, vence el 28 de julio de 1997. 

Parágrafo 2. Los miembro de las Fuerza Militares y de 
la Policía Nacional en servicio activo. excluido · los de 
carácter civil, podrán presentar la declaraciÓn de renta 
y efectuar el pago del impuesto y el anticipo. en Jos 
bancos y demás entidad e autorizadas del lugar que fijen 
en la declaración como residencia para efectos de 
notificaciones o en los que correspondan al lugar donde 
se encuentren pre tando el servicio. dentro de los plazos 
r condiciones eñalado en e re artículo. 

Artículo 12. Plazo especial para presentar la 
declaración de instituciones financieras inten•enidas. 
Las institucione financieras que hubieren sido 
intervt:nida · de conformidad con el Decreto 2920 de 
1982 ó normas posreriore . podrán pre cntar la 
declaración del impuesto sobre la renta y 
complemenrano~ corre pondH.: ntc a lo ano~ grarables 
de 198'"' ) siguientes en el formulario pre cnto por la 
D!I~\ para los grandes contribuyente y dema~ per onas 
jundica~ por el año grarable de 1996. } cancelar el 
Impue w a cargo determinado. dentro de lo do!! (2) 

mese igUtcnre a la fecha en que e apruehen de 
manera definitiva lo re pectivo estados financiero 
correspondientes al !!egundo seme tre del año gravable 
objeto de aprobación. de acuerdo con lo e tablecido en 
el estatuto orgánico del sbtema financiero . 

Artículo 13. Declaracion de ingresos y patrimonio. Las 
entidade calificadas como grande contribuyente 
obligada a presentar declaración de ingre o y 

patrimonio deberán utilizar el formulario prescrito por 
la OlA y pre~entarla dentro del plazo preví ro en el 
artículo 9 del presente decreto. 

Las demás entidades deberán utilizar el formulario que 
pre criba la OLA ' y pre entada dentro de lo plazo 
previstos en el artículo 10 del pre ·ente decreto. 
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En ambo ca o e omitirá el diligenciamiento de lo 
daros relatiro a la liquidación del impuesto y el anticipo. 

Articulo 14. Declaración por fracción de año. Las 
declaracione tributarias de la persona · jurídicas y 
asimiladas a éstas. así como la uce iones que e 
liquidaron durante el año gravable de 1996 o se liquiden 
durante el año gravable de 1997. podrán presentarse a 
partir del día siguiente a u liquidación y a más tardar 
en las fechas de vencimiento indicada para el grupo de 
co ntribuyentes o declarante del año gravable 
corre pondiente al cual pertenecenan de no haberse 
liquidado. Para este efecto se habilitará el úlrimo 
formulario vigente pre crito por la unidad Admini trativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas acionales. 

Para efecto de la liquidación de la hijuela de gasto . la 
sucesiones ilíquida presentarán proyecto · de las 
declaraciones tributaria ante la , oraría o el juzgado del 
conocimiento. in per¡uicio de la presentación de la 
misma que debe hacer e de conformidad con el inciso 
anterior. 

Artículo 15. olicítud de calificación para las entidades 
de régimen especial. De conformidad con el literal b) 
del artículo 363 del E raruro Tributario. la enridade!! a 
que e refiere el amculo 5 del pre ente decrew. que 
durante el ano gravable 1996 pmeJn mgre o~ brutos 
superiores a sdsctcnto veintidós millones etecienro 
mil peso { 622 . ""~00.000) , o po ean a ~ l de d1ciembre 
del mismo año. actiros superiore'l a mil doscienros 
cuarenta y ctnco millone cuatroCtenro mil pe o 
( 1.2-!5.-100 000). deberán olicitar lJ calificaCion preVIa 
obre la procedencia de los egreso } de rinación del 

beneficio neto o excedente, a mas Lardar un mes antes 
del vencimiento del correspondiente plazo para declarar. 

El mi mo plazo prcYi to en este artículo e aplicará a las 
entidades que olicircn autorización para ejecutar 
programas de de rinación de los excedente en plazo 
superiores al año siguiente al de u obtención o para 
constituir a ignaciones permanentes sin que constituyan 
beneficio neto o uti lidad gra,·able . 

Durante el trámite para re olrer la olicitud. no carrera 
el término de extemporaneidad para la presentación de 
la declaración. sin perjuicio de la sanción de 
extemporaneidad generada desde el vencimiento del 
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plazo para declarar y ha ra la fecha de pre entación de 
la re pectiva solicitud de calificación, y de la que e cause 
con posterioridad a la fecha de notificación de la deci~ión 
del Comité. 

Para aquello contribuyentes que pre enten la solicitud 
de calificación en forma oportuna, el plazo para 
presentar la declaración se extenderá hasta un mes 
de pués de la notificación de la decisión del Comité. En 
todo ca o, el Comité de Calificación deberá pronunciar e 
obre el fondo del asunto. 

Plazo para declarar y pagar el 
Impuesto sobre las Ventas 

Artículo 16. Declaración bimestral del impuesto sobre 
las L'entas. Para efectos de la presentación de la 
declaractón del impuesto ~obre la ventas, a que e 
refieren lo¡, artículos 600 y 601 del E!ltatuto Tributario, 
lo re ponsablcs del régimen común deberán utilizar el 
formulario prc criro por la OlA 

Lm plazos para pre tar la declaración del impuesto sobre 
l~ ventas } cancelar el valor a pagar corre pondiente a cada 
declaración. por cada uno de los bimestres del año 199""', 
Yenceran en las fecha del mismo año que e indican a 
continuación. excepto la corre:-.pondiente al btme rrc 
no\·iembre-diciembre de 199-. que rencc en el ano 1998. 

Lo \·encimtenro , de acuerdo con el último dígtto del 
'TT del responsable. seran los siguientes: 

Si el último Bimestre Bimestre 
marzo. abril97 
hasta el día: 

dígito es: enero, febrero 97 

ló2 

3ó -i 

1ó 6 

""'ú8 

9ó0 

Si el último 
dígito es: 

1 ó 2 

3o-i 

hasta el día: 

l.., ele mano de 199' 

18 de marzo de 1997 

19 de marzo de 199..., 

20 de marzo de 199' 

21 de marzo de 1997 

Bimestre 
mayo-junio9' 
hasta el día: 

20 de mayo de 199..., 

21 de mayo de 199' 

22 de mayo de 1997 

23 de mayo de 199' 

21 de mayo de 1991 

Bimestre 
julio-ago to'9i 

hasta el día: 

18 de JUlio de 199"' 19 de eptiembre de 199' 

22 de Julio de 199"' 23 de eptiembre de 199"' 

iel último Bimestre Bimestre 
dígito es: mayo-juniot97 julio-agostot97 

hasta el día: hasta el día: 

Só6 23 de julio de 1991 21 de eptiembre de 199"' 

"'ú8 2-i de julio de 1997 r de eptiembre de 199"' 

9ó0 25 de julio de 1997 26 de septiembre de 199"' 

Si el último Bimestre Bimestre 
dígito es: septiembre-octubre;97 noviembre-diciembrtJ97 

ha ta el día: hasta el día: 

1 ó 2 21 de noviembre de 1991 21 de enero de 1998 

3ó'l 2-i de noviembre de 1997 22 de enero de 1998 

So6 r de noviembre de 199"' 23 de enero de 1998 

.,ú8 26 de nonembre de 199., 2"' de enero de 1998 

9ó0 P de no\·iembre de 1991 28 de enero de 1998 

Parágrafo. Para lo res pon ·ables por la pre ración de 
ervicios financiero~ . lo plazos para pre entar la 

declaracton del tmpuesto obre la · ventas y cancelar el 
valor a pJgar correspondiente a cada uno de lo 
bimestre del año 1997, vencerán un mes de11pués del 
plazo señalado para la pre~enración r pago de la 
declaración del re pecrivo penado conforme con lo 
di,puesto en e te articulo. preYia olicitud que deberá 
er aprobada por la ubdirección de Rec.lUdación de la 

l·nidad Admtnt trativa Especial Direwon de Impuesto 
> Aduanas '\'acionale 

Plazos para d ecla rar y pagar la 
Retención en la Fue nte 

Artículo 17. Declaración mensual de retenciones en la 
fuente. Lo agente · de retención del impue to de renta 
r complementario . } o tmpuesto de timbre . y o 
impuesto obre la venta a que e refieren lo artículo 
368. 368-1 . 368-2. 518 y -!31-2 del E tatuto Tributario 
deberán declarar ) pagar las retenetones efectuadas en 
cada mes, en el formulario prescrito por la Dlfu'i . 

Lo plazo para presentar las declaracione de retención 
en la fuente corre pondienre a lo me e del año 199"' 
y cancelar el valor re pectivo. vencen en las fecha del 
mismo año que e indican a continuación. excepto la 
referida al mes de diciembre que vence en el año 1998. 
Estos vencimiento corre ·ponden al último dígito del 
. IT del agente retenedor, así: 

15) 
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i el último ~les de enero de ~les de febrero de Mes de mano de 

dígito es: 199 hasta el día: 199 hasta el día: 199 hasta el día: 

t ó 2 20 de febrero'97 17 de m.'lfl0-97 17 de abrij¡97 

3ói 21 defebrero 9- 18 de marzo97 18 de abri1~.P 

Só6 25 de febrero,9"~ 19 de marzo.t97 22 de abriW' 

"~ú8 26 de febrerol9; 20 de marzo97 23 de abriJi97 

9ó0 2 de febrerot97 21 de mat?..O 9"" 2i de abril9"' 

i el último Mes de abril de Mes de mayo de Mes de junio de 

dígito e: 199" hasta el día: 1997 hasta el día: 199 hasta el día: 

ló2 16 de maro97 19 de junio 9"" 22 de julio9'"' 

3ói 20 de mayot97 20 de junio-97 23 de julio-9., 

Só6 21 de maro97 2i de junio9"' 2-1 de julio. 9"" 

""ú8 22 de mayo9"' 25 de junio 9" 2) de julio 91 

9ó0 23 de mayof.)7 26 de junio·97 29 de julio97 

i el último ~tes de jutio de \tes de agosto de Mes de ~ptiembre de 
dígito~: 1997 hasta el día: 199" hasta el día: 199"~ hasta el día: 

t ó 2 20 de agosto9"~ 19 de septiembre 9"" 21 de octubre 9"' 

)ó.j 21 de ago~to 9'"' 23 de septtembre 9"" 22 de cx:rubre 9' 

"o6 22 de ago 10 9"" 2.¡ de sepucmbre9"" 23 de octubre 9'"' 

'"' ú8 26 de ago to 97 2S de eptlembre 91 1-1 de octubre 9'"' 

9ó0 r de ag05t0 9" 26 de sepuembre 9"" 2 de octubre 9"" 

i el último ~~~ de octubre de ~les de noviembre de Mes de diciembre de 

dígito es: 199" hasta el día: 1997 hasta el día· 199"' hru.ta el día: 

1 ó 2 10 de nmiembre 97 16 de dietcmbre 9'"' 19 de enem98 

~ó~ 21 de no,iembre 9"' 1"' de dietembre 9, 10 de enero 98 

Só6 2'í de no,iernbre 9"" 18 de diciembre 9'"' 21 de enero 98 

"'ú8 26 de nO\lembre 9"' 19 de diCiembre 9" 22 de enero9 

9ó0 27 de noviembre,<)"' 23 de dtciembre 97 23 de enero-98 

Parágrafo l. Cuando el agente retenedor. incluida la:, 
empresas indu triales y comerciales del Estado y la!> 
sociedade de economia mixta, tenga agencias o sucursales, 
deberá pre entar la declaración men ual de retencione en 
forma con olidada. pero podrá efectuar los pago 
corre pondiente en los bancos y entidade autorizadas de 
la jurisdicción de la re pecti,·a Administración de Impuesto 
y Aduanas que corre panda a la dirección de la oficina 
principal, de las agencias o sucur.,ale . 
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Parágrafo 2. Cuando se trate de entidades de derecho 
público, diferente de la empre a industriale y 
comerciales del Estado y de la sociedade de economía 
mixta, se podrá presentar una declaración de retención 
y efectuar el pago respectivo por cada oficina retenedora 
previa a ignación de un IT que expedirá la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuesto~ y 

Aduanas acionale . 

Parágrafo 3. Cuando el agente retenedor tenga má de 
cien (100) ucursales o agencias que practiquen 
retención en la fuente , el plazo para presentar la 
declaración mensual de retención en la fuente y cancelar 
el valor corre pondiente, se prorrogará hasta el 
vencimiento del plazo señalado para la pre entación de 
la declaración del período iguiente. previa aprobación 
por parte de la Subdirección de Recaudación de la 
unidad Administrativa Especial Dirección de Impuesto 
} Aduana Nacionab. 

Parágrafo 4. Las oficina de tránsito deben presenrar 
declaración men ual de retención en la fuente en la cual 
consoliden el valor de las retenciones recaudadas 
durante el respectivo mes, por traspaso de vehículos, 
junto con la~ retenciones que hubieren efectuado por 
orro concepto . 

Artículo 18. Tmpuesto de timbre. Los agentes de 
retencion del impue to de ttmbre. deberán declarar y 
pagar en el formulano pre criw por la DIA.\ el impue~to 
causado en cada me dentro de lo plazo!~ preví to en 
el artículo anterior, atendiendo al último dígito del 
número de identificación tributaria . 

Se entiende causado el impuesto. cuando e realice el 
hecho gravado. o ~ea en la fecha del otorgamiento, 
su cripción. giro. expedición, aceptación, vencimiento. 
prórroga o pago del in rrumento. documento o ttrulo. 
el que ocurra primero. 

En el ca o de título al portador. certificado de 
depó ita . bono de prenda de almacene generale de 
depó ito }' cheque . ·e entiende realizado el hecho 
gravado en la fecha de la entrega del respectivo título. 
certificado, bono o chequera. 

Artículo 19. Declaración y pago del impuesto de timbre 
recaudado en el exterior. Los agente con ulares y los 
agente diplomático del Gobierno Colombiano cuando 
cumplan funciones con ulare , son re pon ables de 
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efectuar la retención del impuesto de timbre cau ado 
en el ex1erior y de expedir certificados en lo términos 
eñalado en el E raruto Tributario. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores. a tra\'é del Fondo 
Rotatorio, es re pon able de presentar la declaración y 
pagar el impue to de timbre. 

La declaración y pago del impuesto de timbre recaudado 
en el exterior deberá realizar~e dentro de los plazo 
establecidos para declarar y pagar las retencione en la 
fuente corre pond1enre al me de la tran ferenCia del 
dinero o recibo del cheque por parte del Fondo 
Rotatorio del Ministerio de Relacione Ex1eriores . 

Artículo 20. Retención del Impuesto sobre las ventas. 
Los agente de retención del impue ro sobre las rentas 
deberan declarar) pagar la retencione practicadas cada 
me dentro de lo plazos pre\'i ·ros en el artículo 1 "7 del 
pre ente decreto, atendiendo al ultimo dígito del 
~umero de Identificación Tributaria . utilizando el 
formulario de retencione pre crito por la DIAN. 

Plazos para expedir certificados 

Artículo 21. Obligacion de expedir certificados por 
parte del agente retenedor del impuesto ·obre la renta 
y complementar;os. Lo~ agente · retenedore del 
impuesto de renta r complrmemano deberán expedir 
a má tardar el li de marzo de 199"". los siguientes 
certificado por el ano grarable de 1996: 

1) Los certificados de ingresos y retenciones por 
concepto de pagm ongmados en la relación laboral o 
legal y reglamentaria a que e refiere el artículo 3'8 del 
Estatuto I'nburario. 

2) Los certificados de retenciOnes por conceptos 
distintos a pagos origmado en la relación laboral o legal 
) reglamentaria. a que se refiere el artículo 381 del 
EMatuto Tributario. 

Parágrafo l. La cerríftcacion del ralor patrimonial de lo 
aporte y accione . . deberá expedir e cuando lo 
re pectiros ocios o accioni tas así lo oliciten. 

Parágrafo 2. Los certificado sobre la parte no gravada 
de los rendimientos financieros pagados a los 
ahorradore . a que se refiere el artículo 622 del Estatuto 
Tributario. deberán expedir e y entregar e dentro ele 

los quince (15) día iguientes a la fecha de solicitud 
por parte del ahorrador. 

Artículo 22. Obligación de expedir certificados por 
parte del agente retenedor de timbre. Los agente de 
retención del impuesto de timbre. deberán expedir al 
contribuyente por cada cau ación y pago del gravamen 
un certificado egún el formato prescrito por la Unidad 
Administrativa E pecial Dirección de Impuesto y 
Aduanas 1 acionale . 

El cenificado a que se refiere e te artículo. clebera 
expedir e a más tardar el último día del mes siguiente a 
aquel en el cual se causó el impuesto de timbre y debió 
efectuar e la retención. 

Artículo 23. Obligación de expedir certificados por 
parte del agente retenedor del impuesto sobre las 
ventas. Lo agente de retención del impuesto sobre la 
ventas deberán expedir por las retenc10ne practicadas 
un certificado bimestral que cumpla los requisitos 
preri tos en el arrículo 381 del Estatuto Tributario. 

Los certificados a que se refiere este artículo. serán 
expedidos dentro de los diez (10) días calendario 
iguientes al bime tre en el cual e practico la retención. 

Cuando el beneficiario del pago olicite un certificado 
por cada retención practicada, d agente retenedor lo 
hará con las mismas espectficaciones del certificado 
bime~tral. 

Otras disposiciones 

Artículo 2-t. Horario de presentación de las 
declaraciones tributarias J pagos. La pre entación de 
las declaracione tnbutaria~ } el pago de tmpuesto . 
anttcipos, retenciones. intereses} sanciones que deban 
realizarse en los bancos } demás enridade autorizadas. 
se efectuarán dentro de los horanos ordinarios de 
atención al público señalados por la uperintenclencia 
Bancaria Cuando lo banco tengan autorizado 
horario adicionales, especiales o extendido . e podrán 
hacer dentro de tales horario 

Artículo 25. Fonna de presentar las declaraciones 
tributarias. La pre entación de las declaraciones 
tributarias en los bancos r demás entidades autorizadas. 
se efectuará diligenciando lo · formularios que para el 
efecto pre criba el Direcror de Impuesto r Aduana 
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acionale . Lo anexo . prueba . relacione . certificados 
o documentos adicionale . lo deberá con ervar el 
declarante por el término señalado en el artículo 632 
del Estatuto Tributario. 

Articulo 26. Forma de pago de las obligaciones. Las 
Entidades Financiera autorizada para recaudar 
recibirán el pago de los impuestos, anticipos. 
retenciones, intereses y andones, en efectivo, tarjeta 
de crédito que admini tre la entidad financiera o 
mediante cheque de gerencia o cheque girado sobre la 
mi ma plaza de la oficina que lo recibe y únicamente a 
la orden de la entidad financiera receptora, cuando sea 
del ca o. o cualquier otro medio de pago como 
transferencia electrónicas o abonos en cuenta, bajo su 
responsabilidad. 

El pago de lo impuestos y de la retención en la fuente por 
enajenación de activo fijo , se podrá realizar en efecuvo 
mediante cheque librado por un establecimiento de crédiro 
sometido al control y vigtlancia de la uperinrendencia 
Bancaria, o cualquier otro medio de pago. 

Parágrafo. La entidadc financiera autorizadas para 
recaudar, lo notario y la oficinas de tránsito. baJO su 
responsabilidad. podrán recibir cheques librado en 
forma di rima a la 11eñalada o habilitar a cualquier 
procedimiento que faulite el pago. Fn esto ca os. la 
entidades mencionadas deberán responder por el valor 
del recaudo. como SI este e hubiera pagado en efect1ro 

Artículo 27. Pago mediante documentos es¡Jecia!es. 
Cuando una norma legal faculte al comnbuyente a 
utilizar ríruJos , bonos. certificado¡, o documentos 
similares para el pago de 1mpuesto nacionalc , la 
cancelación se efectuará en la entidad que tenga a su 
cargo la expedición, administración y redención de los 
títulos, bono , certificados o documentos según el ca o. 
de acuerdo con la resolución que expida el Director de 
lmpue to y Aduana acionales. 

Tratándose de los Bonos de Financiamiento pre upue tal 
o e pecial que se utilicen para el pago de lo. impue ro 
nacionale , la cancelación deberá efectuarse en lo 
bancos autorizado para u emisión y redención. La 
cancelación con Bono Agrario eñalado~ en la Ley 160 
de 1994, deberá efectuar e por los tenedores legítimos 
en las oficinas de las entidade bancarias u otras 
entidades financieras autorizada para su expedición, 
administración y redención. 
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Para efecto del pre ·ente artículo. debera diligenciar e 
el recibo oficial de pago en banco . 

En esto evento el formulario de la declaración tributaria 
podrá pre entar e ante cualquiera de los bancos 
autorizados. 

Artículo 28. Plazo para el pago de declaraciones 
tributarias con saldo a pagar inferior a dos salarios 
mínimos. El plazo para el pago de las declaraciones 
tributarias que arrojen un saldo a pagar inferior a dos 
(2) alario!l mínimos mensuale . vigente a la fecha de u 
pre enración. rence el mi m o día del plazo eñalado para 
la presentación de la respectira declaraCión, debiendo 
realizar e en una wla cuota. 

Artículo 29. Identificación del contribuyente. Para 
efectos de la presentación de la declaracione!\ 
tributaria . aduaneras r el pago de la~ obhgacione 
reguladas en el presente decreto, el documento de 
identificación sera el "número de identificacion 
tributaria" ( IT) , asignado por la Lnidad Admini trativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduana!\ acionale!\. 

Para efectos de determinar lm plazo señalado~ en e te 
decreto. no e considera como número tntegrante del 
NIT. el dígito de rerificación 

Parágrafo l. \-licntras la Admin1stractón de Impue to ) 
Aduanas re pectiva expide la tarjeta de ~IT olicitada 
por el contribuyente o declarante . e aceptará el 
certificado pr0\'1 ional expedido por la Adm111i traCIÓn 
de Impuesto re pectiva, el cual tendra una rigencia de 
sei (6) meses. 

Para los IT expedidos con anterioridad al presente 
decreto. el plazo previsto en este parágrafo se contará a 
partir del 1 de enero de 199 . 

Parágrafo 2. Cuando e trate de per ona naturales que 
no tengan la calidad de declarante y deban realizar algún 
pago, se aceptará la cédula de ciudadanía. salvo que 
realicen importaciones y exportaciones. 

Los u uario colombiano del régimen de menaje y de 
viajeros podrán idenrificar e para efectos aduaneros con 
la cédula de ciudadanía. 

Parágrafo 3. o se exigirá la tarjeta IT para extranjeros 
no residente , u uario extranjero del régimen de 
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menaJe~ ) de viajero . diplomáticos. mi iones 
diplomática . mi iones con ulare . misione técnica 
acreditada en Colomb1a. para quiene eran válido lo 
numeras de pasaporte o número del documento que 
acredite la Mi ión. 

Articulo 30. Plazo para presentar la información. El 
plazo para pre entar la información a que se refieren 
los artículos 623. 62} 1, 62-1, 625, 628 y 629 del Estatuto 
Tributario, correspondiente al año gravable 1996, será 
ha~ta el 20 de junio de 1997. de acuerdo con las 
condiciones ) características técnicas establecida por 
la Lnidad Adminisrratira L pecial - Otrección de 
Impuestos ) Aduana~ acionales. 

Artículo 31. Valores absolutos a tener en cuenta para 
suministrar la información tributaria por el mio 
gramble de 1996. Para umim trar la informaLión a que 
~e refieren lo amculos 613 literales a). b) y e). 628, 629 
y paragrafo 2 del .trtlculo 631 del Estatuto Tnbutario. 
por el año grarable de 1996. e tendrán en cuenta 1m 
~1guiente¡, ralore~ ab oluros. 

l. Artículo 623 del f taturo Tributario: 

Literal a) 461.100.000 

Literal b) 6.200.000 

Literal e) 37.400.000 

2. Artículo 628 del E tatutu Tributario: 

-t61 .000.000 

3. Artículo 629 del htatuto Trihutano: 
12 .500 000 

-1 . Anículo 631 del h.tatuto Tributario: 

Parágrafo 1.540.000.000 

3.080.000.000 

Articulo 32. Probibición de exigir declaraczon de renta y 
complementarios a los no obligados a declarar :--.mguna 
entidad de derecho publico o privado puede exigir la 
pre cntación o exhib1oon de copia de la declarac1on de 
renta } complementanos. a las per.'lona. naturale no 
obligada a declam de acuerdo con lo e tablecido en los 
artículo 592. 59~. 591-l del [staruto Tnbutario La 
declaracion de dicho~ conrnbu) entes. e entenderá 
reemplazada con el certificado de ingreso · y retencione en 
el c~o de lo~ asalariadm \' con el certificado que trata el 
artteulo 29 del Decreto 836 de 1991, en los dem~ casos. 

Artículo 33. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir 
del 1 de enero de 199 . 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá. O. C .. a 19 de diciembre de 
1996. 

ERNE TO A.\1PER PIZMO. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

]osé Antonio Ocampo Gaviria. 

Decreto nútnero 2301 de 1996 
(dicienzbre 19) 

por el cual se reajustan los 
valores absolutos expresados en 
moneda nacional en las nornzas 
relativas a los inzpuestos sobre 

la renta y cotnplenzentarios, 
sobre las ventas, al inzpuesto de 

tinzbre nacional, para el año 
gravable de 1997 y se dictan 

otras disposiciones. 

El Prndente de la República de Colomb1a. en ejercicio 
de 'IU atribucione con~titucionale ~ legab } en 
e~pwal de las e~tablec1da t:n lo artículos 2-12. 518. 
868 del btaturo Tributano } la Ley 2-+2 de 1995. 

CONSlOERANDO: 

Que de acuerdo con el artículo 548 del f~tatuto 

Tributario. lo ralore ab oluto · cxpre ado~ en moneda 
nacional en la · norma~ rclatiras al impuc to de nmbre. 
e reaju taran anual } acumulatiramente en el ctento 

por ciento (100%) del incremento porcentual del índice 
de precio al con umidor para empleado~ que 
corresponde elaborar al Departamento Administrativo 
'aciana! de Estad1~tica en el período comprendido entre 

el primero ( 1) de julio del a1io anterior y la mi m a fecha 
del año inmediatamente anterior a é te: 

1
~.., 

.) 1 
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Que de acuerdo con el artículo 868 del Estatuto 
Tributario, los valores absolutos expresados en moneda 
nacional en la norma relativa a lo Impuesto Sobre 
la Renta y Complementario!! y obre las ventatl , e 
reajustarán anual y acumulativamente en el ciento por 
ciento (100%) del incremento porcentual del índice de 
precios al con umidor para empleado que corre ponde 
elaborar al Departamento Administratiro acional de 
E tadí rica. en el período comprendido entre el primero 
( 1) de octubre del año anterior al gravable }' la misma 
fecha del año inmediatamente anterior a é te; 

Que la Ley 2·l2 del veintiocho (28) de diciembre de 1995, 
modificó todas aquellas normas legales que tienen en 
cuenta el comportamiento pasado del índice de precio!! 
al consumidor como factor de reaju te de sanciones. 
rangos y cuantías entre otro . ordenando su ajuste en 
un porcentaje igual a la meta de inflación fijada para 
cada año en que proceda el reaju te. 

DE RETA: 

Articulo l. Lo valore ab ·olutos expre adosen moneda 
nacional en las norma relativas a lo impuesto sobre 
la renta y complementarios y obre las Yentas, que 
regirán para el año gravable de 199 . er;ín los siguientes: 

l. Tabla del Impue to sobre la Renta 
y Complementario para el año 
gravable 1997 artículo 241 del 

Estatuto Tributario 

Tarifas de lo Impuesto obre la Renta y Ganancias 
Ocasionales 

Intervalos de renta gravable Tarifa del 
o de ganancia ocasional promedio del 

intervalo% 

10.600.001 

10.800.001 

11.000.001 

11 .200.001 

11.-:tOO.OOl 

11.600.001 

11.800.001 

10.600.000 0.00 

10.800.000 0.19 

11.000.000 0.55 

11.200.000 0.90 

11 .-tOO.OOO 

11.600.000 

11 .800.000 

12 .000.000 

1.2-t 

1.57 

1.88 

2.18 

Impuesto 
$ 

o 
20.000 

60.000 

100.000 

1-tO.OOO 

180.000 

220.000 

260.000 
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Intervalos de renta gravable Tarifa del 
o de ganancia ocasional promedio del 

intervalo% 

12 .000.001 12.200.000 2.-t8 

12 .200.001 a 12.-tOO.OOO 2.76 

12.600.001 

12. 00.001 

13.000.001 

13.200.001 

12 .800.000 3.31 

13 .000.000 3.5-

13.200.000 3.82 

13.-tOO.OOO -t .06 

13.-!00.001 13.600.000 .. do 

1:).600.001 13.800.000 -t.53 

13. 00.001 a 1-t .OOO.OOO -t .7 5 

1-t .OOO.OOl a l-t.200.000 -t .96 

1-t 200.001 1-t.-tOO.OOO 

l-! .-!00.001 a 1-t .600.000 

l-t .600.001 1-i . 800. 000 

5 l.., 

5.38 

5.58 

1-t .800.001 a 15.000.000 5.7 7 

15 .000.001 15 .200.000 5.96 

15 .200.001 15.-tOO.OOO 6. 1-t 

Impuesto 

$ 

300.000 

3-tO.OOO 

-t20.000 

-t60.000 

500.000 

5-!0.000 

580.000 

620.000 

660.000 

""00.000 

-tO.OOO 

7 80.000 

820.000 

860.000 

900.000 

9-10 .000 

1 S -tOO 001 

15 .600 001 

15.800 001 

15 600.000 6.32 980 000 

lS 800 000 6.50 1.020.000 

16.000.000 6.67 1.060.000 

16.000.001 a 16.200.000 6.9-t 1 118.000 

16.200.001 

16.-tOO.OOI 

16.600.001 

16.800.001 

a 

16.-100.000 7. 21 l. J76.000 

16.600.000 "".-t8 1.23-! .000 

16.800.000 

1 .000.000 

1.292.000 

1.350.000 

P.OOO.OOJ a 1 .200.000 8.23 l.-t08.000 

1'.200.001 a 17.-!00.000 8.-!"" l.-!66.000 

P -!00.001 a l-.600.000 8.71 1.52-t.OOO 

1'.600.001 17.800.000 8.9-t 1.852 .000 

1"'.800.001 a 18.000.000 9.16 1.6-tO.OOO 

18.000.001 

18.200.001 

18.-tOO.OOl 

18.200.000 9.38 1.698.000 

18.-tOO.OOO 9.60 1.756.000 

18.600.000 9.81 1.81-t.OOO 
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Intervalos de renta gravable Tarifa del Impuesto 
o de ganancia ocasional promedio del 

intervalo % 

18.600.001 a 18.800.000 10.01 l. 72.000 

1 .800.001 a 19 000.000 10.21 1.930 000 

19.000.001 19.200.000 10.-fl 1.988.000 

19.200.001 19.400.000 10.60 2.046.000 

19.-!00.00 1 a 19.600.000 10.79 2.104.000 

19.600.001 a 19.800.000 10.9"' 2.162.000 

19.800.001 a 20.000.000 11.16 2.220.000 

20.000.001 a 20.200.000 11.33 2.278.000 

20.200.001 a 20 . ..J00.000 11.51 2.336.000 

20 . ..J00.001 a 20.600.000 11.68 2.39..J.000 

20.600.001 a 20.800.000 11.85 2.-!52.000 

20.800.001 a 21.000.000 12.01 2.510.000 

21.000.001 a 21.200.000 12.1"'' 2.568.000 

21.200.001 a 21...J00.000 12.33 2.626.000 

21.-!00.001 a 21.600.000 12.-t8 2 6 -i 000 

21.600.001 a 21. 00.000 12 6-t 2.-r-!2 .000 

21.800.001 a 22.000.000 12. 9 2.800.000 

22 .000.001 a 22 .200.000 12.93 2.858 000 

22 200.001 a 22 100.000 13.08 2.916.000 

22 .-tOO.OOI a 22.600 000 13.22 2.9"7-t.OOO 

22 .600.001 a 22 . 00 000 13.36 3 032 000 

22 . 00.001 a 2t000 000 13.-t9 3.090.000 

23 .000 001 a 23 200.000 13.63 3.1-t8.000 

23 .200.001 a 23.-tOO.OOO 13 . .,6 3.206.000 

23.-tOO.OOl a 23.600.000 13 . 9 3.26i.OOO 

23.600.001 a 23.800.000 11.02 3.322.000 

23. 00.001 a 21 .000.000 11.11 3.380.000 

2-t .000.001 a 2-! .200.000 1-t.27 3.318.000 

2-!.200.001 a 21 .-tOO.OOO 11.39 3.-196.000 

21 .-tOO.OOl a 2-! .600.000 li.51 3.55-t .OOO 

2-t.600.001 a 2'! .800.000 11.62 3.612 .000 

2-t . 00.001 a 25.000.000 1-!.7-t 3.670.000 

Intervalo de renta gravable Tarifa del 
o de ganancia ocasional promedio del 

intervalo % 

Impuesto 
$ 

25.000.001 a 25.200.000 1-t. S 3. 28.000 

25.200.001 a 25 .-tOO 000 h 96 3. 6.000 

25.400.001 a 25.600.000 15.07 3.8-!4.000 

25.600.001 a 25 .800.000 15.18 3.902.000 

25 .800.001 a 26.000.000 15.29 3.960.000 

26.000.001 a 26.200.000 15.39 -! .018.000 

26.200.001 a 26.-!00.000 15.50 -t .07 6.000 

26.-!00.001 a 26.600.000 15.60 -! .13i.OOO 

22 .600.001 a 26.800.000 15. O -!.192.000 

26.800.001 a 2.,.000.000 15.80 -t .250.000 

2., .000.001 a r 200.000 15.90 1.30 .ooo 
z-.200.00 l a 27.400.000 15.99 i 366.000 

z-r.-t00.001 a 2 .600.000 16.09 -t .-!2-t.OOO 

2"'.600.001 a 2 800.000 16.18 ·H82.000 

27 800.001 a 2 000.000 16.2 -t.5-i0.000 

28.000.001 a 28.200 000 16.36 -t.S98.000 

28.200.001 a 28 100.000 16. 15 1.656.000 

28.-tOO.OOJ a 28.600.000 16.5-t 4. 11 .000 

28.600.001 a 28.800.000 16.63 -t .,.,2 .000 

28.800.001 a 29.000.000 16.7 1 -! .830.000 

29 000.001 a 29.200.000 16.80 -t .88 000 

29.200.001 a 29.i00 000 16. 8 -i .9-t6.000 

29 -t00.001 a 29 600.000 16.96 5 00-t.OOO 

29.600.001 a 29.800 000 P.Oi 5.062 .000 

29.800.001 a 30.000.000 1"'.12 5.120 000 

30.000 001 a 30.200.000 17. 20 5. P8.000 

30.200.00 l a 30.i00.000 1'.28 ' .236.000 

30.-100.001 a 30.600.000 1 ' .36 5.29-t .OOO 

30.600.001 a 30.800.000 1 .13 5.352.000 

30.800.001 a 31.000.000 17.51 5.410.000 

31.000.001 a 31.200.000 17.58 5.i68.000 

31.200.001 a 31.-tOO.OOO P .65 5. 526.000 
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Intervalos de renta gravable Tarifa del 
o de ganancia ocasional promedio del 

intervalo % 

Impuesto 
$ 

31.400.001 a 31.600.000 P.73 5.581.000 

31.600.001 a 31.800.000 17.80 5.612.000 

31.800.001 a 32.000.000 17.87 5. 00.000 

32 .000.001 a 32.200.000 17.94 5.758.000 

32 .200.001 a 32.400.000 18.01 5.816.000 

32.400.001 a 32.600.000 18.07 5.874.000 

32 .600.001 a 32.800.000 18.1-t 5.932.000 

32.800.001 a 33 .000.000 18.21 5.990.000 

33.000.001 a 33 .200.000 18.27 6.048.000 

33 .200.001 a 33 .400.000 18.3-t 6.106.000 

33.400.001 a 33 .600.000 18.-tO 6.161.000 

33 .600.001 a 33 .800.000 18.46 6.222 .000 

33 .800.001 a 3-t .OOO.OOO 18.53 6.280.000 

3-t .200.001 a 34!±00.000 18.65 6.396.000 

34 -tOO.OOl a 3-t .600.000 18.7 1 6.·!54.000 

)4.600.001 a )4.800.000 18.7 6.512.000 

3-! .800.001 a 35.000.000 18.83 6 5~0 . 000 

3~ . 000 001 a 35.200.000 18.88 6.628.000 

35 .200.001 a 35.-tOO.OOO 18.9-t 6.686.000 

35 .i00.001 a 35 .600.000 19.00 6.7 'H.000 

35 .600.001 a 35 .800.000 19.05 6.802.000 

35 .800.001 a 36.000.000 19.1 J 6.860.000 

36.000.001 a 36.200.000 19.16 6.918.000 

36.200.001 a 36.-!00.000 19.22 3.976.000 

36.-t00.001 a 36.600.000 19.27 .03-t .OOO 

36.600.000 a 36.800.000 19.32 7.092.000 

36.800.001 a 37.000.000 19.38 7.150.000 

37.000.001 a 37 200.000 19.·!3 7.208.000 

37.200.001 a 37.-tOO.OOO 19.'!8 7.266.000 

37.-± 00.001 a 37 .600.000 19.53 7 .32-t.OOO 

37.600.001 a 3· .800.000 19.58 7.382.000 

3'.800.001 a 38.000.000 19.63 7.-±40.000 

L60 

Intervalos de renta gravable Tarifa del 
o de ganancia ocasional promedio del 

intervalo % 

Impuesto 
$ 

38.000.001 a 38.200.000 19.68 7.498.000 

38.200.001 a 38.400.000 19.7 3 7 .556.000 

38. -±00.001 a 38.600.000 19.78 7 .61-t.OOO 

38.600.001 a 38.800.000 19.82 7.672.000 

38.800.001 a 39.000.000 19.87 7.7 30.000 

39.000.001 a 39.200.000 19.92 7.788.000 

39.200.001 a 39.400.000 19.96 7.8'!6.000 

39.400.001 a 39.600.000 20.01 7.90-t.OOO 

39.600.001 a 39.800.000 20.06 7 .962.000 

39.800.001 a '±0.000.000 20.10 8.020.000 

-tO .OOO.OOl a 10.200.000 20.1 'i 8.078.000 

40.200.001 a -tO.-tOO.OOO 20.19 8.136.000 

-t0 .-±00.001 a '±0.600.000 20.23 8.19-t.OOO 

40.600.001 a 'i0.800.000 20.28 8.252 .000 

-t0.800.00 1 a -t 1.000.000 20.32 8.310.000 

11.000.001 a -:~ 1.200.000 20.36 8.368.000 

41.200.00 l a -t 1. 100.000 20.-tO 8 -t26.000 

-t l.-t00.001 a 41 600.000 20.H 8.-t8-t.OOO 

-tl.600.001 a -±1.800.000 20.-t8 8.512 .000 

'!1.800.001 a -t2 .000.000 20.53 8.600.000 

12.000.001 a -12 .200.000 20.5 7 8.658.000 

~2 . 200 . 00 1 a -t2 .-t00.000 20.61 8. 716.000 

-t2 .'f00.001 a -t2 .600.000 20.67 8.786.000 

-t2 .600.001 a -!2 .800.000 20. 4 8.856.000 

42 .800.001 a -!3 .000.000 20.81 8.926.000 

-!3 .000.001 a -t3 .200.000 20.87 8.996.000 

-!3.200.001 a -t3 .-!00.000 20.9-t 9.066.000 

<t3 .-!00.001 a 'f3.600.000 21.00 9.136.000 

43.600.001 a -t3 .800.000 21.0.., 9.206.000 

-t3 .800.001 a -t-t.OOO.OOO 21.13 9.27 6.000 

H .OOO.OOl a ·H.200.000 21.19 9.}!6.000 

-t'± .200.001 a H .-tOO.OOO 21.26 9.-tl6.000 
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lntervalo de renta gravable Tarifa del Impuesto 4"7:±00.001 i .600.000 22.18 10.536.000 

o de ganancia ocasional promedio del $ ':1 7 .600.001 a '17.800.000 22.23 10.606.000 
intervalo% 

't7.800.001 48.000.000 22.29 10.6 6.000 
H.iOO.OOI +±.600.000 21.32 9.186.000 

i8.000.001 '!8.200.000 22.3'1 10.7'16.000 
..¡..¡,600.001 1'1.800.000 21.38 9.556.000 

':18.200.001 a 48:±00.000 22.39 10.816.000 
-!).000.00 l '15 .200.000 21.50 9.696.000 

i8:t00.001 a ..¡8.600.000 22 .. -JS 10.886.000 
i5.200.001 i5 :t00.000 21.56 9.7 66.000 

-!8.600.001 ':18.800.000 22.50 10.956.000 
i5.i00.001 a ..¡5 .600.000 21.62 9.836.000 

..¡8.800.001 a -±9.000.000 22 55 11 .026.000 
i5.600.001 a i5.800.000 21.68 9.906.000 

-±9 000 001 -±9.200.000 22 .60 11.096.000 
'15 .800.001 a 46.000.000 21.""3 9.9'"'6.000 

i9.200.001 i9.i00.000 21 .65 11.166.000 
46.000.001 46.200.000 21.'9 10.046.000 

·!9.-±00.00 L ':19.600.000 22 'O 11 .236.000 
..¡6.200.001 -t6.i00.000 21.85 10.116.000 

':19 .600.001 a -±9.800.000 22 7 5 11.306.000 
i6.i00.001 a -!6.600.000 21.91 10.186.000 

i9.800.001 a 50.000.000 22.80 1]..)76.000 
-16.600.001 '16.800.000 21.96 10.256.000 

50.000.001 a 50.200.000 22.85 ll ,.H6.000 
-16.800.001 a -1 7 .000.000 22.02 10.326.000 

50 200.000 En adelante 11 :H6.000 
'17.000.001 '!' 200.000 22 .0 10 396 000 

ma!l el 35% del exceso obre 50 200.000 
-±7.200.001 ,f"'.iOO.OOO 22.13 10.466.000 

11. Otros valores absolutos reajustados por el año gravable de 1997 

lmpue~to ~obre la renta y complementario~ 

Ingn:,os que no con~rítuyen renta ni gananua m:a~íonal 

~onna 

Artículo 55 

Estatuto 
Tributario 

Contribucione~ abonada por las empresas a los trabajadorts de un 
fondo mutuo de inrer 1011. 

l.o~ plimeros 
de 1~ conrribucione de la empre a que anualmente ~e abonen al 
tr:tbajador en un fondo mutuo de mren,ion, no constituyen renta ni 
ganancia oca 1onal. 

l.a..~ contribucione~ de la empre a que e abonen al trabajador. en la 
parte que excedan de los primero 
seran ingreso con tirutiro de renta. ometido a rctencion en la fuente 
por el fondo . la cual se hará a la tarifa aplicable para lo rendimientos 
financiero~. 
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Con referencia 
1996 

Con referencia 
1997 

l.iOO.OOO 

1.-±00.000 
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Donaciones contribuciones 

Artículo 126-1 

Estatuto 
Tributario 

Deducción de contribuyente a fondo de pensione de jubilación e 
invalidez y fondo de ce antías. 

Los aportes a título de ce antía, realizado por los partícipe indepen· 
dientes, serán deducible de la renta ha ta la urna de 
anuale , in que excedan de un doceavo del ingre o gravable del 
respectivo año. 

Depreciación 

Artículo 127-1 

Contratos de Leasíng. Parágrafo 3. 

nicamente tendrán derecho al tratamiento previsto en el numeral 1 
del presente artículo, lo arrendatario~ que presenten a 31 de diciembre 
del año inmediatamente anterior al gravable, un patrimonio bruto 
inferior a 

Rentas liquidas especiales 

Renta Presuntiva 

Artículo 188 

Bases y porcentajes de renta presuntiva. 

Parágrafo J. 

Los primero 
de pe os de acti\'0 del contnbuyente de tinado al ector agropecuario 
se excluirán de la ba e de aplicación de la renta presuntiva obre 
patrimonio líquido. 

Artículo 191 

Exclusiones de la renta presuntiva. 

Exclúyen e de la base que e toma en cuenta para calcular la renta 
pre untiva, lo primero 
del valor de la vivienda de habitación del contribuyente. 

Rentas exentas 

Artículo 206 

Rentas de trabajo exentas. 

Están gravado con el impue to obre la renta y complementario 
la totalidad de los pagos o abonos en cuenta provenientes de la 
relación laboral o legal y reglamentaria, con excepción de 
los iguientes: 
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Con referencia 
1996 

).900.000.000 

Con referencia 

1997 

22 . 00.000 

117.000.000 

118.000.000 
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1 umeral-1. 

Estatuto 
Tributario 

El auxilio de ce ·antia }' los interese sobre cesantías, siempre }' cuando ean 
recibidos por trabajadores cuyo ingreso mensual promedio en lo eis 
(6) últimos me es de rinculación laboral no exceda de 

Cuando el alario mensual promedio a que se refiere e te numeral 
exceda de 
la parte no grarada se determinara así: 

Salario mensual promedio 

Entre 3.200.001 ) 3."'00 000 
Enrre 3."'00.001 ) -1.200 000 
Entre -!.200.001 y -i.800.000 
Entre-! 800 001 } 5300.000 
Entre 5.300.001 } 5.800.000 
De 5.800.001 en adelante 

Ganancias ocasionales exentas 

Articulo 30" 

parte no gravada 

el90% 
el80% 
el 60?1> 
el-tO% 
el 20% 
el 0% 

4signación por musa de muerte o de la porcion conyugal a los 
legitimarios o al conyuge 

Sin perjuicio de lo11 primeros 
gravadm con tanfa u:ro por aento (Ow). emrán e\entm los pnmero11 
del \·alor de la~ astgnacionc por cau a de muerte o pomón conyugal 
que reciban lo~ legitimanos o el con)1tge segun el caso. 

Articulo 308 

Herencias o legados a personas diferentes a legitimarios y cónyuge. 

Cuando se trate de herenCia.\ o legado que reciban per,.,onas diferentes 
de lm legJt1marios } el conyuge o de donauones. la ganancia o<.:astonal 
exenta era el \Cinte por uento (10\) del ra.lor percibido sm que diCha 
suma ea upcnor a 

Aju tes a los activos 

Articulo }i 1 

Autorización para no efectuar el ajuste. Paragrafo. 

Para efecto de lo prerisro en e re artículo. no se requerirá la autorización 
para no efectuar el ajuste en el caso de actiro no monetario cuyo costo 
fi cal a 31 de diciemhre del año gravable anterior al del ajuste ea igual 
o inferior a 
siempre que el contribuyente conserve en su contabilidad una 
certificación de un perito sobre el valor de mercado del activo 
correspondiente. 
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Con referencia 

1996 

59.000.000 

Con referencia 
199'7 

3.200.000 

3.200.000 

10.600.000 
10.600.000 

10.600 000 
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Régimen Tributario Especial 

Artículo 363 

Funciones del Comité. Literal b). 

Estan1to 
Tributario 

Sin perjuicio de la facultad de fiscalización de la Admini tración Tributaria. 
calificar la procedencia de los egre os efectuado en el período gravable. y 
la destinación del beneficio neto o excedente a los fine preví to , para 
las entidades cuyos ingresos en el año re pectivo ean superiores a 
o sus activos obrepasen los 
el último día del año fiscal. 

Retención en la fuente 

Artículo 368·2 

Personas naturales que son agentes de retención. 

Las personas naturales que tengan la calidad de comerciante r que en 
el año inmediatamente anterior tuvieren un pattimonio bruto o unos 
ingresos brutos superiores a 
también deberán practicar retención en la fuente sobre lo pagos o 
abono en cuenta que efectúen por los concepto a los cuale!l se 
refieren lo:, artículos 392, 395 y 101. a las tarifas y según las 
di posiciones vigentes obre cada uno de ellos. 

Artículo38 

Los intereses y corrección monetaria deducibles se restarán de la 
base de retención. Literal e). 

Lo pago efectuados. con la mi ma limitación e tablecicla en el 
literal a) , por educación primaria. secundaria y ·uperior, a 
e tablecimicntos educativos debidamente reconocidos por el ICFES 
o por la autoridad oficial con·espondiente. 

Lo anterior ·erá ·ólo aplicable a los asalariado que tengan unos 
ingresos laborales inferiore:, a 
en el año inmediatamente anterior. 

Impuesto obre las ventas 

Determinación del impuesto a cargo del responsable del régimen 
común. 

Artículo 485·1 

Descuento especial del impuesto a las ventas. 

En la venta al consumidor fmal o usuario final de vehículos. o en la 
importación que de los mi mos haga el consumidor final, e descontará 

16-+ 

Con referencia 
1996 

153.300.000 

-f 1.900.000 

Con referencia 
1997 

734.800.000 
1.469.600.000 
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Nonna Estatuto 
Tributario 

del impuesto a las ventas liquidado al u uario o con~umidor, un monto 
equivalente al 50% del valor de lo equipos de control ambiental que 
se encuentren incorporado · al vehículo, sin que tal de cuento 
exceda de 

Para tal efecto, el Mini rerio del Medio Ambiente identificará por vía 
general lo equipos de control ambiental que dan derecho a este 
beneficio. 

RégUnensünplificado 

Articulo 499 

Quiénes pertenecen a este régimen. 

wnera/5. 

Que su ingrc o nero~. proveniente de su actividad comercial en el año 
fiscal inmediatamente anterior, sean inferiore a la suma de 

umeral6. 

Que u patrimonio bruto fbcal a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior ea inferior a 

Procedimiento tributario 
Corrección de las declaracione 

Articulo ;ss 

Correcciones que aumentan el itnpuesto o disminuyen el saldo a favor. 

Parágrafo 2. 

Las tncon iMencia a que se refieren lo literale a) , b) y d) del anículo 
180, 650·1 } 650-2 del E taturo Tributario iempre )'cuando no e haya 
notificado sanción por no declarar, podrán corregirse mediante el 
procedimiento previsto en el pre ente artículo, liquidando una 
anción equivalente al 2% de la sanción de que trata el artículo 6-11 del 

E tatuto Tributario sin que exceda de 

Declaración de renta y complementarios y de ingre os y patrimonio 

Articulo 592 

Quiénes no están obligados a declara~: 

:"lo están obligado a pre emar declaración de renta y complementano : 

1 umera/1. 

Lo contribuyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas. que no sean 
responsables del impuesto a las ventas, que en el respectivo año o 
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Con referencia 
1996 

63 .700.000 

1 7.000 000 

Con referencia 
1997 

590.000 

11.800.000 
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Nonna Estatuto Con referencia Con referencia 
Tributario 1996 1997 

período gravable hayan obtenido ingresos brutos 
inferiores a 13.600.000 
y que el patrimonio bruto en el último día del año o período 
gravable no exceda de 104. 00.000 

Artículo 593 

Asalariados no obligados a declarar. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo anterior. no 
presentarán declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, 
los asalariados cuyo~ ingresos brutos provengan por lo menos en un 
ochenta por ciento (80%) de pagos originados en una relación laboral 
o legal y reglamentaria, siempre y cuando en relación con el respectivo 
año gravable se cumplan los siguientes requisitos adicionales: 

Numera/J. 

Que el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable 
no exceda de 10-t.700.000 

Numera/j. 

Que el asalariado no haya obtenido durante el respectivo año gravable 
ingresos rotales superiores a 5-t.-!00.000 

Artículo 59<~·1 

Trabajadores independientes no obligadosa declara1: 

Sin perjuicio de lo establecido por los artículo 592 } 593. no e tarán 
obligado a presentar declaración de renta y complementarios, los 
contribuyentes personas naturales y ucesioncs ilíquidas, que no sean 
responsables del impuesto a ]a.) venta!~, cuyos ingre 05 brutos se 
encuentren debidamente facturados y de los mL mos un 80% o mi'i se 
originen en honorarios, comisiones y servicio , sobre los cuales se 
hubiere practicado retención en la fuente; siempre y cuando, los 
ingresos totales del respectivo ejercicio gravable no sean superiores a 36.300.000 
y su patrimonio bruto en el último día del año o período gravable 
no exceda de 10'!.700.000 

Artículos 596 y 599 

Contenido de la declaración de renta y contenido de la declaración 
de ingresos y patrimonio. 

Los demás contribuyentes y entidades obligadas a llevar libro!~ de 
contabilidad deberán presentar la declaración de renta y complementa· 
rios o de ingresos y patrimonio, según sea el caso, firmada por 
contador público, vinculado o no laboralmente a la empresa o entidad, 
cuando el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable, 
o los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a 908.600.000 
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Nonna Estatuto 
Tributario 

Declaración de ventas y declaración de retención en la fuente 

Artículos 602 y 606 

Contenido de la declaración bime tral de venta y contenido de la 
declaración de retención. 

Lo demás re pon ables y agentes retenedores obligados a llevar libro 
de contabilidad, deberán pre entar la declaración del impuesto obre 
las ventas o la declaración men ual de retencione , según ea el ca o, 
firmada por contador público, vincu lado o no laboralmente a 
la empre a, cuando el patrimonio bruto del re pon able o agente 
retenedor en el último día del año inmediatamente anterior o lo 
ingre o bruto de dicho año, ean uperiore a 

Otro debere fonnale de lo sujeto pasivo de obligacione 
tributarias y de tercero 

Articulo 616-2 

Casos en los cuales no se requiere la elpedición de factura . 

o e requerirá la expedición de factura en las operacion~ realizad~ 
por banco . corporacione financieras. corporactoncs de ahorro y vivienda 
y la compañí~ de financiamiento comercial. Tampoco exi~tirá e ta 
obligación en las venta cfecruada por lo re~ponsable del régimen 
~1mpltficado. \ cuando e trate de la ena¡enJc1ón de b1enes producto 
de la actividad agrícola o ganadera por parte de persona narurale~ . 

cuando la cuantla de e ta operación ea mferior a 
y en los demás ca~o que eñale el Gobierno 1aCtonal. 

ancion 

ancion mznima. 

El ralor mínimo de cualquier ·anción. incluid~ las sanc1one reducida5. 
ya ea que deba ltqUidarla la persona o entidad omerida a ella, o la 
Admim tración de lmpue ro . erá equivalente a la urna de 

Artículo 611 

Ettemporaneidad en/a pre entación. 

~onna Estatuto Tributario con referencia 1996·1997 

Cuando en la declaracion tributaria no re ulte impue to a cargo, la 
anción por cada mes o fracción de me calendario de retardo .. erá 

equivalente al medio por ciento (0.5%) de lo ingre o brutos percibido 
por el declarante en el período objeto de declaración, sin exceder la 
cifra menor resultante de aplicar el cinco por ciento (5%) a dichos 
ingreso . o del doble del saldo a favor i lo hubiere, o de la urna de 
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Con referencia 
1996 

908.600.000 

Con referencia 
1997 

2.900.000 

91.000 

22 .1 00.000 
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Nonna Estatuto 
Tributario 

cuando no existiere saldo a favor. En ca o de que no haya ingre o 

en el período, la sanción por cada me o fracción de mes será del uno 

por ciento (1 %) del patrimonio líquido del año inmediatamente 
anterior, in exceder la cifra menor re ultante de aplicar el diez por 
ciento (10%) al mismo, o del doble del saldo a favor si lo hubiere, o 
de la urna de 

cuando no existiere aldo a favor. 

Artículo 64 2 

Extemporaneidad en la presentación de las declaraciones con 
posterioridad al emplazamiento. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impue to a cargo, la 
anción por cada me o fracción de me calendario de retardo, erá 

equivalente al uno por ciemo (1 %) de los ingreso brutos 
percibido por el declarante en el período objeto de declaración, 
sin exceder la cifra menor re ulrante de aplicar el diez por ciento 
(lO%) a dicho ingre o , o de cuatro (-1) vece~ el valor del saldo a favor 
si lo hubiere, o de la suma de 
cuando no exi tiere saldo a favor. 

En ca o de que no haya ingre o en el período, la ~anción por cada 
me · o fracción de me erá de do · por cienro (2%) del patrimonio 
líquido del año inmediatamente anterior . .,in exceder la cifra menor 
re ulranre de aphcar el remte por c1ento (20%) al m•smo, o de 
cuatro vece el valor del aldo a faror ~¡ lo hubiere, o de la ·urna de 
cuando no exi úcre aldo a favor. 

Artículo 650-2 

Sanción por no informar la actividad económica. 

Cuando el declarante no informe la actividad económica, e aplicará 
una anción ha ta de 
que e graduará egún la capacidad económica del declarante. 

Artículo 651 

anción por no enviar información. 

La per ona y enridade obligada a umini trar información tributaria 
a í como aquella a quiene se le haya solicitado infonnacione o 
prueb~. que no la uminimen dentro del plazo e rablecido para ello 
o cuyo contenido presente errores o no corre ponda a lo 
solicitado, incurrirán en la iguiente anción: Literal a) 

Una multa hasta de 
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Con referencia 
1996 

Con referencia 

1997 

22 .700.000 

-¡).300.000 

¡) 300.000 

-1 .500.000 

134.300.000 
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Artículo 655 

Estatuto 
Tributario 

anción por irregularidades en la contabilidad. 

in perjuicio del rechazo de lo co to , deduccione , impuestos 
de contable , exenciones, de cuento tributario y demá concepto 
que carezcan de aporte en la contabilidad, o que no ean plenamente 
probado de conformidad con las normas vigente , la anción por 
libros de contabilidad erá del medio por ciento (0.5%) del mayor valor 
entre el patrimonio líquido y los ingresos neto del año anterior al 
de u imposición, in exceder de 

Artículo 659·1 

anción a sociedades de contadores públicos. 

Las sociedades de contadores públicos que ordenen o toleren que los 
contadore público a su servicio incurran en lo hechos de crito en el 
artículo anterior. erán ancionada por la junta Central de Contadores 
con multa hasta de 

La cuantía de la anción erá determinada teniendo en cuenta la gra,·edad 
de la falta cometida por el per onal a su ervicio y el patrimonio de la 
respectiva ::,ociedad. 

Artículo 660 

u :pension de la facultad para firmar declaraciones tributarias y 
certificar pruebas con destino ala administración tributaria. 

Cuando en la prov1denCJa que agote la vía gubernativa. e determine un 
mayor valor a pagar por impue ·to o un menor aldo a favor, en una 
cuantía uperior a 
originado en la inexactitud de dato contable con ignados en la 
declaración tributaria, se uspenderá la facultad al contador, auditor o 
rerisor fi cal. que haya firmado la declaración, certificado o prueba , 
egún el ca o. para firmar declaracione tributaria y certificar lo 

estados financieros y demá pruebas con destino a la Administración 
Tributaria, hasta por un año la primera vez, ha ·ta por do año la 
egunda rez y definitivamente en la tercera oportunidad. 

anción por extemporaneidad en la inscripción en el registro 
nacional de vendedores, e inscripción de oficio. 

Lo re ponsables del impue to obre las ventas que se inscriban en el 
Regi tro acional de Vendedore con po terioridad al plazo e tablecido 
en el artículo 507 y ame de que la Admini tración de Impue to lo 
haga de oficio, deberán liquidar y cancelar una sanción equivalente a 
por cada año 
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Con referencia 
1996 

Con referencia 
1997 

181.700.000 

5.100.000 

5.100.000 

73 .000 
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Nonna Estatuto 
Tributario 

o fracción de año calendario de extemporaneidad en la in cripción. 
Cuando e trate de re pon able del régimen implificado. la sanción 
será de 

11lcis02 

Cuando la inscripción e haga de oficio, se aplicará una anción de 
por cada año o frncción de año calendario de retardo en la inscripción. 

Cuando se trate de responsable del régimen implificado la sanción 
erá de 

Artículo 674 

Errores de verificación. 

l. Hasta 
por cada declarnción, recibo o documento recepcionado con errore 
de verificación, cuando el nombre, la razón ocia! o el número de 
identificación tributaria, no coincidan con lo. que aparecen en el 
documento de identificación del declarante, contribuyente. agente 
retenedor o responsable. 

2. Hasta 
por cada número de erie de recepción de las declaraciones o recibo 
de pago, o de las planillas de control de tale documento , que haya 
sido anulado o que e encuentre repeudo. tn que se hubiere 
informado de tal hecho a la re pecttra dministración de lmpue ro 
o cuando a pe ar de haberlo hecho. tal informacton no e encuentre 
contentda en d re pectivo medio magnético. 

3. !lasta 
por cada formulario de recibo de pago que, conteniendo errore~ 
aritmético . no ea idenuficado como tal , o cuando a pesar de haberlo 
hecho, taltdentificación no se encuentre contenida en el re pecrivo 
medio magnético 

Artículo 675 

inconsistencia en/a información remitida. 

l. Ha ta 
cuando los errore e pre enten re pecto de un numero de documento 
mayor al uno por ciento (196) y no ·uperior al tre por ciento (3%) del 
toral de document 

2. Hasta 
cuando los errore e pre enten re pecto de un número de documento 
mayor al tres por ciento (396) y no superior al cinco por ciento (596) del 
total de documento . 
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Con referencia 
1996 

Con referencia 
1997 

3 .000 

150.000 

3.000 

9.100 

9.100 

9.100 

9.100 

18.000 
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~onna 

3. Hasta 

Estatuto 
Tributario 

cuando lo11 errores e pre enten respecto de un número de 
documentos mayor al cinco por ciento (5%). 

Artículo 676 

E'ttemporaneidad en la entrega de la información. 

Cuando las entidade aurorizada para recaudar impuestos incumplan 
lo término fijado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
para entregar a la Admini traciones de Impuestos los documentos 
recibidos, a11í como para entregarle información en medio magnéticos 
en los lugares eñalados para tal fin. incurrirán en una anción ha ta de 
por cada día de retraso. 

Extinción de la obligación tributaria 

Artículo81i 

Facilidades para el pago. 

El ubd1rcctor de Cobranzas y lo administradore de Impue tos 
aciona.les, podrán mediante resolución conceder facilidades para el 

pago al deudor o a un tercero a u nombre, hasta por ctnco (5) 

año , para el pago de los impuc tos de timbre, de renta } 
complementarios, sobre la venta y la retención en la fuente, o de 
cualquier mro impuc ro admini trado por la Dirección de 
lmpue ro \auonale:~. ast como para la lancclauon de lo intcre e r 
demás anciones a que haya lugar. iempre que el deudor o un tercero 
a u nombre constituya fideicomi o de garantta. garanttas per onale , 
reale11, bancarias o de compañtas de seguro . o cualquiera otra garantía 
que. re palde ufictemcmente la deuda a sau:-,facción de la 
Administración 

e podrán aceptar garantía personales cuando la cuantía de la deuda 
no sea superior 

Artículo 820 

Facultad de/Administrador: 

El Director de Impuestos y Aduanas acionales queda facultado para 
uprimir de lo registro y cuentas corriente de lo contribuyentes. la 

deudas a u cargo por concepto de los impuestos admini trados por la 
L.A.E. Dirección de Impue ros r Aduana 1 acionales, sanciones, 
interese:, y recargo sobre lo mismos, hasta por 
un límite de 
para cada deuda. iempre que tengan al meno tres año de rencida . 
Lo límite para la cancelaciOnes anuale serán eñalados a través de 
resoluciones de carácter general. 

lmervencion de la Administración 
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Con referencia 
1996 

Con referencia 
1997 

27.000 

180.000 

26.900 000 

520.000 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Norma 

Artículo 844 

En los procesos de sucesión. 

~tatuto 

Tributario 

Lo funcionario ante quiene se adelanten o tramiten suce iones. 
cuando la cuantía de lo bienes ea superior a 
deberán informar previamente a la participación el nombre del 
cau ante y el avalúo o valor de los biene 

Devoluciones 

Artículo 862 

Mecanismos para efectuar la devolución. 

La devolución de saldos a favor podrá efectuarse mediante cheque 
título o giro. La Administración Tributaria podrá efectuar devolucione 
de saldos a favor superiore a 
mediante títulos de devolución de impuestos, los cuales sólo servirán 
para cancelar impue to o derechos, administrados por las direcciones 
de lmpue tos y de Aduanas, dentro del año calendario siguiente a la 
fecha de u expedición. 

Decreto reglamentarios 

Decreto 2715 de 1983 

Artículo 1 

Inciso 1 

A partir de la vigencia del pre ente decreto no habrá retención en la 
fuente por pagos o abono en cuenta por intere e en cuenta de 
ahorro UPAC cuando el interés diario ea inferior a 

Inciso2 

A partir de la vigencia del pre ente decreto no habrá retención por 
pagos o abonos por intere e en cuentas de ahorro diferente de PAC, 
en establecimiento vigilado por la Superintendencia Bancaria, cuando 
el interés diario sea inferior a 

Decreto 2775 de 1983 

Artículo 2 

En el caso de pagos o abonos en cuenta por concepto de intere es 
proveniente de valore de ce ión de títulos de capitalización o de 
beneficio o participación de utilidades en seguros de vida, no se hará 
retención en la fuente cuando el pago o abono corre panda a un 
interé diario inferior de 

Artículo6 

No se hará retención en la fuente sobre los pago o abonos en cuenta 
por pre tación de servicio cuya cuantía individual ea inferior a 
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Con referencia 
1996 

Con referencia 
1997 

6.100.000 

9.100.000 

lOO 

500 

300 

35 .000 
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Nonna 

Decreto 353 de 1984 

Articulo 11 

/lldso3 

Estatuto 
Tributario 

En el ca o de industria cuya acth'idad implique la extracción de 
recursos naturales no renovables cuya inversión rotal en activo fijo de 
producción, a la terminación de la etapa de con trucción, instalación r 
montaje sea superior a 
el término máximo erá de -!8 mese . 

Decreto 1512 de 1985 

Artículo 5 

/llciso3 

e exceptúan de la retención prevista en e te artículo los pago o 
abonos en cuenta: literal m) 
Lo que rengan una cuantía inferior a 

Decreto 198 de 1988 

Articulo 3 

\0 e lin sometido~ a la retencIón en la fuente lo pago o abono~ en 
cuenta que efectúen lo fondo mutuos de inversión a su. uscriprore 
cuando el valor acumulado de lo ' pago o abono en cuenra efectuado 
en el re peclivo me . por concepro de rendImIento financieros .. ea 
infenor a 

Decreto 1189 de 1988 

Artículo 13 

En el ca o de pagos o abonos en cllenta por concepto de mtere e , 
efectuado~ por emidadesometidas al control y \'igilancia del 
Departamento AdmInistrativo ~acional de Cooperativas no e hará 
retención en la fuente sobre lo. pagos o abonos en cllenta que 
correpondan a un Interé diario inferior a 

Cuando lo intere es correspondan a un interés diario de 
o má ·. para efecros de la retención en la fuente se con iderará el valor 
total del pago o abono en cuenta. 

Artículo 15 

La retención en la fuente por pago o abono en cuenta por concepro 
de rifas. apue tas }' similares 'e efectuará cuando el valor del 
corre pondiente pago o abono en cuenta ea upenor a 

Decreto 3019 de 1989 

Artículo 6 

A partir del año gravable de 1990, lo~ activo fijo depreciable 
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Con referencia 
1996 

Con referencia 
1997 

23.048.900.000 

250.000 

73 .000 

500 

500 

220.000 
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Nonna Estatuto 
Tributario 

adquirido a partir de dicho año, cuyo valor de adquisición ea igual 
o inferior a 

Decreto i22 de 1991 

Artículo 2 

Numera/2. 

Que sus ingresos netos proreniente de su actividad comercial en el 
año fiscal inmediatamente anterior no superen la suma de 

Numera/j. 

Que u patrimonio bruto fi cal a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior, o el inicial cuando se iniciaron actividades en 
el añ~ no sea superiora 

Decreto 2595 de 1993 

Articulo 1 

A partir del 1 de enero de 199-f y a opción del agente retenedor, no 
erá obligatorio efectuar retención en la fuenre obre lo pago o 

abonos en cuenta que e origmen en la adquisición de bienes o 
productos agrícolas o pecuarios sin procesamiento industrial cuyo 
valor no exceda de 

Decreto 1-t79 de 1996 

Artículo 1 

\io e efectuará retención en la fuente a título del impue to obre la 
renta y complementario obre lo pago o abono en cuenta que e 
originen en la compras de café pergamino o cereza cuyo valor no 
exceda la suma de 

Decreto 782 de 1996 

Articulo 1 

... no se aplicará la retención en la fuente a título de impuesto sobre las 
venta respecto de pago o abonos por pre ración de ervicios cuyo 
valor indi\•idual ea inferior 

Tampoco se aplicará dicha retención obre compra de biene gravados, 
cuando lo pagos o abono en cuenta tengan una cuantía inferior a 

Con referencia 

1996 
Con referencia 

1997 

-150.000 

55.300.000 

153.-oo.ooo 

8-10.000 

1.-!00.000 

35 .000 

250.000 

Artículo 2. A partir dell de enero de 1997, los valore 
absolutos aplicables en el impuesto de timbre nacional 
contenido en el E taturo Tributario, serán los iguiente : 

Artículo 519. Regla general de causación del impuesto 
)'tarifa. El impue to de timbre nacional. e causará a la 
tarifa del medio por ciento (O .S%) sobre lo instrumentos 

público y documento privados, incluidos lo título · 
valore , que se otorguen o acepten en el país. o que e 
otorguen fuera del paí pero que e ejecuten en el 
territorio nacional o generen obligaciones en el mi mo, 
en lo que se haga con tar la con titución, exi tencia, 
modificación o extinción de obligaciones. al igual que 
u prórroga o ce ión, cuya cuantía sea superior a treinta 
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y eis millones de pe o ( 36.000.000), en lo cuaJe 
intervenga como otorgante, aceptante o su cripwr una 
entidad pública, una per ona jurídica o asimilada, o una 
persona natural que tenga la calidad de comerciante que 
en el año inmediatamente anterior tuviere unos ingre o 
bruto o un patrimonio bruto uperior a quiniento 
setenta y cuatro millone novecientos mil peso 
( 574 .900.000). 

Cuando tale documentos sean de cuantía 
indeterminada, la tarifa del impue ro erá de 
cuatrocientos cuarenta mil pesos ( -.40.000) . 

Artículo 521. Documentos privados sometidos al 
impuesto de timbre, cualquiera fuere su wantía. Los 
siguiente documenros están ujeto al impue ro de 
timbre cualquiera que fuere su cuantía y pagarán la~ 

~urna indicadas en cada ca o: 

a) Los cheque que deben pagar e en Colombia: tre 
pe os ( 3) . por cada uno; 

b) Los certificados de depó ito que expidan lo 
almacenes generales de depósito: tre cientos pe ·os 
( 300). 

Artículo 523. Actuaciones y documentos sin cuantía 
gravados con el impuesto. Igualmente, encuentran 
gravado . 

1 Lo~ p~aporte ordinano que e expidan en el pa1~ . 

quince mil peso ( 15.000) ; las revahdacione . cinco mil 
novwento peo ( 5.900}. 

2. Las conc~iones de explotación de bo que naturale con 
fine agroindu maJe en terreno baldío . treinta mil peso 
( 30.000) por hectárea; cuando e trate de explotación de 
maderas finas, egún calificación del Jnderena, ochenta } 
iete mil pesos ( 8 .000) por hectárea; la prórroga de e ras 

concesionel> o autorizaciones, el cincuenta por ciento (50%) 
del valor inicialmente pagado. 

3. El aporte de una zona esmeraldífera, a olicitud de 
algún interesado particular a la Empre a Minerales de 
Colombia. ciento cincuenta mil pe o ( 150.000). 

"! . Las licencia para portar armas de fuego. cincuenta y 
ocho mil pe o ( 58.000) ; la renovacione . quince m1l 
pesos ( 15.000) . 

5. Licencia para comerciar en municione y explosivo . 
cuatrociento cuarenta mil peso ( i40 .000) ; la 
renovacione . do ciento noventa mil pe o ( 290.000) . 

6. Cada reconocimiento de personería jurídica cincuenta 
y ocho mil pesos ( 58.000); tratándose de entidade in 
ánimo de lucro, treinta mil pe o ( 30.000). 

Artículo 531. Las operaciones de fomento de la Caja 
Agraria están exentas del impuesto de timbre. Estarán 
exentos del impuesto de timbre nacional, los contratos 
celebrados por l.a Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero 
en desarrollo de operaciones de fomento a la producción 
agropecuaria, indu trial y minera hasta por la cantidad de 
cinco millones ochociento mil peso ( 5.800.(X>O). 

Artículo 544. Multa para funcionarios que admitan 
documentos gravados sin el pago del impuesto de 
timbre. Los funcionarios oficiale que admitan 
documentos o instrumento gravados con el impuesto 
de timbre, sin que este impuesta hubiere ·ido pagado 
en la forma y por el valor previsto por la ley, incurrirán 
en cada caso en multa de quince mil pe os ( 15.000). 
aplicada por los jefe de la Divisiones de Liquidación 
de la Dirección de Impue ro acionales. 

Artículo 545. Multa para quien impida y obstaculice el 
control del impuesto de timbre. El que por cualquier medio 
impida u ob ·raculice la vigtlancia fiScal de los funcionario 
de Hacienda, en el recaudo del impue. to de que trata la ley, 
incurrirá en multas uce iva de veiminuevc mil pe o 
( 29 000) a un millón quinientos mil pe o ( 1.500.000). 
que 1mpondrán medJante proVIdenCia mouvada el 01rector 
Gtneral de Impue to. ac10nale o u delegado . lo 
Admim tradores o u delegado ·. 

Artículo 516. ancion a las autondades por no prestar 
apoyo y garantías a los funcionarios encargados del 
control y fiscalización del impuesto de timbre. Los 
Gobemadore de lo Departamento y Alcaldes que no 
pre ten apoyo a lo funcionario encargados del control 
y fi calización del impue to de timbre erán ancionado 
con multa de cmco mil noveciento:, pe os ( 5.900) a 
veintinueve mil pesos ( 29 .000), impue ra por el 
superior jerárquico del infractor. 

Artículo 3. Lo valores absoluto expre ado en moneda 
nacional en la norma relativa a la información que 
deben uministrar los iguientes contribuyente , por el 
año gravable 199"'. quedarán así: 

Artículo 623. Información de las entidades vigiladas 
por la Superintendencia Bancaria. A partir del año 
1989, lo bancos y demá entidades vigilada por la 
'uperintendenc1a Bancaria, a í como la a ociacione 
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de tarjeta de crédito y demás entidade que la emitan, 
deberán informar anualmente en medio magnético . 
dentro de lo plazo que indique el Gobierno acional. 
lo iguiente dato de u cuentahabiente . 
tarjetahabiente , ahorradore . u uarios, depo itante o 
cliente , relativo al año gravable inmediatamente anterior: 

a) Apellido y nombre o razón ocia! r IT de cada una 
de la per onas o enridade a cuyo nombre e hayan 
efectuado consignacione , depó ito , captacione . 
abono . tra lado y en general. movimiento de dinero 
cuyo valor anual acumulado sea uperior a quinientos 
cuarenta } cuatro millone cien mil pe o 
( 5·H 100.000) , con indicación del concepto de la 
operación r del monto acumulado por concepto; 

b) Apellido y nombre o razón social y IT de cada una 
de la per ·ona o entidades que durante el respectivo 
año hayan efectuado adqui icione . con umo!l , avance 
o ga ·ro con tarjeta de crédito, cuando el Yalor anual 
acumulado ea uperior a siete millone cuarrociento 
mil pe o (''"' .--iOO.OOO) con indicación del \'alor total 
del movimiento efectuado durante el año; 

e) Apellido y nombre o razón ·ocial ) 'IT de cada una 
de la!J per ona o entidade que durante el re pectim 
año hayan efectuado \'enta o pre taCión de ervicios y. 
en general. haran recibtdo ingre o a traves del t~tema 

de tarjet;u, de crédito. cuando el valor anual acumulado 
. ea upenor a cu.trenta) lUatro mtllone do~uento mtl 
peso~ ( ·H 200 000) con indicación del valor total del 
movtmtento efectuado durante el año. 

Artículo 628. límite de informacion a suministrar por 
los comisiomstas de bolsa A parur del año 1991. lo 
comisioni ta de bol a deberán informar anualmente. 
dentro de lm plazo que mdtque el ,obierno \actonal. 
lo apellido \ nombre o razon ocial y Il de cada 
una de la per ona o enudades. que durante el ano 
gravable inmediatamente anterior. efectuaron a trave 
de ellos. enajenaciones o adquiMlione de acetones ) 
demá papcle tramado en bol a. cuando el \'alor anual 
acumulado en cabeza de una misma per ona o entidad 
ea uperior a quintento cuarenta y cuatro millone de 

pe o ( 5--l-! 000 000). con indicación del Yalor total 
acumulado de dicha. operacione 

Artículo 629. Información de los notarios. A pattir del 
año 1989. lo i'lotarios deberán informar anualmente, 
dentro de los plazo que indique el Gobierno t acional. 
los apellido } nombres o razón social ) ~IT de cada 
una de la per ona o entidade · que durante el año 
inmediatamente anterior. efectuaron en la re pectiva 
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notaría, enajenacione de biene o derecho . cuando la 
cuantía de cada enajenación ea uperior a catorce 
millones ochociento mil pe o ( l--i.800.000) , por 
enajenante. con indicación del valor total de lo biene 
o derechos enajeado~ . 

Artículo 631. Para estudios y cruces de información. in 
perjuicio de lo dispue ro en el aniculo 68--l y demás normas 
que regulan la facultade de la Admini tración de 
Impue to . el Director de Impue ros 1 acionale podrá 
olicitar a las per ona o entidade . contribuyente } no 

contribuyente . una o varias de las iguiente informacione . 
con el fin de efectuar lo e rudio ) cruces de información 
nece arios para el debido control de lo tributo : 

Literal e) . 

Apellido y nombres o ra?.Ón ocial y 'IT de cada uno de 
lo beneficiario de pago~ o abono , que con riruyan co ro, 
deducción o den derecho a impue ro de contable. incluida 
la compra de actiros fijos o movible . en los caso en los 
cuaJe el \'alor acumulado del pago o abono en el re pecth·o 
año gravable sea upenor a once millones ochocientos mil 
( 11. 00.000). con tndtcactón del conceptO. rerendon en 
la fuente practicada e impue ro de contable. 

literal O. 

Apelltdo ) nombre o razón ocia! \ 'IT de cada una 
de la prr ona o enttdade dl qUtene e recibieron 
ingre os. en lo. ca. o en lo cuaJe el ralor acumulado 
del mgre o en el respectivo atio grarable ea uperior a 
remnnuere millone quiniento~ mil pe'>o ( 29 .'00 000) 
con indicaeton del concepto e impuesto sobre las venta 
ltqUtdado LUando fuere d ca. o. 

Literal j). 

Oe~tripción de lo acttro ftJO adquindm en el año. 
cmo co to de adquisicion exceda de cu.ltro millones 
quintenros mil pe~o ( -1 500.000) . con indicacion del 
ralor patrimontal ) del co to fiscal 

Parágrafo 2. Cuando e trate de person;u, o entidade que 
en el último día del año inmediatamente anterior a aquél 
en el cual e ·oltcita la información. hubieren po etdo un 
patrimonio bnno uperior a mil ochociento diect iete 
millones doscientos mil pe os ( 1.81".200.000) o cuando 
lo ingre os brutos de dicho año ean , uperiore a tre mil 
eisciento treinta } cuatro millone cuatrociento mil pe o 
( 3.63--i.-±00.000), la información a que e refiere el pre ente 
aniculo. deberá pre entarse en medio magnético que ean 
proce able por la Dirección de Impue ro acionale . 
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Artículo 4. El presente decreto rige desde el primero 
(1) de enero de 199 . 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá. D. C., a 19 de diciembre de 
1996. 

ER,\E TO A.\1PER PIZANO. 

El ~1ini rro de Hacienda y Crédito Público. 

]osé Antonio Ocampo Gaviria. 

Decreto número 2302 de 1996 
(diciembre 19) 

por el cual se reajustan unos 
valores absolutos del ilnpuesto 

de tinzbre nacional no 
adn1inistrado por la Dirección 

de lnzpuestos y Aduanas 
Nacional e', para el aiio 

gravable de 1997 y se dictan 
otras disposiciones. 

El Pre tdente de la República de Colomhia en e¡erlicio 
de . us atribucione comtttucionab y legab. en e~pecial 
de las que confiere el arttculo 31 de la Le} 2 de 1976 
modificado por el artículo 8 de la Ley 50 de 198-t. } la 
Ley 2-t2 de 1995. 

CONSIDERANDO . 

Que de acuerdo con el artículo S-18 del Estatuto 
Tributario. los ralore ab olutos expresados en moneda 
nacional en las norma relatira al Impuesto de Timbre. 
e reaju tarán anual y acumulativamente en el ciento 

por ciento (lOO%) del incremento porcentual del índice 
de precio al con umidor para empleado que 
corre ponde elaborar al Depanamento Admini trativo 
~acional de Estadí rica. en el período comprendido 
entre el primero (1) de julio del año anterior al gravable 
y la misma fecha del año inmediammeme anterior a é te. 

Que la Ley 2-t2 del veintiocho (28) de diciembre de 1995, 
modificó roda aquella normas legale que tienen en 
cuenta el comportamiento pa ado del índice de precios 
al con umidor como factor de reaju te de sancione . 
rango . cuantías entre otro , ordenando su ajuste en un 
porcentaje igual a la meta de inflación fijada para cada 
año en que proceda el reajuste, 

DECRETA: 

Artículo l. A partir del 1 de enero de 199...,, el valor 
ab oluto aplicable en el impuesto de timbre a que e 
refiere el numeral 3 del artículo 1-t de la Le} 2 de 1976, 
por salida al exterior de nacionales y extranjeros 
residentes en el pab, sera de reintitrés mil seiscientos 
pe os ( 23.600) . 

Artículo 2. A parur del 1 de enero de 199"". los ralores 
ab olutos aplicahles en el impue to de timbre sobre 
vehículos a que ~e refieren los artículos 50 y 55 de la 
Ley 1-J de 1983. erán lo siguientes. 

"Artículo 50 

Literal a) . Para vehículo automotore, de ~entcio 
panicular incluida~ la motocicletas con moror de m.t~ 
de 185 e c. de dlindrada: 

lla ta ·5.900.000 de ralor 

comercial: ocho por mil 

Entre 5.900.001 y 11.800.000 

de valor comercial doce por mil 

Fntre 11.800.001 y 23.600.000 

de \alor comercial: dieciséis por mil. 

Entre 23.600.001 y 35 .-JOO.OOO 

de ralor comercial: veinte por mil. 

35 -J00.00 l o má~. de ralor 

comercial: reintiunco por mil. 

Literal b; Para rehículos de carga de do media 
tonelada~ o mas: 

Ha ta 5 900.000 de ralor 

comercial ocho por mil. 

Entre S 900.001 r 11 .800.000 

de valor comercial· doce por mil. 

11.800.001 o más de ralor 

comerctal: dieciséts por mil. 

177 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Artículo 55. Lo impuesto de circulación y trán ita y de 
timbre nacional sobre vehículos tendrán límites mínimos 
anuale de tre mil sei ciento pe o ( 3.600) y dieciocho 
mil pe o ( 18.000) re pectivamente". 

Parágrafo. e aplicará el impuesto de timbre obre los 
vehículos de carga previ to en el presente decreta, 
siempre y cuando la a amblea departamentale y el 
Concejo Di trital no hayan fijado la tarifa 
correspondientes, en desarrollo de lo establecido en el 
artículo 260 de la Ley 223 de 1995. 

Articulo 3. El impuesto de timbre nacional obre 
vehículo fijado en este decreto no e aplicará al Distrito 
Capital de Santafé de Bogotá en con onancia con lo 
e tablecido en el artículo 1 9 de la Ley 223 de 1995 y el 
Acuerdo número 28 de 1995 expedido por el Concejo 
de antafé de Bogotá, D.C. 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir del primero 
(1) de enero de 1997. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D.C., a 19 de diciembre de 
1996. 

ERNE 'TO A.\tPER PIZANO 

El Mini rro de Hacienda y Crédito Público, 

]osé Antonio Ocarnpo Gaviria. 

Decreto número 2303 de 1996 
(diciembre 19) 

por el cual se ordena la asunción 
y extinción parcial de unas 

deudas y se dictan otras 
disposiciones. 
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El Presidente de la República , en ejercicio de u 
facultade constitucionale y legales, en especial la que 
le confiere la Ley 185 de 1995 y 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Ley número 185 de 1995 faculta al Gobierno 
acional para a umir deuda de entidade 

de centralizadas del orden nacional a cambio de activos 
de propiedad de dichas entidade ; 

2. Que el In tituto Colombiano de Energía Eléctrica 
(ICEL), tiene una deuda con la ación y con 
Interconexión Eléctrica (1 A) repre entada en unos 
pagaré , por concepto entre otros factores , de 
compraventa de energía; 

3. Que la ación idenüficó a la Central Térmica unidad 
III de Paipay al Complejo Hidroeléctrico de Prado, como 
los activos a recibir de propiedad del ICEL, a cambio de 
la a ·unción y extinción de deuda por la ación una 
vez e su ·criban entre eliCEL y la Nación, los acuerdo 
de Pago correspondiente : 

4. Que la participación del ICEL en Termopaipa lfl e 
del 72.5% y en el Complejo Hidroeléctrico de Prado e 
del 7,27%; 

5. Que la Resolución Ejecutiva número 15 de 1995. 
autorizó a la Nación para liquidar y a urnir alguna 
deuda del ICEL a cambio del Complejo Hidroeléctrico 
de Prado; 

6. Que el valor de la deuda del In tituto Colombiano de 
Energía Eléctrica (ICEL) con re pecto al Pagaré 1 A-lCEL 
por veinti éi mil millones de pe os ( 26.000.000.000) . 
ya fue asumida· 

7. Que el Complejo Hidroeléctrico de Hidroprado 
mencionado, comprende entre otro biene , una 
sube ración con truida en el Municipio de Garzón-Huila: 

8. Que en relación con el inmueble sobre el cual se 
haya con truida (sic) la ubestación de Garzón, no existe 
título regi trado y egún concepto número 230 del 
Regí trador eccional de Garzón del 8 de abril de 1996, 
no e puede inscribir en el respectivo registro la E critura 
Pública de Dación en Pago, mientras no se demuestre la 
procedencia del dominio del inmueble con el re pectivo 
título in crito, ya que se con tituye la cau al de 
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devolución mencionada en el artículo 52 del Decreto 
número 1250 de 19"~0 ; 

9. Que por lo menCionado en el anterior considerando. 
la i\ación no va a recibir la ube ración de Garzón como 
parte del "Complejo Hidroeléctrico de Prado"; 

10. Que de conformidad con la valoración efectuada por 
un ase or externo contratado por el Ministerio de 
Hacienda r Crédito Público y aceptada por las partes, la 
ubestación tiene un valor de trescientos ochenta y dos 

millones de pe os ( 382.000.000). 

Por lo tanto, 

DECRETA: 

Artículo l. La liquidación de la deudas a cargo del 
Instituto Colombiano de Energía Electrica (ICEL), que 
erán asumidas y extinguidas por la ación una vez se 
u criba entre el ICEL y la ación el Acuerdo de Pago 

correspondiente, e haran respecro de lo siguientes 
créd1tos y por la...., igu1enres cuantía .. 

Capital credito-BID 5;0 

Interese!~ crédiro-BID 

'ubtotal crédito-BID 5;0 

Pagaré-! A-ICEL (mtereses) 

Toral 

Capital pagaré-ICEL-. aCion 

lnterc e pagare-ICFL-1\iaCIÓn 

Total 

'16. 76"1 080.2 1.00 

9.616.164.61-i.OO 

26.383.274.885.00 

'..¡ ;28590.115.00 

'30.811.835.000.00 

6.022.11 f 1 9 93 

6.188 196 . 6~; .8"' 

12.210 910.86; .80 

Parágrafo. El Acuerdo de Pago mencionado en el 
presente artículo, deberá ser suscrito por las partes 
dentro de los dos (2) días hábib 11iguientes a la fecha 
del presente decreto 

Articulo 2. El total de las deudas a er a umidas por la 
, ación de acuerdo con lo e tablecido en el artículo 
primero del presente decreto, corre ponde a treinta mil 
ochocientos once millones ochocientos treinta r cinco 
mil peso ( 30.811.835 .000.00) moneda legal por la 
Unidad III de Paipa y a treinta y ocho mil doscientos 
diez millones novecientos diez mil ochocientos sesenta 
y cuatro peso con 80 '100 ( 38.210.910.864.8) moneda 
legal, por el Complejo Hidroeléctrico de Prado. 

Parágrafo. De los treinta y ocho mil dosciento · diez 
millones novecientos diez mil ochocientos se enta y 
cuatro pe os con 80.100 ( 38.210.910.86-! .8) moneda 
legal. ya fueron a u mido por la 'ación la suma de veinte 
y seis mil millone de pe os ( 26.000.000.000.00), por 
concepto del Pagaré-! A-ICEL. 

Articulo 3. Los activos a ser tran feridos a la ación en 
virtud de la a unción y extinción parciales de las deudas 
de que tratan el presente decreto, así como los valores 
por lo~ cuate~ !lerán recibido , son los iguiemes: 

nielad Ill de Te1mopaipa (de generación) 
ubestacion de 230 h · Porcentaje del 

ICEL 30.811.835 000.00 

Complejo hidroeléctrico de Prado (Central 
de generación r i rema de Tran mi IÓn 
asociado) · Porcenraje-ICEL 38.210.91 0.86-t.80 

De la entrega material de e to activos , !le dejará 
constancia mediante acta de entrega ) recibo firmada 
por la~ pane!l En dicha acta e incluirá un inventario 
completo de lo mi. mo , junto con los biene ncce anm 
que actualmente se encuentran destinado!l para su 
funcionamiento La tradición de e~ws actiVO a 
atisfaCCJon de la :'\ación. e efectuará en la forma premta 

en la ley. 

Artículo .f. El ICEL ~eguirá pagando lo intere e~ de la 
deuda haMa que e efectúe a atisfacción de la ~ac1ón . 

la tran ferenua de dom10io } entrega matcnal de lo!l 
activo. mencionados en el artículo 3 . del pre~ente 
decreto. 

Artículo 5. El pre!lenre decreto rige a partir de la fecha 
de !lU publicacion y modifica parcialmente la Re!lolucion 
Ejecutiva número 1 )"~ de 1995. 

Publíque~e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá. D.C. , a 19 de diciembre de 
1996 

EK E 'TO 'A.~1PER PIZA. 'JO. 

El .\1inistro de Hacienda y Crédito Público. 

}osé Antonio ()campo Gaviria. 

El Ministro de Minas y Energía, 

Rodrigo Villamizar Ah~argon::ález 
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Decreto número 2304 de 1996 
(diciembre 19) 

por medio del cual se establece el 
capital m ínimo de las Sociedades 

Administradoras de Inversión. 

El Pre idenre de la República de Colombia, en ejercicio 
de u atribuciones constirucionale · y legale ·. en e pedal 
la conferida por el parágrafo 1 del artículo 33 de la Ley 
35 de 1993. 

DECRETA: 

Artículo l. Capital requerido para la con titucíón de 
sociedades administradoras de inversión. La · 
sociedade1l administradoras de invef1lión que ~e con tiruyan 
a pattir de la vigencia del pre ente decreto deberán acreditar 
un capital uscriro y pagado que :1! cienda. cuando meno1l, 
a novecienro millone~ de pe o ( 900.000.000). 

na rez con riruida la re. pecriva entidad deberá acreditar 
y mantener un capnal mínimo equi,·aleme. cuando 
menos. a e te mi mo valor. de acuerdo con lo dt pue. to 
en el anículo 2 del pre ente decreto. 

Artículo 2. Capital mznimo para las sociedades 
administradoras de inversion. La sociedade 
admini tradora de inver ión actualmente constituida 
deberán acreditar y mantener un capital mínimo 
equivalente, cuando menos, a novecienro millone de 
pesos ( 900.000.000) . Para tal efecto computarán. 
ademá1l del capital pagado y una rez deductda toda la 
pérdida . las siguiente cuenta patnmontales 

· Reserva legal . 

- Prima en colocación de acciones. 

- Revalorización del patrimonio, r 

. La utilidades no di tribuidas corre pendientes al 
último ejercicio contable. en una proporción 
equivalente a las utilidades del último ejercicio anterior 
que hayan sido capitalizadas o de tinadas a incrementar 
la resen·a legal en cuantía superior a la requerida de 
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acuerdo con la ley. El cómputo de la mencionada 
utilidade ólo erá procedente cuando quiera que la 
entidad no pre ente pérdidas acumulada de ejercicios 
anteriores. 

Artículo 3. Reajuste del monto de capital mínimo 
fijado. El valor a que e refieren los artículos 1 y 2 del 
presente decreto e aju tarán anualmente a partir del 1 
de enero de 1998, en un porcentaje igual a la meta de 
in O ación fijada para el año en que e proceda al reaju re. 
de conformidad con las normas vigentes obre la materia. 

Artículo 'i. Administración de más de un fondo de 
inversión. La ociedade admini tradora de inrer ión 
actualmente con tituida no podrán admini trar más de 
un fondo de inver ión ha ta tanto no acrediten ante la 
uperintendencia de Valore el capital mínimo a que e 

refiere el artícuJo 2, in perjuicio de lo dispue ro en el 
artículo 6 del pre ente decreto. 

Articulo 5. Plazo para acreditar el capital mínimo. La~ 
ociedades administradora de inver ión actualmente 

constituida que regi tren defectos de capital mínimo al 
realizar la umatoria de las cuenta~ computable . con 
ba e en la cifra de los estado finanCieros corrados al 
mes anterior a la fecha de \'igcncia del prc ente decreto 
} de confornudad con el arttlUlo 2 dtl m1 mo. dt:beran 
ajmtar e a lo pre,·i to en dicho artículo a ma tardar el 
30 de ¡unio de 1997. 

Ar tícu lo 6. Fusión. En el evento en que para dar 
cumplimiento a lo di pue ro en el presente decreto se 
opte por la fu ión deberá allegar e a la 'upcrintendencia 
de Valore~ , a má tardar el 30 de junio de 199'. copia 
auténtica del compromi o de fusión aprobado por el 
órgano competente de cada una de la compañta 
involucrada · el cual deberá contener la informacion 
preví ta en las norma corre pond1ente . 

En todo ca o. la fu ión deberá quedar formalizada. a 
má tardar. dentro de lo ei me es siguiente contados 
a partir del término para la pre entación del mencionado 
compromiso. o pena de lo di pue to en el artículo 
iguiente . 

Artículo 7. Liquidación. Las ociedades admini tradoras 
de inversión que no acrediten el capital mínimo 
requerido dentro del plazo e -rablecido en el artículo 5 
del presente decreto deberán liquidarse. 
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Artículo 8. Sanción. Sin perjuicio de que u inscripción 
en el Registro acional de Valores pueda el' suspendida 
o cancelada por la Superintendencia de Valores de 
acuerdo con las normas vigentes, las sociedades 
administradoras de inversión que no mantengan el 
capital exigido en el presente decreto serán sancionadas 
por dicha Superintendencia con una multa equivalente 
al cinco por ciento (5%) del defecto, por cada mes o 
fracción de mes de retardo en el cumplimiento. 

Artículo 9. Vigencia y derogatorias. El presente decreto 
rige a partir de su publicación y deroga toda las normas 
que le sean contrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 19 de diciembre de 
1996. 

ERNE ro AMPER PlZANO. 

El Mini tro de Hacienda}' Crédiro Público, 

joséAntonio Ocampo Gaviria. 

Decreto número 2305 de 1996 
(diciembre 19) 

por el cual se prorroga la 
vigencia del programa de venta 
de las acciones de la Nación en 
el Banco Popular contenido en 
el Decreto 1079 del 18 dejunio 

de 1996. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la atribucione constitucionales y legales, y en 
especial las que le confieren la Ley 226 de 1995, el 
Decreto 663 de 1993 y el Decreto 1079 de 1996, 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento del contrato suscrito con el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Fondo de 
Garantía de rnstituciones Financiera ha venido 

ejecutando el programa de enajenación de las accione 
que la ación posee en el Banco Popular contenido en 
el Decreto 1079 del 18 de junio de 1996; 

Que dicho programa ha sido ejecutado en sus dos primeras 
etapas, en desarrollo de las cuales se han enajenado 
4.489.008.078 accione que poseía la Nación· Ministerio 
de Hacienda y Crédiro Público· en el Banco Popular; 

Que quedan pendientes por enajenar la cantidad de 
745.3 6.664 acciones de propiedad de la ación· 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público· en el Banco 
Popular, las cuales representan un porcentaje inferior 
al 15% de las accione objeto del programa venta, por 
lo que dando aplicación al numeral 3 del artículo 3 del 
Decreto 10 9 de 1996 es procedente continuar con la 
tercera etapa del programa de venta; 

Que el artículo 26 del Decreto 10 9 de 1996, determinó 
que dicho programa de enajenación tendría vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 1996, vigencia que puede 
ser prorrogada por el Gobierno acional por un período 
máximo de un (1) año contado a partir de la fecha ante 
indicada; 

Que e necesario prorrogar la vígencia del programa de 
enajenación de las accione que po ee la ación en el 
Banco Popular, para permitir la realización de la tercera 
etapa del mismo. 

DE R ~TA : 

Artículo 1. Prorrogar la vigencia del programa de 
enajenación de las acciones que la ación po ee en el 
Banco Popular contenido en el Decreto 1079 del 18 de 
junio de 1996, hasta el 31 de diciembre de 1997, con el 
fin de realizar la tercera etapa de dicho programa. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese y cúmplase; 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c.. a 19 de diciembre de 
1996. 

ERNE ro SAMPER PlZANO. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

josé Antonio Ocampo Gaviria. 
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Decreto número 2316 de 1996 
(diciembre 20) 

por el cual se prorroga la 
vigencia del Decreto 444 de 1994. 

El Pre idenre de la República de Colombia, en u o de 
sus facultades constitucionales } legales, especialmente 
de las contenidas en las Leyes 6 de 1971 ) 7 de 1991. y 

CONSIDERANDO: 

Que el Congreso de Colombia por Ley -iS de 1981, 
aprobó el Tratado de .\1ontevideo. por medio del cual 
se creó la Asociación Latmoamericana de lnregraCión 
(AlADl) ; 

Que el Gobierno de Colombia tncorporó a su legi lacion 
interna las preferencias arancelarias contenida~ en el 
Acuerdo de Complementación Económica (ACE) 
número 11 , suscrito entre la República de Colombia y 

la República de Argentina, mediante el Decreto ·H-l de 
febrero 2-1 de 199-l. tn luyo artKulo S e~tabh:t ió . u 
rtgcncta hasta el 31 de diciembre de 1994; 

Que med1ante el Decrcro 2890 dt: diCtemhre 30 de 1994. 
e prorrogo la ngcnCia del Decreto -iH de 1994 ha ta el 

30 de junio de 1995. 

Que po teriormenre. con el Decreto 1 1-i-l de JUnto 50 
de 1995 se prorrogo el AC~ numero L 1 hasta el 31 de 
diciembre de 1995, } con el Decreto 2)-i 1 del 29 de 
diciembre de 1995 se prorrogo nuevamente la vigeneta 
del ACE número 11 hasta el 31 de dictembre de 1996. 

Que los plenipotenciarios de la República de Colombia 
; la República de Argentina acreditado por lo 
respecttvos gobierno uscribieron el exto Protocolo 
Adicional al ACE numero 11 ellO de diciembre de 1996. 
con el cual se prorroga la vigencia del Acuerdo ha ra el 
30 de septiembre de 1991 . en roda us término y 
condiciones, 
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DECRETA: 

Artículo l. Prorrogar ha ta el30 de septiembre de 199' 
la vigencia del Decreto Hi de 199-i. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e ) cumplase. 

Dado en 'antafé de Bogara. D. C .. a 20 de diciembre de 
1996. 

ERNESTO SA.\'IPER PIZAr-..0. 

El Mtnistro de Hacienda y Crédito Público. 

}osé Antonio Oc ampo Gal'iria. 

El Minbtro de Comercto Exterior. 

Morris Hmf 11eyer. 

Decreto núnzero 2317 de 1996 
( dicienzbre 20) 

por el cual se aprueba el Acuerdo 
número 000014 del 7 de octubre 
de 1996, expedido por /ajunta 

Directiva de/Instituto 
Colonzbiano del Deporte, 

Coldeportes. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultade constitucionales y en e pecial la 
confenda en el artículo ~-i del Decreto·ley 10-!2 de 19"'8, 

DECRETA: 

Articulo l. Apruéba e el Acuerdo número 00001-i del 1 

de octubre de 1996, emanado de la Junta DirectÍ\'a del 
Instituto Colombiano del Deporte. cuyo contenido es 
el siguiente: 
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"ACUERDO UMERO 000014 DE 1996. 

(OCTUBRE 7) 

por el cual e uprimen uno cargo y e e tablece la 
Planta de Per onal del Instituto Colombiano del Deporte, 
Col deportes. 

La junta Directiva del In tituto olombiano del Deporte, 
Coldeporte 1 en u o de u facultade legale y 
estatutaria 1 en e pecial la conferida en el numeral 2 
del artículo 63 de la Ley 181 de 199~ y el artículo 28 del 
Decreto 1230 del 1 de julio de 1995, 

ACUERDA: 

Articulo l. upríman e los siguiente cargos de la planta 
de personal del In tituto Colombiano del Deporte, 
Coldeporte . aprobada por el Decreto 9-t5 de 1996; 

Número Dependencia y denominación Grado 
Código del cargo de cargo 

De pacho del Director general 

Profe ional E pectaltzado 
3010 1) 

Profc tonal nin:r" itario 
3020 10 

ecretario E¡ecuri\'o 
21 

ecrctano E¡ecutivo 
50-tO 18 

Planta globalizada 

Profe ional Especializado 
3010 18 

Profesional Especialtzado 
3010 

Profe ional Especialtzado 
3010 16 

6 Profe ional Especializado 
3010 15 

6 Profesional Cniver itario 

Número Dependencia y denominación Grado 
Código del cargo de cargo 

Anali ta de i temas 
16 

Anali ta de i tema 
1005 15 

2 Técnico Operativo 
'1080 13 

3 Técnico Operativo 
4080 11 

Técnico Operativo 
1080 09 

2 Coordinador 
5005 23 

Secretario Ejecutivo 
50'10 20 

ecretario Ejecutivo 
50-10 

2 ecretario Ejecutivo 
lS 

2 ecrerario Ejecutivo 
50.¡0 13 

2 ecretario E¡ecutivo 
50-10 12 

2 Operario C:tlificado 
5300 13 

Conductor Mecántco 
S) lO 11 

2 Auxiliar de )ervicto (,enerale 

5335 11 

3 Auxiliar de en·tcto Generales 
5335 09 

Artículo 2. Las funcione propia de la di tinta 
dependencia del In tituto Colombiano del Deporte. 
Coldeporte , , erán cumplida por la planta de per onal 
que a continuación e e tablece: 

Número Dependencia y denominación Grado 
Código del cargo de cargo 

Despacho del Director General 

3020 10 Director General de 

2 Ast rente Admini trati\'O E tablecimiento Público 
11-10 0015 2-t 

3 1 rente Admini trativo 2 Ase or 
16 1020 12 
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Número Dependencia y denominación Grado 

3 

6 

16 

9 

6 

9 

Código del cargo de cargos 

-!165 

5040 

50-iO 

5310 

0037 

OOiO 

20i5 

20-10 

3010 

3020 

1165 

~1~0 

so ... o 

so ... o 

5310 

Tecnólogo 

ecretario Ejecutivo 

ecrerario Ejecutivo 

Conductor Mecánico 

Planta Globalizada 

ecrerario General 

de Entidad De centralizada 

ubdirector General de 

E tabJecimiento público 

Jefe de Oficina 

jefe de División 

Profe ional E pecializado 

Profe tonal Ln1rer Hario 

Tecnólogo 

A i rente Administrativo 

ecretario Ejecutivo 

ecretario Ejecutivo 

Conductor Mecánico 

18 

24 

23 

19 

21 

21 

26 

25 

20 

18 

23 

19 

Artículo 3. El Director General del In tituto Colombiano 
del Deporte, Coldeportes , distribuirá mediante 
re olución lo cargo de la planta globalizada r ubicará 
al personal de conformidad con la estructura interna. 
lo plane programas y nece idade del erYicio. 

Artículo 4. Los funcionarios cuyos cargo sean 
uprimidos por el artículo 1 de este Acuerdo, tendrán 

derecho a una indemnización en lo términos y 
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condicione estipulado en el artículo 8 de la Ley 2 de 
1992 y u Decreto reglamentario 1223 del 28 d junio 
de 1993. 

Artículo 5. El pre ente Acuerdo rige a partir de la fecha 
de u aprobación por Decreto del Gobierno Nacional, 
deroga el Acuerdo número 00004 del 20 de marzo de 
1996 y demás dí po icione que le sean contrarias. 

Comuníque e y cúmpla e. 

El Pre ideme. 

(Fdo.) jorge Gómez Duarte. 

El ecretario, 

(Fdo.) Félix Mulford Carbonell 11
• 

Artículo 2. El pre ente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las di po iciones que le ean 
contrarias. en e pedal el Decreto 9'f5 del 28 de mayo 
de 1996. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en 'antafé de Bogotá, D. C., a 20 de diciembre de 
1996. 

EIU'\E ·ro :\.\1PFR PI7 A \0 

El Mini tro de Hacienda ~ Crédito Público, 

]osé Antonio Ocampo Gaviria. 

La Mini tra de Educación acional, 

Oiga Duque de Ospina. 

El Director del Deparramenro Admini trativo de la 
Función Pública, 

Edgar Alfonso González alas. 
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Decreto núnzero 23 18 de 1996 
(diciembre 2 0) 

por el cual se ordena la emisión 
de Títulos de Deuda Pública 

Interna de la Nación, Títulos d e 
Tesorería (TES) clase B. 

El Pre~ideme de la República de Colombia, en u o de 
us facultade · con ·ritucionales y lega le , en e pecial de 

la que le confiere el numeral JI del artículo 189 de la 
Constitución Política, la Ley 51 de 1990 y el artículo 5 
de la Ley 331 de 1996, y 

CON 'IDERA 00: 

Que lo artículos -t y 6 de la Ley 51 de 1990 autorizan al 
Gobierno acional para emitir. colocar y mantener en 
circulactón Título de Te orería (TE') Clase B para 
ustituir lo · rttulos de Ahorro ~aciana! (TAN), obtener 

recur o · para financiar apropiaciones del Pre upue ro 
General de la ación, y efectuar operacione temporale 
de te orena del Gobierno ac10nal. 

Que el artículo 5 de la Ley 331 de 1996 señala que el 
Gobierno 'acional podrá emitir Título de Te orería 
Cfr. ) Cla e B con base en la facultad de la Ley 51 de 
1990 de acuerdo con líl5 ~iguientes regla : no conrarán 
con la garantía solrdaria del Banco de la República; el 
esrimativo de los ingre o producto de su colocación se 
inclurrá en el Pre upue to General de la ación como 
rt:cur o de capital, con excepción de lo provenienre 
de la colocación de título. para operacione temporales 
de te orería; us rendimientos e atenderán con cargo 
al Pre upue to General de la 'ación. su redención se 
atenderá con cargo a lo recurso del Pre upue ro 
General de la 1 ación, con excepción de la operacione 
temporale de tesorería cuyo momo de emi ión e fijará 
en el decreto que las autorice; podrán er admini trados 
directamente por la Nación; podrán er denominado 
en moneda extranjera: u emisión ólo requerirá de 
decrero que la autorice y fije u condicione financiera ; 
su emisión no afectará el cupo de endeudamiento y 
e tará limitada; para la de tinada a financiar las 
apropiacione pre upue tale por el momo de é ta ; 

Que en cumplimiento de las di posicione del artículo 
16 de la Ley 31 de 1991, la juma Directiva del Banco de 
la República determinó la condicione financiera de 
lo título que emite la ación. 

D ECRETA: 

Articulo 1. Ordénase la emi ión, a través del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, de títu los de deuda 
pública interna de la ación, Título de Te orería (TE ) 
Clase B, hasta por la suma de cuatro billone eteciento 
ochenta y tres m1l noveciento nueve millone de pe os 
( 4.783.909.000.000) de tinados a financiar 
apropiacione · del Pre upue to General de la ación de 
la vigencia fi cal de 199'7. 

Articulo 2. Ordéna e la emisión, a travé del Mini rerio de 
Hacienda y Crédito Público de Títulos de Te orería (fE ) 
Clase B, ha ta por la urna de quiniento mil millones 
( 500.000.000.000) moneda legal colombiana. de tinado 
a financiar operaciones temporales de tesorería, los cuales 
contarán con las mismas condicion~ financieras establecidas 
en el artículo '-1 del pre ente decreto. con excepción del 
plazo. el cual erá inferior a un ( l) año, a í mismo, la 
autorización conferida en e te articulo comprende la facultad 
de emitir nuevos Título de Tesorería (fE ) Clase B para 
reemplazar lo que e amorticen por redención o rccompra 
h~ta por la cuantra antenormente cñalada. 

Artículo 3. De acuerdo con la ituacrón de te orería y el 
Programa Anual de Caja del Pre ·upue to General de la 

acrón. el \1inisterio de Hacienda y Crécllto Público, a 
travé del Comité de Te orería, determinará la 
oportunrdad } momo de cada una de la emr ione a 
que haya lugar en de arrollo de las anteriores 
autorizaciones teniendo en cuenta lo parámetro 
e tablecido en el anículo 58 de la Ley 1 9 de 199;. 

Artículo 4. Los Títulos de Te orería (TE ) Clase B, de 
que tratan los artículos anteriores tendrán la iguiente 
característica financieras y condicione de emi ión y 
colocación. así: 

Nombre de los Títulos: Título de Te orería (fES) Clase B. 

Jloneda de denominación: legal colombiana . 

Moneda de pago de principal e intereses: legal 
colombiana. 

Compra: Con de cuento o prima obre u valor nominal, 
egún las condicione del mercado. que erán reflejadas 
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mediante los si tema previsto en la forma de colocación 
que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con el pre ente decreto. 

Forma de los Títulos: erán títulos a la orden, libremente 
negociable en el mercado. Podrán tener cupone para 
intereses también libremente negociable . o podrán 
colocar e con derecho de recompra anticipada. 

Denominación de los títulos: La denominación mínima 
erá de quiniento mil pe o ( 500.000) y para urnas 

adicionales en múltiplo de cien mil peso ( 100.000). 

Plazo: e determinará con sujeción a la nece idade 
presupue tale y no podrá ser inferior a un (1) año. 

Tasa de interés: La tasa11 máximas de rentabilidad 
efectiva e tarán dentro de los límite que registre el 
mercado, . egún la directrice que establezca la Junta 
Directiva del Banco de la República. 

Lugar de colocación: Mercado de capitales colombiano. 

Fonna de colocación: Podrán ~cr colocados en el 
mercado bien directamente o por medio de ~i tema de 
oferta, remates o suba tas, 11egún lo determine el 
Mini terio de Hacienda y Crédiw Público. con este fin. 
podrán utilizarse como intermediarios, las per onas 
legalmente habilitadas para el efecto. e entiende como 
colocactón directa lo. stgutente evento . la entrega de 
lo título!~ ele te orería (TE ) clase B a lo acreedore ele 
la ~ación para la cancelación de obltgacione . tempre 
y cuando e to lo consientan y. las colo a ione privadas 
de Títulos de Tesorería (TE ) Clase B. 

Artículo 5. Lo Título de Te orena (fE ) Clase B. podrán 
ser administrados directamente por la ación, o eMa 
podrá celebrar con el Banco de la República o con otra 
entidades nacionale o extranjeras , los contratos 
necesario para la agencia, edición, administración o 
e1Ticio de lo respectivos títulos. 

Artículo 6. El monto de Tírulo de Te orería (TE ) Clase B 
que no e haya utilizado para realizar gasto o constituir 
reservas pre upue tale correspondiente a la vigencia de 
1996, e entenderá agotado el 31 de diciembre de 1997 . 

Artículo 7. La emi ione de lo Título de Tesorería 
(TE ) Clase B, a í como lo cupones que repre entan 
los rendimiento de los mismo , correspondientes a la 
pre ente emi ión, erán depo itados y admini trado en 
depó iros centralizados de valore . 
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Artículo 8. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial, requi ito que se entiende 
cumplido con la orden impartida por el Director General 
de Crédito Público, de conformidad con la Ley 185, y deroga 
las dispo icione que le sean contrarias. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, O. C. , a 20 de diciembre de 
1996. 

ERNE TO AMPER PIZANO. 

El Mínimo de Hacienda y Crédiro Público, 

]osé Antonio Ocampo Gaviria 

Decreto número 2334 de 1996 
(diciembre 24) 

por el cual se señala el salario 
mínimo legal. 

El Pre ídente de la República de Colombia, en u o de 
las atribucione que le confiere el parágrafo del artículo 
8 de la Ley 278 de 1996, 

CONSIDERA DO : 

Que el literal d) del artículo 2 de la Ley 278 de 1996. 
establece que la Comisión Permanente de Concertación 
de Política Salariales y Laborales tiene la función de: 
"Fijar de manera concertada el salario mínimo de carácter 
general. .. . "; 

Que en el parágrafo del artículo 8 de la referida le) e 
expre a que: "Cuando definitivamente no se logre el 
con en o en la fijación del alario mínimo, para el año 
inmediatamente iguiente, a má tardar el treinta (30) 
de diciembre de cada año, el Gobierno lo determinará ... "; 

Que no se logró llegar a un acuerdo para la fijación del 
alario mínimo legal, y que en consecuencia le 

corresponde determinarlo al Gobierno acional. 
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DECRETA: 

Artículo l. A partir del primero (1) de enero de 1 99' 
regirá como alario mínimo legal diario, para lo 
trabajadore de los ~ectores urbano y rural. la urna de 
cinco mil eteciento treinta y tres peso con cincuenta 
centavo!-. ( 5 . ..,33.50) moneda corriente. 

Artículo 2. Este decreto rige a partir del primero (1) de 
enero de mil noYeciento noventa y siete (1997) y deroga 
el Decreto 2310 de 199- . 

Publíque11e ) cúmpla e. 

Dado en Santafé de Bogotá. D. C.. a 2-i de diciembre de 
1996. 

ER."'E 'TO A~1PER PIZANO. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

]ose Antonio Ocampo Gadria. 

El Min1srro de Trabajo y egundad 'ocia!. 

Orlando Obregón aboga/ 

Decreto núnzero 2335 de 1996 
(dicienzbre 24) 

por el cual se establece el auxilio 
de transporte. 

El Pre. idente de la República de Colombia. en eJercicio 
de la facultad e conferida por la Ley 15 de 1959 y la 
Ley -i de 1992. 

DECRETA: 

Artículo 1. fijar:: partir del primero (1) de enero de mil 
norecienro norenta y iete (199..,). el auxilio de 
tramporte a cargo de lo empleadore~. a que tienen 
derecho los crvidores públicos y los trabajadores 
paniculares que devenguen un alario mensual bá ico 
ha ta de dos (2) rece el salario mínimo legal rigeme, 

en la uma de dieci iete mil do ciento cincuenta pesos 
( 17 .250) moneda corriente, men uales: el cual se 
pagará en todos los lugares del país en donde se pre te 
el erYicio público de transporte urbano. 

Artículo 2. El pre ente decreto empieza a regir a partir 
del primero (1) de enero de mil noveciento noventa r 
siete (1997) y deroga los Decretos 2310 de 1995 y 1758 
de 1996. 

Publíque e ) cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C.. a 2-i de diciembre de 
1996. 

fR\JE TO 'A:\1PER PIZANO. 

El .\lini 'tro de Hacienda y Crédito Público, 

]osé Antonio Ocarnpo Gaviria. 

El Mini tro de Trabajo r 'eguridad ocia!, 

Orlando Obregón aboga/. 

El ~1inistro de Tramporte. 

Carlos flernán LópezGutiérrez. 

Decreto número 2340 de 1996 
( dicienzbre 26) 

por el cual se reglamentan las 
condiciones para la exención 

de tributos aduaneros y 
gravámenes arancelarios para 

la importación de los bienes 
a que se refieren los artículos 6 

y 12 de la Ley 218 de 1995. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultade~ con titucionales consagradas en el 
numeral 25 del artículo 189 de la Con titución Política, 
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con sujeción a lo artículo · 3 de la Ley 6 de 1971 y 2 de 
la Ley 7 de 1991 y en concordancia con lo dispuesto en 
lo artículos 6 y 12 de la Ley 218 de 1995. 

DECRETA: 

Artículo l. Ambito de aplicación. El pre ente decreto 
ólo e aplicará a la nueva empresas de lo sectore 

primario, secundario y terciario que se e tablezcan en 
los municipios eñalado en el artículo primero de la 
Ley 218 de 1995 y demás normas que lo desarrollen, así 
como a las ya e tablecidas en lo municipios antes 
mencionados que realicen ampliacione significativa . y 
que hubieren obtenido el reconocimiento como nueva 
empresa o la aprobación de b ampliación, mediante 
re olución de la Admini~tración de Impue~tos y Aduanas 
correspondiente. 

Parágrafo l. Para efectos de los beneficio preví to en 
este decrelO, e entenderá por nuevas empresa la~ 

con tituida en el período comprendido entre el 
veinridó (22) de noviembre de 1995 y el veintidó (22) 
de noviembre del año 2000. 

Parágrafo 2. o se entenderán como nuera empre a , 
aquella que se encontraban constituida con 
anterioridad al veintidós (22) de noviembre de 1995 o 
ean objero de reforma estatutana para cambio de 

nombre, propietario o fu ión con otras empre as 

Parágrafo 3. ólo podrán er objeto de los beneficiOs 
previsto en lo artículo 6 y 12 de la Ley 218 de 1991 
aquellas mercanCia, que vengan con ignadas en el 
documento de tran porte a nombre de la empre a 
sobre las cuale la Administración de lmpue ro · 
Aduana · acionale e hubiere pronunciado como nuera 
empresa o a las cuales e le haya aprobado el proyecto 
de ampliación, de conformidad con el reglamento a que 
se refiere el parágrafo del artículo decimosegundo de la 
Ley 218 de 1995. 

Artículo 2. Exención de tributos aduaneros. La 
exencione de tributo aduanero de la importaciones 
de maquinaria, equipo , materia prima y repue tos 
nuevos o de modelo producidos hasta con cinco (5) 
años de antelación al momento de importarlos. solo 
podrán aplicar e por la empresas nuevas y por las 
establecida que realicen ampliaciones significativas con 
el objeto de aumentar su capacidad productiva, de los 
ectore primario, ecundario y terciario. 
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Las mercancía objeto de esta exención deberán estar 
amparada con licencia previa, la cual se aprobará 
después de comprobar la inexi tencia de producción 
nacional. 

Artículo 3. Exención en materia arancelaria. Las 
importaciones de bienes de capital no producido en la 
ubregión andina con destino a la nuevas empre as y a 

las que efectúen ampliaciones ignificativa , que 
correspondan a los ectores primario, ecundario y 
terciario, estarán exentas de gravámene arancelarios 
hasta el 22 de noviembre del año 2000. 

Para lo efecto de e ta exención. se tendrán como bienes 
de capital no producidos en la subregion andina, los 
que el Consejo uperior de Comercio Exterior eñale 
mediante re olución y que además hayan sido 
e tablecido como tales por la Junta del Acuerdo de 
Cartagena. 

Artículo 4. Garantía. Para efecto de gozar de los 
beneficios previstos en lo artículo 6 } 12 de la Ley 218 
de 1995. la nuevas empresas preYiamenre reconocida 
mediante re olución. así como las empresa e tablecidas 
a la · cuale e le haya aprobado el proyecro de 
ampliación, deberán con tituir ante la Admini tración 
de Impuestos y Aduana por la cual e realiza la 
1mponacion de las mercancm . una garantía bancaria o 
de companía de eguros por el monto de los tributOs 
aduaneros o los gravámene arancelario11 exonerado . 
egún el caso, con el objeto de responder por el 

cumplimiento de la obligactón de in talar. utilizar. 
tran formar o manufacturar según el ca o. la maqumaria, 
equipo~ . repuesto y materia prima en el territorio de 
lo municipios a que e refiere el art1culo l de la Le~ 

2 l de 1995 y demás norma que lo desarrollen, o de 
de tinar a las empresa de los sectore, primario , 
secundario y terciario, e instalar y utilizar los bienes de 
capital para desarrollar un programa productivo, en lo 
mismos municipios. 

La garantía a que e refiere el presente artículo deberá 
con tituir e previamente aJ levante de la mercancía, por 
el término de do (2) año , contados de de la fecha de 
presentación de la declaración de importación. 

olamente procederá la cancelación de la garantía una 
vez culmine el término preví to en el inciso anterior o 
cuando transcurra un (1) año de haberse constituido la 
garantía y la Administración de Impuesto · y Aduanas con 
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juri dicción en el municipio donde e encuentre la 
mercancía, haya verificado y certificado la in talación, 
utilización, transformación o manufactura en el mi mo. 
in perjuicio de la aplicación de la ancione a que haya 

lugar por el incumplimiento de la obligaciones 
e tablecida para la modalidad de importación con 
franquicia. 

Artículo 5. Verificaciones del JNCOMEX. Para el 
otorgamiento de la Licencia previa que requieren las 
mercancías que se importen al amparo de los artículos 
6) 12 de la Ley 218 de 1995. el Instituto Colombiano de 
Comercio Exterior (1 COMEX), verificará el 
reconocimiento como nueva empre a o la aprobación 
del proyecto de ampliación ~ignificativa por parte de la 
Direccion de Impue tos r Aduana Nacionales. Cuando 
se trate de un bien de capital, adcmá deberá verificar la 
no producción en la subregión andina ) que el bien 
haya sido clasificado como tal por el Consejo uperior 
de Comercio Exterior. 

Artículo 6. Procedencia de la exención. La empres~ a 
que se refiere el paragrafo del artículo 12 de la Le) 218 
de 199). que de een acoger e a la exenciones de 
tributos aduaneros o gravámene arancelario pre\·bta 
en lo articulo 6 ) 12 de la mi!>ma. ) a las cuales se le 
hubiere reconocido ~u condilion de nuera empre a o 
aprobado el proyecto de ampliacion ignificanra deberan 
f~OliCitar la procedencia de la exoneración, ante la 
Admmistración de Impuesto ) Aduana acionak con 
¡urisdicCIÓn en el mumcip10 donde e encuentren 
establecida o se rayan a in talar la re: pcwras empre as. 

Para tal efecto. la olicitud debera cr suscrita por el 
repre entante legal de la empre a } contener por lo 
meno la siguiente inJormacion . 

De cripción detallada e identificación de lo. bienes de 
capital , maquinaria, equipos , materia primas y 
repue ·tos nueras o de modelos producidos hasta con 
cinco()) años de antelación al momento de importarlo , 
eñalando caracterí tica tale~ como marca. modelo, 

referencia. etc. 

Para efecto de gozar de lo beneficio aquí mencionado . 
será nece ario pre enrar previo al le\'ante, el cenificado 
por medio del cual se reconoce la procedencia de la 
exención, ante la Administración de Impuesto y 

Aduanas por donde se pretenda efectuar la importación. 

Artículo 7. importación de las mercancías. La 
importación de las mercancía con exención de tributos 
aduanero o gravámene arancelarios consagrados en lo 
artículo 6 y 12 de la Ley 218 de 1995. deberá efectuar e 
por la modalidad de importación con franquicia prevista 
en el artículo 35 del Decreto 1909 de 1992. 

Dentro de los cuarenta y cinco (-t5) día siguiente a la 
obtención del levante, el importador deberá in talar lo 
bienes de capital, la maquinaria y lo equipos en la 
empresa beneficiaria de la exención. 

Artículo 8. Controles aduaneros para el ingreso de 
mercancías. La importación de las mercancías a que e 
refieren lo aruculos 6 y 12 de la Ley 218 de L995, 
únicamente podrá realizar e por lo lugare habilitados 
que para tal efecto eñale el Director de Impuesto 
Aduanas acionales. 

La presentación de la declaración de importación y el 
pago de lo tributos aduanero a que hubiere lugar. con 
ocasión de la importación de las mercancías a que M:: 

refieren los arttculos 6 ) 12 de la Ley 218 de 1995. 
deberán efectuarse en los bancos y demá entidade 
ftnancieras autorizadas por la Dirección de lmpue ws ~ 

\duana!l 'Jacionale ·, ubtcados dentro de la jurisdiwon 
que corresponda al lugar habilitado para el arnbo de 
diCha mcrc,tnda. 

Las mercanua contemplada~ en los artículos 6 y 12 de 
la Le\ 218 de 1995 no pueden ser sometida~ al régimen 
de tran ito aduanero. con ocasión de su importación. 

Artículo 9./ngreso de las mercancws al resto de/territorio 
rwcional. L1S maquinari~ } equipo contemplados en lo 
artículo 6 y 12 de la Ler 218 de 1991, podrán ser 
imroducidos al re ro del territono nacionaL desde lo 
municipios afectado · por el fenómeno naturaL una vez 
cumplido el plazo preví to en el parágrafo primero del 
artículo decimotercero del Decreto 529 de 1996. Para e te 
efecto y para la enajenación o cambio de de tinación. se 
aplicará lo di pue ro en lo incisos 2 r 3 del artículo 35 del 
Decreto 1909 de 199 2 

En esto ca os, e tendrá en cuema el valor aduanero de 
la mercancía, determinado conforme a la norma · 
aduaneras que rijan la materia, de acuerdo con las tarifas 
y tasas de cambio \'igentes al momento de la modificación 
de la declaración. 
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Articulo 10. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmpla11e. 

Dado en amafé de Bogorá, D. C.. a 26 de diciembre de 
1996. 

ER1 ESTO AJ'vfPER PIZA O. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

]osé Antonio Ocampo Gaviria. 

El :v1inistro de Comercio Exterior. 

Morris HatfMeyer 

Decreto número 2357 de 1996 
(diciembre 27) 

por el cual se fijan las tasas 
para la tranzitación de los 

procedbnientos relacionados 
con la Propiedad Industrial. 

El Pres1dente de la Republica de Colombia. en eJerciCIO 
de la facultarle.., que le confiere el ordmalll del artículo 
189 de la Constituc1ón Polltica, el artículo 119 de la Le} 
6 de 1992 y el artículo 125 del Decreto 2150 de 1995. 

DECRETA: 

Artículo l. Fijar la iguienres ta as para los trámites 
relacionados con la Propiedad Industrial: 

Concepto: 

l. Trámites 

A Nuevas creaciones 

l. Procedimiento de registro 
de patentes de invención 

2. Procedimiento de regi tro 
de patentes de modelo de utilidad 

.¡ 15.000 

259.000 
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3. Procedimiento de registro 
de diseño~ indu triale 

B. ignos distintivos 

l. Procedimiento de registro 
de marca r lemas comerciales 

2. Procedimiento de depósito de 
nombre y en eña11 comerciale 

3. Procedimiento de declaración de 
protección de denominación de origen 

'*· Procedimiento de autorización para 
la utilización de una denominación 
de origen 

5. Procedimiento de renovación de la 
autorización 

U. Actuaciones especiales 

l Ob. ervaciones 

2. Inscripción de licencias} 
derechos reale 

3. In cripción de cesiones, cambios 
de nombre ) de domicilio del titular 

i . Cauciones 
5. In cripción de acuerdos de 

comercialización 

6. olicirude de cancelación de regbtro~ 
de marca (por no uso } nowriedad) 

Renmac10n de regi tro de marca }' 
de lema~ comerciales 

8. Modificacione:-, a olicitucb 

9 Prórroga de v1genc1a de patente~ 

10 Prórroga de terminos procesales 

11 Ta as quinquenales para 
mantenimiento de las patente 

de invención 

226.000 

288.000 

206.000 

499.000 

-t99.000 

i99.000 

120.00) 

11'1 .000 

111.000 

95 .000 

82.000 

253.000 

269.000 
17.000 

58.,.000 

)'i .OOO 

58 .000 

Parágrafo. La obligación de pagar tasa quinquenales para 
mantener en \'Ígor la patentes de invención. urge a 
partir del quinto año de vigencia de las mi ma . 

Dicha tasa pueden cancelarse en cualquier momento 
durante ese último año del primer quinquenio y dentro 
de los seis (6) primero me e del año siguiente, pero 
en e te último ca o. con un recargo adicional del 25°'o 
sobre la ta a quinquenal. No ob tante, i a las fechas 
señalada · la patente aún no hubiere ido concedida, el 
titular pagará sólo el quinquenio siguiente, en los plazo 
señalado . 
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111. Solicitudes varias 

1 Carpeta de o licitud 

2 Autenticacione 

3. Certificaciones 

'! Fotocopias 

5. Fotorreducciones y ampliaciones 

6 Excedente de palabras en las 

IY. 

l. 

publicacione (ítems 51 y 57 de lo 
extracto de publicación de ignos 
distintivos y nuevas creaciones, 
re pectivamente) . 
Valor por palabra adicional a partir 
de 150: 

Gaceta de propiedad industrial 

u cripción anual Gaceta 

800 

~ 

5.ro:l 

ro 
250 

300 

76.000 

2. Gasro de envío de Gaceta a lo u criptore 

Dentro del paí ~0 .000 

Fuera del paí 65.000 

3. Valor unitario Gaceta 9.000 

V. Otro ervicio 

l. u cripción vía módem al si rema 
de propiedad indu~trial 1.500.000 

2. Ta a anual de mantenimiento del ervicio 

3 Reconexión por u pen ión del servicio 

'i . lnformac1ón al usuano: 

l. Información en línea vía módem 

De signos distintivos (minuto o fracción) 

De nueva creaciones (minuto o fracción) 

11. Li tado informat1ro 

Por igno distintivo 

Por nueva creac10n 

Información detallada de un trámite 

~ Búsqueda de parecido · fonéticos 

l. Información en línea vía modem 

(Minuto o fracción ) 

11. Información impre a (por da e) 

6. Informe sobre el estado de la técnica 

Bú queda nacional 

Bú queda internacional 

375.000 

~6 .000 

3.300 

3.800 

350 

350 

11 .000 

5.500 

11.000 

'6.000 

200.000 

Articulo 2. Cambios de modalidad. De acuerdo con el 
artículo 17 de la Decisión 3H de la Comisión del 

Acuerdo de Cartagena, cuando e realice un cambio de 
modalidad en la olicitud en trámite por parte del 
peticionario, deberá aju rar el mayor valor 
correspondiente al trámite de la modalidad olicitada. 

Articulo 3. La ta a corre pondiente a lo trámites, 
actuaciones e peciale , olicitudes varias y demá 
servicio de que trata el artículo 1 del pre ente decreto, 
deberán ser cancelada previamente a la radicación de 
la olicitud re pectiva, exceptuando las cauciones y los 
pago por información al u uario de que tratan lo 
numerales 2 y 5 respectivamente, del artículo 1 de este 
decreto. 

Artículo 4. El pago de la ta a de lo título y la 
publicación de los mi mo referente a olicitude de 
patente de invención, patente de modelo de utilidad, 
di eño industriale , prórrogas de patente y de 
procedimiento de regi tro de marca ; lema 
comerciale , depósitos de nombre y en eña 
comerciale , declaración de protección de denominación 
de origen, autorización de utilización de la 
denominación de origen, a í como las renoracione ; 
licencias. traspaso , cambio · de nombre y de domicilio 
del titular, pre entadas con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Decreto 2285 de 1995. e regirá de acuerdo 
con lo iguientes valore : 

l. Título 
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De canee ión, prórrogas. imcripción 
de licencia , traspa o , ce ione~ . 

cambio de nombre y de domicilio 
del titular de patente de invención 160.000 

De concesión, in cripción de licencia~ . 

traspa o , ce ione , cambio de nombre 
y de domicilio del titular de patente de 
modelo de utilidad 108.000 

De canee ión, m cripción de licencia . 
traspaso , ce ione , cambio de nombre 
y de domicilio del titular de di eños 
indu rriale 80.000 

De canee ión, renovacione , in cripCIÓn 
de licencias, tra pa os. ce ione , cambio 
de nombre y de domicilio del titular de 
marca y lemas comerciales 105.000 

De depósito ; inscripción de licencias, 
traspaso , ce ione , cambios de nombre 
y de domicilio del titular de nombre y 
en eña comerciale 105.000 
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De declaración de protección, 
autorización de utilización y 
renovación de la autorización de 
utilización de denominacione 
de origen a í como in cripción 
de licencia~. tra pa os, ce ionel!. 
cambios de nombre y de domicilio 
del titu lar de las mismas 

D. Publicación del título 

249.000 

16.(XX) 

Parágrafo l. La tasa que deben pagarse por retiro de 
título , de conformidad con el pre ente artículo. on 
las vigente · al momento de acreditación del pago. 

Parágrafo 2. Los pago pendientes por concepros 
diferente a los títulm y la publicación de los mismos 
corre pondiente~ a olicitudes radicadas con 
anterioridad a la entrada en ,·igencia del presente 
decreto. ~e regirán por el decreto de tasa \'igente al 
momento de petición de la actuación re pcctiva. 

Artículo 5. Las per onas naturales que carezcan de 
medios económicos podrán soliCitar la titularidad de una 
patente para una invención propia con una reducción 
del etenta y cinco por ciento (i5%) de la tasa \'igenre 
de tramite. Para ello deberán afirmar baJO juramento u 
carencia de medtos económico . el cual ~e con idtra 
prestado con 13. sola pre:-.emaCton ele la soltcitud 

También tendrán derecho a e~te beneficio (de la 
reducción del '5ll-o del valor de la tasa) las untrersidades 
públicas) pnYadas que ~olíciten patentes de inrenctón . 

Artículo 6. El pre ente decreto rige a partir dcll de enero 
de 1997. 

Dado en antafé de Bogara. D. C., a r de diciembre 
de 1996. 

Publíquese y cúmplase. 

ERNI TO I\.\1PFR P!ZANO 

El Mini tro de De arrollo Económico. 

Orlando Cabra/es Martíne::. 
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Decreto número 2358 de 1996 
(diciembre 2 7) 

por el cual se modifica y 
adiciona la estructura orgánica 

del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercicio 
de las facultades con titucionale y legales, en especial 
la consagrada en el artícu lo 189 nume ral 16 de la 
Con titución Política y en desarrollo del artículo J; de 
la Ley 225 de 1995, 

DECRETA: 

Articulo l. Adiciónase a la ubdireccion de Planeación de la 
Dirección del Te oro acional del :V1ini terio de 1 Iacienda y 

Crédito Público, la Division de Admini n·ación del Program:t 
Anual Men~ualiJ.ado de Caja (PAC) . 

Artículo 2. Corre ponde a la Dtristón de que: trata el 
artllulo anterior, el e1ercicio de la!\ 'tgUicntr funciones 

1 Elaborar la propue ta de PAC por órgano ejecutor del 
Pre!lupuesto \aCtonal. al nirel de cbgregación(~ic) que 
establezca la legislación vigente . que debera ser 
presentada a consideranon del CO'-Ir!S 

2 Comunicar a cada órgano el Programa Anual 
.\1en ualizado de Caja (PAC). aprobado por el CO\Fl 

3. E tudiar y tramitar las solicitude de modificación al 
Programa Anual Mensualízado de Caja (PAC) . 

-1. Ejecutar las políttcas y controle establecido por la 
Dirección del Te oro ;\acional. para el cumplimienro 
de la funcione relacionadas con el PAC. 

5. Preparar lo manuale obre las d~rectrices ) 
parámetro necesarios para la administraciÓn del PAC ) 
comunicar a cada órgano lo parámetros r lineamiento 
necesarios para la mensualización de los pagos. 

6. Realizar evaluaciones obre la ejecución del Pt\C 
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"". Realizar la!~ demás que le ean asignadas por el 
ubd1rector de Planeación. según la naturaleza de u 

funcione ) por la~ norma legale rigenre . 

Articulo 3. fusiona~e la 01\ision de Comunicaciones) 
la Di\ision de Obm Publica y créase la Dn·isión de 
Comunicacione y Transporte en la Subdirección de 
Infraestructura y Desarrollo Economico de la Dirección 
General del Presupuesto acional. La Divi ión de 
Comunicaciones } Tramporte Jsumirá las funciones de 
la DiYision de Comunicaciones y de la Divi ion de Obras 
Publicas. 

Artículo -í. El presente decreto rige a parur de la fecha 
de su publicacion } adiciona) mod1fica en lo pertinente 
el Decreto 2112 de 1992. 

Publíque'le ' cúmpla'le. 

Dado en amafé de Bogoü, O. C., a 2"" de diciembre de 
19% 

ER~F 'TO S,\~IPI:R PllX\0. 

El ¡\hnt'ltro de Hacienda }' Crédito Público, 

José Antonio ( >ca111po Gal'iria. 

El DireLtnr del Departamen!O Adminhtratiro de l:t 
Función Pública, 

h'dgar Alfonso Gon::rile:: Salas. 

Decreto nzínzero 23 75 de 1996 
(dicienzhre 30) 

por el cual se e:\pide la 
regla1nentación inicial en lo 

pertinente a las contribuciones 
y transferencias de telefonía 

básica connzutada. 

El Presidente de la Repubhca de Colomb1a. en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo sexto 
transitorio de la Le) 286 de 1996, 

DECRETA 

CAPlTCLO I 

Objeto y Definiciones 

Artículo l. Objeto. El pre ente decreto tiene por objeto 
fijar los criterios generales en materia de las 
contribuciones y transferencias del servicio ele telefonta 
pública conmutada local y local extendida previstos en 
la leyes l-t2 de 199-t y 286 de 1996 

Artículo 2. Definiciones. Para efecto del pre ente 
Decreto. e tcndran en cuenta las definiciones señaladas 
a continuactón. 

Lona Territorial. b la d1\'i 10n territorial depart.tmenral. 

Etcedentes de las contribuciones. on lo momo objeto 
de tram.ferencia de la~ empn.:s;L'I prestadora del st:rYício. 
una \'CZ cubiertos lo requenmtentm de substdtos de la 
propia empresa. e generan por tt~ conttibucione hechas 
por los usuario de los t'ltrato soctoeconómicos 1 y 6 y los 
usuanos del sector indumial y cornerdal. 

transferencia dentro de la ::mw territorial: Dentro de 
una misma zona terrirorial , e' la transferencia que 
realizan bs empresas prestadoras del servicio, que han 
generado excedentes trimestrales proH·ntentes de las 
contribuciones, a otras empresa'l operadoras que no 
alcanzan a cubrir los requerimu:ntos de substdio con 
su recursm propio'l prm·ententes de contnbuuones 

Transferencia al Fondo de Comunicaciones 'Ion los 
recur o provenientes de los excedente~ de las 
contnbuuones que deben transferir las empre~as al 
Fondo. una \'C/ realizada la tramferencia entre empresas 
denrro de una misma zona tcrntorial. 

CAPIT LO 11 

Contribuciones y Transferencias 

Artículo 3. Calculo del promedio mensual nacional del 
subsidio por usuario de estratos l . 2 )' 3 )'de la 
contribución por usuario de estrato 5. 6 e industrial)' 
comercial. El ,\tini terio de Comunicaciones, calculará 
el subsidio memual promedto nacional por usuario de 
e trato l. 1 y 3 y la contribucion por u uano de e traro 
5. 6 e industnal ) comerctal anualmente, con ba e en 
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los criterio · contenidos en la ley 142 de 1994 yen lm ralorc!l 
mi\.imos y mínimos del costo medio de referenua fipdm 
por la Comision de Regulación de Telecomunicacione~ . 

Las transferencias entre empresas. zonas y el Fondo de 
Comunicaciones se iniciarán a part1r del año 1998. Los 
promedios nacionales para cada año se publicarán a más 
tardar el 31 de enero del respectiro año. 

Artículo ~. Procedimiento General de Liquidación y 
b·an~ferencias. lon base en los promed1os de que trata el 
artículo 3 del presente decreto. trimestralmente las empre~as 
harán sus liquidaciones ) reportaran al tondo de 
ComuniCaciones dentro de los quince ( 15) días sJbruJentes. 
las cuanttas generadas por concepto de contribuciones y 
sus propios requerimientos de subsidios. 

Las contribuciones 'lerán calculadas teniendo en cuenta, 
entre otros. la contribución mensual promedio nauonal 
por usuario de estrato 5, 6 e industrial r comercial y el 
numero de líneas en ~enicio por cada estrato. Los 
requcnm1enros de sub~1dios serán calculados teniendo 
en cuenta, entre Olro!-1, un subsidio mensual promedio 
nacional por usuario de estratos 1, 2 ) 3 y el número de 
líneas en erricto por cada e trato. 

Con ba!le en la información recibida. el fondo dentro 
de lm stguicnre-. quince (15) días . informad a las 
empresa superariranas las cuantías a tramferir a las 
empresas dentro de su misma zona territorial y al Fondo. 
respeellramente Así mismo, dentro de este m1smo plazo, 
informará a las cmpre,as dclkitan.ts las cuantías a recihir. 
por parte de las empresas supcrantarias de su mbma 
zona territorial y o del fondo . 

L:na rez informada!!. en un plazo no mayor a quince 
( 15) día~. las empre~as superaritarias deberan rcahnr 
la!~ tramfertncia~ correspondiente~ al fondo de 
ComunicaCJone~ 

Parágrafo: El ,\tini~tcno de Comuntcauones determinará 
la metodología para aplicar el procedimiento general 
de liqUidación y tramferenuas. de que trata el presente 
artículo antes del 31 de diciembre de 199~ . 

Artículo ;. Ji·ansferencia de los excedentes de las 
contribuciones dentro de la misma ::una territorial. 
Una vez cubiertos los requerimientos trimestrab de 
ubsidios dr la propi•t empresa dentro de una misma 

zona territorial, tramferira los excedentes a la~ otras 
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empresas que operen dentro de la mi~ma ) que lo~ 

requieran. de conformidad con el artículo 1 del presente 
decreto. El ~1inisterio de Comunicaciones definira los 
criterio~ prioritarios de distribución. 

Artículo 6. Distribución de los excedentes por parte del 
Fondo de Comunicaciones para in11ersión social. Para 
la distribución de los excedentes que ingresen al Fondo. 
se identificará un requenmtento trime~tral por empresa 
) se tendrán en cuenta las erentuab tramferencias 
proventente!l de empresa!! operadoras dentro de su 
misma zona. 

Artículo 7. Formato para la presentación trimestral 
de las contribuciones y sus aplicaciones. Para facilitar 
el cumplimiento de los artículos anteriores. el Ministerio 
de ComunJcaClone~ elaborara un formato que 
diligenuen las empresas prestadoras del ~en· icio para la 
presentación tnme'ltral de las contnbuc10nes, los 
requerimientos de sub!!idios ) las transferencias 

Artículo 8. Transferencias de los recursos protenientes 
de los excedentes a los programas de 1elefoma Social. 
Al cierre de cada \ igencia presupuesta! ) una rez 
identificado los requenm1enros de los programa' de 
Tcldont,t \oual del Fondo de ComunicaCiones. de aún 
exhtir excedente~ . el fondo adelantar;í lo trámne~ 

pertinente!~ para la transferencia de estos recursos en la 
siguiente vigencia a lm programa:-, de Telefonía Social 
de que trata el literal e) del numeral) del artículo ~'i de 
la ley 1 ~2 de l99i. 

CAPITCLO 111 

Disposiciones Presupuestales 

Artículo 9. Jtanejo presupuesta/ del Fr;JI(/o de 
Comunicaciones de los rewrsos prcmmiente~· de los 
excedentes de las contribuciones. Los excedentes de la~ 
contribuciones que deberán ingre~ar al fondo de 
Comunicaciones, lm transfeman la~ empre~.t~ 

trimemalmente al rubro de Aporte~ de Otras Entidades. 
que ~erán fuente de finannamierHo. entre mras. de los 
requerimientos de los subsidios para los usuanos de 
estratos l. 2 y 3. 

Para la transferenCia de esros recursos a las empres.1s 
deficitarias. el Fondo abrirá un rubro de mrersion 
denominado ub idio-Ley 286 de 1996 a trares del cual 
distribuirá trimestralmente estos recursos . 
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Artículo 10. El ;\linisterio de Comunicacione adelantad 
las ge tioncs necesarias ame las entidades competentes. 
con el fin de incorporar a partir de 1998 esto dos rubros 
en el presupuesto del Fondo de Comunicacione . 

CAPITULO IV 

Disposiciones Varias 

Artículo 11. Vigencia. El Pn:scme decreto rige a pan ir 
de la fecha de su expedicion y deroga las disposiciones 
que le sean conrranas. 

Comuníquese. puhlíquese ) cúmpla~e. 

Diciembre 30 de 1996. 

ER:\ESTO SA:\tPER Pl/\\0 

El Ministro de Comunicaciones, 

Sau!oArboleda Gómez 

Decreto núnzero 2.379 de 1996 
( dicienzbre 30) 

por el cual se nzodifica 
jJarcialnzente el JJecreto 1436 

de 1996. 

El Presidente de la República de Colombia. en uso de 
las famltades conferida~ por el numeral 21 del artículo 
189 de IJ Comutucion Política. conforme a lo previsto 
en la Leyes S de 19-;3, -!1 de 1981 y- de 1991. preno el 
concepto del Con~ejo Superior de Comercio Exterior, 

DECRETA: 

Artículo 1. ~odificar el artículo ) del Decreto 1-!36 de 
1996 en rl sentido de prorrogar hasta el 28 de febrero 
de 1997 la vigencia de la~ disposiciones en él 
consagradas. 

Artículo 2. El presente decretO rige a partir de la fecha 
de su expedición y deroga las disposiciones que le sean 
contranas. 

Publíqucse y cúmplase. 

Dado en Cartagena de Indias. O. T., a 30 de diciembre 
de 1996. 

ER~ESTO SA.\1PER P17A\O 

La \;1ini~tra de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Cecilia J.ápezMontaiín. 

El Mini!:MO de Comercio Exterior. 

Morris JJmfMeye¡: 

J)ecreto núnzero 2380 de 1996 
(dicie1nbre 30) 

por el cual se reglanzenta la 
aplicación de los JViveles de 

Fle.xibilidad Tenzporal p1·evistos 
en el tratado de libre Conzercio 
suscrito entre los Gobiernos de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
la República de Colonzbia y la 

República de Venezuela. 

El Pre~idente de la República de Colombia, en u~o de 
u~ facultades comtitucionalt,; y legales. en e~pecial de 

la~ que le confiere el artículo 189 numeral 11 de la 
Comtitución Políuca y en desarrollo de lo prcrbto en 
el artículo 2 de la Ley 7 de 199 L y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley P2 de 199-± se aprobó el Tratado 
de Libre Comercio entre los Gobiernos de los Estadm 
L'nidos ~lexicanos. la República de Colombia ) la 
República de Venezuela: 
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Que el mencionado Tratado. en el artículo 30-t y su 
Anexo 1 establece el programa de de gravación de 
impue tos de importación para lo producto originarios 
y provenientes de cualquiera de los tres paí es que lo 
su cribieron, a condición de que cumplan las normas 
de origen pre'i ta en el Capítulo VI del mi mo Tratado; 

Que el artículo 308 y su anexo, e tablecen unos nivele 
de Flexibilidad Temporal para aplicar el programa de 
desgravación de lo bienes originario hasta por lo 
monto de exportación allí señalados, para los bienes 
contemplados en la ección A del anexo al artículo 619, 
iempre que cumplan con las normas de origen previstas 

en la mencionada ección A. y 

Que re ulta indi pen able reglamentar la forma de 
aplicar, durante el año de 1997 , lo montos de 
exportacion mencionados. 

DECRETA: 

Artículo l. las di po icione con agrada en e te decreto 
~e aplicarán a las exportacione destinada~ a ~1éxico de 
los bienes clasificado~ por la partida · de los capítulo 
:; 1 al 55 ) 60 del . btema Armonitado, señalada en la 
ección A del anexo al artículo 619 del Tratado. así como 

por los capítulos 56 al 59 } 61 al 63 del Sistema 
Armonizado 1nd1cados en la misma sección. dentro de 
los montos previstos en lo párrafo 1 y 2 del anexo al 
artículo ~08 del Tratado. siempre que no cumplan con 
lo~ requi ito de origen establecido en el Capítulo \1 
del mi mo Tratado. 

Para lo efecto anotado en el inciso anterior. lo biene 
allí preristo deben cumplir con lo requisHo de origen 
establecidos en la eccion A del anexo al artículo 619 
del Tratado 

Artículo 2. Para realizar exponacione a ~éxico dentro 
del programa de desgraración del Tratado ~ al amparo 
de lo nirele de llexibilidad temporal en él previstos, 
el INC0~1EX di tribuirá lo monto de que trata el 
artículo 1 de e te decreto r expedirá a lo · exportadorc 
un certificado de origen denominado "Certificado de 
Elegibilidad para Biene Textile y Prendas de Vestir Bajo 
1 i\•eles de Flexibilidad Temporal". 

Artículo 3. EII COMEX realizará la distribución de los 
montos de que tratan los artículos anteriore ·, entre lo 

exportadores que. ante · del 1 de marzo de 199' 
manifie ten por e criro u intere de acogerse a lo 

irele!l de Flexibilidad Temporal previ ros en el Tratado, 
de conformidad con lo parámetro e tablecido en el 
mismo y según lo criterio que se eñalan en e te 
artículo: 

a) Parámetros 

1. El monto de 2 millone de dólare estadouniden es 
e tablecido para el año ele 199 en el literal e) del párrafo 
1 del anexo al artículo 3-08 del Tratado. para los bienes 
el a ificado en los capítulo!> 11 al 60 del istema 
Armonizado. Para cada partida arancelaria sólo podrá 
a ignar e una cuantía inferior o igual al \'einte por ciento 
(20%) del monto toral previ ro para el año 1997 • de 
conformidad con lo e tablecido en el párrafo 5 del anexo 
al artículo 3-08 del Tratado. 

2. El monto de i millone de dólare e tadouniden e 
establecido para el año de 199""' en el literal e) del párrafo 
2 del anexo al aruLUio 3-08 del TraLado. para los biene 
dasificados en lo!! capítulo~ 61 al 63 del i tema 
Armonizado; 

b) Criterios 

l . Teniendo en cuenta lo parametro anteriores. lo!l 
montos corre pond1entes 'e dJ'Itrihuirán entre las 
partida' arancelarias. comiderando lo-, promedio!) 
ponderados por partida arancelaria de las exportacione 
de los bienes que por ellas clasifican. realizadas a .\lexJCo 
durame los años de 1991 } 1996. 

2 El ""'5% de la cuantía correspondiente a cada partida 
arancelaria. determinada de conformidad con el numeral 
anterior. e a 1gnará entre los exportadore!) tradicionale 
de bienes clasificados por esa paruda. según el promed1o 
ponderado de us exportaCione a \1éxico durante los 
años 1995 ) 1996. Por exporradore tradicionales se 
entenderá aquello que han realizado exportac1one a 
~1exico de e to biene en lo año mencionados. 

3. El 250..o de la cuantía corre pondientc a cada partida 
arancelaria. determinada de conformidad con el numeral 
1 del literal b) de este artículo. e a ignará entre lo!) 
exportadores nuevo o eventuales de bienes clasificado11 
por esa parricla. de conformidad con el valor de su 
producción y o us ventas, amba efectuadas durante 
lo!) ú1os L995 y 1996 y certificadas por el contador 
público } o revi or fi cal de la re pectiva empresa. 
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Artículo 'l. Cuando e trate de exportaciones 
tradicíonale~ . el 1 COMEX podrá realizar la distribución 
de lo monto de exportación sin que para ello e 
requiera el vencimiento del plazo eñalado en el artículo 
3 de e te decreto. 

Artículo 5. i al vencimiento del término previsto en el 
artículo 3 de e te decreto, de conformidad con los 
parámetro y aplicados los criterios de distribución en 
él eñalados, existiere algún remanente, el INCOMEX 
lo dí tribuirá entre lo intere ados que oportunamente 
lo manifestaron, teniendo en cuenta para ello lo 
parámetros mencionado~ en dicho artículo y en forma 
proporcional al valor de la exporracione , producción 
y;o venta!!, por ello realizadas duranre los año 1995 y 

1996. 

Articulo 6. Cuando lo exporradore con ideren que no 
le e posible realizar exportacione · en lo montos 
determinado!! de conformidad con los artículos 3 y 5 de 
ellte decreco, deberán informarlo al 1 COMEX antes del 
31 de julio de 1991 . Salvo que e hubie e cumplido por 
lo meno con el 90% del monro corre pondiente, el 
incumplimiento de e ra obligación oca ionará al 
exporrador la disminución de la a ignación del año 
siguiente, en una cantidad cquivalenre a la que dejó de 
e portar. 

Articulo 7. Loll remanente de los monto · re ultante de 
la aplicación del artículo 6 de Cllte decreto, serán 
reasignado por el 1 COMEX entre lo exportadores 
tradicionale y lo nuevo o eventuale , a máll tardar el 
15 de ago to de 1991 . 

Para efectuar la reasignación preví ra en el inci o 
anterior, el INCOMEX tendrá en cuenta los criterios 
eñalado en el artículo 5 de e te decreto. 

Artículo 8. in perjuicio de la preví ión contemplada 
en el artículo 6 de e re decreto. el 1 COMEX realizará 
durante el último rrime tre de 1991 , una evaluación de 
la utilización de los monto de exportación e tablecido , 
con el fin de introducir los correctivos a que hubiese 
lugar. 

Artículo 9. Cada una de las exporracione que e efectúen 
dentro de lo monto dí tribuidos por el 1 COMEX. de 
conformidad con este decreto, obtendrá el Certificado 
de Elegibilidad preví to en su artículo 2. 

Artículo 10. El pre ·enre decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición y ha n el 31 de diciembre de 1997 . 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Cartagena de India . D. T. , a 30 de diciembre 
de 1996. 

ERNE 'TO MPER PIZANO. 

El Mini tro de Comercio E ·tcrior. 

Morris Harf Meyer. 
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RESOLUCIONES 

Resolución externa No. 28 
de1996 

(diciembre 23) 

por la cual se expiden 
regulaciones en materia 

canzbiaria. 

La junta Oirecti\'a del Banco de la República. en u o de 
sus atribucione constitucionales } legale , ) en especial 
de la prevista en el literal h) del artículo 16 de la Ley 31 
de 1992. 

RE S U EL V E: 

Artículo l. El art1culo 3-! de la Resolucion exrerna 21 de 
1993 quedará a í: 

"Artículo 3'!. l:ndeudamiento público e.,·terno. Lo 
créditos en moneda extranjera que obtengan la 'ación. 
la enr1dade territoriale y las entidades de centralizadas 
de toda ellas. alvo aquellas que ean intermediarias 
del mercado cambiario. e taran sujetos a registro en el 
Banco de la República, prerio el cumplimiento de todo 
lo requi itos }' condicione establecidos en las 
di po icione vigentes para gestionar y contratar 
obligaciones externa . E tos créditos también e tarán 
ometido::> al cumplimiento del requi::>ito eMablecido en 

el artículo 30 de esta constitución. 

"La tasa de interé máxima estipulada en los créditos en 
moneda extranjera a que se refiere este artículo. 
exceptuados los obtenidos por intermediarios del 
mercado cambiaría, no podrá exceder la tasa máxima 
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preferencial del mercado de \ueva York adic1onada en 
O.) punto11 o la interbancaria de Londres para un mes 
dado adicionada en 3 punto~. 

"Cuando e trate de creditos en moneda de re ena 
diferente al dólar de lo~ Estados L nido de América. 
podran utilizar e para el cálculo del límite prerbta en 
eMe artículo la~ tasa de mterés preferenciales del paí~ 
ele la moneda re~pectiva. 

"Cuando ha}a lugar al pago de intereses de mora 
corre~pondientes a obligaciones \'encidall por concepto 
de credito~ en moneda extranJera reg1 rrados en el 
Banco de la República, la tasa pactada no podrá exceder 
en má~ de do~ puntos la tasa máxima autorizada en los 
incisos ameriores. 

"Los crédito:> en moneda extranjera concedidos por los 
intermediario del mercado cambiano a la entidade a 
que se refiere este artículo ) rede contados en la forma 
preví ta en el art1culo 9' de la presente resolución 
podrán obrepasar lo lím1te a que e refiere e te 
artículo únicamente ha ta por el margen de de cuento 
de lo intermediario . 

"Los límite. de ta a de interé previstos en e te artículo 
también on aplicable a la financiación mediante 
colocación de títulos en los mercado internacionale 
por parte de las ent.idades publicas. salvo cuando esto 
e rijan por normas especiales como en el caso de lo 

título de deuda pública externa emitidos por la 
ación". 

"Parágrafo. Los créditos en moneda extranjera cuyo 
plazo para el pago total del capital sea igual o inferior a 
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d1eciocho (18) me~es. obtenidos por la Nación como 
mecanismo transitorio de financiacion para sustituir 
deuda pública externa por otra con mejores condiciones, 
continuan sujetos al requisito establecido en el artículo 
30 de esta resolución . Sin embargo. el respectivo 
depósito tendrá un término de vencimiento igual al de 
la fecha de cancelación de los créditos utilizados como 
mecanismo transitorio de financiación ". 

Artículo 2. La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicacion. 

Resolución externa No. 29 de 
1996 

( dicie1nbre 23) 

por la cual se fijan condiciones 
financieras a las cuales debe 

sujetarse la Nación para colocar 
títulos de deuda pública externa 

en los mercados de capitales 
internacionales. 

La Junta Directiva del Banco de la República. en ejerciciO 
de sus facultades constitucionales y legales y en espeCial 
de las que le confiere el artículo 16. literales e y h de la 
Ley 31 de 1992. 

RE S U EL V E: 

Artículo l. Sin perjuicio del cumplimiento de los demh 
requisitm establecidos por las normas vigentes y con el 
fin de asegurar que la colocación se efectúe en 
condiciones de mercado, los títulos en moneda 
extranjera que por un monto de mil ochocientos 
millones de dólares de los Estados Unido emita y 

coloque en 1997 la Nación en los mercados de capitab 
internacionales y que se destinen a financiar 
apropiaciones pre upuestales , se sujetarán a las 
siguientes condiciones financieras: 

Plazo: Superior a cinco años. dependiendo del mercado 
a acceder. 

Interés: Tasas fijas o variables atendiendo las condiciones 
de mercado en la fecha de colocación de los títulos, con 
sujeción a los límites que para cada emisión señale la 
Junta Oirecti\'a del Banco de la República. 

Otros gastos y comisiones Los propios de cada tipo de 
operación dependiendo del mercado en que se coloquen 
los títulos, con sujecion a los límites que para cada 
emision señale la Junta Directiva del Banco de la 
República . 

Parágrafo. Sin el cumplimiento de hts condiciones 
previstas en esta resolución. los títulos de que trata la 
misma no podrán ser ofrecidos ni colocados. 

Artículo 2. Cada vez que se proyecte efectuar una 
emisión , el Director General de Crédito Publico 
informará a la junta Directiva del Banco de la Republica. 
Así mismo, informará al Banco de la República sobre el 
resultado de colocación de los mulos a que se refiere la 
presenre resolución, dentro de los diez días siguientes 
a la fecha de cada emisión. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publkauon 
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IN DICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

ce) GRES) DE lA REP BLICA 

Leyes 

333 Diciembre 19 

Diario Oficial ~2 . 9-t; . diciembre 23 de 1996 

Por la cual e establecen las norma de extinción 
de dominto obre lo blcne adquirido en forma 
ihuta. 

336 Diciembre 20 

Diario OfIcIal 'i2 .9 18. diCiembre 28 de 1996 

Por la cual 'le adopta el E tatmo ~acional de 
Transpone. 

340 Diciembre 26 

Diario Oficial 42 9S . enero 1 S de 199 

Por medio de la cual "le aprueba la "Convención 
para la protección de lo Biene Culturale en 
caso de Conflicto Armado". el Reglamento para 
la aplicacIón de la Conrención }' el "Protocolo 
para la Protección de lo biene Culturale en caso 
de Conflicto Armado", firmado en La Haya el 
l'i de mayo de mil novecientos cincuenta}' cuatro 
(19- -t) . 

2UO 

341 Diciembre 27 

Diario Ofiual ~2 .952 , enero 8 de 199~ 

Por medio de la cual se aprueba el '~\cuerdo 

Comercial entre el Gobierno de la República de 
ColombIa yel Gobierno de la Republica Checa". 
uscrito en 'amafé de Bogotá, D.C. , el2 de mayo 

de 1995. 

34'i Diciembre 27 

Diario Ofkial 'i2 952. dlClembre jI de 1996 

Por la cual "e dictan norma~ tencltente a la 
raClonaltzaclOn del ga to publtco. e conceden 
unas facultade~ extraordmariJ'I ~ ~e expiden 
otras dlspmiclone .. 

3'i5 Diciembre 27 

Diario OfiClal-t2 952. dICIembre 31 de 1996 

Por la cual e amariza al Gobierno aClonal para 
la emisión de bono de deuda publica Interna y 
e dictan otras di po iciones. 
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MINISTERJ() DE 

AC~ RI CUIJ't IRA 

Decreto 

2255 Diciembre 12 

Diario Oficial42.942, diciembre 18 de 1996 

Por el cual e reglamenta la Ley 321 de 1996. 

~liNISTERI() I)E 

CC) M l.; NI CAC I C) N E S 

Decreto 

2375 Diciembre 30 

Diario Oficial-t2 .952. enero 8 de 1996 

Por el cual se exptde la reglamentación inicial 
en lo pertinente a las contrtbucione y 
transferencias de telefonta basica conmutada. 

MINISTERlC) I)E C()MERCIO 
EXTERI()R 

Decretos 

2181 Diciembre 2 

Diario Oficial-t2.933, diciembre 5 de 1996 

Por el cual se da cumplimiento a unos 
compromisos contraídos por Colombia en el 
marco de la A ociación Latinoamericana de 
Integración (AIADI). 

2182 Diciembre 2 

Diario Oficial '!2 .933, diciembre 5 de 1996 

Por el cual e regulan las exportaciones de banano 
a la Unión Europea durante el año de 1997 y se 
dictan otras disposiciones. 

2233 Diciembre 7 

Diario Oficial-t2.937, diciembre 11 de 1996 

Por el cual e establece el régimen de la zonas 
francas industriales de bienes y de ervicios. 

2258 Diciembre 13 

Diario Oficial '!2.9-12, diciembre 18 de 1996 

Por el cual se modifican temporalmente los 
nivele porcenruale del Certificado de Ree .. 1bolso 
·~ributario (CERT). 

2259 Diciembre 13 

Diario Oficial42.942, diciembre 13 de 1996 

PJr el cual e modifica parcialmente el Decreto 
809 de 199·t en el cual se dictan medidas de 
alvaguardia. 

2287 Diciembre 18 

Diario Oficial 'i2.94'i, diciembre 18 de 1996 

Por el cual se modifica el Decreto 2258 de 1996, 
en el cual e modifican niveles porcentuales del 
Certificado de Reembolso Tributario (CERT). 

2316 Diciembre 20 

20 1 

Diario Oficial42.948. diciembre 28 de 1996 

Por el cual se prorroga la vigencia del Decreto 
'f44 de 199-t, en el cual se da cumplimiento a 
unos compromisos contraídos por Colombia en 
el marco de la Asociación Latinoamericana de 
Integración (AIADI). 
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23 79 Diciembre 30 

Diario Oficial42.952, enero 8 de 1996 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 
1-!36 de 1996. respecto a la importacione de 
arroz. 

2380 Diciembre 30 

Diario Oficial.f2.952 enero 8 de 1996 

Por el cual se reglamenta la aplicación de los 
niveles de Flexibilidad 'H:mporal previstos en 
el Tratado de Libre Comercio suscrito entre 
los gobiernos de los Estados l nidos Mexicanos, 
la República de Colombia y la República de 
Venezuela. 

1 1I I TLRI<> DI. DI SARR<>LI.<> 
LC<> ()MJC() 

Decretos 

2190 Diciembre 3 

Diario Oficial42.9)5. diciembre 9 de 1996 

Por medio del cual e aprueba el Acta número 
8 del 1 O de eptiembre de 1996. de la asamblea 
general de acciontstas del Ifl Leasmg .A .. que 
adopta la reforma de estatutos de dicha entidad. 

2223 Diciembre 5 

Diario Oficial '!2.936, diciembre 10 de 1996 

Por el cual se señalan norma que garantizan la 
participación actira de la comunidad en el 
cumplimiento de lo compromiso del Pacto 
ocia! de Productividad, Precios y Salario . 

2357 Diciembre 27 

Diario Oficial42.952, enero 8 de 1997 
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Por el cual e fijan las tasas para la tramitación 
de los procedimientos relacionados con la 
Propiedad Indu tria l. 

2358 Diciembre 27 

Diario Oficial-12.952. enero 8 de 199 

Por el cual se modifica y adiciona la estructura 
orgánica del Ministerio de Hacienda y Créd1to 
Público. 

\1I 1 TI RI [ ( I 1) ( ( ,[ ) T 

Decreto 

2317 Diciembre 20 

Diario Oficial.f2.9-t8. dictembre 28 de 1996 

Por el cual se aprueba el Acuerdo número 
0000 l-t del ., de octubre de 1996, expedido por 
la Junta Dirccttva del Instituto Colombiano del 
Deporte. Coldeportes. 

. li ISTI.RI< > DI~ IL\( lLND. Y 

CRhDfl () P BI IC() 

Decretos 

2184 Diciembre 2 

Diario Oficial 12.933. diciembre 5 de 1996 

Por el cual e modifica el artículo 83 del Decreto 
2666 de 198':l. 
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2222 Diciembre 5 

Diario Oficial-!2 .93"'. diciembre 11 de 1996 

Por el cual e ajusta la tabla de retención en la 
fuente aplicable a los pagos gravable originado 
en la relación laboral o legal y reglamentaria, y 
e dictan arras di po iciones. 

2244 Diciembre 10 

Diario Oficial i2.939. diciembre 13 de 1996 

Por el cual e adopta el programa de venta de la 
participación accionaría de la ación en la 
Empre a de Energía del Pacífico .A . . EPSA, 
E.S.P. 

2289 Diciembre 18 

Diario Oficial42.944. diciembre 20 de 1996 

Por el cual se reglamenta el articulo 806 del 
E tatuto Tributario. 

2290 Dicietnbre 18 

Diario Ofiml42.94i diciembre 20 de 1996 

Por el cual se aprueba un acuerdo del Comité 
~acional dl Cafetero~ 

2295 Diciembre 18 

Diario Oficiai42.9H. diciembre 20 de 1996 

Por el cual e dictan normas relativas al régtmen 
de trán ito aduanero nacionaL tran porte 
multimodal. cabotaje y se dictan otras 
dispo icione . 

2300 Diciembre 19 

2301 

Diario Oficial 12.9-tS. diciembre 23 de 1996 

Por el cual se fijan los Jugare y plazos para 
la pre entación de la declaracione tributarias 
y para el pago de lo impue ro . anticipo y 
retenc10ne en la fuenre y e dictan otra 
di po icione . 

Diciembre 19 

Diario Oficial -i2.9<t'f, diciembre 23 de 1996 

Por el cual e reaju tan lo valore absoluto 
expresado en moneda nacional en la normas 
relatiras a los impuestos obre la renta y 
complementario , obre la venta . al impue to 
de tiembre nacional. para el año gravable de 199., 
y e dictan otras di po icione . 

2302 Diciembre 19 

Diario Oficial '!2.9-iS, diciembre 23 de 1996 

Por el cual se reaju tan uno valores ab oluto 
del impue to de timbre nacional no 
admini trado por la Dirección de Impue tos 
y Aduana :\acionalcs. para el año gravable de 
1997 y se dictan otras disposiciones. 

2303 Diciembre 19 

Diario Oficial-i2 9-t, . diciembre 23 de 1996 

Por el cual e ordena la a unción v extinción 
parcial de unas deudas r e d.icta otra 
di posiciones. 

2304 Diciembre 19 

Otario Oficial42 9-iS. diciembre 23 de 1996 

Por medio del cual e establece el capital 
mínimo de la octedade~ admtntstradora~ de 
inversión. 

2305 Diciembre 19 

Diario OfiClal42 9-t- . dtciembre 23 de 1996 

Por el cual e prorroga la vigencia del programa 
de venta de las acetoncs de la 1ación en el Banco 
Popular contenido en el Decreto 10'9 dcll8 de 
junio de 1996 

2318 Diciembre 20 

Diario Oficial12.9-i8, diciembre 28 de 1996 

Por el cual e ordena la emi ión de Título de 
Deuda Pública Interna de la ación. Título de 
Te orería (TE ) Cla e B. 

2340 Diciembre 26 

Diario Oficial-J2 .9'f9. diciembre 30 de 1996 

203 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Por el cual se reglamentan la condiciones 
para la exención de tributos aduaneros y 
gravámene arancelarios para la importación de 
lo biene a que e refieren lo artículo 6 y 12 de 
la Ley 218 de 1995. 

.\11 ISTI~RI< > DI-. TRABAJ() 

Decretos 

2334 Diciembre 24 

Diario Oficial42.949, diciembre 30 de 1996 

Por el cual se eñala el salario mínimo legal. 

2335 Diciembre 24 

Diario Oficial42.9'i9 diciembre 30 de 1996 

Por el cual se e tablece el auxilio de tran porte. 

DI~PART MI~NTC) 

ADM NISTRATIVO DE LA 
PRE II)ENCIA 

Decreto 

2204 Diciembre 4 

Diario Oficial42.9}t, diciembre 6 de 1996 

Por el cual se modifica el artículo 1 del Decreto 
2232 dell8 de diciembre de 1995. 
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MI ISTERIC> IH: C<>MI..RCIC> 
EXTI~R1C>R 

Resoluciones 

18 Diciembre 27 

Por la cual e autorizan importacione bajo el 
si tema de Licencia Anual. 

17 Diciembre 24 

Por la cual e regula y compilan la 
disposiciones sobre el si tema de licencias 
anuales abiertas para la industria minera y 
petrolera. 

Sl TPERL TTE. T)LNCIA DE 
VAL()I -..S 

Resoluciones 

1367 Diciembre 27 

Por la cual e fijan requi ita para la in cripción 
de nuevos valore en el Regi tro Nacional de 
Valores e intermediario y en las Bolsas de Valores. 

1366 Diciembre 24 

Por la cual se modifica la Re olución 1201 de 
1996 sobre intermediación de valore y u 
ejercicio por parte de los intermediarios de 
Valores. 

1365 Diciembre 27 

Por la cual se modifica la Resolución 400 de 
1995. 
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1359 Diciembre 24 

Por la cual e agrega un parágrafo tran itorio 
el artículo 3. .1.3. de la Re olución 1200 de 1995. 
relacionado con lo fondos de garantía de la 
sociedades comí ioni ta de Bol a. 

Circular Externa 

16 Diciembre 31 

Evaluación de bien e inmueble y de vehículo . 

S l rPERI 'T --H [) I~. CIA 

BAN<.ARIA 

Resoluciones 

1824 Diciembre 27 

Certifica el interes cobrado por los 
e tableCimientos bancarios por lo:, crédito de 
libre asignaCion . 

1825 Diciembre 27 

Certifica el interés bancario corriente. 

Circulares Externas 

09"1 Diciembre 30 

Imparte in truccione en cuanto a la valoración 
de las inver iones. 

095 Diciembre 30 

Imparte in truccione en cuanto a compra de 
títulos repre entativos de cartera como inversión 
admtsible de lo fondo comune e peciale de 
im·er ión. 

Cartas Circulares 

110 Diciembre 26 

Hace precisiones en cuanto a valoración de 
garantías. 

112 Diciembre 24 

Informa la ta a de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifras en moneda extranjera 
corre pondiente a lo estado financiero del me 
de diciembre. 

BA. TC() DE LA IU~Pl BLIC 

Resoluciones Externas 

28 Diciembre 23 

29 
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Por la cual e expiden rcgulacione en materia 
cambiaría. 

Aumenta en 0.5 punto las tasas límite má.xima 
del endeudamiento público externo. Excluye de 
dicho ltmíte . los crcditos concedido por 
intermediario del mercado cambiaría con cargo 
a recur o de entidade pública de rede cuento. 

Diciembre 23 

Por la cual e fijan condtciones financiera a las 
cuales debe ujetar e la Nación para colocar 
cítulo · de deuda pública externa en lo mercado 
de capitales internacionale . 

Fija condiciones financiera para lo título de 
deuda pública externa que emita y coloque en 
1997la ación. 
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